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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TERCER Aviso por el que se hace del conocimiento público que se ha iniciado el procedimiento de 
declaratoria de abandono de diversas aeronaves que se encuentran ubicadas en distintas 
entidades de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TERCER AVISO 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Subsecretaría de Transporte, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 fracciones II, III y último párrafo de la Ley de Aviación 
Civil, y 6o. fracciones X y XVII y 18 fracciones XII y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
considerando que distintas aeronaves han permanecido en diferentes aeropuertos de la República durante 
90 días naturales o más sin estar al cuidado directo o indirecto de su propietario o poseedor, y que de 
continuar esta situación se podrían afectar las operaciones aeronáuticas que se realizan en dichos 
aeropuertos, ya que las aeronaves constituyen un obstáculo para las maniobras; hace del conocimiento 
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público que se ha iniciado el procedimiento de declaratoria de abandono de aeronaves, cuya descripción y 
ubicación a continuación se indica: 

TIPO/MARCA Y SERIE 
DE AERONAVE 

MATRICULA DE 
AERONAVE 

UBICACION DE LA 
AERONAVE 

DOMICILIO DEL 
AEROPUERTO 

Cessna C336 
336-0187 

XB-GIY Aeropuerto Lic. Jesús 
Terán Peredo 

Km. 22 carretera 
Panamericana, Ejido 

Peñuelas, 
Aguascalientes, Ags. 

Cessna C185 
185-1313 

XB-NUC Aeropuerto Cd. del 
Carmen 

Av. Aeropuerto Calle 31 
s/n, Ciudad del Carmen, 

Campeche 
Douglas C-47 
19016 

XB-KEK  “  “ 

Cessna T210H 
T210-0334 

XC-BIT Aeropuerto Ing. Alberto 
Acuña Ongay 

 

Av. López Portillo s/n 
carretera Campeche-

China, Campeche 
Cessna 180 
52466 

XA-FIY  “  “ 

Cessna 206F 
U206-03055 

XC-DIU  “  “ 

Turbo Commander 
11074 

XB-GJL  “  “ 

Sabre Liner NA-265-40 
282-26 

XA-DAN  “  “ 

Cessna 180-H 
180-51945 

XB-HIE Aeropuerto de Tuxtla 
Gutiérrez 

Llano San Juan, 
Municipio de 

Ocozocuautla, Chiapas 
Piper PA23 
27-7305130 

XA-MUM  “  “ 

Cessna C182 
182-0146 

XB-BFN Aeropuerto de 
Guanajuato 

Km. 5.5 carretera Silao-
León, Municipio de 
Silao, Guanajuato 

Piper PA28 
28R-31072 

XB-DOP Aeropuerto Gral. 
Francisco J. Mújica 

Km. 27 carretera 
Morelia-Zinapécuaro, 
Morelia, Michoacán 

Cessna C182 
182-61234 
 

XB-ZAN Aeropuerto Lic. y Gral. 
Ignacio López Rayón 

Av. Latinoamericana s/n, 
fraccionamiento San 

José Obrero, Uruapan, 
Michoacán 

Piper PA31 
31-7652141 

XA-PEF Aeropuerto Puerto 
Escondido 

Carretera a Acapulco 
Km. 6.5 Puerto 

Escondido, Oaxaca 
Cessna C310 
35090 

XB-DGF Aeropuerto de Tehuacán Km. 252+600 carretera 
México-Veracruz, 
Tehuacán, Puebla 

Cessna 180 
50318 

XA-GIC  "  " 

Cessna 401 
401-0259 

XA-SHM Aeropuerto Hermanos 
Serdán 

Km. 91.5 carretera 
federal México-Puebla, 

Municipio de 
Huejotzingo, Puebla 

Piper PA 23-250 
27-2630 

XB-ZEG  “  “ 

Piper PA 23-250 
27-4221 

XB-CJJ  “  “ 

Douglas C-47 
4419 

XB-CDV Aeropuerto Ing. Fernando 
Espinosa Gutiérrez 

Carretera al aeropuerto 
s/n Querétaro, 

Querétaro 
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Beechcraft B-55 
TC-1488 

XB-KEO Aeropuerto Ponciano 
Arriaga 

Km. 9.5 carretera a 
Matehuala, San Luis 

Potosí, S.L.P. 
Piper PA23-250 
27-2395 

XC-HCE Aeropuerto Gral. Fco. J. 
Mina 

Bulevar Adolfo López 
Mateos No. 1001, 

Tampico, Tamaulipas 
Piper PA24 
24-4324 

XB-MIX Aeropuerto Gral. 
Servando Canales 

Km. 9 carretera Cd. 
Victoria, Ejido El 

Galaneño, Matamoros, 
Tamaulipas 

Piper 23 
27-2586 

S/M (antes XB-CAM) 
 

 “  “ 

Las personas que tengan interés jurídico en alguna de las aeronaves antes indicadas, tendrán un plazo 
de 40 días hábiles, contados a partir de la primera publicación, el cual fenece el 17 de septiembre de 
1999, dentro del cual deberán presentarse en las oficinas de la Coordinación del Programa de Activos 
Improductivos de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, ubicadas en Avenida 602 número 161, edificio “A”, 
planta baja, colonia San Juan de Aragón, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, 
D.F., o en las oficinas de la Administración del Aeropuerto que corresponda, a efecto de formular 
objeciones y manifestar lo que a su derecho convenga, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, 
esta Secretaría procederá a declarar el abandono de las mismas a favor de la Nación. 

Publíquese este Aviso en el Diario Oficial de la Federación y, según la ubicación de los aeropuertos, 
en el periódico de la entidad federativa donde se encuentren las aeronaves. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 19 de agosto de 1999.- El Subsecretario de 
Transporte, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCION por la que se determina la zona geográfica de Puebla-Tlaxcala para fines de 
distribución de gas natural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- Resolución número RES/133/99. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DETERMINA LA ZONA GEOGRAFICA DE PUEBLA-TLAXCALA 
PARA FINES DE DISTRIBUCION DE GAS NATURAL. 

RESULTANDO 
Primero.- Que el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 1995, permite la participación de los sectores social y privado en la 
actividad de distribución de gas natural, sujeta dicha actividad a un régimen de permisos; 

Segundo.- Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 26 del Reglamento de Gas Natural (en lo 
sucesivo el Reglamento), todo permiso de distribución debe otorgarse para una zona geográfica; 

Tercero.- Que en los términos del artículo 26 antes invocado, las zonas geográficas para fines de 
distribución deben ser determinadas por la Comisión Reguladora de Energía (en lo sucesivo la Comisión), 
considerar los elementos que permitan el desarrollo rentable y eficiente del sistema de distribución 
correspondiente y oír a las autoridades federales y locales involucradas; 

Cuarto.- Que la Comisión expidió la Directiva sobre la Determinación de Zonas Geográficas para 
Fines de Distribución de Gas Natural DIR/GAS/003/96, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de septiembre de 1996 (en lo sucesivo la Directiva de Zonas Geográficas), la cual establece los 
criterios y lineamientos que debe utilizar esta Comisión al determinar zonas geográficas para fines de 
distribución, y  

Quinto.- Que con fecha 12 de julio de 1999 Gaz de France, S.A., presentó a esta Comisión la 
manifestación de interés en los términos del artículo 39 del Reglamento y del capítulo 5 de la Directiva de 
Zonas Geográficas para desarrollar un sistema de distribución de gas natural en los municipios de 
Amozoc, Coronango, Cuautlancingo, Huejotzingo, Juan C. Bonilla, Ocoyucan, Puebla, San Andrés 
Cholula, San Gregorio Atzompa, San Martín Texmelucan, San Miguel Xoxtla, San Pedro Cholula, Santa 
Isabel Cholula y Tlaltenango, en el Estado de Puebla, Mazatecochco de José María, Acuamanala de 
Miguel Hidalgo, San Pablo del Monte, Tenancingo, Tepeyanco, Tlaxcala, Papalotla de Xicohténcatl, Santa 
Catarina Ayometla, Xicohtzingo y Zacatelco, en el Estado de Tlaxcala; 

CONSIDERANDO 
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Primero.- Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2 fracción VII y 3 fracciones XIV y XXII de 
la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y 7 y 26 del Reglamento, compete a este órgano determinar 
zonas geográficas para fines de distribución de gas natural; 

Segundo.- Que la manifestación de interés a que se refiere el resultando quinto anterior, contiene una 
propuesta de zona geográfica integrada, que comprende los municipios de Amozoc, Coronango, 
Cuautlancingo, Huejotzingo, Juan C. Bonilla, Ocoyucan, Puebla, San Andrés Cholula, San Gregorio 
Atzompa, San Martín Texmelucan, San Miguel Xoxtla, San Pedro Cholula, Santa Isabel Cholula y 
Tlaltenango, en el Estado de Puebla; Mazatecochco de José María, Acuamanala de Miguel Hidalgo, San 
Pablo del Monte, Tenancingo, Tepeyanco, Tlaxcala, Papalotla de Xicohténcatl, Santa Catarina Ayometla, 
Xicohtzingo y Zacatelco, en el Estado de Tlaxcala; 

Tercero.- Que de acuerdo con lo establecido en la disposición 6.1 de la Directiva de Zonas 
Geográficas, esta Comisión debe evaluar las propuestas de zonas geográficas incluidas en una 
manifestación de interés presentada ante la Comisión por parte de los sectores social o privado o alguna 
autoridad federal o local en conformidad con el artículo 38 del Reglamento y aplicando los criterios 
establecidos por dicha directiva;  

Cuarto.- Que el Programa Regional de Ordenamiento Territorial de la Zona Centro-Poniente del 
Estado de Puebla aprobado mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 25 
de marzo de 1994, delimita el espacio territorial que corresponde a los municipios de Amozoc, Coronango, 
Cuautinchán, Cuautlancingo, Domingo Arenas, Huejotzingo, Juan C. Bonilla, Ocoyucan, Puebla, San 
Andrés Cholula, San Martín Texmelucan, San Miguel Xoxtla, San Pedro Cholula y Tlaltenango; 

Quinto.- Que el Programa de Ordenación y Regulación de la Zona Conurbada de Tlaxcala-
Chiautempan-Apetatitlán-Totolac-Panotla del Estado de Tlaxcala, aprobado mediante Decreto publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el 30 de agosto de 1995, limita el espacio territorial que 
corresponde a la zona conurbada de Tlaxcala; 

Sexto.- Que como resultado del análisis de la manifestación de interés a que se refiere el resultando 
quinto y de los programas de Desarrollo señalados en los considerandos cuarto y quinto anteriores se 
decidió incluir en el estudio de la zona los siguientes municipios: Atlixco, Santa Isabel Cholula y 
Ocoyucan, en el Estado de Puebla; los municipios Tepetitla de Lardizábal, Amaxac de Guerrero, Apizaco, 
Mazatecochco de José María, Magdalena Tlalelulco, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Tenancingo, 
Teolocholco, Tepeyanco, Tetla de la Solidaridad, San Pablo del Monte, Santa Catarina Ayometla, Santa 
Cruz Quilehtla, Santa Isabel Xiloxoxtla, San Lorenzo Axocomanitla, San Jerónimo Zacualpan, San Juan 
Huactzinco, Santa Ana Nopalucan, Nativitas, San Damián Texoloc, Santa Apolonia Teacalco, 
Tetlatlahuca, Contla de Juan Cuamatzi, San Francisco Tetlanohcan, Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, 
Xalostoc, Papalotla de Xicohténcatl, Xicotzingo, Yauhquemehcan y Zacatelco, en el Estado de Tlaxcala;  

Séptimo.- Que el área que comprende los municipios a que se refieren los considerandos cuarto al 
sexto se les denominará en lo sucesivo los “Municipios”; 

Octavo.- Que los programas de desarrollo urbano a que se refieren los considerandos cuarto y quinto 
se les denominará, en lo sucesivo, los “Programas de Desarrollo”; 

Noveno.- Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Social 
informó a esta Comisión, mediante oficio número 310.4545 de 10 de agosto de 1999 que los Programas 
de Desarrollo se encuentran vigentes; 

Décimo.- Que en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000, los Municipios forman parte 
de la región denominada Centro, los cuales están vinculados por vías importantes de comunicación que 
han facilitado la instalación de industrias y generado el intercambio comercial, entre ellos, desarrollándose 
y estableciéndose corredores económicos al interior de la región; 

Undécimo.- Que de acuerdo con los Programas de Desarrollo, los Municipios que éstos integran se 
encuentran en un proceso de transición hacia una mayor diversificación de sus actividades económicas, 
particularmente el desarrollo industrial, comercial y de servicios; 

Duodécimo.- Que de acuerdo con los Programas de Desarrollo entre los Municipios que éstos 
integran existe continuidad urbana y demográfica y se ha generado influencia económica entre los 
mismos; 

Decimotercero.- Que de acuerdo con el Conteo de Población y Vivienda 1995, los Municipios 
presentaron una población de 2,408,193 (dos millones cuatrocientos ocho mil ciento noventa y tres) 
habitantes y registraron 429,869 (cuatrocientos veintinueve mil ochocientos sesenta y nueve) viviendas 
localizadas principalmente en sus cabeceras municipales, de las cuales 70 por ciento cuentan con 
instalaciones de agua entubada y de gas licuado de petróleo dentro de la vivienda; 

Decimocuarto.- Que los dieciocho municipios que integran los Programas de Desarrollo prevén 
2,497,867 (dos millones cuatrocientos noventa y siete mil ochocientos sesenta y siete) habitantes para el 
año 2010, lo que permitirá el desarrollo del servicio de distribución de gas natural para usuarios 
residenciales; 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 1999 

Decimoquinto.- Que de acuerdo con la información proporcionada por Pemex Gas y Petroquímica 
Básica, el consumo promedio diario de gas natural por parte del sector industrial en los Municipios es de 
13,200 millones de kilocalorías (55 millones de pies cúbicos);  

Decimosexto.- Que de acuerdo con la información proporcionada por Pemex Refinación, el consumo 
diario de combustóleo por parte del sector industrial en los Municipios donde éste suministra gas natural 
es de 8,888 millones de kilocalorías (37 millones de pies cúbicos) equivalentes de gas natural; 

Decimoséptimo.- Que con base en el número de viviendas con instalaciones de agua entubada y gas 
licuado de petróleo a que se refiere el considerando decimotercero anterior, el consumo promedio diario 
estimado de combustible es de 4,160 millones de kilocalorías (17.33 millones de pies cúbicos) 
equivalentes a gas natural; 

Decimoctavo.- Que de acuerdo con el XIV Censo Industrial de 1994 y el XI Censo Comercial de ese 
mismo año en los Municipios se cuentan con 12,420 (doce mil cuatrocientos veinte) establecimientos 
manufactureros y 43,643 (cuarenta y tres mil seiscientos cuarenta y tres) establecimientos dedicados al 
comercio; 

Decimonoveno.- Que de acuerdo con información de PGPB los 75 establecimientos industriales que 
actualmente reciben gas natural en los Municipios, representan el 0.01 por ciento del total de 
establecimientos industriales que registró el XIV Censo Industrial de 1994, por lo que puede preverse un 
importante potencial de crecimiento en el volumen de consumo industrial de gas natural; 

Vigésimo.- Que de acuerdo con los Programas de Desarrollo en la Región Centro se encuentran 
establecidas diversas zonas industriales tales como Quetzalcóatl y San Martín Texmelucan; los parques 
industriales Cinco de Mayo, Resurección, Puebla 2000 y el Chachapa; 

Vigésimo primero.- Que de acuerdo con los Programas de Desarrollo han establecido importantes 
corredores industriales entre las zonas urbanas de Puebla y Tlaxcala y sobre los ejes carreteros entre los 
Municipios como son en los tramos Puebla-San Pedro Cholula-Huejotzingo-San Martín Texmelucan; 
Puebla-San Andrés Cholula-Atlixco; San Martín Texmelucan-Tlaxcala; Puebla-Tlaxcala federal; San 
Miguel Xoxtla y Amozoc, en el Estado de Puebla; Chiautempan-Antonio Carvajal y Tlaxcala; 

Vigésimo segundo.- Que de acuerdo con los Programas de Desarrollo, las principales ramas 
industriales establecidas en los Municipios son: metalmecánica, textil, automotriz, alimentos, bebidas, 
papel, vidriera, cerámica, hule y plástico, que se distinguen por ser actividades intensivas en la utilización 
de combustibles líquidos pesados como energéticos para su proceso productivo que pueden sustituirse 
fácilmente por gas natural; 

Vigésimo tercero.- Que de acuerdo con el Sistema de Cuentas Nacionales 1993-1996, la actividad 
manufacturera de los Municipios participa con más del cuatro por ciento del Producto Interno Bruto 
Nacional; 

Vigésimo cuarto.- Que de acuerdo con la información del permiso de transporte número G/61/TRA/99 
otorgado a PGPB el 7 de junio de 1999, el Sistema Nacional de Gasoductos proporciona dos fuentes de 
suministro a los Municipios mediante un ducto de 762 milímetros (30 pulgadas) cuyo origen es 
Cosoleacaque y destino Venta de Carpio y otro de 1,219 milímetros (48 pulgadas) con origen en 
Cempoala y destino Santa Ana, ambos correspondientes al sector Tlaxcala; 

Vigésimo quinto.- Que actualmente Pemex Gas y Petroquímica Básica suministra gas natural a los 
usuarios industriales localizados en los Municipios mediante dos ductos con origen en Puebla y destino en 
Tetla y Tlaxcala de 203.2 y 101.6 milímetros (8 y 4 pulgadas) de diámetro y 52 y 43 kilómetros de 
longitud, respectivamente;  

Vigésimo sexto.- Que la Comisión otorgó un permiso de transporte de gas natural a Transportadora 
de Gas Zapata, S. de R.L. de C.V., para un ducto de 304.8 milímetros de diámetro (12 pulgadas) y cuyo 
trayecto de 146.8 kilómetros va de San Miguel Xoxtla-Atlixco en Puebla hasta Emiliano Zapata, en 
Morelos; 

Vigésimo séptimo.- Que de acuerdo con los considerandos décimo al duodécimo y la información 
analizada por la Comisión, los Municipios pertenecen a una misma área de influencia económica; 

Vigésimo octavo.- Que una zona geográfica de distribución debe tener una escala o tamaño mínimo 
de mercado que, a juicio de esta Comisión, permita desarrollar y operar un sistema de distribución en 
forma rentable y eficiente, según lo establecen el artículo 26 del Reglamento y la disposición 3.3 de la 
Directiva de Zonas Geográficas; 

Vigésimo noveno.- Que lo establecido en los considerandos undécimo al vigésimo tercero anteriores, 
permite concluir que la extensión territorial y la magnitud de mercado de los Municipios tienen la escala y 
los elementos adecuados para desarrollar en forma rentable y eficiente un sistema de distribución; 

Trigésimo.- Que con el desarrollo del sistema de distribución en los Municipios se permitirá el 
establecimiento de industrias donde la energía es insumo básico, conllevarán efectos multiplicadores en la 
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inversión en sectores productivos vinculados y, en general, en el empleo, lo cual será benéfico para la 
economía de la región; 

Trigésimo primero.- Que en conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 del Reglamento y la 
disposición 6.2 de la Directiva de Zonas Geográficas, esta Comisión revisó y consideró los Programas de 
Desarrollo, para evaluar la propuesta de Zona Geográfica incluida en la manifestación de interés a que se 
refiere el resultando quinto anterior; 

Trigésimo segundo.- Que para los efectos de lo dispuesto por el artículo 26 del Reglamento y la 
disposición 6.3 de la Directiva de Zonas Geográficas, esta Comisión comunicó a los gobiernos de los 
estados de Puebla y Tlaxcala, a los ayuntamientos de Amozoc, Atlixco, Coronango, Cuautinchán, 
Cuautlancingo, Domingo Arenas, Huejotzingo, Juan C. Bonilla, Ocoyucan, Puebla, San Andrés Cholula, 
San Martín Texmelucan, Santa Isabel Cholula, San Miguel Xoxtla, San Pedro Cholula y Tlaltenango, en el 
Estado de Puebla, los municipios Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tepetitla de Lardizábal, Chiautempan, 
Panotla, Tlaxcala, Totolac, Amaxac de Guerrero, Apizaco, Mazatecochco de José María, Magdalena 
Tlalelulco, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Tenancingo, Teolocholco, Tepeyanco, Tetla de la Solidaridad, 
San Pablo del Monte, Sta. Catarina Ayometla, Santa Cruz Quilehtla, Santa Isabel Xiloxoxtla, San Lorenzo 
Axocomanitla, San Jerónimo Zacualpan, San Juan Huactzinco, Santa Ana Nopalucan, Nativitas, San 
Damián Texoloc, Santa Apolonia Teacalco, Tetlatlahuca, Contla de Juan Cuamatzi, San Francisco 
Tetlanohcan, Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Xalostoc, Papalotla de Xicohténcatl, Xicotzingo, 
Yauhquemehcan y Zacatelco en el Estado de Tlaxcala; a la Secretaría de Desarrollo Social, a la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y al Instituto Nacional de Ecología, la 
intención de establecer una zona geográfica para fines de distribución de gas natural con el mismo 
espacio territorial que actualmente ocupan los Municipios; 

Trigésimo tercero.- Que de acuerdo con lo dispuesto por la disposición 3.1 de la Directiva de Zonas 
Geográficas, cada zona geográfica debe corresponder a uno o varios centros de población con 
características acordes a las de aquéllos que integran el Programa de 100 Ciudades y el Programa de 
Consolidación de las Zonas Metropolitanas establecido en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 
1995-2000; 

Trigésimo cuarto.- Que las áreas metropolitanas de Puebla y Tlaxcala y varios de los Municipios se 
encuentran integrados en el Programa de 100 Ciudades y el Programa de Consolidación de las Zonas 
Metropolitanas establecido en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000;  

Trigésimo quinto.- Que las zonas geográficas que determine la Comisión pueden ser denominadas 
de acuerdo con alguno de los tipos a que se refiere el capítulo 4 de la Directiva de Zonas Geográficas; 

Trigésimo sexto.- Que de acuerdo con la disposición 4.4 de la Directiva de Zonas Geográficas, la 
Comisión podrá determinar una Zona Geográfica integrada cuando existan dos o más centros de 
población conurbados o en proceso de conurbación donde el establecimiento de un solo sistema de 
distribución es viable y representa beneficios en términos de rentabilidad, eficiencia y economías de 
escala; 

Trigésimo séptimo.- Que no se contó con la totalidad de los Programas de Desarrollo Urbano de los 
centros de población localizados dentro de los Municipios.  

Trigésimo octavo.- Que de acuerdo con las disposiciones 6.7 y 6.8 de la Directiva de Zonas 
Geográficas, cuando no se disponga de los Programas de Desarrollo Urbano para la zona en cuestión, la 
Comisión podrá determinar los límites de la zona geográfica con base en la mancha urbana y un área de 
expansión; 

Trigésimo noveno.- Que las características de los Municipios mencionadas en los considerandos 
undécimo al vigésimo tercero anteriores, permitirán que en esa región existan consumidores de gas 
natural de tipo industrial, comercial y residencial, conforme a lo previsto por la disposición 3.6 de la 
Directiva de Zonas Geográficas; 

Cuadragésimo.- Que para evaluar los Municipios, esta Comisión analizó la información presentada 
por Pemex Gas y Petroquímica Básica relativa a los ductos que actualmente utiliza para suministrar gas 
natural a los mismos, en conformidad con lo dispuesto por la disposición 6.6 de la Directiva de Zonas 
Geográficas, y 

Cuadragésimo primero.- Que para evaluar la viabilidad de los Municipios se revisó y analizó la 
documentación expedida por el Instituto Nacional de Estadística, Geográfica e Informática (INEGI), 
Anuario Estadístico del Estado de Puebla y Tlaxcala 1997 y 1998, Censo de Población y Vivienda 1995, 
Cartografía del Estado de Puebla y Tlaxcala e información proporcionada por las dependencias 
gubernamentales de Puebla y Tlaxcala. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 4o. segundo párrafo, 9 y 14 de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 2 fracción VII, 3 fracciones XII, XIV y XXII, 4 y 11 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1 y 3 fracciones XIV y XV y 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 2 fracciones VI y XXII, 7, 14 y 26 del Reglamento de Gas Natural, y en 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 1999 

las disposiciones 1.1, 3.1, 3.3, 3.5, 3.6, 4.1, 4.4, 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.6, 6.7, 6.8, 6.9 y 6.10 de la Directiva 
sobre la determinación de zonas geográficas para fines de distribución de gas natural, esta Comisión 
Reguladora de Energía: 

RESUELVE 
Primero.- Se determina a los municipios de Amozoc, Atlixco, Coronango, Cuautinchán, 

Cuautlancingo, Domingo Arenas, Huejotzingo, Juan C. Bonilla, Ocoyucan, Puebla, San Andrés Cholula, 
San Martín Texmelucan, San Miguel Xoxtla, Santa Isabel Cholula, San Pedro Cholula y Tlaltenango, en el 
Estado de Puebla; los municipios Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tepetitla de Lardizábal, Chiautempan, 
Panotla, Tlaxcala, Totolac, Amaxac de Guerrero, Apizaco, Mazatecochco de José María, Magdalena 
Tlalelulco, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Tenancingo, Teolocholco, Tepeyanco, Tetla de la Solidaridad, 
San Pablo del Monte, Santa Catarina Ayometla, Santa Cruz Quilehtla, Santa Isabel Xiloxoxtla, San 
Lorenzo Axocomanitla, San Jerónimo Zacualpan, San Juan Huactzinco, Santa Ana Nopalucan, Nativitas, 
San Damián Texoloc, Santa Apolonia Teacalco, Tetlatlahuca, Contla de Juan Cuamatzi, San Francisco 
Tetlanohcan, Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Xalostoc, Papalotla de Xicohténcatl, Xicotzingo, 
Yauhquemehcan y Zacatelco en el Estado de Tlaxcala como zona geográfica para fines de distribución de 
gas natural. 

Segundo.- Los límites de los Municipios a que se refiere el resolutivo primero anterior y se encuentra 
referida en el anexo, que forma parte de esta Resolución comprenden una superficie total de 302,150 
(trescientos dos mil ciento cincuenta) hectáreas aproximadamente, que incluye la extensión actual de la 
mancha urbana y el área de reserva para crecimiento urbano y preservación ecológica de cada uno de 
ellos. 

Tercero.- El área delimitada en los resolutivos primero y segundo anteriores constituye una zona 
integrada y se denominará “Zona Geográfica de Puebla-Tlaxcala”.  

Cuarto.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Quinto.- Notifíquese la presente Resolución a Gaz de France, S.A., en atención a la manifestación de 
interés que presentó a la Comisión Reguladora de Energía y a la que se refiere el resultando quinto 
anterior. 

Sexto.- El presente acto administrativo puede ser impugnado interponiendo en su contra el recurso de 
reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y el expediente 
respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, 
ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Séptimo.- En su oportunidad, inscríbase esta Resolución bajo el número RES/133/99 en el registro a 
que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, D.F., a 9 de agosto de 1999.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Héctor 
Olea.- Rúbrica.- Los Comisionados: Javier Estrada, Rubén Flores, Raúl Monteforte, Raúl Nocedal.- 
Rúbricas. 

Anexo de la Resolución número RES/133/99 
Límites de la Zona Geográfica de Puebla-Tlaxcala 

El límite de la zona geográfica de Puebla-Tlaxcala está determinada por la poligonal envolvente que 
integra la totalidad del área de los municipios de: Amozoc, Atlixco, Coronango, Cuautinchán, 
Cuautlancingo, Domingo Arenas, Huejotzingo, Juan C. Bonilla, Ocoyucan, Puebla, San Andrés Cholula, 
San Martín Texmelucan, Santa Isabel Cholula, San Miguel Xoxtla, San Pedro Cholula y Tlaltenango, en el 
Estado de Puebla; los municipios Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tepetitla de Lardizábal, Chiautempan, 
Panotla, Tlaxcala, Totolac, Amaxac de Guerrero, Apizaco, Mazatecochco de José María, Magdalena 
Tlalelulco, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Tenancingo, Teolocholco, Tepeyanco, Tetla de la Solidaridad, 
San Pablo del Monte, Santa Catarina Ayometla, Santa Cruz Quilehtla, Santa Isabel Xiloxoxtla, San 
Lorenzo Axocomanitla, San Jerónimo Zacualpan, San Juan Huactzinco, Santa Ana Nopalucan, Nativitas, 
San Damián Texoloc, Santa Apolonia Teacalco, Tetlatlahuca, Contla de Juan Cuamatzi, San Francisco 
Tetlanohcan, Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Xalostoc, Papalotla de Xicohténcatl, Xicotzingo, 
Yauhquemehcan y Zacatelco, en el Estado de Tlaxcala. 

 
VER IMAGEN 19AG-01.BMP 
 

(R.- 110103) 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
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Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3218 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de agosto de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Gerente de Inversiones Gerente de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.75 Personas físicas 11.83 
Personas morales 10.75 Personas morales 11.83 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 11.16 Personas físicas 11.99 
Personas morales 11.16 Personas morales 11.99 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.42 Personas físicas 13.17 
Personas morales 11.42 Personas morales 13.17 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 18 de 
agosto de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 18 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 24.2100 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco 
Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco Interacciones 
S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., y Banco 
Inverlat S.A. 

México, D.F., a 18 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 
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 Lic. Fernando Corvera Caraza Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Gerente de Disposiciones Gerente de Mercado 
 al Sistema Financiero de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 27 días, obtenida el día 
de hoy, fue 22.8750 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 22.8892 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco Inbursa S.A., Chase Manhattan 
Bank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Banca Cremi 
S.A. 

México, D.F., a 18 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Gerente de Disposiciones Gerente de Mercado 
 al Sistema Financiero de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

REGLAS a las que se sujetarán las casas de cambio en sus operaciones con divisas y metales 
preciosos. 

REGLAS A LAS QUE SE SUJETARAN LAS CASAS DE CAMBIO EN SUS OPERACIONES CON 
DIVISAS Y METALES PRECIOSOS 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 32 de su Ley y 84 fracción V, de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y 

CONSIDERANDO 
Que es conveniente adecuar las disposiciones que rigen a las casas de cambio en sus operaciones 

con divisas y metales preciosos a la regulación aplicable; 
Que debe prohibirse a las casas de cambio recibir u otorgar financiamientos en las operaciones que 

realicen con el público, distintos a las operaciones cambiarias autorizadas en las presentes Reglas, y 
Que resulta necesario compilar en un solo ordenamiento las disposiciones aplicables a las casas de 

cambio. 
Ha resuelto expedir las siguientes 

REGLAS 
PRIMERA. Las sociedades anónimas que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 81 de 

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para efectos de las presentes 
Reglas se considerará como casas de cambio. 

SEGUNDA. Las casas de cambio sólo podrán realizar las operaciones siguientes: 
a) Las previstas en el Artículo 81-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito; 
b) Compra en firme o cobranza de documentos a la vista denominados y pagaderos en moneda 

extranjera, a cargo de entidades financieras, sin límite por documento. Asimismo, podrán 
celebrar tales operaciones con giros, órdenes de pago y otros documentos a la vista 
denominados y pagaderos en moneda extranjera; 

c) Venta de documentos a la vista denominados y pagaderos en moneda extranjera que dichas 
casas de cambio expidan a cargo de instituciones de crédito del país, sucursales y agencias en el 
exterior de estas últimas, o bancos del exterior; 

d) Compra y venta de divisas mediante transferencias de fondos sobre cuentas bancarias; 
e) Recibir pagos en moneda extranjera originados en situaciones o transferencias de fondos desde 

el exterior, para su entrega al beneficiario, y 
f) Transferencias de divisas a cuentas bancarias de sus clientes. 
 Las casas de cambio podrán pactar que en la realización de sus operaciones las divisas y su 

contravalor se entreguen diferidamente, pero en tal caso la entrega deberá realizarse a más 
tardar el segundo día hábil bancario siguiente a aquél en que se contrate la operación. En estos 
casos, las divisas y su contravalor deberán liquidarse en la misma fecha valor. 
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TERCERA. Las casas de cambio que, con motivo de las operaciones señaladas en la Regla Segunda, 
expidan documentos denominados y pagaderos en moneda nacional o extranjera, deberán cerciorarse que 
existan fondos suficientes en las cuentas correspondientes para cubrir el importe de tales documentos al 
momento en que se presenten al cobro. 

Las casas de cambio que expidan dichos documentos podrán ser sancionadas con la suspensión 
temporal de la autorización en términos del Artículo 86-A de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, si al momento de presentarse al cobro tales documentos no fueran 
pagados por causas imputables a las casas de cambio. Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones 
legales y sanciones administrativas que resulten procedentes de conformidad con otros ordenamientos 
jurídicos. 

CUARTA. Las casas de cambio deberán enviar al cobro o vender a instituciones de crédito del país, 
todos los documentos sobre plaza (documentos de cobro inmediato) y fuera de plaza (remesas en 
camino) a cargo de terceros denominados en moneda nacional que reciban. Asimismo, deberán enviar al 
cobro o vender a instituciones de crédito o casas de cambio del país, o bancos del exterior, todos los 
documentos sobre plaza y fuera de plaza a cargo de terceros denominados en moneda extranjera que 
reciban. 

Dichas casas de cambio deberán efectuar las ventas o envíos al cobro a que se refiere la presente 
Regla, a más tardar el día hábil bancario inmediato siguiente a aquél en que reciban los documentos de 
que se trate. 

Tales casas de cambio deberán efectuar el registro en las cuentas que figuren en el catálogo de 
cuentas que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (documentos de cobro inmediato o 
remesas en camino, según corresponda) precisamente en la fecha en que los adquieran. 

QUINTA. Las casas de cambio deberán liquidar todas las operaciones que realicen entre sí, con 
instituciones de crédito o con casas de bolsa del país o del extranjero, mediante transferencias de fondos 
sobre cuentas bancarias, cheques certificados, cheques de caja o efectivo. Lo anterior en el entendido de 
que de existir más de una operación entre dos casas de cambio, entre una casa de cambio y una 
institución de crédito del país o del extranjero, o entre una casa de cambio y una casa de bolsa del país o 
del extranjero, podrán liquidarse sólo las diferencias, de así acordarlo las partes. 

SEXTA. Al cierre de sus operaciones diarias el monto de moneda nacional y extranjera pendiente de 
liquidar y de recibir por operaciones con fecha valor veinticuatro y cuarenta y ocho horas hábiles no 
deberá exceder de cien veces el capital contable de la casa de cambio. 

SEPTIMA. Al cierre de sus operaciones diarias, el saldo que las casas de cambio mantengan en la 
cuenta remesas en camino no deberá exceder de dos veces su capital contable. El saldo citado se 
revalorizará utilizando el tipo de cambio que determine el Banco de México el día de la respectiva 
revalorización y que se publique el día hábil bancario siguiente en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en las "Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio 
para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana", 
publicadas en el referido Diario Oficial el 22 de marzo de 1996. 

Las operaciones denominadas en moneda extranjera distintas al dólar de los EE.UU.A., deberán 
convertirse a dólares de los EE.UU.A., considerando la cotización que rija para la moneda correspondiente 
contra el mencionado dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales, al cierre de las operaciones 
de las propias instituciones. 

OCTAVA. El saldo de la cuenta de giros en tránsito y demás obligaciones pendientes de liquidar, en 
moneda extranjera, deberá estar correspondido en todo momento con instrumentos con fecha de 
vencimiento no mayor a dos días hábiles bancarios. 

NOVENA. Al cierre de sus operaciones diarias las casas de cambio no podrán mantener posiciones 
cortas o largas en divisas y piezas metálicas acuñadas en forma de moneda que, en su conjunto, excedan 
su capital contable. Al efecto, las posiciones citadas se revalorizarán conforme a lo señalado en la Regla 
Séptima. 

DECIMA. Para los efectos de las Reglas Sexta, Séptima y Novena, se considerará como capital 
contable al monto que resulte de restar, al capital contable determinado conforme a los criterios 
establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el importe de las inversiones en el capital de 
casas de cambio extranjeras y el saldo de la cuenta contable de adeudos vencidos una vez disminuidas 
las provisiones. Asimismo, el capital contable que se utilizará será el determinado al cierre del tercer mes 
inmediato anterior a aquél al que correspondan las operaciones de que se trate. El Banco de México podrá 
establecer, cuando las circunstancias así lo ameriten, que se utilice un capital contable determinado en 
una fecha posterior a la antes señalada. En ningún momento el capital contable previsto en esta regla, 
podrá ser inferior al capital mínimo pagado vigente conforme al Acuerdo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar las 
organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio. 
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DECIMA PRIMERA. Las casas de cambio sólo podrán contraer pasivos derivados de financiamientos 
que reciban de sus accionistas, intermediarios financieros del país, bancos extranjeros, proveedores de 
cheques de viajero o proveedores de mobiliario y equipo, necesarios para la realización de su objeto 
social. Las casas de cambio deberán abstenerse de realizar estas operaciones en condiciones y términos 
que excedan de las condiciones de mercado prevalecientes en el momento de su contratación. 

DECIMA SEGUNDA. Para efectos de la regla novena, se entenderá por posición de divisas, a la 
diferencia entre los activos y pasivos en dólares de los EE.UU.A., en otras divisas o en piezas metálicas 
acuñadas en forma de moneda que deriven de las operaciones comprendidas en las presentes Reglas. 

DECIMA TERCERA. Las casas de cambio deberán expedir comprobantes por cada una de las 
operaciones que realicen, siempre y cuando éstas alcancen montos iguales o superiores a diez mil 
dólares de los EE.UU.A., o su equivalente en otra divisa, los cuales contendrán como mínimo los 
siguientes datos: identificación de la casa de cambio, nombre del cliente o contraparte, tipo de cambio 
operado, fecha de concertación, fecha valor y monto de la operación indicado si es compra o venta de 
divisas. 

DECIMA CUARTA. Se prohíbe estrictamente a las casas de cambio realizar operaciones con divisas 
por cuenta propia o de terceros, distintas a las señaladas en las presentes Reglas. 

DECIMA QUINTA. Las casas de cambio deberán informar los tipos de cambio y precios a los cuales 
estén dispuestas a efectuar operaciones de compra y venta de divisas y de piezas acuñadas en oro o 
plata, respectivamente, mediante carteles, pizarrones o tableros que, en forma destacada muestren las 
cotizaciones respectivas. 

Las operaciones que realicen las casas de cambio a través de sus ventanillas o mostradores de 
atención al público deberán celebrarse a tipos de cambio o precios coincidentes con las cotizaciones de 
compra y de venta que anuncien, o bien, a tipos de cambio o precios más favorables para el público que 
los anunciados. 

Las casas de cambio también deberán mantener a la vista del público, en los locales donde celebren 
operaciones, copia de la autorización que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les haya otorgado 
en los términos del Artículo 81 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

DECIMA SEXTA. Las casas de cambio deberán proporcionar al Banco de México la información que 
el mismo les indique respecto de sus operaciones. Lo anterior, en la inteligencia de que de no hacerlo o en 
aquellos casos en que sea inexacta la información proporcionada, se podrá proceder en los términos del 
Artículo 86-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

La información que conforme a estas Reglas deben proporcionar las casas de cambio, deberá 
entregarse al Banco de México en la forma y en los horarios, que el mismo determine. 

DECIMA SEPTIMA. Para efectos de lo señalado en las presentes Reglas, deberán entenderse como 
días hábiles bancarios a los días que sean hábiles bancarios tanto en los Estados Unidos Mexicanos, 
como en la o las plazas en las que se entreguen o reciban las divisas o las piezas metálicas acuñadas en 
forma de moneda, objeto de la operación. 

DECIMA OCTAVA. Las casas de cambio podrán llevar a cabo actividades que les son propias a 
través de oficinas, sucursales o agencias de instituciones de crédito, siempre y cuando estas últimas 
estén autorizadas a realizar dichas actividades. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA. Las presentes Reglas entrarán en vigor el 20 de agosto de 1999. 
SEGUNDA. A partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas, quedan abrogadas las Reglas a 

las que se sujetarán las casas de cambio en sus operaciones con divisas, oro y plata, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 1991, reformadas y adicionadas mediante publicaciones 
en dicho Diario el 10 de mayo de 1991 y el 29 de abril de 1998. 

México, D.F., a 17 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. Alejandro Reynoso del Valle Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director General de Análisis Director de Disposiciones 
 del Sistema Financiero de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
La presente Resolución se expide con fundamento en los artículos 8o., 12, 14 y 17 del Reglamento 

Interior del Banco de México. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los estatutos del Partido Verde Ecologista de 
México. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG92/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

CONSIDERANDO 
1.- QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 24, PARRAFO 1, INCISO a), 

DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LOS PARTIDOS 
POLITICOS DEBERAN FORMULAR UNA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y EN CONGRUENCIA CON 
ELLOS, SU PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS QUE NORMEN SUS ACTIVIDADES. 

2.- QUE EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO REALIZO MODIFICACIONES A SUS 
ESTATUTOS, LAS CUALES FUERON APROBADAS POR LA ASAMBLEA NACIONAL DE DICHO 
PARTIDO POLITICO, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE. 

3.- QUE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL MENCIONADO PARTIDO POLITICO TIENE FACULTADES 
PARA REALIZAR MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 11, FRACCION VIII DE LA PROPIA NORMA ESTATUTARIA EN VIGOR, QUE A LA LETRA 
SEÑALA: “FUNCIONES, FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS ASAMBLEA NACIONAL (sic):…VIII. 
ANALIZAR Y EN SU CASO, APROBAR LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES DE LOS PRESENTES 
ESTATUTOS…” 

4.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES DEBERAN COMUNICAR AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CUALQUIER 
MODIFICACION A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, SIN 
QUE ESTAS MODIFICACIONES SURTAN EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DECLARE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 
LAS MISMAS. 

5.- QUE LA CIUDADANA DIPUTADA SARA I. CASTELLANOS CORTES, REPRESENTANTE 
PROPIETARIA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, A 
TRAVES DEL ESCRITO DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, PRESENTADO ANTE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL EL DIA TREINTA DEL MISMO MES Y AÑO, COMUNICO EL SENTIDO DE LAS 
REFORMAS A SUS ESTATUTOS, APROBADOS POR SU ASAMBLEA NACIONAL, A QUE SE REFIERE 
EL PUNTO DOS DE ESTOS CONSIDERANDOS CON LO QUE CUMPLIO CON ELLO LA PARTE 
RELATIVA DEL YA SEÑALADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO DE LA MATERIA, 
EN EL SENTIDO DE COMUNICAR A ESTA AUTORIDAD ELECTORAL CUALQUIER MODIFICACION A 
SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION O ESTATUTOS, DENTRO DE LOS DIEZ 
DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE TOME EL ACUERDO CORRESPONDIENTE 
POR EL PARTIDO. 

6.- QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y LA COMISION 
DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, A TRAVES DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, HAN CONSTATADO QUE LAS 
MODIFICACIONES EFECTUADAS A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO, CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL A QUE 
SE REFIERE EL MULTICITADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

7.- QUE RELACIONADO CON EL CONSIDERANDO ANTERIOR, LAS MODIFICACIONES A LOS 
ESTATUTOS REALIZADAS POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, SE AJUSTAN DE 
IGUAL FORMA, A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27 DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CONFORME SE DESPRENDE DEL 
CONTENIDO DE LOS ANALISIS ANEXOS (ANEXO UNO). 

8.- QUE EN RAZON DE LOS ANTERIORES CONSIDERANDOS, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 89, PARRAFO 1, INCISO d) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SOMETE A LA 
CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 Y 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE ATRIBUYEN LOS ARTICULOS 81 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS h) Y z), DICTA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION 
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PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 
MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO, CONFORME AL TEXTO ACORDADO POR LA ASAMBLEA NACIONAL DE DICHO PARTIDO, 
CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A 
LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, ASI COMO DE LA PRESENTE 
RESOLUCION QUE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS; Y 
ASIENTESE EN LOS REGISTROS QUE PARA TAL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. 

TERCERO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION A LA COMISION EJECUTIVA 
NACIONAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO PARA QUE A PARTIR DE ESTA 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHO PARTIDO RIJA SUS 
ACTIVIDADES AL TENOR DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS AL RESPECTO. 

CUARTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la declaración de principios y a los estatutos de la 
Agrupación Política Nacional denominada Organización México Nuevo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG93/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACION DE 
PRINCIPIOS Y A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA 
“ORGANIZACION MEXICO NUEVO”. 

ANTECEDENTES 
1. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE FECHA 
TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN A ESTE ORGANO COLEGIADO LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 2 
Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE 
DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER 
EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL 
PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO A LA PUBLICACION DE DICHO 
ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

2. ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, 
EL QUE EN SU PUNTO 3 INCISO E) A LA LETRA INDICA: “PRIMERO. …3. LA SOLICITUD 
ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION 
CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS … E) DISPONER DE 
DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y 
ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV 
Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, PARA LO CUAL DEBERA PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS 
DOCUMENTOS…”. 

3. ASIMISMO, EL MULTICITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y 
LOS SEÑALADOS EN SUS TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA 
VERIFICADA POR LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION”. 
POR SU PARTE, EL PUNTO TERCERO INDICA QUE: “LA COMISION DE CONSEJEROS 
ELECTORALES CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PREPARAR, UN PROYECTO DE 
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ACUERDO QUE SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE FORMA 
IMPARCIAL Y OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL’. DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION 
DE ESTE ORGANO COLEGIADO DE DIRECCION EN UNA PROXIMA SESION.” 

4. EN SESION ORDINARIA DE FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO SE APROBO EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS 
REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS 
QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, MISMO QUE 
FUE PUBLICADO EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

5. EL VEINTIOCHO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE LA ASOCIACION 
DENOMINADA “ORGANIZACION MEXICO NUEVO”, EN ATENCION A LOS CITADOS ACUERDOS DE 
ESTE CONSEJO GENERAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PRESENTO DENTRO 
DEL PLAZO OTORGADO, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU SOLICITUD DE REGISTRO 
COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 

6. EL NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ESTE CONSEJO GENERAL 
OTORGO A LA ASOCIACION DENOMINADA “ORGANIZACION MEXICO NUEVO”, SU REGISTRO 
COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

“RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 

NACIONAL, A LA ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA “ORGANIZACION MEXICO NUEVO”, EN 
LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION, TODA VEZ QUE CUMPLE CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35; PARRAFOS 1, INCISO a) Y b), Y 2, DEL CODIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR SATISFACER LOS REQUISITOS 
PRECISADOS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

SEGUNDO.- COMUNIQUESE A LA ASOCIACION DENOMINADA “ORGANIZACION MEXICO 
NUEVO”, QUE CUENTA CON TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
NOTIFICACION DE ESTA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL DE 
LA FECHA EN QUE REALIZARAN LAS REFORMAS A SUS ESTATUTOS, A FIN DE CUMPLIR 
CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 25, PARRAFO 1, INCISO c) 
Y 27, PARRAFO 1, INCISO c), FRACCION IV, AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. EL PLAZO QUE ESTABLEZCA LA ASOCIACION “ORGANIZACION 
MEXICO NUEVO, A.C.”, DEBERA SER LO MAS BREVE POSIBLE, EN LA MEDIDA QUE LO PERMITAN 
SUS ESTATUTOS PARA CONVOCAR A LA REUNION ORDINARIA O EN SU CASO EXTRAORDINARIA 
QUE DEBA REALIZAR EL ORGANO DIRECTIVO ESTATUTARIO COMPETENTE PARA ESTE FIN. 
DICHAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS DEBERAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE ESTE 
CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), 
DEL CODIGO INVOCADO, Y PARA QUE PREVIA RESOLUCION DE PROCEDENCIA SEAN 
AGREGADOS AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

TERCERO.- APERCIBIENDOSE A LA ASOCIACION DENOMINADA “ORGANIZACION MEXICO 
NUEVO”, QUE EN CASO DE NO CUMPLIR EN SUS TERMINOS CON LO SEÑALADO EN EL PUNTO 
SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCION, ESTE CONSEJO GENERAL PROCEDERA A DECLARAR 
LA PERDIDA DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PREVIA AUDIENCIA EN LA 
QUE LA INTERESADA SERA OIDA EN DEFENSA, EN TERMINOS DE LO PRECEPTUADO POR EL 
ARTICULO 35, PARRAFO 13, INCISOS d) Y f), EN RELACION CON EL ARTICULO 67, PARRAFO 2, 
AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

CUARTO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A LA AGRUPACION 
CIUDADANA “ORGANIZACION MEXICO NUEVO, A.C.”. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION.” 
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7. ESTA RESOLUCION FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
VEINTIDOS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y NOTIFICADA 
PERSONALMENTE A LA MENCIONADA AGRUPACION EL VEINTINUEVE DEL MISMO MES Y AÑO. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE 
LOS ANTERIORES ANTECEDENTES, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL 
PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, 

CONSIDERANDO 
1. QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “ORGANIZACION MEXICO NUEVO”, A TRAVES 

DEL CIUDADANO LICENCIADO BENJAMIN AYALA VELAZQUEZ, REPRESENTANTE LEGAL Y 
PRESIDENTE DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON FECHA VEINTIUNO DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COMUNICO A ESTE INSTITUTO QUE EL DIA VEINTISEIS DE 
JUNIO DEL MISMO AÑO SE CELEBRARIA LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE LA 
CITADA AGRUPACION, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL POR LA QUE SE LES CONCEDIO 
EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, EL CUAL ESTABLECIO QUE CONTABA 
CON TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE 
DICHA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA FECHA EN QUE EL ORGANO ESTATUTARIAMENTE FACULTADO PARA EL 
EFECTO REALICE LAS REFORMAS A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS Y ESTATUTOS, A FIN DE 
CUMPLIR CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 25, 
PARRAFO 1, INCISO c) Y 27, PARRAFO 1, INCISO c), FRACCION IV, AMBOS DEL CODIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. ASIMISMO DICHO PUNTO DEL 
SEÑALADO RESOLUTIVO DECRETO QUE LAS MODIFICACIONES DEBERAN HACERSE DEL 
CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38, 
PARRAFO 1, INCISO l) DEL INVOCADO CODIGO, Y PARA QUE PREVIO DICTAMEN SEA AGREGADO 
AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

2. QUE EN EFECTO, LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EL VEINTISEIS DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, POR LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACION 
“ORGANIZACION MEXICO NUEVO”, ORGANO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA 
REFORMAR, ADICIONAR O MODIFICAR LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA CITADA ASOCIACION, 
TAL Y COMO LO ESTABLECEN LOS ARTICULOS 12 Y 13 DE SUS PROPIOS ESTATUTOS, FUERON 
NOTIFICADAS A ESTE CONSEJO GENERAL CON FECHA CINCO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, MEDIANTE UN ACTA PRIVADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
EXTRAORDINARIA, POR LO QUE SE CONSIDERA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO CON LO SEÑALADO 
POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ES DECIR, QUE LAS MODIFICACIONES A SU DECLARACION 
DE PRINCIPIOS Y A SUS ESTATUTOS, DEBIAN SER COMUNICADAS AL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE TOME EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 

3. QUE SE ANALIZARON LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y A LOS 
ESTATUTOS PRESENTADOS POR LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE 
DETERMINAR SI ESTOS CUMPLEN CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR LOS 
ARTICULOS 25, PARRAFO 1, INCISO c) Y 27, PARRAFO 1, INCISO c), FRACCION IV, AMBOS DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RESPECTIVAMENTE, 
EN VIRTUD DE QUE EN LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE PRESENTADOS EL VEINTIOCHO DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, AUNQUE SI BIEN NO CONTRAVENIAN LOS PRECEPTOS LEGALES 
YA INVOCADOS, EN LA DECLARACION DE PRINCIPIOS SE LES REQUIRIO PARA QUE 
MODIFICARAN, EN EL SENTIDO DE INCLUIR LA OBLIGACION DE NO ACEPTAR PACTO O 
ACUERDO QUE LA SUJETE O SUBORDINE A CUALQUIER ORGANIZACION INTERNACIONAL, 
DEPENDER DE ENTIDADES O PARTIDOS POLITICOS EXTRANJEROS, RECHAZAR TODA CLASE DE 
APOYO ECONOMICO O PROPAGANDISTICO PROVENIENTE DE EXTRANJEROS, O DE MINISTROS 
DE LOS CULTOS DE CUALQUIER RELIGION O SECTA, ASI COMO DE LAS ASOCIACIONES Y 
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS E IGLESIAS Y DE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS A LAS QUE EL 
CODIGO DE LA MATERIA PROHIBE FINANCIAR A LOS PARTIDOS POLITICOS, POR LO QUE NO 
CUMPLIAN CABALMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 25, PARRAFO 1, INCISO c); Y EN 
LOS ESTATUTOS NO SEÑALABAN EL ORGANO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACION DE SU 
PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS Y DE LA PRESENTACION DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y EGRESOS ANUALES Y DE CAMPAÑA A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 1 DEL 
ARTICULO 49-A DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
CON LO QUE NO DABAN CABAL CUMPLIMIENTO CON LOS ARTICULOS 25, PARRAFO 1, INCISO c) 
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Y 27, PARRAFO 1, INCISO c), FRACCION IV DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, TAL Y COMO LO SEÑALA EL CONSIDERANDO SIETE DE LA 
RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE. 

4. QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS 
Y DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA, INDICAN QUE 
AL ADICIONARSE EL ULTIMO PARRAFO DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, SE OBSERVA 
DEBIDAMENTE ACREDITADO EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 25, PARRAFO 1, INCISO c) DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. POR LO QUE SE 
REFIERE A LOS ESTATUTOS, SE ADICIONARON LOS ARTICULOS 42A Y 42B, POR LO QUE SE 
CUMPLE CABALMENTE CON EL EXTREMO SEÑALADO EN EL ARTICULO 27, PARRAFO 1, INCISO 
c), FRACCION IV, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
EL RESULTADO DE ESTOS ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO UNO, DENOMINADO 
“ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO Y CUADRO COMPARATIVO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL ‘ORGANIZACION MEXICO NUEVO’”, Y ANEXO NUMERO DOS 
DENOMINADO “ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO Y CUADRO COMPARATIVO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES A LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL ‘ORGANIZACION MEXICO NUEVO’”, QUE EN DOS Y EN 
CUARENTA Y CINCO FOJAS UTILES, RESPECTIVAMENTE, FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
PROYECTO DE RESOLUCION. 

5. QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CONCLUYE QUE LAS REFORMAS Y 
ADICIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL "ORGANIZACION MEXICO NUEVO", CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, 
INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 
ASIMISMO, DICHAS MODIFICACIONES SE AJUSTAN A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 25, 
PARRAFO 1, INCISO c) Y 27, PARRAFO 1, INCISO c), FRACCION IV, AMBOS DEL CODIGO DE LA 
MATERIA, POR LO QUE QUEDA ACREDITADO FEHACIENTEMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ORDENADO POR EL CONSEJO GENERAL EN SU RESOLUCION DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, QUE HA QUEDADO DESCRITA EN EL CAPITULO DE 
ANTECEDENTES DE ESTE INSTRUMENTO. 

EN CONSECUENCIA, LA MISMA COMISION PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 25, 
PARRAFO 1, INCISO c); 27, PARRAFO 1, INCISO c), FRACCION IV; 35 Y 38, PARRAFO 1, INCISO l), 
TODOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASI 
COMO EN EL PUNTO PRIMERO, PARRAFO 3, INCISO E) DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, 
A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE ATRIBUYEN 
LOS ARTICULOS 81 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z) DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTE 
LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 

MODIFICACIONES REALIZADAS A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y A LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “ORGANIZACION MEXICO NUEVO”, CONFORME 
AL TEXTO ACORDADO POR LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
VEINTISEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN LOS TERMINOS DE LOS 
CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A 
LA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
DENOMINADA “ORGANIZACION MEXICO NUEVO”, ASI COMO DE LA PRESENTE RESOLUCION QUE 
DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS; Y ASIENTESE EN LOS 
REGISTROS QUE PARA TAL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

TERCERO.- SE RATIFICA EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA 
ASOCIACION DENOMINADA “ORGANIZACION MEXICO NUEVO”. 

CUARTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN SUS TERMINOS A LA PRESIDENCIA 
DE LA AGRUPACION POLITICA MENCIONADA PARA QUE A PARTIR DE ESTA DECLARATORIA DE 
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PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHA AGRUPACION POLITICA NACIONAL RIJA SUS 
ACTIVIDADES AL TENOR DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS AL RESPECTO. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los estatutos de la Agrupación Política Nacional 
denominada Jacinto López Moreno, Asociación Civil, Unión General de Obreros y Campesinos de 
México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG94/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “JACINTO LOPEZ MORENO” ASOCIACION 
CIVIL, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO. 

ANTECEDENTES 
1. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE FECHA 
TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN A ESTE ORGANO COLEGIADO LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 2 
Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE 
DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER 
EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL 
PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO A LA PUBLICACION DE DICHO 
ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

2. ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, 
EL QUE EN SU PUNTO 3 INCISO E) A LA LETRA INDICA: “PRIMERO. …3. LA SOLICITUD 
ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION 
CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS … E) DISPONER DE 
DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y 
ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV 
Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, PARA LO CUAL DEBERAN PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS 
DOCUMENTOS…”. 

3. ASIMISMO, EL MULTICITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y 
LOS SEÑALADOS EN SUS TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA 
VERIFICADA POR LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION”. 
POR SU PARTE, EL PUNTO TERCERO INDICA QUE: “LA COMISION DE CONSEJEROS 
ELECTORALES CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PREPARAR, UN PROYECTO DE 
ACUERDO QUE SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE FORMA 
IMPARCIAL Y OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL’. DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION 
DE ESTE ORGANO COLEGIADO DE DIRECCION EN UNA PROXIMA SESION.” 

4. EN SESION ORDINARIA DE FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO SE APROBO EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS 
REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS 
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QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, MISMO QUE 
FUE PUBLICADO EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

5. EL VEINTISIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE LA ASOCIACION 
DENOMINADA “JACINTO LOPEZ MORENO”, ASOCIACION CIVIL, UNION GENERAL DE OBREROS Y 
CAMPESINOS DE MEXICO, EN ATENCION A LOS CITADOS ACUERDOS DE ESTE CONSEJO 
GENERAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 DEL CODIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PRESENTO DENTRO DEL PLAZO 
OTORGADO, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU SOLICITUD DE REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 

6. EL NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ESTE CONSEJO GENERAL 
OTORGO A LA ASOCIACION DENOMINADA “JACINTO LOPEZ MORENO” ASOCIACION CIVIL, UNION 
GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO, SU REGISTRO COMO AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

“RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 

NACIONAL, A LA ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA “JACINTO LOPEZ MORENO”, 
ASOCIACION CIVIL UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO, EN LOS 
TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION, TODA VEZ QUE CUMPLE CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 33, PARRAFO 2 Y 35, PARRAFO 1, INCISOS a) Y b) Y 2 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR SATISFACER 
LOS REQUISITOS PRECISADOS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

SEGUNDO.- COMUNIQUESE A LA ASOCIACION DENOMINADA “JACINTO LOPEZ MORENO”, 
ASOCIACION CIVIL, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO, QUE CUENTA 
CON TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA RESOLUCION, A 
EFECTO DE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL DE LA FECHA EN QUE REALIZARAN LAS 
REFORMAS A SUS ESTATUTOS, A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON LOS EXTREMOS 
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27, EN LOS INCISOS b), c), FRACCION IV Y g), DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. EL PLAZO QUE ESTABLEZCA 
LA ASOCIACION “JACINTO LOPEZ MORENO” ASOCIACION CIVIL, UNION GENERAL DE OBREROS Y 
CAMPESINOS DE MEXICO DEBERA SER LO MAS BREVE POSIBLE, EN LA MEDIDA QUE LO 
PERMITAN SUS ESTATUTOS PARA CONVOCAR A LA REUNION ORDINARIA O EN SU CASO 
EXTRAORDINARIA, QUE DEBA REALIZAR EL ORGANO DIRECTIVO ESTATUTARIO COMPETENTE 
PARA ESTE FIN. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE ESTE 
CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ART. 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL 
CODIGO INVOCADO, Y PARA QUE, PREVIO DICTAMEN SEAN AGREGADOS AL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO. 

TERCERO.- APERCIBIENDOSE A LA ASOCIACION DENOMINADA “JACINTO LOPEZ MORENO”, 
ASOCIACION CIVIL, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO, QUE EN EL CASO 
DE NO CUMPLIR EN SUS TERMINOS CON LO SEÑALADO EN EL PUNTO SEGUNDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCION, ESTE CONSEJO GENERAL PROCEDERA A DECLARAR LA PERDIDA DEL 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PREVIA AUDIENCIA EN LA QUE LA 
INTERESADA SERA OIDA EN DEFENSA, EN TERMINOS DE LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 
35, PARRAFO 13, INCISOS d) Y f), EN RELACION CON EL ARTICULO 67, PARRAFO 2, AMBOS DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES”. 

CUARTO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A LA ASOCIACION 
DE CIUDADANOS “JACINTO LOPEZ MORENO”, ASOCIACION CIVIL, UNION GENERAL DE OBREROS 
Y CAMPESINOS DE MEXICO. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION.” 

7. ESTA RESOLUCION FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
VEINTIUNO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, Y NOTIFICADA 
PERSONALMENTE A LA MENCIONADA AGRUPACION EL MISMO DIA. 
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LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE 
LOS ANTERIORES ANTECEDENTES, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL 
PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, 

CONSIDERANDO 
1. QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “JACINTO LOPEZ MORENO” ASOCIACION CIVIL, 

UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO, A TRAVES DEL LICENCIADO JOSE 
LUIS GONZALEZ AGUILERA, PRESIDENTE DE DICHA ASOCIACION CIVIL, INICIALMENTE, CON 
FECHA CUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COMUNICO A ESTE 
INSTITUTO QUE EL DIA DIEZ DE JUNIO DEL MISMO AÑO SE CELEBRARIA LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE LA CITADA AGRUPACION, Y POSTERIORMENTE, EL DIECIOCHO DE JUNIO 
DEL MISMO AÑO SE RECIBIO DIVERSO ESCRITO EN EL QUE SE COMUNICABA EL CAMBIO DE 
FECHA PARA LA CELEBRACION DE LA ASAMBLEA, LA QUE TUVO VERIFICATIVO EL DIA PRIMERO 
DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, CUYA CELEBRACION FUE NOTIFICADA EL NUEVE DE JULIO DEL 
MISMO AÑO, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PUNTO 
SEGUNDO DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL POR LA QUE SE LES CONCEDIO EL 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, EL CUAL ESTABLECIO QUE CONTABA CON 
TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE DICHA 
RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA FECHA EN QUE EL ORGANO ESTATUTARIAMENTE FACULTADO PARA EL 
EFECTO REALIZARA LAS REFORMAS A SUS ESTATUTOS A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON 
LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27 INCISOS b), c), FRACCION IV Y g), DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. ASIMISMO DICHO 
PUNTO DEL SEÑALADO RESOLUTIVO DECRETO QUE LAS MODIFICACIONES DEBERIAN HACERSE 
DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 
38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL INVOCADO CODIGO, Y PARA QUE PREVIO DICTAMEN SEA 
AGREGADO AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

2. QUE EN EFECTO, LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EL PRIMERO DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO, EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACION “JACINTO 
LOPEZ MORENO” ASOCIACION CIVIL, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE 
MEXICO, ORGANO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA REFORMAR, ADICIONAR O 
MODIFICAR LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA CITADA ASOCIACION, TAL Y COMO LO 
ESTABLECE EL ARTICULO 21, INCISO b) DE SUS PROPIOS ESTATUTOS, FUERON NOTIFICADAS A 
ESTE CONSEJO GENERAL CON FECHA NUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, MEDIANTE UN ACTA PRIVADA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL COMITE 
DIRECTIVO NACIONAL, DE FECHA PRIMERO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, POR LO QUE SE 
CONSIDERA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, 
INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ES 
DECIR, QUE LAS MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS DEBIAN SER COMUNICADAS AL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE 
TOME EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 

3. QUE SE ANALIZARON LAS MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS PRESENTADAS POR LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR SI ESTOS CUMPLEN 
CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27, INCISOS b), c), 
FRACCION IV Y g), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN VIRTUD DE QUE EN LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE PRESENTADOS EL 
VEINTISIETE DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, AUNQUE SI BIEN NO CONTRAVENIAN LOS 
PRECEPTOS LEGALES YA INVOCADOS, NO INDICABAN CABALMENTE, LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA LA AFILIACION INDIVIDUAL, LIBRE Y PACIFICA DE SUS MIEMBROS, ASI COMO SUS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES. DENTRO DE LOS DERECHOS SE DEBERIAN INCLUIR EL 
PARTICIPAR PERSONALMENTE O POR MEDIO DE DELEGADOS EN ASAMBLEAS Y 
CONVENCIONES, Y EL PODER SER INTEGRANTE DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS; LOS 
PROCEDIMIENTOS DEMOCRATICOS PARA LA INTEGRACION DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS ASI 
COMO LAS FUNCIONES, FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS MISMOS. ASI COMO UN 
ORGANO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACION DE SU PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS Y DE LA PRESENTACION DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS ANUALES 
Y DE CAMPAÑA A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 1, EL ARTICULO 49-A DEL MULTICITADO 
CODIGO Y POR ULTIMO LAS SANCIONES APLICABLES A LOS MIEMBROS QUE INFRINJAN SUS 
DISPOSICIONES INTERNAS Y LOS CORRESPONDIENTES MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
DEFENSA. TAL Y COMO LO SEÑALA EL CONSIDERANDO SIETE DE LA RESOLUCION DEL 
CONSEJO GENERAL DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 
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4. QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA, SE DESPRENDE QUE AL AGREGARSE A LOS 
ESTATUTOS, “EL CAPITULO III. “DE LOS ASOCIADOS” ARTICULO 6. SE CONSIDERA COMO 
ASOCIADO A LA PERSONA FISICA QUE TENGA LA CALIDAD DE CIUDADANO MEXICANO EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 34 CONSTITUCIONAL EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS CIVILES Y 
POLITICOS, DEMOSTRANDO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, QUE 
MANIFIESTE SU VOLUNTAD DE PARTICIPAR Y CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE LA 
ASOCIACION, Y QUE SOLICITEN SU INGRESO LIBRE, INDIVIDUAL Y PACIFICAMENTE Y QUE SEAN 
ACEPTADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL O POR EL COMITE DIRECTIVO NACIONAL. ARTICULO 
7. PARA SER ASOCIADO SE REQUIERE: a) SER MEXICANO POR NACIMIENTO; b) PRESENTAR 
SOLICITUD DE INGRESO EN LA QUE MANIFIESTE SU INTERES DE AFILIARSE; c) SER ACEPTADO 
POR LA ASAMBLEA GENERAL O POR EL COMITE DIRECTIVO NACIONAL, Y, d) PROTESTAR SU 
COMPROMISO DE CUMPLIR FIELMENTE CON LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA ASOCIACION 
(DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS). CAPITULO IV. “DE LAS 
SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS DE DEFENSA DE LOS ASOCIADOS”; ARTICULO 9. LA VIOLACION 
O INCUMPLIMIENTO DE LOS ASOCIADOS A LOS DOCUMENTOS BASICOS (DECLARACION DE 
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y/O ESTATUTOS). ASI COMO A LOS ACUERDOS. MANDOS 
DE LA ASAMBLEA GENERAL SERAN MOTIVO SEGUN SU GRAVEDAD DE LAS SIGUIENTES 
SANCIONES: a) AMONESTACION. b) SUSPENSION TEMPORAL HASTA POR UN AÑO. c) EXCLUSION 
DE LA ASOCIACION. a) LA AMONESTACION PODRA SER DICTADA CUANDO EL ASOCIADO 
COMETA UNA VIOLACION QUE NO SEA CONSIDERADA GRAVE A JUICIO DEL COMITE DIRECTIVO 
NACIONAL. b) LA SUSPENSION SE PODRA DAR CUANDO EXISTAN TRES O MAS 
AMONESTACIONES A UN MISMO ASOCIADO O POR ABANDONAR SIN CAUSA JUSTIFICADA EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES CUANDO TENGA ALGUN ENCARGO DENTRO DE LA 
ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ASOCIACION Y QUE HUBIERA SIDO ACEPTADA Y PROTESTADA 
POR EL ASOCIADO. c) LA EXCLUSION PODRA SER DECRETADA POR VIOLACIONES A LAS 
NORMAS ETICAS Y MORALES DE LA ASOCIACION O POR INCURRIR EN DELITO INTENCIONAL 
QUE MEREZCA PENA CORPORAL EN VIRTUD DE UNA SENTENCIA POR ORGANO JURISDICCIONAL 
COMPETENTE; POR TRAICION A LOS DOCUMENTOS BASICOS PLENAMENTE COMPROBADO. 
ARTICULO 10. EL ASOCIADO QUE SE ENCUENTRE EN EL SUPUESTO DE SER SANCIONADO EN 
LOS TERMINOS DEL PRESENTE ESTATUTO, DEBERA SER CITADO POR LO MENOS CON CINCO 
DIAS DE ANTICIPACION PARA QUE COMPAREZCA ANTE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA 
ANTE LA QUE PODRA PRESENTAR LAS PRUEBAS QUE JUZGUE PERTINENTES EN SU DEFENSA Y 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. ARTICULO 11. EN EL CITATORIO A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR DEBERA SEÑALARSE CON TODA CLARIDAD LA O LAS CAUSAS 
QUE SE LE IMPUTAN AL ASOCIADO CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A ESTE ELEMENTOS 
PARA QUE PUEDA ESTRUCTURAR SU DEFENSA. ARTICULO 12. EL ASOCIADO QUE NO ASISTA AL 
CITATORIO AL QUE FUESE CONVOCADO EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 10, PERDERA EL 
DERECHO DE PRESENTAR PRUEBAS Y ALEGAR SUS DERECHOS SALVO QUE EXISTIERA UNA 
CAUSA QUE JUSTIFICARA SU INASISTENCIA A JUICIO DE LA PROPIA COMISION DE HONOR Y 
JUSTICIA. ARTICULO 13. LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA EMITIRA RESOLUCION DENTRO DE 
LOS TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A LA AUDIENCIA ANTES SEÑALADA, LA QUE 
PONDRA A CONSIDERACION DE LA ASAMBLEA GENERAL, PARA QUE EN CASO PERTINENTE 
DETERMINE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA SANCION CORRESPONDIENTE. 
CAPITULO VI. “DE LA ESTRUCTURA ORGANICA” ARTICULO 17.- LA ASOCIACION ESTA 
ESTRUCTURADA POR LOS SIGUIENTES ORGANOS: a) ASAMBLEA GENERAL; b) COMITE 
DIRECTIVO NACIONAL; c) COMISION DE HONOR; d) DELEGACIONES ESTATALES; e) COMISION DE 
ADMINISTRACION Y RECURSOS FINANCIEROS. CAPITULO XIII. “DE LA COMISION DE 
ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS”. ARTICULO 61. LA COMISION DE 
ADMINISTRACION Y RECURSOS FINANCIEROS SE INTEGRARA COMO SIGUE: a) PRESIDENTE; b) 
SECRETARIO; c) VOCAL. QUE SERAN DESIGNADOS POR EL COMITE DIRECTIVO NACIONAL Y 
DURARA EN SU ENCARGO TRES AÑOS PUDIENDO SER REELECTOS POR UN NUEVO PERIODO 
UNICAMENTE. ARTICULO 62. SON FUNCIONES DE LA COMISION DE ADMINISTRACION Y 
RECURSOS FINANCIEROS LAS SIGUIENTES: a) ADMINISTRAR EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACION 
Y SUS RECURSOS FINANCIEROS; b) PRESENTAR LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y 
EGRESOS EN LOS TERMINOS QUE SEÑALA EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; c) PRACTICAR AUDITORIAS INTERNAS PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
COMITE DIRECTIVO NACIONAL; d) RENDIR UN INFORME DEL RESULTADO DE LAS AUDITORIAS 
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DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL, POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO; e) LAS DEMAS QUE 
EMANEN DE ESTOS ESTATUTOS. 

EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO UNO 
DENOMINADO “ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS 
REFORMAS Y ADICIONES Y CUADRO COMPARATIVO DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL “JACINTO LOPEZ MORENO” ASOCIACION CIVIL, UNION GENERAL DE 
OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO; QUE EN DOCE FOJAS UTILES, FORMA PARTE DEL 
PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

RESOLUCION 
PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 

MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
DENOMINADA “JACINTO LOPEZ MORENO” ASOCIACION CIVIL, UNION GENERAL DE OBREROS Y 
CAMPESINOS DE MEXICO, CONFORME AL TEXTO ACORDADO POR LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A 
LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “JACINTO LOPEZ 
MORENO” ASOCIACION CIVIL, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO, ASI 
COMO DE LA PRESENTE RESOLUCION QUE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y 
LEGAL DE LAS MISMAS; Y ASIENTESE EN LOS REGISTROS QUE PARA TAL EFECTO LLEVA EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

TERCERO.- SE RATIFICA EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA 
ASOCIACION DENOMINADA “JACINTO LOPEZ MORENO” ASOCIACION CIVIL, UNION GENERAL DE 
OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO. 

CUARTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN SUS TERMINOS AL CONSEJO 
NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA MENCIONADA PARA QUE A PARTIR DE ESTA 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL RIJA SUS ACTIVIDADES AL TENOR DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS AL 
RESPECTO. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones al Programa de Acción y a los estatutos de la 
Agrupación Política Nacional denominada Movimiento de Acción Republicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG95/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE 
ACCION Y A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA 
“MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA”. 

ANTECEDENTES 
1. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE FECHA 
TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN A ESTE ORGANO COLEGIADO LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 2 
Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE 
DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER 
EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL 
PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO A LA PUBLICACION DE DICHO 
ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

2. ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, 
EL QUE EN SU PUNTO 3 INCISO E) A LA LETRA INDICA: “PRIMERO. …3. LA SOLICITUD 
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ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION 
CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS … E) DISPONER DE 
DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y 
ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a); b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV 
Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, PARA LO CUAL DEBERAN PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS 
DOCUMENTOS…”. 

3. ASIMISMO, EL MULTICITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y 
LOS SEÑALADOS EN SUS TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA 
VERIFICADA POR LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION”. 
POR SU PARTE, EL PUNTO TERCERO INDICA QUE: “LA COMISION DE CONSEJEROS 
ELECTORALES CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PREPARAR, UN PROYECTO DE 
ACUERDO QUE SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE FORMA 
IMPARCIAL Y OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL’. DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION 
DE ESTE ORGANO COLEGIADO DE DIRECCION EN UNA PROXIMA SESION.” 

4. EN SESION ORDINARIA DE FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO SE APROBO EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS 
REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS 
QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, MISMO QUE 
FUE PUBLICADO EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

5. EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE LA ASOCIACION 
DENOMINADA “MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA”, EN ATENCION A LOS CITADOS 
ACUERDOS DE ESTE CONSEJO GENERAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 35 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
PRESENTO DENTRO DEL PLAZO OTORGADO, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 

6. EL NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ESTE CONSEJO GENERAL 
OTORGO A LA ASOCIACION DENOMINADA “MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA”, SU 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

“RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 

NACIONAL, A LA ASOCIACION DE CIUDADANOS “MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA”, EN 
LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION, TODA VEZ QUE CUMPLE CON 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 33 Y 35, PARRAFOS 1, INCISOS a) Y b) Y 2 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y POR SATISFACER LOS 
REQUISITOS PRECISADOS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

SEGUNDO.- COMUNIQUESE A LA ASOCIACION DENOMINADA “MOVIMIENTO DE ACCION 
REPUBLICANA” QUE CUENTA CON TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE NOTIFICACION DE ESTA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR A ESTE CONSEJO 
GENERAL DE LA FECHA EN QUE REALIZARAN LAS REFORMAS A SU PROGRAMA DE ACCION 
PARA QUE DE CUMPLIMIENTO A LA PARTE RELATIVA A LA OBLIGACION DE INFUNDIR EN SUS 
AFILIADOS EL RESPETO AL ADVERSARIO Y A SUS DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA, REFERIDA 
POR EL ARTICULO 26, PARRAFO 1, INCISO c) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y LAS MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS PARA QUE SE DE 
CUMPLIMIENTO A LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27, INCISO b) DEL CITADO 
ARTICULO PARA QUE PRECISE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA AFILIACION INDIVIDUAL, LIBRE Y 
PACIFICA DE SUS MIEMBROS ASI COMO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES; ASIMISMO OBSERVE 
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LO ORDENADO POR LA FRACCION IV DE DICHO PRECEPTO, Y SEÑALE EL ORGANO 
RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACION DE SU PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS Y LA 
PRESENTACION DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS ANUALES, A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 49-A DEL CODIGO DE LA MATERIA; QUE DE CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR EL 
INCISO g) DEL REFERIDO ARTICULO 27, DEBIENDO SEÑALAR LAS SANCIONES APLICABLES A LOS 
MIEMBROS QUE INFRINJAN SUS DISPOSICIONES INTERNAS Y LOS CORRESPONDIENTES MEDIOS 
Y PROCEDIMIENTOS DE DEFENSA. EL PLAZO QUE ESTABLEZCA LA ASOCIACION “MOVIMIENTO 
DE ACCION REPUBLICANA” DEBERA SER LO MAS BREVE POSIBLE, EN LA MEDIDA QUE LO 
PERMITAN SUS ESTATUTOS PARA CONVOCAR A LA REUNION ORDINARIA O EN SU CASO, 
EXTRAORDINARIA QUE DEBA REALIZAR EL ORGANO DIRECTIVO ESTATUTARIAMENTE 
COMPETENTE PARA ESTE FIN, DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN HACERSE DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 
38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO INVOCADO, Y PARA QUE, PREVIO DICTAMEN SEAN 
AGREGADOS AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

TERCERO.- SE APERCIBE A LA ASOCIACION DENOMINADA “MOVIMIENTO DE ACCION 
REPUBLICANA”, ASOCIACION CIVIL QUE EN EL CASO DE NO CUMPLIR EN SUS TERMINOS CON LO 
SEÑALADO EN EL PUNTO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCION, EL CONSEJO GENERAL DE 
ESTE INSTITUTO PROCEDERA A DECLARAR LA PERDIDA DEL REGISTRO COMO AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL, PREVIA AUDIENCIA EN LA QUE LA INTERESADA SERA OIDA EN DEFENSA, 
EN TERMINOS DE LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 13, INCISOS d) Y f), EN 
RELACION CON EL ARTICULO 67, PARRAFO 2, AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

CUARTO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A LA ASOCIACION 
DE CIUDADANOS “MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA”. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION.” 

7. ESTA RESOLUCION FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
TREINTA DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, Y NOTIFICADA PERSONALMENTE 
A LA MENCIONADA AGRUPACION EL MISMO DIA. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE 
LOS ANTERIORES ANTECEDENTES, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL 
PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, 

CONSIDERANDO 
1. QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA”, A 

TRAVES DEL C. FRANCISCO DE PAULA LEON OLEA, PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO 
NACIONAL, CON FECHA VEINTISEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 
COMUNICO A ESTE INSTITUTO QUE EL DIA PRIMERO DE JUNIO DEL MISMO AÑO SE CELEBRARIA 
LA ASAMBLEA GENERAL NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DE LA 
CITADA AGRUPACION, LA QUE FUE NOTIFICADA EL CATORCE DE JULIO DEL MISMO AÑO, CON 
LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PUNTO SEGUNDO DE LA 
RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL POR LA QUE SE LES CONCEDIO EL REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL, EL CUAL ESTABLECIO QUE CONTABA CON TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE DICHA RESOLUCION, A 
EFECTO DE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DE LA 
FECHA EN QUE EL ORGANO ESTATUTARIAMENTE FACULTADO PARA EL EFECTO REALIZARA LAS 
REFORMAS A SU PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON 
LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 26, PARRAFO 1, INCISO c) Y 27 PARRAFO 
1, INCISO b), FRACCION IV Y g) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. ASIMISMO DICHO PUNTO DEL SEÑALADO RESOLUTIVO DECRETO QUE LAS 
MODIFICACIONES DEBERIAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL EN EL 
TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL INVOCADO CODIGO, Y 
PARA QUE PREVIO DICTAMEN SEA AGREGADO AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

2. QUE EN EFECTO, LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EL PRIMERO DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, EN LA ASAMBLEA GENERAL NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL DE LA ASOCIACION DE “MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA”, 
ORGANO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA REFORMAR, ADICIONAR O MODIFICAR LOS 
DOCUMENTOS BASICOS DE LA CITADA ASOCIACION, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 
15 FRACCION I DE SUS PROPIOS ESTATUTOS, FUERON NOTIFICADAS A ESTE CONSEJO 
GENERAL CON FECHA CATORCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, MEDIANTE 
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UN ACTA DE ASAMBLEA GENERAL NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL COMITE EJECUTIVO 
NACIONAL, DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. DE LO ANTERIOR, SE 
DESPRENDE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “MOVIMIENTO DE ACCION 
REPUBLICANA” NO DIO CUMPLIMIENTO CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, 
INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ES 
DECIR, QUE LAS MODIFICACIONES A SU PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DEBIAN HABER 
SIDO COMUNICADAS AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE TOME EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. ATENTO A LO 
ANTERIOR, LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS SOMETIO A 
CONSIDERACION DEL SECRETARIO EJECUTIVO EL EXPEDIENTE DE LAS MODIFICACIONES QUE 
NOS OCUPAN, PARA QUE, EN SU CASO, PROCEDA A DESAHOGAR EL PROCEDIMIENTO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 270 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

3. QUE DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL 
CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEBERAN COMUNICAR 
AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CUALQUIER MODIFICACION A SU DECLARACION DE 
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, SIN QUE ESTAS MODIFICACIONES SURTAN 
EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DECLARE 
LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE DICHAS MODIFICACIONES.  

4. QUE SE ANALIZARON LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS 
PRESENTADAS POR LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE 
DETERMINAR SI ESTOS CUMPLEN CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR LOS 
ARTICULOS 26, PARRAFO 1, INCISO c), Y 27, INCISO b), FRACCION IV Y g), RESPECTIVAMENTE 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN VIRTUD DE 
QUE EN LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE PRESENTADOS EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 
PRESENTE AÑO, AUNQUE SI BIEN NO CONTRAVENIAN LOS PRECEPTOS LEGALES YA 
INVOCADOS, NO INDICABAN CABALMENTE, EN EL PROGRAMA DE ACCION LO REFERENTE A 
FORMAR IDEOLOGICA Y POLITICAMENTE A SUS AFILIADOS, INFUNDIENDO EN ELLOS EL 
RESPETO AL ADVERSARIO Y A SUS DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA. Y QUE EN LOS 
ESTATUTOS DEBERIA CONTEMPLAR, LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA AFILIACION INDIVIDUAL, 
LIBRE Y PACIFICA DE SUS MIEMBROS, ASI COMO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. DENTRO DE 
LOS DERECHOS SE INCLUIRIAN EL DE PARTICIPAR PERSONALMENTE O POR MEDIO DE 
DELEGADOS EN ASAMBLEAS Y CONVENCIONES, Y EL DE PODER SER INTEGRANTE DE LOS 
ORGANOS DIRECTIVOS; CONTAR CON UN ORGANO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACION DE 
SU PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS Y DE LA PRESENTACION DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y EGRESOS ANUALES Y DE CAMPAÑA A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 1, EL 
ARTICULO 49-A DEL MULTICITADO CODIGO, ASI COMO, LAS SANCIONES APLICABLES A LOS 
MIEMBROS QUE INFRINJAN SUS DISPOSICIONES INTERNAS Y LOS CORRESPONDIENTES 
MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DE DEFENSA. TAL Y COMO LO SEÑALA EL CONSIDERANDO SIETE 
DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE. QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS 
BASICOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA, SE DESPRENDE QUE AL 
AGREGARSE AL PROGRAMA DE ACCION EL PUNTO “INSTITUTO DE ESTUDIOS HISTORICOS Y 
POLITICOS” PARA FORTALECER Y SUSTENTAR LA ACCION POLITICA CIUDADANA EN TODOS SUS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS, EL MAR CONTARA CON UNA INFRAESTRUCTURA ACADEMICA Y DE 
INVESTIGACION SOBRE LA CUAL SE PUEDAN VALIDAR LAS INICIATIVAS Y POSICIONES QUE EL 
MAR, A TRAVES DE LOS PROYECTOS AQUI DESCRITOS, LLEVE A CABO. DE ESTA MANERA, EL 
INSTITUTO FUNDARA SU ACTIVIDAD EN DOS ASPECTOS CENTRALES: FORMACION POLITICA E 
IDEOLOGICA DE SUS AFILIADOS, INVESTIGACION HISTORICA Y ANALISIS COMPARATIVO. EL 
PRIMERO CONSISTIRA EN LA ORGANIZACION DE CURSOS Y SEMINARIOS DE EDUCACION 
POLITICA, CIUDADANA, FILOSOFIA POLITICA, HISTORIA Y ANALISIS DE LA CULTURA POLITICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL, SUS PRINCIPALES EXPONENTES, ASI COMO LOS FUNDAMENTOS 
DE LA REPUBLICA Y LA DEMOCRACIA, SU EVOLUCION Y PROSPECTIVA HACIA EL FUTURO. EL 
INSTITUTO HARA LAS GESTIONES PERTINENTES ANTE LAS AUTORIDADES PARA QUE 
ACREDITEN LA EMISION DE CERTIFICADOS DE ESTUDIO Y DIPLOMAS OFICIALES. EN LA 
FORMACION POLITICA E IDEOLOGICA, EL MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA INFUNDIRA A 
SUS AFILIADOS EL APEGO A LOS DERECHOS CIUDADANOS EN LA LUCHA POLITICA Y EL 
RESPETO AL ADVERSARIO Y A SUS DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA. LOS AFILIADOS DEL 
MAR, SE CAPACITARAN DENTRO DEL MARCO LEGAL VIGENTE DE SUS DERECHOS CIUDADANOS 
Y EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA LA 
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PARTICIPACION ACTIVA EN LOS PROCESOS ELECTORALES. EL SEGUNDO ASPECTO LA LABOR 
DE INVESTIGACION HARA ENFASIS EN EL EJERCICIO DEL ANALISIS DE LA HISTORIA COMPARADA 
PARA RESCATAR LA EXPERIENCIA HISTORICA Y CAPITALIZAR SUS ENSEÑANZAS CON LOS 
ESCENARIOS PRESENTES DE NUESTRA VIDA NACIONAL. EN ESTE RENGLON SE ESTABLECERAN 
LOS PROYECTOS, TIEMPOS Y PRESUPUESTOS DE INVESTIGACION PARA PRESENTARSE A SU 
APROBACION EN LAS ASAMBLEAS RESPECTIVAS. EL INSTITUTO PUBLICARA TRIMESTRALMENTE 
ESTOS TRABAJOS Y OTROS DE ANALISIS POLITICO, ECONOMICO Y SOCIAL PARA HACERLOS 
DISPONIBLES A LA SOCIEDAD. EN LOS ESTATUTOS ADICIONAN A SU CAPITULO II “DE LOS 
MIEMBROS DEL MOVIMIENTO”, ARTICULO 8. SON MIEMBROS ACTIVOS DEL MOVIMIENTO DE 
ACCION REPUBLICANA LOS CIUDADANOS QUE HABIENDO SOLICITADO POR ESCRITO, LIBRE Y 
PACIFICAMENTE, SU AFILIACION INDIVIDUAL, SEAN ACEPTADOS CON TAL CARACTER POR LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: l. SUSCRIBIR LA ACEPTACION DE LOS PRINCIPIOS Y ESTATUTOS DEL 
MAR; ll. TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR; lll. ADQUIRIR EL COMPROMISO DE TRABAJAR EN 
FORMA PERMANENTE Y ORDENADA EN LA REALIZACION DE LOS OBJETIVOS DEL MAR; IV. 
ACREDITAR SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES. UNA VEZ RECIBIDA LA 
SOLICITUD, EL COMITE QUE HAYA RECIBIDO, COMUNICARA DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
NATURALES AL INTERESADO, SI SE HAN CUMPLIDO LOS REQUISITOS Y COMO CONSECUENCIA, 
LA ACEPTACION O NO ACEPTACION DEL NUEVO MIEMBRO; ARTICULO 9. TODOS LOS MIEMBROS 
ACTIVOS TIENEN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE A CONTINUACION SE ENUMERAN: I. 
DERECHOS: a. INTERVENIR EN LA ADOPCION DE LAS DECISIONES DEL MAR POR SI O POR 
REPRESENTANTES EN LOS TERMINOS DE ESTOS ESTATUTOS. b. PARTICIPAR EN LOS ORGANOS 
DIRECTIVOS DEL MAR POR SI O MEDIANTE REPRESENTANTES EN LOS TERMINOS DE ESTOS 
ESTATUTOS. c. LOS MIEMBROS ACTIVOS DEL MAR EN PLENA VIGENCIA DE SUS DERECHOS Y DE 
LOS ESTABLECIDOS EN SUS DOCUMENTOS BASICOS, PODRAN PARTICIPAR PERSONALMENTE O 
POR MEDIO DE DELEGADOS EN LAS ASAMBLEAS Y CONVENCIONES Y SER INDIVIDUALMENTE, 
INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS NACIONALES, ESTATALES Y MUNICIPALES II. 
OBLIGACIONES: a. CUMPLIR CON ESTOS ESTATUTOS Y LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LOS 
ORGANOS COMPETENTES DEL MAR. b. TRABAJAR EN FORMA PERMANENTE Y ORDENADA EN LA 
REALIZACION DE LOS OBJETIVOS DEL MAR. c. CONTRIBUIR A LOS GASTOS DEL MAR DE 
ACUERDO A SUS POSIBILIDADES, CUBRIENDO LAS APORTACIONES QUE LOS ORGANOS 
COMPETENTES ESTABLEZCAN; ARTICULO 31-A. LOS TESOREROS DE LOS COMITES EJECUTIVO 
NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, DENTRO DE SUS RESPECTIVOS AMBITOS DE 
COMPETENCIA, SERAN RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO Y DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, ASI COMO DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS, DEL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO, DEL FINANCIAMIENTO POR LA MILITANCIA, DE SIMPATIZANTES, 
AUTOFINANCIAMIENTOS, FINANCIAMIENTOS POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, CONFORME AL REGIMEN QUE ESTABLECE PARA LAS ORGANIZACIONES 
POLITICAS NACIONALES, EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. CAPITULO IV-BIS. ARTICULO 31-B. EN LOS CASOS DE INDISCIPLINA, 
INCLUMPLIMIENTO O INFRACCION DE ESTOS ESTATUTOS, DOCUMENTOS BASICOS O EL 
PROGRAMA DE ACCION LOS MIEMBROS DEL MAR PODRAN SER SANCIONADOS CON 
AMONESTACION, PRIVACION DEL CARGO O COMISION QUE DESEMPEÑEN, SUSPENSION EN SUS 
DERECHOS O EXCLUSION DEL MAR, CONFORME A LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES: I.- LA 
AMONESTACION PROCEDERA CUANDO SE TRATE DE INFRACCIONES LEVES O NO REITERADAS 
A LA DISCIPLINA; II.- LA PRIVACION DE CARGO O COMISION, SE ACORDARA EN LOS CASOS DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS PROPIAS DEL CARGO O COMISION; III.- LA SUSPENSION DE 
DERECHOS SERA ACORDADA POR INDISCIPLINA, ABANDONO CONTINUO O LENIDAD EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CIVICO POLITICAS, O EN LAS DE MIEMBRO DEL MAR; IV.- 
LA EXCLUSION PROCEDERA CUANDO LAS CAUSAS SEÑALADAS EN LA FRACCION ANTERIOR 
SEAN GRAVES O REITERADAS, POR ATAQUES DE HECHO O DE PALABRA A LOS PRINCIPIOS Y 
PROGRAMAS DEL MAR; POR ACCIONES O DECLARACIONES QUE DAÑEN GRAVEMENTE A LA 
INSTITUCION; O POR LA COMISION DE ACTOS DELICTUOSOS O DE PUBLICA INMORALIDAD. 
ARTICULO 31-C. LOS COMITES EJECUTIVO NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO 
SUS PRESIDENTES, PODRAN AMONESTAR A LOS MIEMBROS ACTIVOS CONFORME A LO 
PREVISTO EN LA FRACCION PRIMERA DEL ARTICULO ANTERIOR. CONTRA LA AMONESTACION 
SOLO PROCEDERA EL RECURSO DE REVOCACION ANTE EL PROPIO COMITE O EL PRESIDENTE 
DEL COMITE QUE LO HUBIERA ACORDADO, DENTRO DE 30 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACION. LA PRIVACION DE CARGO O COMISION SERA 
ACORDADO POR LOS COMITES EJECUTIVO NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES Y SURTIRA 
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EFECTOS DE MANERA INMEDIATA. CONTRA DICHOS ACUERDOS, SOLO PROCEDERA EL 
RECURSO DE REVOCACION ANTE EL COMITE QUE LO HUBIERA ACORDADO, DENTRO DE 30 DIAS 
HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUENTE AL DE LA NOTIFICACION. LA SUSPENSION DE 
DERECHOS, ASI COMO LA EXCLUSION, SERAN ACORDADOS POR LAS COMISIONES DE ORDEN Y 
VIGILANCIA NACIONAL Y ESTATALES, PREVIA SOLICITUD DE LOS COMITES NACIONAL Y ESTATAL 
Y MUNICIPALES, O DEL PRESIDENTE DE CADA COMITE. LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR 
LA COMISION DE ORDEN Y VIGILANCIA NACIONAL, PODRAN SER REVOCADAS, MEDIANTE EL 
RECURSO DE REVOCACION ANTE LA PROPIA COMISION Y LAS DICTADAS POR LAS COMISIONES 
DE ORDEN Y VIGILANCIA ESTATALES, MEDIANTE EL RECURSO DE REVOCACION QUE SE 
INTERPONGA ANTE LA COMISION DE ORDEN Y VIGILANCIA NACIONAL. ARTICULO 31-D. NINGUN 
MIEMBRO ACTIVO PODRA SER SUSPENDIDO NI EXCLUIDO DEL MAR SIN QUE EL ORGANO 
COMPETENTE LE DE A CONOCER POR ESCRITO, LOS CARGOS QUE HAY EN SU CONTRA, LE 
HAGA SABER DE SU DERECHO A NOMBRAR DEFENSOR ENTRE LOS MIEMBROS ACTIVOS DEL 
MAR, OIGA SU DEFENSA, CITE A LAS PARTES INTERESADAS, CONSIDERE LAS PRUEBAS Y 
ALEGATOS QUE PRESENTEN Y RECABE TODOS LOS INFORMES Y PRUEBAS QUE ESTIME 
NECESARIO. LOS ORGANOS ENCARGADOS DE APLICAR LAS SANCIONES, DEBERAN EMITIR SU 
RESOLUCION EN UN PLAZO MAXIMO DE 40 DIAS HABILES A PARTIR DE QUE SE RECIBA LA 
SOLICITUD DE SANCION O EL RECURSO CORRESPONDIENTE. LAS RESOLUCIONES RESPECTO 
DE LAS QUE NO SE PREVEN RECURSOS; LAS DICTADAS EN RESOLUCION DE UN RECURSO Y 
AQUELLAS QUE ADMITIENDO RECURSO, NO SEAN IMPUGNADAS EN TIEMPO, SERAN FIRMES Y 
DEFINITIVAS. EL RESULTADO DE ESTOS ANALISIS SE RELACIONAN COMO ANEXO NUMERO UNO, 
DENOMINADO “ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS 
REFORMAS Y ADICIONES Y CUADRO COMPARATIVO DEL PROGRAMA DE ACCION DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE ‘MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA’”; Y ANEXO 
NUMERO DOS, DENOMINADO “ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES Y CUADRO COMPARATIVO DE LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE ‘MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA’”, QUE EN 5 Y EN 
13 FOJAS UTILES, RESPECTIVAMENTE FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE 
RESOLUCION. 

5. QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CONCLUYE QUE LAS REFORMAS Y 
ADICIONES AL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
“MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA”, CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL; ASIMISMO, DICHAS MODIFICACIONES SE AJUSTAN A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 26, PARRAFO 1, INCISO c), Y 27, PARRAFO 1, INCISO b), FRACCION IV Y g) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, POR LO QUE 
QUEDA ACREDITADO FEHACIENTEMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR EL 
CONSEJO GENERAL EN SU RESOLUCION DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, QUE HA QUEDADO DESCRITA EN EL CAPITULO DE ANTECEDENTES DE ESTE 
INSTRUMENTO. EN CONSECUENCIA, LA MISMA COMISION PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 26; 27; 35 Y 38, PARRAFO 1, INCISO l), TODOS DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASI COMO EN EL PUNTO PRIMERO, 
PARRAFO 3, INCISO E), DEL ACUERDO POR EL QUE SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE 
DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER 
EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTICULOS 81 Y 82, PARRAFO 1, 
INCISOS k) Y z) DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 

MODIFICACIONES REALIZADAS AL PROGRAMA DE ACCION Y A LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA”, 
CONFORME AL TEXTO ACORDADO POR LA ASAMBLEA GENERAL NACIONAL EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL PRIMERO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN LOS 
TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL 
PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA 
“MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA”, ASI COMO DE LA PRESENTE RESOLUCION QUE 
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DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS; Y ASIENTESE EN LOS 
REGISTROS QUE PARA TAL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

TERCERO.- SE RATIFICA EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA 
ASOCIACION DENOMINADA “MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA”. 

CUARTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN SUS TERMINOS AL CONSEJO 
NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA MENCIONADA PARA QUE A PARTIR DE ESTA 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL RIJA SUS ACTIVIDADES AL TENOR DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS AL 
RESPECTO. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la declaración de Principios de la Agrupación 
Política Nacional denominada Diversa Agrupación Política Feminista. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG96/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACION DE 
PRINCIPIOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “DIVERSA AGRUPACION 
POLITICA FEMINISTA”. 

ANTECEDENTES 
1. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE FECHA 
TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN A ESTE ORGANO COLEGIADO LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 2 
Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE 
DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER 
EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL 
PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO A LA PUBLICACION DE DICHO 
ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

2. ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, 
EL QUE EN SU PUNTO 3 INCISO E) A LA LETRA INDICA: “PRIMERO. …3. LA SOLICITUD 
ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION 
CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS … E) DISPONER DE 
DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y 
ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a); b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV 
Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, PARA LO CUAL DEBERA PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS 
DOCUMENTOS…”. 

3. ASIMISMO, EL MULTICITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y 
LOS SEÑALADOS EN SUS TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA 
VERIFICADA POR LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION”. 
POR SU PARTE, EL PUNTO TERCERO INDICA QUE: “LA COMISION DE CONSEJEROS 
ELECTORALES CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PREPARAR, UN PROYECTO DE 
ACUERDO QUE SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE FORMA 
IMPARCIAL Y OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION 
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POLITICA NACIONAL’. DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION 
DE ESTE ORGANO COLEGIADO DE DIRECCION EN UNA PROXIMA SESION.” 

4. EN SESION ORDINARIA DE FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO SE APROBO EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS 
REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS 
QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, MISMO QUE 
FUE PUBLICADO EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

5. EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE LA ASOCIACION 
DENOMINADA “DIVERSA AGRUPACION POLITICA FEMINISTA”, EN ATENCION A LOS CITADOS 
ACUERDOS DE ESTE CONSEJO GENERAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 35 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
PRESENTO DENTRO DEL PLAZO OTORGADO, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 

6. EL NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ESTE CONSEJO GENERAL 
OTORGO A LA ASOCIACION DENOMINADA “DIVERSA AGRUPACION POLITICA FEMINISTA”, SU 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

“RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 

NACIONAL, A LA ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA “DIVERSA AGRUPACION POLITICA 
FEMINISTA”, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION, TODA VEZ 
QUE CUMPLE CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 33, PARRAFO 2 Y 35; PARRAFOS 1, 
INCISO a) Y b), Y 2, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y POR SATISFACER LOS REQUISITOS PRECISADOS EN EL ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN 
CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO. 

SEGUNDO.- COMUNIQUESE A LA ASOCIACION DENOMINADA “DIVERSA AGRUPACION 
POLITICA FEMINISTA”, QUE CUENTA CON TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DE NOTIFICACION DE ESTA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR A ESTE CONSEJO 
GENERAL DE LA FECHA EN QUE EL ORGANO ESTATUTARIAMENTE FACULTADO PARA EL 
EFECTO REALICE LAS REFORMAS A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, A FIN DE CUMPLIR 
CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 25, PARRAFO 1, INCISO 
c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. EL PLAZO 
QUE ESTABLEZCA LA ASOCIACION “DIVERSA AGRUPACION POLITICA FEMINISTA”, DEBERA SER 
LO MAS BREVE POSIBLE, EN LA MEDIDA QUE LO PERMITAN SUS ESTATUTOS PARA CONVOCAR 
A LA REUNION ORDINARIA O EN SU CASO EXTRAORDINARIA QUE DEBA REALIZAR EL ORGANO 
DIRECTIVO COMPETENTE PARA ESTE FIN. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN HACERSE DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 
38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO INVOCADO, Y PARA QUE PREVIO DICTAMEN SEA 
AGREGADO AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

TERCERO.- SE APERCIBE A LA ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA “DIVERSA 
AGRUPACION POLITICA FEMINISTA”, QUE EN EL CASO DE NO CUMPLIR EN SUS TERMINOS CON 
LO SEÑALADO EN EL PUNTO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCION, ESTE CONSEJO 
GENERAL, PROCEDERA A DECLARAR LA PERDIDA DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL, PREVIA AUDIENCIA EN LA QUE LA INTERESADA SERA OIDA EN SU DEFENSA, EN 
TERMINOS DE LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 13, INCISOS d) Y f), EN 
RELACION CON EL ARTICULO 67, PARRAFO 2, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

CUARTO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A LA AGRUPACION 
CIUDADANA “DIVERSA AGRUPACION POLITICA FEMINISTA”. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION.” 
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7. ESTA RESOLUCION FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL TRES 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y NOTIFICADA PERSONALMENTE A LA 
MENCIONADA AGRUPACION EL MISMO DIA. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE 
LOS ANTERIORES ANTECEDENTES, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL 
PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, 

CONSIDERANDO 
1. QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “DIVERSA AGRUPACION POLITICA FEMINISTA”, 

A TRAVES DE LA CIUDADANA PATRICIA MERCADO CASTRO, REPRESENTANTE LEGAL Y 
PRESIDENTA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON 
FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COMUNICO A ESTE 
INSTITUTO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 26 DE LOS 
ESTATUTOS DE LA AGRUPACION, EL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DETERMINO REFORMAR 
PROVISIONALMENTE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO 
GENERAL POR LA QUE SE LES CONCEDIO EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL, EL CUAL ESTABLECIO QUE CONTABA CON TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE DICHA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR AL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DE LA FECHA EN QUE EL ORGANO 
ESTATUTARIAMENTE FACULTADO PARA EL EFECTO REALICE LAS REFORMAS A SU 
DECLARACION DE PRINCIPIOS, A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON LOS EXTREMOS 
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 25, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. ASIMISMO DICHO PUNTO DEL SEÑALADO 
RESOLUTIVO DECRETO QUE LAS MODIFICACIONES DEBERAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO 
DEL CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, 
INCISO l) DEL INVOCADO CODIGO, Y PARA QUE PREVIO DICTAMEN SEA AGREGADO AL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

ASIMISMO, INFORMARON QUE EL DIA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SE 
CELEBRARA LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE LA CITADA AGRUPACION, A EFECTO 
DE DESAHOGAR ENTRE OTROS, LA RATIFICACION DE LAS MODIFICACIONES DE SU 
DECLARACION DE PRINCIPIOS. 

2. QUE EN EFECTO, LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EL VEINTICINCO DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO, POR EL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DE LA ASOCIACION “DIVERSA 
AGRUPACION POLITICA FEMINISTA”, ORGANO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA 
REFORMAR, ADICIONAR O MODIFICAR LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA CITADA ASOCIACION, 
TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 26, PARRAFO 8 DE SUS PROPIOS ESTATUTOS, QUE A 
LA LETRA SEÑALA: “SON FACULTADES DE LA (EL) PRESIDENTA (E) DEL COMITE EJECUTIVO 
NACIONAL: …8. EN CASOS DE EXCEPCION Y ANTE LA POSIBILIDAD DE CONVOCAR AL ORGANO 
COMPETENTE, TOMAR, JUNTO CON AL MENOS DOS INTEGRANTES DEL COMITE EJECUTIVO 
NACIONAL, LAS DECISIONES QUE CONSIDERE COVENIENTES PARA LOS INTERESES DE LA 
AGRUPACION, BAJO SU MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, DEBIENDO INFORMAR EN LA 
PRIMERA OPORTUNIDAD AL COMITE EJECUTIVO NACIONAL , PARA QUE ESTE ADOPTE SUS 
MEDIDAS CORRESPONDIENTES”. ESTAS MODIFICACIONES FUERON NOTIFICADAS A ESTE 
CONSEJO GENERAL CON FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, MEDIANTE UN ACTA PRIVADA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, POR LO QUE SE 
CONSIDERA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, 
INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ES 
DECIR, QUE LAS MODIFICACIONES A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, DEBIAN SER 
COMUNICADAS AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A 
AQUEL EN QUE SE TOME EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 

3. QUE DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL 
CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEBERAN COMUNICAR 
AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CUALQUIER MODIFICACION A SU DECLARACION DE 
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, SIN QUE ESTAS MODIFICACIONES SURTAN 
EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DECLARE 
LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE DICHAS MODIFICACIONES. 

4. QUE SE ANALIZARON LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS 
PRESENTADAS POR LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE 
DETERMINAR SI ESTOS CUMPLEN CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR LOS 
ARTICULOS 25, PARRAFO 1, INCISOS c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
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PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN VIRTUD DE QUE EN LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE 
PRESENTADOS EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, AUNQUE SI BIEN NO 
CONTRAVENIAN LOS PRECEPTOS LEGALES YA INVOCADOS, EN LA DECLARACION DE 
PRINCIPIOS SE LES REQUIRIO PARA QUE SE ESTABLECIERA LA OBLIGACION DE NO ACEPTAR 
PACTO O ACUERDO QUE LA SUJETE O SUBORDINE A CUALQUIER ORGANIZACION 
INTERNACIONAL U ORGANIZACION RELIGIOSA O SECTA, YA QUE NO SE DABA CABAL 
CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 25, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, TAL Y COMO LO SEÑALA EL 
CONSIDERANDO SIETE DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA NUEVE DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS 
DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA, INDICAN QUE AL MODIFICARSE EL 
PARRAFO 7 DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, SE OBSERVA DEBIDAMENTE ACREDITADO EL 
CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 25, PARRAFO 1, INCISO c) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.  

EL RESULTADO DE ESTOS ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO UNO, 
DENOMINADO “ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO Y CUADRO COMPARATIVO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS 
DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL ‘DIVERSA AGRUPACION POLITICA FEMINISTA’”, QUE EN 
DOS FOJAS UTILES, FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

6. QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CONCLUYE QUE LAS REFORMAS Y 
ADICIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
“DIVERSA AGRUPACION POLITICA FEMINISTA”, CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, 
INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 
ASIMISMO, DICHAS MODIFICACIONES SE AJUSTAN A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 25, 
PARRAFO 1, INCISO c), AMBOS DEL CODIGO DE LA MATERIA, POR LO QUE QUEDA ACREDITADO 
FEHACIENTEMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR EL CONSEJO GENERAL EN SU 
RESOLUCION DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, QUE HA 
QUEDADO DESCRITA EN EL CAPITULO DE ANTECEDENTES DE ESTE INSTRUMENTO. 

EN CONSECUENCIA, LA MISMA COMISION PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 25; 
PARRAFO 1, INCISO c); 35 Y 38, PARRAFO 1, INCISO l), TODOS DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASI COMO EN EL PUNTO PRIMERO, 
PARRAFO 3, INCISO E) DEL ACUERDO POR EL QUE SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE 
DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER 
EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTICULOS 81 Y 82, PARRAFO 1, 
INCISOS k) Y z) DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 

MODIFICACIONES REALIZADAS A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS DE LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL DENOMINADA “DIVERSA AGRUPACION POLITICA FEMINISTA”, CONFORME 
AL TEXTO ACORDADO POR EL COMITE EJECUTIVO NACIONAL EL VEINTICINCO DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA 
RESOLUCION. 

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A 
LA DECLARACION DE PRINCIPIOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA 
“DIVERSA AGRUPACION POLITICA FEMINISTA”, ASI COMO DE LA PRESENTE RESOLUCION QUE 
DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS; Y ASIENTESE EN LOS 
REGISTROS QUE PARA TAL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

TERCERO.- SOLICITESE A LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “DIVERSA AGRUPACION 
POLITICA FEMINISTA”, QUE UNA VEZ EFECTUADA LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA 
QUE, EN SU CASO, RATIFIQUE LA MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS BASICOS QUE NOS 
OCUPAN, ENVIE A ESTE INTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL ACTA O MINUTA QUE SE LEVANTE 
CON MOTIVO DE LA MISMA. 

CUARTO.- SE RATIFICA EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA 
ASOCIACION DENOMINADA “DIVERSA AGRUPACION POLITICA FEMINISTA”. 
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QUINTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN SUS TERMINOS AL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA MENCIONADA PARA QUE A PARTIR DE 
ESTA DECLARATORIA DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL RIJA SUS ACTIVIDADES AL TENOR DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS AL 
RESPECTO. 

SEXTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los estatutos de la Agrupación Política Nacional 
denominada Praxis Democrática. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG97/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “PRAXIS DEMOCRATICA”. 

ANTECEDENTES 
1. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE FECHA 
TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN A ESTE ORGANO COLEGIADO LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 2 
Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE 
DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER 
EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL 
PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO A LA PUBLICACION DE DICHO 
ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

2. ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, 
EL QUE EN SU PUNTO 3 INCISO E) A LA LETRA INDICA: “PRIMERO. …3. LA SOLICITUD 
ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION 
CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS … E) DISPONER DE 
DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y 
ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV 
Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, PARA LO CUAL DEBERAN PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS 
DOCUMENTOS…”. 

3. ASIMISMO, EL MULTICITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y 
LOS SEÑALADOS EN SUS TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA 
VERIFICADA POR LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION”. 
POR SU PARTE, EL PUNTO TERCERO INDICA QUE: “LA COMISION DE CONSEJEROS 
ELECTORALES CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PREPARAR, UN PROYECTO DE 
ACUERDO QUE SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE FORMA 
IMPARCIAL Y OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL’. DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION 
DE ESTE ORGANO COLEGIADO DE DIRECCION EN UNA PROXIMA SESION.” 

4. EN SESION ORDINARIA DE FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO SE APROBO EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS 
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REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS 
QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, MISMO QUE 
FUE PUBLICADO EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

5. EL TREINTA DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE LA ASOCIACION 
DENOMINADA “PRAXIS DEMOCRATICA”, EN ATENCION A LOS CITADOS ACUERDOS DE ESTE 
CONSEJO GENERAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PRESENTO DENTRO DEL 
PLAZO OTORGADO, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU SOLICITUD DE REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 

6. EL NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ESTE CONSEJO GENERAL 
OTORGO A LA ASOCIACION DENOMINADA “PRAXIS DEMOCRATICA”, SU REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

“RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 

NACIONAL, A LA ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA “PRAXIS DEMOCRATICA”, EN LOS 
TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION, TODA VEZ QUE CUMPLE CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 33, Y 35; PARRAFO 1, INCISOS a) Y b) Y 2 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR SATISFACER LOS 
REQUISITOS PRECISADOS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

SEGUNDO.- COMUNIQUESE, A LA ASOCIACION CIVIL “PRAXIS DEMOCRATICA”, QUE CUENTA 
CON TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE ESTA 
RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, LA FECHA 
EN QUE REALIZARAN LAS MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS, PARA QUE DE CUMPLIMIENTO A 
LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27, INCISOS c), FRACCION IV Y g), DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. EL PLAZO QUE 
ESTABLEZCA LA ASOCIACION “PRAXIS DEMOCRATICA”, DEBERA SER LO MAS BREVE POSIBLE, 
EN LA MEDIDA QUE LO PERMITAN SUS ESTATUTOS PARA CONVOCAR A LA REUNION ORDINARIA 
O EN SU CASO, EXTRAORDINARIA QUE DEBA REALIZAR EL ORGANO DIRECTIVO 
ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA ESTE FIN. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN 
HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO 
POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO INVOCADO PARA QUE, PREVIO 
DICTAMEN SEAN AGREGADOS AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

TERCERO.- APERCIBIENDOSE A LA ASOCIACION DENOMINADA “PRAXIS DEMOCRATICA”, 
ASOCIACION CIVIL QUE EN EL CASO DE NO CUMPLIR EN SUS TERMINOS CON LO SEÑALADO EN 
EL PUNTO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCION, ESTE CONSEJO GENERAL PROCEDERA A 
DECLARAR LA PERDIDA DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PREVIA 
AUDIENCIA EN QUE LA INTERESADA SERA OIDA EN SU DEFENSA, EN TERMINOS DE LO 
PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 13, INCISOS d) Y f), EN RELACION CON EL 
ARTICULO 67, PARRAFO 2, AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES”. 

CUARTO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A “PRAXIS 
DEMOCRATICA”, ASOCIACION CIVIL. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION.” 

7. ESTA RESOLUCION FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, Y NOTIFICADA 
PERSONALMENTE A LA MENCIONADA AGRUPACION EL MISMO DIA. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE 
LOS ANTERIORES ANTECEDENTES, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL 
PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, 

CONSIDERANDO 
1. QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “PRAXIS DEMOCRATICA”, A TRAVES DE LOS 

CIUDADANOS RICARDO JIMENEZ MERINO Y EDUARDO BOYOLI MARTIN DEL CAMPO, 
PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL RESPECTIVAMENTE DE LA ASOCIACION CIVIL “PRAXIS 
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DEMOCRATICA”, CON FECHA VEINTIUNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 
COMUNICO A ESTE INSTITUTO QUE EL DIECINUEVE DE JUNIO DEL MISMO AÑO SE CELEBRARIA 
LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS DE LA CITADA AGRUPACION, LA QUE 
FUE NOTIFICADA EL VEINTICINCO DE JUNIO DEL MISMO AÑO, SIN EMBARGO, LA AGRUPACION 
UNICAMENTE ENVIO COPIA SIMPLE DE LA MINUTA QUE SE LEVANTO DURANTE LA MENCIONADA 
CELEBRACION, POR TAL MOTIVO SE ENVIO A LA PRESIDENCIA DE LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL, EL OFICIO NUMERO DEPPP/DPP/846/99, DE FECHA TREINTA DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, SUSCRITO POR EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, A TRAVES DEL CUAL SE LES REQUIRIO QUE PARA 
EFECTO DE CONTAR CON EL EXPEDIENTE DE LA CITADA ASAMBLEA Y A FIN DE ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE EFECTUAR EL ANALISIS CORRESPONDIENTE, ENVIARAN EL ACTA QUE SE 
LEVANTO DURANTE LA CELEBRACION DE LA MULTICITADA ASAMBLEA. EN TAL VIRTUD, EL DIA 
VEINTISEIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE SE RECIBIO COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, DE 
FECHA DIECINUEVE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO TREINTA Y CUATRO EN EL ESTADO DE MEXICO, POR LO QUE, HASTA ESA FECHA, 
VEINTISEIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL TUVO INTEGRADO EL EXPEDIENTE DE LA ASAMBLEA QUE NOS OCUPA. LO 
ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PUNTO 
SEGUNDO DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL POR LA QUE SE LES CONCEDIO EL 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, EL CUAL ESTABLECIO QUE CONTABA CON 
TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE DICHA 
RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA FECHA EN QUE EL ORGANO ESTATUTARIAMENTE FACULTADO PARA EL 
EFECTO REALIZARA LAS REFORMAS A SUS ESTATUTOS A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON 
LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27 INCISOS c), FRACCION IV Y g), DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. ASIMISMO DICHO 
PUNTO DEL SEÑALADO RESOLUTIVO DECRETO QUE LAS MODIFICACIONES DEBERIAN HACERSE 
DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 
38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL INVOCADO CODIGO, Y PARA QUE PREVIO DICTAMEN SEA 
AGREGADO AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

2. QUE EN EFECTO, LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EL DIECINUEVE DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, ORGANO 
ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA REFORMAR, ADICIONAR O MODIFICAR LOS 
DOCUMENTOS BASICOS DE LA CITADA ASOCIACION, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 
23 FRACCION II DE SUS PROPIOS ESTATUTOS, FUERON PREVENTIVAMENTE NOTIFICADAS A 
ESTE CONSEJO GENERAL CON FECHA VEINTICINCO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE, TAL Y COMO QUEDA DESCRITO EN EL ANTERIOR PUNTO, ESTO MEDIANTE COPIA 
SIMPLE DE LA MINUTA QUE SE LEVANTO CON MOTIVO DE LA CELEBRACION DE LA ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, POR LO QUE SE CONSIDERA QUE SE DIO 
CUMPLIMIENTO CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ES DECIR, QUE LAS 
MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS DEBIAN SER COMUNICADAS AL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE TOME EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 

3. QUE DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL 
CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEBERAN COMUNICAR 
AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CUALQUIER MODIFICACION A SU DECLARACION DE 
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, SIN QUE ESTAS MODIFICACIONES SURTAN 
EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DECLARE 
LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE DICHAS MODIFICACIONES. 

4. QUE SE ANALIZARON LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS PRESENTADAS POR LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR SI ESTOS CUMPLEN 
CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27, INCISOS c), 
FRACCION IV Y g), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN VIRTUD DE QUE EN LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE PRESENTADOS EL 
TREINTA DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, AUNQUE SI BIEN NO CONTRAVENIAN LOS PRECEPTOS 
LEGALES YA INVOCADOS, NO INDICABAN CABALMENTE, EL ORGANO RESPONSABLE DE LA 
ADMINISTRACION DE SU PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS Y DE LA PRESENTACION DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS ANUALES Y DE CAMPAÑA A QUE SE REFIERE EL 



Jueves 19 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

PARRAFO 1, EL ARTICULO 49-A DEL MULTICITADO CODIGO Y POR ULTIMO LAS SANCIONES 
APLICABLES A LOS MIEMBROS QUE INFRINJAN SUS DISPOSICIONES INTERNAS Y LOS 
CORRESPONDIENTES MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DE DEFENSA. TAL Y COMO LO SEÑALA EL 
CONSIDERANDO SIETE DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA NUEVE DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA, SE DESPRENDE QUE AL AGREGARSE A LOS 
ESTATUTOS, EN SU CAPITULO CUARTO. DE LA ESTRUCTURA ORGANICA. ARTICULO DECIMO 
NOVENO.- SON ORGANOS DE LA ASOCIACION LOS SIGUIENTES: VI.- LA COMISION DE 
ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS. CAPITULO NOVENO BIS. DE LA 
COMISION DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS; ARTICULO 
SEPTUAGESIMO OCTAVO A.- LA COMISION DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS SE INTEGRARA COMO SIGUE: I.- POR UN PRESIDENTE; II.- POR UN SECRETARIO; Y 
III.- POR UN VOCAL. QUE SERAN DESIGNADOS POR EL COMITE DIRECTIVO NACIONAL Y 
DURARAN EN SU ENCARGO TRES AÑOS, PUDIENDO SER REELECTOS POR UN NUEVO PERIODO. 
ARTICULO SEPTUAGESIMO OCTAVO B.- SON FUNCIONES DE LA COMISION DE ADMINISTRACION 
DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS, LAS SIGUIENTES: A).- ADMINISTRAR EL 
PATRIMONIO DE LA ASOCIACION Y SUS RECURSOS FINANCIEROS; B).- PRESENTAR LOS 
INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y EGRESOS EN LOS TERMINOS QUE SEÑALA EL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; C).- PRACTICAR AUDITORIAS 
INTERNAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL; D).- RENDIR 
INFORME DEL RESULTADO EN LAS AUDITORIAS AL COMITE DIRECTIVO NACIONAL, POR LO 
MENOS UNA VEZ AL AÑO. CAPITULO DECIMO PRIMERO. DE LAS SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
DE DEFENSA DE LOS ASOCIADOS. ARTICULO NONAGESIMO CUARTO A.- LA VIOLACION O 
INCUMPLIMIENTO DE LOS ASOCIADOS A LOS DOCUMENTOS BASICOS (DECLARACION DE 
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION, Y/O ESTATUTOS), ASI COMO A LOS ACUERDOS 
EMANADOS DE LA ASAMBLEA GENERAL, SERA MOTIVO SEGUN SU GRAVEDAD, DE LAS 
SIGUIENTES SANCIONES: A).- AMONESTACION; B).- SUSPENSION TEMPORAL HASTA POR UN 
AÑO; C).- EXCLUSION DE LA ASOCIACION. ARTICULO NONAGESIMO CUARTO; B.- LA 
AMONESTACION PODRA SER DICTADA, CUANDO EL ASOCIADO COMETA UNA VIOLACION QUE 
NO SEA CONSIDERADA GRAVE, A JUICIO DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL. ARTICULO 
NONAGESIMO CUARTO C.- LA SUSPENSION SE PODRA DAR CUANDO EXISTAN TRES O MAS 
AMONESTACIONES A UN MISMO ASOCIADO O POR ABANDONAR SIN CAUSA JUSTIFICADA EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES CUANDO TENGA ALGUN ENCARGO DENTRO DE LA 
ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ASOCIACION, Y QUE HUBIERA SIDO ACEPTADA Y PROTESTADA 
POR EL ASOCIADO. ARTICULO NONAGESIMO CUARTO D.- LA EXCLUSION PODRA SER 
DECRETADA POR VIOLACIONES A LAS NORMAS ETICAS Y MORALES DE LA ASOCIACION, O POR 
INCURRIR EN DELITO INTENCIONAL QUE MEREZCA PENA CORPORAL EN VIRTUD DE UNA 
SENTENCIA POR ORGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE, O POR TRAICION, A LOS 
DOCUMENTOS BASICOS, PLENAMENTE COMPROBADO. ARTICULO NONAGESIMO CUARTO E.- EL 
ASOCIADO QUE SE ENCUENTRE EN EL SUPUESTO DE SER SANCIONADO EN LOS TERMINOS DEL 
PRESENTE ESTATUTO, DEBERA SER CITADO POR LO MENOS CON CINCO DIAS DE 
ANTICIPACION PARA QUE COMPAREZCA ANTE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA; ANTE LA 
QUE PODRA PRESENTAR LAS PRUEBAS QUE JUZGUE PERTINENTES EN SU DEFENSA Y 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. ARTICULO NONAGESIMO CUARTO F.- EN 
EL CITATORIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, DEBERA SEÑALARSE CON TODA 
CLARIDAD, LAS CAUSAS, QUE SE LE IMPUTAN AL ASOCIADO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR A ESTE, ELEMENTOS PARA QUE PUEDA ESTRUCTURAR SU DEFENSA. 
ARTICULO NONAGESIMO CUARTO G.- EL ASOCIADO QUE NO ASISTA AL CITATORIO AL QUE 
FUESE CONVOCADO, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO NONAGESIMO CUARTO E, PERDERA EL 
DERECHO DE PRESENTAR PRUEBAS Y ALEGAR SUS DERECHOS, SALVO QUE EXISTIERA UNA 
CAUSA QUE JUSTIFICARA SU INASISTENCIA, A JUICIO DE LA PROPIA COMISION DE HONOR Y 
JUSTICIA. ARTICULO NONAGESIMO CUARTO H.- LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA, EMITIRA 
RESOLUCION DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A LA AUDIENCIA ANTES 
SEÑALADA, LA QUE PONDRA A CONSIDERACION DE LA ASAMBLEA GENERAL, PARA QUE, EN 
CASO PERTINENTE, DETERMINE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES. 
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EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO UNO DENOMINADO 
“ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y 
ADICIONES DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL ‘PRAXIS DEMOCRATICA’” Y ANEXO 
NUMERO DOS DENOMINADO “CUADRO COMPARATIVO DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL ‘PRAXIS DEMOCRATICA’”; QUE EN DOS Y SEIS FOJAS UTILES 
RESPECTIVAMENTE, FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

5. QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CONCLUYE QUE LAS REFORMAS Y 
ADICIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PRAXIS DEMOCRATICA, 
CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASIMISMO, DICHAS MODIFICACIONES SE AJUSTAN A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, INCISOS c), FRACCION IV Y g), DEL CODIGO DE LA MATERIA, 
POR LO QUE QUEDA ACREDITADO FEHACIENTEMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO 
POR EL CONSEJO GENERAL EN SU RESOLUCION DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, QUE HA QUEDADO DESCRITA EN EL CAPITULO DE 
ANTECEDENTES DE ESTE INSTRUMENTO. 

EN CONSECUENCIA, LA MISMA COMISION PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 27; 35 Y 
38, PARRAFO 1, INCISO l), TODOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASI COMO EN EL PUNTO PRIMERO, PARRAFO 3, INCISO e) 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTICULOS 81 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z) DEL 
MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 

MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
DENOMINADA “PRAXIS DEMOCRATICA” ASOCIACION CIVIL, CONFORME AL TEXTO ACORDADO 
POR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS CELEBRADA EL DIECINUEVE DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS 
DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A 
LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “PRAXIS 
DEMOCRATICA”; ASI COMO DE LA PRESENTE RESOLUCION QUE DECLARA LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS; Y ASIENTESE EN LOS REGISTROS QUE PARA TAL 
EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

TERCERO.- SE RATIFICA EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA 
ASOCIACION DENOMINADA “PRAXIS DEMOCRATICA” ASOCIACION CIVIL. 

CUARTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN SUS TERMINOS AL CONSEJO 
NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA MENCIONADA PARA QUE A PARTIR DE ESTA 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL RIJA SUS ACTIVIDADES AL TENOR DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS AL 
RESPECTO. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los estatutos de la Agrupación Política Nacional 
denominada Sentimientos de la Nación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG98/99. 
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RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “SENTIMIENTOS DE LA NACION”. 

ANTECEDENTES 
1. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE FECHA 
TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN A ESTE ORGANO COLEGIADO LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 2 
Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE 
DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER 
EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL 
PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO A LA PUBLICACION DE DICHO 
ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

2. ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, 
EL QUE EN SU PUNTO 3 INCISO e) A LA LETRA INDICA: “PRIMERO. …3. LA SOLICITUD 
ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION 
CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS … E) DISPONER DE 
DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y 
ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a); b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV 
Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, PARA LO CUAL DEBERA PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS 
DOCUMENTOS…”. 

3. ASIMISMO, EL MULTICITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y 
LOS SEÑALADOS EN SUS TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA 
VERIFICADA POR LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION”. 
POR SU PARTE, EL PUNTO TERCERO INDICA QUE: “LA COMISION DE CONSEJEROS 
ELECTORALES CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PREPARAR, UN PROYECTO DE 
ACUERDO QUE SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE FORMA 
IMPARCIAL Y OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL’. DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION 
DE ESTE ORGANO COLEGIADO DE DIRECCION EN UNA PROXIMA SESION.” 

4. EN SESION ORDINARIA DE FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO SE APROBO EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS 
REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS 
QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, MISMO QUE 
FUE PUBLICADO EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

5. EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE LA ASOCIACION 
DENOMINADA “SENTIMIENTOS DE LA NACION”, EN ATENCION A LOS CITADOS ACUERDOS DE 
ESTE CONSEJO GENERAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PRESENTO DENTRO 
DEL PLAZO OTORGADO, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU SOLICITUD DE REGISTRO 
COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 

6. EL NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ESTE CONSEJO GENERAL 
OTORGO A LA ASOCIACION DENOMINADA “SENTIMIENTOS DE LA NACION”, SU REGISTRO 
COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

“RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 

NACIONAL, A LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA “SENTIMIENTOS DE LA NACION”, 
EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION, TODA VEZ QUE CUMPLE 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 PARRAFO 1, INCISO a) DEL CODIGO FEDERAL DE 
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INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, AL SATISFACER LOS REQUISITOS 
PRECISADOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

SEGUNDO.- COMUNIQUESE A LA ASOCIACION DENOMINADA “SENTIMIENTOS DE LA NACION”, 
QUE CUENTA CON TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
NOTIFICACION DE ESTA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL DE LA 
FECHA EN QUE REALIZARAN LAS MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS, A FIN DE CUMPLIR 
CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27, PARRAFO 1, INCISO c) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. EL PLAZO QUE 
ESTABLEZCA LA ASOCIACION “SENTIMIENTOS DE LA NACION”, DEBERA SER, LO MAS BREVE 
POSIBLE, EN LA MEDIDA QUE LO PERMITAN SUS ESTATUTOS, PARA CONVOCAR A REUNION 
ORDINARIA O EN SU CASO, EXTRAORDINARIA QUE DEBA REALIZAR EL ORGANO 
ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA ESTE FIN, DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN 
HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO INVOCADO, PARA QUE, PREVIO DICTAMEN 
SEAN AGREGADOS AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

TERCERO.- APERCIBIENDOSE A LA ASOCIACION DENOMINADA “SENTIMIENTOS DE LA 
NACION”, QUE EN EL CASO DE NO CUMPLIR EN SUS TERMINOS CON LO SEÑALADO EN EL 
PUNTO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCION, EL CONSEJO GENERAL PROCEDERA A 
DECLARAR LA PERDIDA DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PREVIA 
AUDIENCIA EN QUE LA INTERESADA SERA OIDA EN DEFENSA, EN TERMINOS DE LO 
PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 13, INCISOS d) Y f), EN RELACION CON EL 
ARTICULO 67, PARRAFO 2, AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

CUARTO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A LA AGRUPACION 
CIUDADANA “SENTIMIENTOS DE LA NACION”. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION.” 

7. ESTA RESOLUCION FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL TRES 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y NOTIFICADA PERSONALMENTE A LA 
MENCIONADA AGRUPACION EL MISMO DIA. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE 
LOS ANTERIORES ANTECEDENTES, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL 
PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, 

CONSIDERANDO 
1. QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “SENTIMIENTOS DE LA NACION”, A TRAVES DEL 

LICENCIADO RAFAEL PIÑEIRO LOPEZ, COORDINADOR PRESIDENTE DE LA AGRUPACION, 
INICIALMENTE COMUNICO, EL VEINTICINCO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 
A ESTE INSTITUTO QUE LOS DIAS DIEZ Y ONCE DE JULIO DEL MISMO AÑO SE CELEBRARIA LA 
ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA QUE, EN SU CASO, MODIFICARIA LOS ESTATUTOS; 
POSTERIORMENTE, EL NUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE SE RECIBIO 
OTRO ESCRITO POR EL QUE SE COMUNICABA EL CAMBIO DE FECHA PARA LA CELEBRACION DE 
LA CITADA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA, LA CUAL TUVO VERIFICATIVO LOS DIAS 
DIECISIETE Y DIECIOCHO DE JULIO DEL MISMO AÑO, ESTO CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO 
GENERAL POR LA QUE SE LES CONCEDIO EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL, EL CUAL ESTABLECIO QUE CONTABA CON TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE DICHA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR AL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DE LA FECHA EN QUE EL ORGANO 
ESTATUTARIAMENTE FACULTADO PARA EL EFECTO REALICE LAS REFORMAS A SUS 
ESTATUTOS, A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL 
ARTICULO 27, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. ASIMISMO DICHO PUNTO DEL SEÑALADO RESOLUTIVO 
DECRETO QUE LAS MODIFICACIONES DEBERAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO 
GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL 
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INVOCADO CODIGO, Y PARA QUE PREVIO DICTAMEN SEA AGREGADO AL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO. 

2. QUE EN EFECTO, LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EL DIECISIETE Y DIECIOCHO DE 
JULIO DEL PRESENTE AÑO, POR LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACION 
“SENTIMIENTOS DE LA NACION”, ORGANO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA 
REFORMAR, ADICIONAR O MODIFICAR LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA CITADA ASOCIACION, 
TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 15, FRACCION I DE SUS PROPIOS ESTATUTOS, 
FUERON NOTIFICADAS A ESTE CONSEJO GENERAL CON FECHA VEINTISEIS DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, MEDIANTE UN ACTA PRIVADA DE LA SEÑALADA ASAMBLEA 
NACIONAL, POR LO QUE SE CONSIDERA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO CON LO SEÑALADO POR 
EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ES DECIR, QUE LAS MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS, 
DEBIAN SER COMUNICADAS AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE TOME EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 

3. QUE DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL 
CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEBERAN COMUNICAR 
AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CUALQUIER MODIFICACION A SU DECLARACION DE 
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, SIN QUE ESTAS MODIFICACIONES SURTAN 
EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DECLARE 
LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE DICHAS MODIFICACIONES. 

4. QUE SE ANALIZARON LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS PRESENTADOS POR LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR SI ESTOS CUMPLEN 
CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27, PARRAFO 1, INCISO 
c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN VIRTUD 
DE QUE EN LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE PRESENTADOS EL TREINTA Y UNO DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO, AUNQUE SI BIEN NO CONTRAVENIAN EL PRECEPTO LEGAL YA INVOCADO, 
NO INDICABAN CABALMENTE LOS PROCEDIMIENTOS DEMOCRATICOS PARA LA RENOVACION DE 
SUS ORGANOS DIRECTIVOS. 

5. QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA, INDICAN QUE AL MODIFICARSE LOS 
ARTICULOS 14, 16, 18, 19, 22, 24, 25 Y 27 SE CUMPLE CABALMENTE CON EL PRECEPTO 
SEÑALADO EN EL ARTICULO 27, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ES DECIR, LOS ESTATUTOS SEÑALAN LOS 
PROCEDIMIENTOS DEMOCRATICOS PARA LA RENOVACION DE SUS ORGANOS DIRECTIVOS. 

EL RESULTADO DE ESTOS ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO UNO, 
DENOMINADO “ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS 
REFORMAS Y ADICIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
‘SENTIMIENTOS DE LA NACION’”, Y ANEXO NUMERO DOS DENOMINADO “CUADRO COMPARATIVO 
DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL ‘SENTIMIENTOS DE LA NACION’”, 
QUE EN UNA Y SEIS FOJAS UTILES, RESPECTIVAMENTE, FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
PROYECTO DE RESOLUCION. 

6. QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CONCLUYE QUE LAS REFORMAS Y 
ADICIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “SENTIMIENTOS DE LA 
NACION”, CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASIMISMO, DICHAS MODIFICACIONES SE AJUSTAN A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, INCISO c), DEL CODIGO DE LA MATERIA, POR LO QUE QUEDA 
ACREDITADO FEHACIENTEMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR EL CONSEJO 
GENERAL EN SU RESOLUCION DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, QUE HA QUEDADO DESCRITA EN EL CAPITULO DE ANTECEDENTES DE ESTE 
INSTRUMENTO. 

EN CONSECUENCIA, LA MISMA COMISION PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 27; 35 Y 
38, PARRAFO 1, INCISO l), TODOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASI COMO EN EL PUNTO PRIMERO, PARRAFO 3, INCISO e) 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN EJERCICIO DE LAS 
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FACULTADES QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTICULOS 81 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z) DEL 
MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 

MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
DENOMINADA “SENTIMIENTOS DE LA NACION”, CONFORME AL TEXTO ACORDADO POR LA 
ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE Y DIECIOCHO DE JULIO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA 
RESOLUCION. 

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A 
LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “SENTIMIENTOS DE LA 
NACION”, ASI COMO DE LA PRESENTE RESOLUCION QUE DECLARA LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS; Y ASIENTESE EN LOS REGISTROS QUE PARA TAL 
EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

TERCERO.- SE RATIFICA EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA 
ASOCIACION DENOMINADA “SENTIMIENTOS DE LA NACION”. 

CUARTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN SUS TERMINOS A LA PRESIDENCIA 
NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA MENCIONADA PARA QUE A PARTIR DE ESTA 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL RIJA SUS ACTIVIDADES AL TENOR DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS AL 
RESPECTO. 

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se determina el 
financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los 
partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG99/99. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS QUE HUBIEREN OBTENIDO SU 
REGISTRO CON FECHA POSTERIOR A LA ULTIMA ELECCION. 

CONSIDERANDO 
1. QUE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DISPONE EN EL 

ARTICULO 41, FRACCION II, INCISO a), QUE EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS, SE FIJARA ANUALMENTE APLICANDO LOS COSTOS MINIMOS DE CAMPAÑA 
CALCULADOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EL NUMERO DE SENADORES Y DIPUTADOS A ELEGIR, EL NUMERO DE PARTIDOS 
POLITICOS CON REPRESENTACION EN LAS CAMARAS DEL CONGRESO DE LA UNION Y LA 
DURACION DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. 

2. QUE EN SESION ORDINARIA DE ESTE PROPIO CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 27 DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, SE APROBO EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES PARA LOS PARTIDOS 
POLITICOS: ACCION NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, CORRESPONDIENTE A 1999 
QUE ASCIENDE A LA SUMA DE $1,192’746,596.70 (MIL CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 70/100 MONEDA 
NACIONAL). 

3. QUE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN SU 
ARTICULO 49, PARRAFO 8, SEÑALA QUE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLITICOS QUE 
HUBIEREN OBTENIDO SU REGISTRO CON FECHA POSTERIOR A LA ULTIMA ELECCION TENDRA 
DERECHO A QUE SE LE OTORGUE FINANCIAMIENTO PUBLICO EL CUAL SERA EQUIVALENTE AL 
2% DEL MONTO QUE POR FINANCIAMIENTO TOTAL LES CORRESPONDA A LOS PARTIDOS 



Jueves 19 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

POLITICOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES. EN 
ESTE CASO, LA CIFRA CORRESPONDIENTE ASCIENDE A LA SUMA DE $23’854,931.93 (VEINTITRES 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
93/100 MONEDA NACIONAL). 

4. QUE EN EL ARTICULO 49, PARRAFO 9, DEL CODIGO DE LA MATERIA, SE SEÑALA QUE LA 
CIFRA ANOTADA EN EL PUNTO ANTERIOR SERA ENTREGADA POR LA PARTE PROPORCIONAL 
QUE CORRESPONDA A LA ANUALIDAD A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SURTA EFECTOS EL 
REGISTRO Y TOMANDO EN CUENTA EL CALENDARIO PRESUPUESTAL APROBADO PARA EL AÑO. 
TOMANDO EN CONSIDERACION ESTE ULTIMO ASPECTO PRESUPUESTAL, CADA UNO DE LOS 
NUEVOS PARTIDOS POLITICOS TENDRA DERECHO A RECIBIR FINANCIAMIENTO PUBLICO POR 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES LA SUMA DE $9’939,555.00 (NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS, MONEDA 
NACIONAL), EQUIVALENTE AL MONTO PROPORCIONAL A LOS MESES DE AGOSTO A DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO. 

5. QUE DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 31, PARRAFO 3 DEL CODIGO 
ELECTORAL, EL REGISTRO DE NUEVOS PARTIDOS POLITICOS SURTIRA EFECTOS A PARTIR DEL 
1o. DE AGOSTO DEL AÑO ANTERIOR AL DE LA ELECCION. 

6. QUE EN SESION DE ESTE CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 30 DE JUNIO DE 1999, SE 
ACORDO OTORGAR EL REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL A LAS SIGUIENTES 
ORGANIZACIONES POLITICAS: 

• CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, PARTIDO POLITICO NACIONAL 
• PARTIDO DE CENTRO DEMOCRATICO 
• PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA 
• PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA 
• PARTIDO ALIANZA SOCIAL 
• DEMOCRACIA SOCIAL, PARTIDO POLITICO NACIONAL 
7. QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LOS PARTIDOS POLITICOS CITADOS RECIBIRAN UNA 

MINISTRACION MENSUAL DURANTE LOS CINCO PRIMEROS DIAS DE CADA MES SALVO LA DEL 
PRESENTE MES DE AGOSTO QUE SE ENTREGARA CINCO DIAS DESPUES DE APROBADO EL 
PRESENTE ACUERDO; LAS MINISTRACIONES A ENTREGAR A CADA NUEVO PARTIDO POLITICO 
ASCENDERAN A $1’987,911.00 (UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
ONCE PESOS, MONEDA NACIONAL). 

POR LO EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 49, PARRAFOS 8, INCISOS a) Y b) 
Y 9, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISOS y) Y z) 
DEL MISMO CODIGO DE LA MATERIA, SE SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL SIGUIENTE PROYECTO DE 

ACUERDO 
PRIMERO.- SE DETERMINA EN LA CANTIDAD DE $23’854,931.93 (VEINTITRES MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 93/100 M.N.), 
COMO MONTO TOTAL DEL FINANCIAMIENTO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
EN 1999 A CADA UNO DE LOS PARTIDOS QUE OBTUVIERON SU REGISTRO CON FECHA 
POSTERIOR A LA ULTIMA ELECCION. A CADA PARTIDO SE LE OTORGARA LA PARTE 
PROPORCIONAL QUE CORRESPONDE A DICHA ANUALIDAD A PARTIR DEL PRIMERO DE AGOSTO 
DEL PRESENTE AÑO, FECHA A PARTIR DE LA CUAL EMPIEZA A SURTIR EFECTOS EL REGISTRO 
DE LOS NUEVOS PARTIDOS, POR LO QUE LOS MONTOS CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE 
ELLOS SON LOS SIGUIENTES: 

PARTIDO MONTO FINANCIAMIENTO 
  

CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA $9’939,555.00 
CENTRO DEMOCRATICO $9’939,555.00 
SOCIEDAD NACIONALISTA $9’939,555.00 
AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA $9’939,555.00 
ALIANZA SOCIAL $9’939,555.00 
DEMOCRACIA SOCIAL $9’939,555.00 
 
SEGUNDO.- LOS MONTOS SEÑALADOS SERAN OTORGADOS A LOS NUEVOS PARTIDOS 

POLITICOS MEDIANTE MINISTRACIONES MENSUALES DE $1’987,911.00 (UN MILLON 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 00/100, MONEDA NACIONAL), 
DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS HABILES DE CADA MES, A PARTIR DEL MES DE 
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AGOSTO DE 1999, EN EL QUE LA MINISTRACION CORRESPONDIENTE A DICHO MES, SE 
ENTREGARA CINCO DIAS DESPUES DE APROBADO EL PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre el financiamiento público 
para apoyo de sus actividades editoriales, educación y capacitación política e investigación 
socioeconómica y políticas que se entregará como segunda ministración en agosto de 1999 a las 
agrupaciones políticas nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG100/99. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SOBRE EL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA APOYO DE SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA E INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICAS QUE SE 
ENTREGARA COMO SEGUNDA MINISTRACION EN AGOSTO DE 1999 A LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES. 

CONSIDERANDO 
1. QUE EL ARTICULO 35, PARRAFO 7 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE QUE LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES CON REGISTRO TENDRAN DERECHO A RECIBIR FINANCIAMIENTO PUBLICO; QUE 
EL PARRAFO 8 DEL CITADO ARTICULO, PREVE LA CONSTITUCION DE UN FONDO CONSISTENTE 
EN UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 2% DEL MONTO QUE ANUALMENTE RECIBEN LOS 
PARTIDOS POLITICOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES, Y QUE EN EL PARRAFO 9 DEL CITADO ARTICULO SE ESTABLECE QUE ESTE 
FONDO SE ENTREGARA ANUALMENTE A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN 
TERMINOS DEL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE. 

2. QUE EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES POR SUS ACTIVIDADES EDITORIALES, DE EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA Y DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA FUE APROBADO EL 21 DE 
FEBRERO DE 1997, Y REFORMADO Y MODIFICADO, EN SESIONES DEL 30 DE ENERO Y 16 DE 
DICIEMBRE DE 1998. QUE EL ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO 
MODIFICADO EL 16 DE DICIEMBRE DE 1998, DISPONE QUE EL FINANCIAMIENTO PUBLICO QUE SE 
ASIGNE A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN 1999 SE DIVIDIRA EN DOCE 
MENSUALIDADES. LA PRIMERA MINISTRACION, EQUIVALENTE A SIETE MENSUALIDADES, SE 
ENTREGARIA UNA VEZ QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DETERMINARA EL FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES PARA 1999. LA SEGUNDA MINISTRACION SE ENTREGARA EN EL MES DE AGOSTO Y 
SERA EQUIVALENTE A CINCO MENSUALIDADES.  

3. QUE EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL APOYO DE LAS ACTIVIDADES 
EDITORIALES, EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA E INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA QUE SE OTORGARA A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES EN EL AÑO DE 
1999, FUE APROBADO EN SESION CELEBRADA EL 27 DE ENERO DE 1999.  

4. QUE EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO CITADO EN EL PARRAFO ANTERIOR SEÑALA QUE 
SE CONSTITUIRIA UN FONDO PARA OTORGAR EN 1999 FINANCIAMIENTO PUBLICO A LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CON REGISTRO POR UN MONTO DE $23’854,931.93 
(VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS 93/100 M.N.). QUE EL PUNTO TERCERO DEL MISMO ACUERDO SEÑALA QUE LA PRIMERA 
MINISTRACION EQUIVALENTE A SIETE MENSUALIDADES ASCENDERIA A $13’915,376.95 (TRECE 
MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 95/100 M.N.), Y SE 
DISTRIBUIRIA ENTRE LAS DOCE AGRUPACIONES QUE CONTABAN CON REGISTRO EN ESE 
MOMENTO, QUEDANDO UN REMANENTE POR DISTRIBUIR ENTRE LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES QUE CONTARAN CON REGISTRO EN EL MES DE AGOSTO DE 1999 DE 
$9’939,554.98 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 98/100 M.N.). 
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5. QUE ESTE CONSEJO GENERAL EN SESION EXTRAORDINARIA LLEVADA A CABO EL 9 DE 
ABRIL DE 1999, AUTORIZO EL REGISTRO DE 32 NUEVAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES. 

6. QUE ESTE CONSEJO GENERAL EN SESION LLEVADA A CABO EL 30 DE JUNIO DE 1999, 
OTORGO EL REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL A TRES ORGANIZACIONES QUE SE 
OSTENTAN COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES QUE SON CONVERGENCIA POR LA 
DEMOCRACIA, SOCIEDAD NACIONALISTA Y ORGANIZACION AUTENTICA DE LA REVOLUCION 
MEXICANA. 

7. QUE LAS ORGANIZACIONES DENOMINADAS LA VOZ DEL CAMBIO Y UNION SOCIAL 
DEMOCRATA INTERPUSIERON ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION EL JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICO ELECTORALES 
DEL CIUDADANO POR LA NEGATIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL PARA OTORGARLES SU REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 
ESTAS DOS ORGANIZACIONES DEBEN CONSIDERARSE PRECAUTORIAMENTE PARA EFECTOS 
DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO Y, EN SU CASO, SE LES ENTREGARA LO CORRESPONDIENTE A 
SUS MINISTRACIONES, O BIEN, SE DISTRIBUIRAN ENTRE EL RESTO DE LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, DE ACUERDO CON LAS RESOLUCIONES QUE SE EMITAN. 

8. QUE POR LO TANTO, A LA FECHA EXISTEN 41 AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
CON REGISTRO Y SE DEBERA PREVER EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL DE LAS DOS ORGANIZACIONES MENCIONADAS EN EL PARRAFO ANTERIOR, 
QUEDANDO UN TOTAL DE CUARENTA Y TRES ORGANIZACIONES A LAS QUE PODRIA 
CORRESPONDER MINISTRAR UN FONDO DE $9’939,554.98 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 98/100 M.N.). POR TANTO, A 
CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL LE CORRESPONDERIA UNA MINISTRACION DEL ORDEN 
DE $231,152.44 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 44/100 M.N.). 

9. QUE LA CANTIDAD MENCIONADA DEBERA ENTREGARSE A MAS TARDAR DURANTE EL 
PRESENTE MES DE AGOSTO A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES QUE 
ACTUALMENTE CUENTAN CON REGISTRO, QUE SON LAS QUE EN SEGUIDA SE MENCIONAN: 
1. FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XX 
2. UNO 
3. COORDINADORA CIUDADANA 
4. DIANA LAURA 
5. UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA (UNIOS) 
6. CAUSA CIUDADANA 
7. A’PAZ ALIANZA ZAPATISTA 
8. CONVERGENCIA SOCIALISTA 
9. CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL 
10. JACINTO LOPEZ MORENO, A.C. 
11. INSTITUTO PARA EL DESARROLLO EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, A.C. 
12. EXPRESION CIUDADANA 
13. ORGANIZACION MEXICO NUEVO 
14. ACCION REPUBLICANA 
15. PLATAFORMA CUATRO, A.C. 
16. RED DE ACCION DEMOCRATICA 
17. PRAXIS DEMOCRATICA, A.C. 
18. MOVIMIENTO MEXICANO EL BARZON  
19. CAMPESINOS DE MEXICO POR LA DEMOCRACIA 
20. ASAMBLEA NACIONAL INDIGENA PLURAL POR LA AUTONOMIA (ANIPA) 
21. ACCION Y UNIDAD NACIONAL (AUN) 
22. CENTRO POLITICO MEXICANO 
23. AGRUPACION POLITICA CAMPESINA 
24. INICIATIVA XXI, A.C. 
25. FAMILIA EN MOVIMIENTO 
26. MOVIMIENTO DE ACCION REPUBLICANA 
27. MUJERES EN LUCHA POR LA DEMOCRACIA 
28. ACCION AFIRMATIVA 
29. MUJERES Y PUNTO 
30. MOVIMIENTO SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
31. UNION NACIONAL INDEPENDIENTE DE ORGANIZACIONES SOCIALES “UNIDOS” 
32. ALTERNATIVA CIUDADANA 21, A.C. 
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33. UNION NACIONAL SINARQUISTA (UNS) 
34. FRENTE NACIONAL DE PUEBLOS INDIGENAS Y COMUNIDADES MARGINADAS 
35. DEMOCRACIA XXI 
36. DIVERSA, AGRUPACION POLITICA FEMINISTA (DIVERSA) 
37. SENTIMIENTOS DE LA NACION 
38. FORO DEMOCRATICO (FORO) 
39. MOVIMIENTO NACIONAL DE ORGANIZACION CIUDADANA (MONOC) 
40. UNION DE LA CLASE TRABAJADORA 
41. UNIDAD NACIONAL LOMBARDISTA 

10. QUE EL REGISTRO DE LA AGRUPACION POLITICA DENOMINADA MUJERES EN LUCHA POR 
LA DEMOCRACIA ESTA SUJETO A UNA CONDICION QUE AL MOMENTO NO SE HA ACTUALIZADO, 
EN VIRTUD DE QUE EXISTE UN PROCEDIMIENTO RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE NUMERO 
JGE/APN/MLD/001/99. UNA VEZ QUE ESTE CONSEJO RESUELVA SOBRE DICHO PROCEDIMIENTO, 
SE DETERMINARAN LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS CORRESPONDIENTES; EN TANTO, NO 
PROCEDE ENTREGARLE EL FINANCIAMIENTO PUBLICO CORRESPONDIENTE.  

11. QUE EN EL CASO DE QUE LAS ORGANIZACIONES LA VOZ DEL CAMBIO Y/O UNION SOCIAL 
DEMOCRATA NO OBTENGAN SU REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, O QUE 
MUJERES EN LUCHA POR LA DEMOCRACIA LO PERDIERA, SE REINTEGRARAN LOS MONTOS 
PREVISTOS PARA ESTAS AGRUPACIONES DE MANERA IGUALITARIA A LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES CON REGISTRO. 

12. QUE LA MINISTRACION DEBERA ENTREGARLA LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISO 
d) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO ADEMAS EN LOS ARTICULOS 35, 
PARRAFOS 7, 8 Y 9, Y 89, PARRAFO 1, INCISO d) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISOS y) Y z), DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EMITE EL SIGUIENTE 

ACUERDO 
PRIMERO.- SE AUTORIZA OTORGAR A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES LA 

SEGUNDA MINISTRACION DE ESTE AÑO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE AGOSTO A 
DICIEMBRE DE 1999 QUE EN TOTAL ASCIENDE A $9’939,554.98 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 98/100 M.N.). DICHO TOTAL 
SE DISTRIBUIRA DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 1999, POR PARTES IGUALES, ENTRE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES QUE A LA FECHA DE LA MINISTRACION CUENTEN CON 
REGISTRO, TOMANDO EN CONSIDERACION LAS PREVISIONES CORRESPONDIENTES A LAS 
TRES ORGANIZACIONES POLITICAS CUYO REGISTRO SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 
RESOLUCION. POR TANTO, A CADA UNA DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES QUE 
SE CITAN EN EL CONSIDERANDO NUEVE, CON EXCEPCION DE LA AGRUPACION MUJERES EN 
LUCHA POR LA DEMOCRACIA, LE CORRESPONDE UNA MINISTRACION DE $231,152.44 
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 44/100 M.N.). 

SEGUNDO.- CUANDO EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA O EL CONSEJO GENERAL RESUELVAN LOS EXPEDIENTES 
RELATIVOS A LAS ORGANIZACIONES: LA VOZ DEL CAMBIO, UNION SOCIAL DEMOCRATA Y 
MUJERES EN LUCHA POR LA DEMOCRACIA SE LES MINISTRARA, EN SU CASO, LA PARTE QUE 
LES CORRESPONDA DEL FONDO, O BIEN, SE REPARTIRA ESTA, ENTRE LAS RESTANTES 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES CON REGISTRO. 

TERCERO.- LA MINISTRACION LA EFECTUARA LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 

CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERA SER PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establecen los 
criterios generales que deberá tener la propuesta de los convenios de apoyo y colaboración que 
celebre el Instituto Federal Electoral con los institutos estatales electorales u organismos 
equivalentes en las entidades federativas, en materia de organización de elecciones concurrentes. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG101/99. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS CRITERIOS GENERALES QUE DEBERA TENER LA PROPUESTA DE LOS 
CONVENIOS DE APOYO Y COLABORACION QUE CELEBRE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CON LOS INSTITUTOS ESTATALES ELECTORALES U ORGANISMOS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EN MATERIA DE ORGANIZACION DE ELECCIONES CONCURRENTES. 

ANTECEDENTES 
I.  EN SESION CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL EXPIDIO EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
CRITERIOS GENERALES QUE DEBERAN CONTENER TODOS LOS CONVENIOS DE APOYO 
Y COLABORACION Y ANEXOS TECNICOS QUE SUSCRIBA EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON LOS GOBIERNOS ESTATALES, INSTITUTOS ELECTORALES Y DEMAS 
ORGANISMOS EQUIVALENTES EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA Y EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

II.  PARA LAS ELECCIONES FEDERALES DE 1997 EL INSTITUTO FEDERAL CELEBRO 
CONVENIOS DE APOYO Y COLABORACION EN MATERIA DE ELECCIONES 
CONCURRENTES CON LOS ESTADOS DE CAMPECHE, COLIMA, GUANAJUATO, NUEVO 
LEON, QUERETARO, SAN LUIS POTOSI Y SONORA. 

III.  EN VIRTUD DE QUE EL 2 DE JULIO DEL AÑO 2000 COINCIDIRA LA CELEBRACION DE LAS 
ELECCIONES FEDERALES CON LOS COMICIOS ESTATALES EN CAMPECHE, COLIMA, 
DISTRITO FEDERAL, GUANAJUATO, MEXICO, MORELOS, NUEVO LEON, QUERETARO, 
SAN LUIS POTOSI Y SONORA, ES CONVENIENTE ESTABLECER, CON LA DEBIDA 
ANTELACION, LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE LOS CONVENIOS DE APOYO Y 
COLABORACION QUE HABRAN DE SUSCRIBIRSE ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL Y LOS RESPECTIVOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES ELECTORALES 
ESTATALES. 

CONSIDERANDOS 
1.  QUE EL ARTICULO 41, FRACCION III, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE LA ORGANIZACION DE LAS ELECCIONES 
FEDERALES ES UNA FUNCION ESTATAL, QUE SE REALIZA A TRAVES DE UN ORGANISMO 
PUBLICO AUTONOMO DENOMINADO INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOTADO DE 
PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, EN CUYA INTEGRACION 
PARTICIPAN EL PODER LEGISLATIVO DE LA UNION, EN LOS TERMINOS QUE ORDENE LA 
LEY. EN EL EJERCICIO DE ESA FUNCION ESTATAL, LA CERTEZA, LEGALIDAD, 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD SERAN PRINCIPIOS RECTORES. 

2.  QUE LOS ARTICULOS 2, PARRAFO 1 Y 131, PARRAFO 1, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DISPONEN QUE EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LOS ESTADOS DE LA 
REPUBLICA CONTARAN PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, CON EL APOYO Y 
COLABORACION DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

3.  QUE EL ARTICULO 73, PARRAFO 1, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE QUE EL CONSEJO GENERAL ES EL 
ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y 
RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA ELECTORAL, ASI COMO DE VELAR QUE 
LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
OBJETIVIDAD GUIEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO. 

4.  QUE CONFORME AL ARTICULO 83, PARRAFO 1, INCISO b), DEL CODIGO FEDERAL DE LA 
MATERIA, CORRESPONDE AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL ESTABLECER LOS 
VINCULOS ENTRE EL INSTITUTO Y LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, PARA LOGRAR SU APOYO Y COLABORACION, EN SUS RESPECTIVOS 
AMBITOS DE COMPETENCIA, CUANDO ESTO SEA NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS FINES DEL INSTITUTO. 

5.  QUE EL ARTICULO 89, PARRAFO 1, INCISOS f) Y u), DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE QUE CORRESPONDE 
AL SECRETARIO EJECUTIVO PARTICIPAR EN LOS CONVENIOS QUE SE CELEBREN CON 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES, RESPECTO A LA INFORMACION Y DOCUMENTOS 
QUE HABRA DE APORTAR LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES, ASI COMO LAS 
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ATRIBUCIONES QUE LE ENCOMIENDE EL CONSEJO GENERAL, SU PRESIDENTE Y LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 

6.  QUE EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO z), DEL CODIGO FEDERAL DE LA MATERIA, 
FACULTA AL CONSEJO GENERAL PARA DICTAR LOS ACUERDOS NECESARIOS CON LA 
FINALIDAD DE HACER EFECTIVAS SUS ATRIBUCIONES. 

7.  QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON PLENO 
RESPETO A LA SOBERANIA QUE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS CONFIERE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASI COMO A LA AUTONOMIA 
QUE DICHA NORMA SUPREMA OTORGA A LOS ORGANISMOS ELECTORALES 
ESTATALES, CONSIDERA CONVENIENTE ESTABLECER LOS PRESENTES LINEAMIENTOS 
QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PONDRA A CONSIDERACION DE LOS 
ORGANISMOS ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LAS QUE SE 
VERIFICARAN ELECCIONES LOCALES EL 2 DE JULIO DEL AÑO 2000, CON OBJETO DE, EN 
SU CASO, DAR LUGAR A LA CELEBRACION DE LOS CONVENIOS DE APOYO Y 
COLABORACION RESPECTIVOS. 

 POR LOS MOTIVOS Y CONSIDERACIONES EXPUESTOS, Y CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 41, FRACCION III, Y 116, FRACCION IV, INCISOS b), Y c), DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 73, 82, PARRAFO 
1, INCISOS b) Y z), 83, PARRAFO 1, INCISO b), 89, PARRAFO 1, INCISOS a), c), d), f) Y u), Y 
131, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
ESTE CONSEJO GENERAL EMITE EL SIGUIENTE 

ACUERDO 
PRIMERO.- LOS CONVENIOS DE APOYO Y COLABORACION Y ANEXOS TECNICOS 

CORRESPONDIENTES, QUE SE CELEBREN CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES CONCURRENTES 
ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y LOS INSTITUTOS ELECTORALES ESTATALES U 
ORGANISMOS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES DE LA REPUBLICA, ADICIONALMENTE A LO 
DISPUESTO POR EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS QUE DEBERA TENER LA PROPUESTA DE TODOS 
LOS CONVENIOS DE COLABORACION Y ANEXOS TECNICOS A LOS MISMOS QUE FIRME EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON LOS GOBIERNOS, INSTITUTOS ELECTORALES LOCALES Y 
DEMAS ORGANISMOS EQUIVALENTES EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA Y EL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 29 DE ABRIL DE 1998, EN LA MEDIDA QUE LAS LEGISLACIONES ELECTORALES 
ESTATALES LO PERMITAN, OBSERVARAN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

A) LA COORDINACION ENTRE LAS AUTORIDADES ELECTORALES FEDERAL Y ESTATALES 
TIENE, COMO PROPOSITO ESENCIAL, ESTRECHAR SUS RELACIONES ASI COMO ELEVAR 
LA EFICACIA DE LA ORGANIZACION Y OPERACION DE LOS COMICIOS SIMULTANEOS. LA 
RELACION ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y LOS ORGANISMOS 
ELECTORALES ESTATALES SE BASA EN LA COOPERACION, EL MUTUO RESPETO Y EL 
RECONOCIMIENTO DE LA AUTONOMIA DE LAS PARTES, Y EN ELLA SE ADOPTA EL 
DIALOGO Y EL CONSENSO COMO METODOS PARA DEFINIR LOS CONTENIDOS DE LOS 
CONVENIOS DE APOYO Y COLABORACION Y DE LOS ANEXOS TECNICOS RESPECTIVOS. 

B) EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ENTREGARA A LA AUTORIDAD ELECTORAL 
ESTATAL LA INFORMACION COMPLETA DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
CORRESPONDIENTE EN MEDIOS IMPRESOS EN DOS CORTES: EL PRIMERO, 
CORRESPONDERA AL QUE SE UTILIZA PARA LA REVISION DEL LISTADO NOMINAL, 
MIENTRAS EL SEGUNDO, SE REFIERE AL QUE SE UTILIZA PARA EL LISTADO NOMINAL 
DEFINITIVO. 

 EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERA EL RESPONSABLE DE PUBLICAR Y 
ENTREGAR LOS LISTADOS DE EXHIBICION DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, ASI 
COMO EL ENCARGADO DE RECIBIR LAS OBSERVACIONES QUE LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y LOS PROPIOS CIUDADANOS PRESENTEN RESPECTO DE LOS MISMOS. 

 LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA CONTARAN CON DOS LISTAS NOMINALES 
DIFERENCIADAS, PARA LA RECEPCION DEL SUFRAGIO DE CADA UNO DE LOS TIPOS DE 
ELECCION, CON EL PROPOSITO DE QUE SE PUEDA CONSERVAR, EN LOS TERMINOS DE 
LAS LEGISLACIONES RESPECTIVAS, UN EJEMPLAR PARA CADA ORGANISMO 
ELECTORAL. 

 EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SE COMPROMETE A ENTREGAR A LA AUTORIDAD 
ELECTORAL ESTATAL UN DOCUMENTO QUE CONTENGA LAS OBSERVACIONES QUE EN 
SU CASO HAYAN SIDO PRESENTADAS, ASI COMO AQUELLAS QUE HUBIERAN SIDO 
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DECLARADAS PROCEDENTES, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL QUE 
RIGE ESTE PROCEDIMIENTO. 

C) EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PROPONDRA QUE SE INSTALE UNA SOLA MESA 
DIRECTIVA DE CASILLA, PARA RECIBIR LA VOTACION DE LAS ELECCIONES FEDERALES 
Y ESTATALES. 

 EL NUMERO DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, SE 
DETERMINARA ATENDIENDO AL OBJETIVO DE OPTIMIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
PROPIA CASILLA. LA DESIGNACION DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS 
DE CASILLA SE HARA OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES LEGALES FEDERALES. 

 EL NUMERO, EL TIPO Y LA UBICACION DE CASILLAS A INSTALAR EN LA ENTIDAD, SE 
DETERMINARAN DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASI COMO CON LOS ACUERDOS Y DISPOSICIONES 
GENERALES QUE EMITA EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

 EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL INVITARA AL ORGANISMO ELECTORAL ESTATAL A 
PARTICIPAR EN LOS RECORRIDOS POR LAS SECCIONES ELECTORALES, QUE TIENEN 
COMO OBJETO SELECCIONAR LOS LUGARES PARA ELABORAR LA PROPUESTA DE 
UBICACION DE CASILLAS. 

 LAS OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE LUGARES DE UBICACION DE CASILLAS QUE 
SE PLANTEEN EN LOS ORGANISMOS ELECTORALES ESTATALES, SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES FEDERALES. 

 LA PUBLICACION Y CIRCULACION DE LAS LISTAS DE UBICACION E INTEGRACION DE LAS 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, SE REALIZARA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DE ACUERDO CON LOS TIEMPOS QUE ESTABLECE EL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LAS 
NECESIDADES PROPIAS DE LA ELECCION. 

D) LA INSACULACION DE LOS CIUDADANOS QUE FUNGIRAN COMO FUNCIONARIOS DE LAS 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, SERA RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTATALES PODRAN EN TODO 
MOMENTO REALIZAR LAS LABORES DE SUPERVISION QUE CONSIDEREN PERTINENTES. 

E) EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PROPONDRA QUE LA CAPACITACION DE LOS 
CIUDADANOS QUE RESULTEN INSACULADOS PARA FUNGIR COMO FUNCIONARIOS DE 
MESA DIRECTIVA DE CASILLA SE REALICE, PARA AMBAS ELECCIONES, POR LOS 
CAPACITADORES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, O BIEN, EN FORMA CONJUNTA 
Y SIMULTANEA POR CAPACITADORES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL 
ORGANISMO ESTATAL. 

 EL CONVENIO RESPECTIVO DEBE ESTABLECER CON PRECISION LOS MECANISMOS DE 
COORDINACION Y COMUNICACION ENTRE AMBOS ORGANISMOS EN TODO LO QUE 
RESPECTA AL DISEÑO Y CONTENIDOS DE LOS MATERIALES DE CAPACITACION, ASI 
COMO LO RELATIVO A LA CONTRATACION E INSTRUCCION DE CAPACITADORES, DE LA 
CAPACITACION DE CIUDADANOS Y DE LA INTEGRACION DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA. 

 LA PRODUCCION DE LOS MATERIALES DE CAPACITACION SERA RESPONSABILIDAD DE 
CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES. 

F) LA ELABORACION DE LA DOCUMENTACION ELECTORAL SERA RESPONSABILIDAD DE 
CADA ORGANISMO ELECTORAL PROCURANDO QUE LOS MODELOS DE BOLETAS, 
ACTAS, FORMATOS Y DEMAS DOCUMENTACION ELECTORAL QUE LE CORRESPONDA 
APROBAR Y EDITAR A LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTATAL COINCIDAN, EN LA MEDIDA 
DE LO POSIBLE, CON LOS MODELOS Y FORMATOS APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN DIMENSIONES, CONTENIDOS Y 
COMPOSICION.  

 SE USARAN DIFERENTES COLORES EN LA DOCUMENTACION ELECTORAL FEDERAL Y 
ESTATAL CON EL PROPOSITO DE DISTINGUIR FACILMENTE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS Y, AL MISMO TIEMPO, FACILITAR EL SUFRAGIO Y LAS ACTIVIDADES DE 
LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

 LOS MATERIALES ELECTORALES, CANCELES, CRAYONES, UTILES DE ESCRITORIO, 
LIQUIDO INDELEBLE Y MARCADORAS DE CREDENCIAL, SERAN LOS APROBADOS POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y OTORGADOS POR ESTA 
MISMA INSTITUCION.  



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 1999 

 EN LO REFERENTE A LAS URNAS, CADA INSTANCIA ELECTORAL SE RESPONSABILIZARA 
DE LA PRODUCCION DE SUS PROPIOS MODELOS, CONFORME A LOS ACUERDOS DE 
LOS ORGANOS COMPETENTES. 

G) EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTATAL 
DESIGNARAN DE FORMA INDEPENDIENTE A SUS ASISTENTES ELECTORALES O 
PERSONAL AUXILIAR EQUIVALENTE, Y ESTABLECERAN FORMAS DE COORDINACION 
PARA CAPACITAR A DICHO PERSONAL. 

H) EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERA EL ENCARGADO DE ACREDITAR A LOS 
OBSERVADORES ELECTORALES, Y DE INFORMAR AL ORGANISMO ESTATAL ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE, SOBRE LOS AVANCES DE LA ACREDITACION, CUANDO LAS 
LEGISLACIONES ESTATALES CONTEMPLEN ESTA FIGURA. EL ANEXO TECNICO 
ESTABLECERA LOS MECANISMOS DE COORDINACION ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL Y LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTATALES PARA IMPARTIR LOS 
CURSOS DE CAPACITACION PARA LOS OBSERVADORES ELECTORALES. 

I) EL REGISTRO DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES, 
TANTO GENERALES COMO DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, SERA 
RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

J) SERA RESPONSABILIDAD DE CADA ORGANISMO ELECTORAL, EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECEN LAS LEYES ELECTORALES RESPECTIVAS, LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION Y EL MATERIAL ELECTORAL A LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA. DICHA ENTREGA SE REALIZARA COORDINADAMENTE ENTRE 
LOS ORGANISMOS FEDERAL Y ESTATAL. 

K) EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA CONTARAN 
CON EL APOYO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y DE LOS ORGANISMOS 
ELECTORALES ESTATALES PARA PROPORCIONAR EL EQUIPAMIENTO Y LOS 
INCENTIVOS ECONOMICOS NECESARIOS. LA RESPONSABILIDAD DE CADA PARTE SE 
ESPECIFICARA EN EL ANEXO TECNICO CORRESPONDIENTE. 

 LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA REALIZARAN FUNCIONES DE INSTALACION, INICIO, 
RECEPCION Y CLAUSURA DE CASILLA EN LOS TERMINOS QUE SEÑALA LA LEGISLACION 
ELECTORAL FEDERAL.  

 EL COMPUTO Y LA PUBLICACION DE RESULTADOS EN EL EXTERIOR DE LA CASILLA, SE 
REALIZARAN CONFORME A LAS LEGISLACIONES ELECTORALES RESPECTIVAS. 

 EL HORARIO, LA EVENTUAL SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA Y LA POSIBLE REUBICACION DE LA CASILLA EL DIA DE LA JORNADA 
ELECTORAL, SE REALIZARAN CONFORME LO DISPONE LA LEGISLACION ELECTORAL 
FEDERAL. 

 EN CASO DE SUSPENSION DEL DESARROLLO DE LA VOTACION POR CAUSA DE FUERZA 
MAYOR, SE REMITIRA A LO ESTABLECIDO TANTO EN EL ORDENAMIENTO LOCAL COMO 
EN EL FEDERAL. EN EL SUPUESTO DE EXISTIR UNA CONTROVERSIA, PREVALECERA LA 
LEY QUE CORRESPONDA A CADA ELECCION. 

 EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA RECIBIRAN Y 
TRAMITARAN LOS ESCRITOS DE PROTESTA QUE PRESENTEN LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS, EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SEÑALAN LAS 
RESPECTIVAS LEGISLACIONES ELECTORALES, Y LOS REMITIRAN AL ORGANISMO 
ELECTORAL CORRESPONDIENTE. 

 LA REMISION Y ENTREGA DE LOS PAQUETES ELECTORALES, SE REALIZARA DE MANERA 
SIMULTANEA E INDEPENDIENTE; EL PRESIDENTE ENTREGARA EL PAQUETE DE LA 
ELECCION FEDERAL, MIENTRAS QUE EL SECRETARIO, EL PAQUETE DE LA ELECCION 
ESTATAL. LA RECEPCION DE PAQUETES ELECTORALES SE LLEVARA A CABO EN LOS 
TERMINOS PREVISTOS POR LAS LEGISLACIONES RESPECTIVAS. 

L) LAS IMPUGNACIONES A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CON BASE EN LOS CONVENIOS 
SUSCRITOS SE RESOLVERAN POR LA INSTANCIA COMPETENTE, DE CONFORMIDAD CON 
LA LEGISLACION APLICABLE.  

M) EN LOS CASOS EN QUE EL COSTO ECONOMICO SEA PRORRATEADO ENTRE LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES FEDERAL Y LAS ESTATALES, ESTE SERA EN PARTES 
IGUALES, APLICANDO EN LO CONDUCENTE LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL DEL 29 DE ABRIL DE 1998 EN ESTA 
MATERIA. 
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N) EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y LOS ORGANISMOS ELECTORALES ESTATALES 
CONVENDRAN SOBRE LOS MECANISMOS DE COMUNICACION ENTRE SI, DURANTE TODO 
EL PROCESO ELECTORAL. 

SEGUNDO.- LA FIRMA DE LOS CONVENIOS DE COLABORACION Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS 
TECNICOS, DEBERA EFECTUARSE EN UN SOLO ACTO, Y SE PROCURARA QUE SE REALICE A 
MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 

TERCERO.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DEBERA 
INFORMAR AL CONSEJO GENERAL EN SUS SESIONES ORDINARIAS, DE LOS AVANCES EN LAS 
NEGOCIACIONES, ASI COMO DE LA CONCLUSION Y FIRMA DE LOS CONVENIOS Y ANEXOS 
TECNICOS, A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO.- PUBLIQUESE ESTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 

GENERAL CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDERBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 613/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Tío Moncho, Municipio de Cárdenas, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 613/96, que corresponde al expediente administrativo 
1251, relativo a la solicitud de dotación de tierras promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Tío Moncho", ubicado en el Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Por escrito de veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y seis, un grupo de 

campesinos del poblado referido, solicitó al Gobernador del Estado de Sinaloa, dotación de tierras, 
señalando como de posible afectación los terrenos que se localizan dentro del predio denominado "Pino 
Suárez" propiedad de Mario Castillo Santos. 

SEGUNDO.- El veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y seis, la Comisión Agraria Mixta en la 
entidad, instauró el procedimiento respectivo, bajo el expediente número 1251; giró los avisos 
correspondientes; asimismo, se ordenó la publicación de la solicitud de tierras, la cual se hizo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, correspondiente a la edición del veintiséis del 
mismo mes y año. 

TERCERO.- Por acuerdo del Gobernador del Estado de Tabasco, el trece de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis, se expidieron los nombramientos para los integrantes del Comité Particular Ejecutivo, en 
favor de Federico de la Cruz C., Marco de la Cruz O. e Isidro de la Cruz de los S., como presidente, 
secretario y vocal, respectivamente. 

CUARTO.- Para elaborar el censo agrario, por oficio número 5208, de veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta y seis, la Comisión Agraria Mixta designó a Nelson Nárez Alfonso, quien rindió su 
informe en relación a los trabajos efectuados, el seis de mayo de ese año, haciendo saber la existencia de 
veintitrés individuos capacitados en la materia. Anexando a su informe acta de clausura de la junta censal. 

QUINTO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado, el veinte de junio de mil novecientos ochenta y 
seis, por oficio 6123, instruyó a Luis Mul Chablé, para la realización de los trabajos técnicos e 
informativos respectivos; rindiendo su informe el veintiséis de junio de ese mismo año, en el que 
manifiesta que el grupo solicitante se encuentra 
radicado desde hace varios años, en el poblado denominado "Tío Moncho", Municipio de Cárdenas, 
Estado de Tabasco; y que dentro del radio legal de afectación del núcleo gestor se localizan los ejidos 
definitivos "El Golpe", "El Santuario", "Lázaro Cárdenas", "Carlos Greene", "Encrucijada 3a. Sección", "Las 
Coloradas" y su segunda ampliación, "El Alacrán", "Benito Juárez" y "Francisco Trujillo Gurría"; asimismo, 
indica que dentro del referido radio se localizan sesenta y ocho pequeñas propiedades cuyos propietarios 
fueron previamente notificados mediante cédulas de veinte de junio de mil novecientos ochenta y seis, 
haciendo una detallada descripción de las inspecciones oculares verificadas en los mismos, señalando 
respecto de sus superficies que fluctúan entre las 16-00-00 (dieciséis hectáreas) y las 556-00-00 
(quinientas cincuenta y seis hectáreas), su calidad de tierras, tratándose de agostaderos de buena calidad 
y explotación a la que dedican sus predios los propietarios, siendo en su mayor parte a la ganadería con 
cabezas de ganado que van de veinte a setenta unidades animal, con potreros sembrados de zacate 
grama, estrella, jaragua y pastura natural, y a la agricultura con cultivos de plantaciones de cacao en 
producción y árboles frutales. En cuanto al predio solicitado señala: "... Al efectuarse el reconocimiento de 
las tierras solicitadas por el grupo gestor, se llegó a la conclusión que estas tierras son propiedad del C. 
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MARIO CASTILLO SANTOS, denominado "PINO SUAREZ", con una superficie de 194-24-13 HAS., 
ubicadas en la Ranchería "EL GOLPE", del Municipio de Cárdenas, Tabasco, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, el 6 de Julio de 1984, bajo el número 93 del Libro de Entradas; 
quedando afectado por dicho contrato el predio número 1035 al Folio 205 del Libro Mayor, Volumen 7; de 
las cuales según Acta de Posesión precaria levantada el 15 de Abril de 1986, en donde el C. MARIO 
CASTILLO SANTOS, manifiesta que es su voluntad donar a título gratuito del predio antes descrito una 
superficie de 50-00-00 Has., para beneficiar a un grupo de campesinos carentes de tierras, para constituir 
el ejido que se denomina "TIO MONCHO", teniendo los siguientes linderos generales: Al Norte: con la 
misma propiedad del C. MARIO CASTILLO, al Sur: con el ejido "LAS COLORADAS", al Este: con el río 
"SANTANA", y al Oeste: con la misma propiedad del C. MARIO CASTILLO SANTOS...". Anexa a su 
informe cédulas notificatorias, carteras de campo y plano informativo. 

SEXTO.- Obra en autos, a fojas 131 del legajo I, acta circunstanciada de veinticinco de julio de mil 
novecientos ochenta y seis, de la cual se conoce: "...el Suscrito LUIS F. MUL CHABLE, acompañado del 
Delegado Municipal del lugar y dos testigos instrumentales que asisten al presente acto, nos constituimos 
en la propiedad del C. MARIO CASTILLO SANTOS y procedí a efectuar la inspección ocular que me fue 
encomendada por la Comisión Agraria Mixta, observando lo siguiente: Que el predio denominado "PINO 
SUAREZ", constante de una superficie de 194-24-13 Has., ubicadas en la Ranchería "El Golpe", Municipio 
de Cárdenas, Tabasco; inscrito en el Registro Público de la Propiedad el 6 de julio de 1984, bajo el 
número 93 del Libro de Entradas, quedando afectado por dicho contrato el predio 1035 al Folio 205 del 
Libro Mayor Volumen 7, según documentos a la vista, es efectivamente propiedad de MARIO CASTILLO 
SANTOS; teniendo colindancias generales al Norte con predio propiedad de esta misma persona, al Sur 
con el ejido las Coloradas, al Este con Río Santana y al Oeste con Otilio Gurría y Ejido "Las Coloradas"; 
constatándose durante el recorrido realizado que los linderos se encuentran debidamente acotados al 
igual que las Divisiones interiores, cuya calidad de tierras corresponde a la clasificación de agostadero de 
buena calidad con porciones susceptibles de cultivos, dedicadas a la explotación Agropecuaria, donde el 
ganado mayor aprovecha durante todo el año los pastizales que se desarrollan en una superficie de 114-
24-13 Has., ya que las 50-00-00 Has., restantes se detectó que el propietario las ha mantenido sin 
explotación por más de dos años consecutivos, razón por la cual decidió concedérselas al grupo 
solicitante de tierras denominado "TIO MONCHO", según acta de entrega precaria de fecha 16 de abril de 
1986, detectándose en el momento de la Inspección que dicho grupo ha estado en posesión de éstas en 
forma quieta, pública, pacífica y continua, desarrollando labores de desmonte de la vegetación arbórea y 
arbustiva predominante, para aprovecharla en cultivos agrícolas que utilizan para su consumo.- 
Terminada la inspección practicada en la misma fecha de su inicio, firman la presente Acta el suscrito y 
acompañantes.-". 

SEPTIMO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado aprobó dictamen positivo, el cinco de julio de mil 
novecientos ochenta y seis, proponiendo la afectación de 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de agostadero 
de buena calidad, tomadas del predio rústico denominado "Pino Suárez", propiedad de Mario Castillo 
Santos; el cual fue sometido a la consideración del Gobernador de la Entidad, quien el veintidós de julio 
de mil novecientos ochenta y seis, confirmó en sus términos el dictamen del citado órgano colegiado. El 
mandamiento del Ejecutivo local se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, el 
veintisiete de septiembre del mismo año, en el número 4596, Sexta Epoca. 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio número 7615 de diecisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y seis, ordenó a Luis Mul Chablé practicar la entrega provisional de las tierras 
contempladas en el mandamiento del Gobernador de la entidad, de cuyo informe rendido el seis de 
octubre de ese mismo año se desprende que se hizo entrega formal al núcleo gestor, de la superficie total 
analítica de 49-75-59 (cuarenta y nueve hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y nueve centiáreas) 
de agostadero de buena calidad, que determinó el levantamiento topográfico respectivo. Corre agregado 
en autos, acta de posesión provisional, deslinde y amojonamiento de dos de octubre de mil novecientos 
ochenta y seis, signada por el propio comisionado, los integrantes del Comité Particular Ejecutivo, Comité 
de Vigilancia y solicitantes, certificada por el Presidente Municipal del lugar. 

NOVENO.- El Delegado Agrario en el Estado, previo resumen del expediente, emitió su opinión el 
quince de octubre de mil novecientos ochenta y seis, en la que consideró confirmar en todas y cada una 
de sus partes el mandamiento del Gobernador del Estado, turnando el expediente respectivo al Cuerpo 
Consultivo Agrario, para su trámite subsecuente. 

DECIMO.- En sesión plenaria de veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres, el 
Cuerpo Consultivo Agrario aprobó dictamen positivo, en el que propone la afectación de 50-00-00 
(cincuenta hectáreas) de agostadero de buena calidad, para beneficiar al poblado promovente. 

DECIMO PRIMERO.- Corre agregado al expediente en estudio las constancias siguientes: 
A) Acta de Posesión Precaria, de quince de abril de mil novecientos ochenta y seis, levantada en la 

ranchería "El Santuario", 1a. Sección del Municipio de Cárdenas, Tabasco, por medio de la cual la 
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Comisión Agraria Mixta en el Estado entrega en forma precaria al poblado que nos ocupa, la siguiente 
superficie: "...El SR. MARIO CASTILLO SANTOS manifiesta ser propietario de un predio rústico ubicado 
en la ranchería "EL GOLPE", del Municipio de Cárdenas, Tabasco, denominado PINO SUAREZ con 
superficie de 194-24-13 Has., inscrito en el Registro Público de la Propiedad el 6 de Julio de 1954, bajo el 
número 93 del Libro de Entradas; quedando afectado por dicho contrato el predio número 1035 al folio 
205 del Libro Mayor Volumen 7; que es su voluntad donar a título gratuito del predio antes descrito una 
superficie de 50-00-00 Has., que tendrá las siguientes colindancias: al Norte con el SR. MARIO CASTILLO 
SANTOS; al Sur ejido las "COLORADAS"; al Este con el río "SANTANA"; Al Oeste con la misma 
propiedad del donante, para que sean beneficiados un grupo de campesinos que se encuentran ocupando 
dicha área en forma quieta, pacífica y pública, que para esto no existe presión alguna, que lo obligue a tal 
acto, tampoco existe dolo ni mala fe de su parte, con la condición de que estos campesinos en lo adelante 
respetarán su propiedad sin causarle daño alguno.-...". Interviniendo en dicha entrega representantes de la 
Confederación Nacional Campesina en el Estado de Tabasco, el Comité Particular Ejecutivo del núcleo 
gestor, el propietario donante del predio denominado "Pino Suárez", así como su asesor legal, quienes 
firman de conformidad. 

B) Escritura pública número 67, de veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, expedida a 
favor de Mario Castillo Santos, respecto del predio rústico denominado "Pino Suárez", ubicado en la 
ranchería "El Golpe", del Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, con superficie de 194-24-13 (ciento 
noventa y cuatro hectáreas, veinticuatro áreas, trece centiáreas), inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, bajo el número 47, a folios 74 del libro de extractos, volumen 4, de veintidós de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis, quedando inscrita la afectación de 50-00-00 (cincuenta hectáreas), del 
predio número 1035, al folio 205, del libro mayor, volumen 7. 

C) Edictos dirigidos a Mario Castillo Santos, propietario del predio "Pino Suárez", del Municipio de 
Cárdenas, Tabasco, y/o sucesores, causahabientes o quien legalmente lo represente, relativos a la 
afectación que se propone; publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Día", de 
fechas veintinueve de julio, cinco de agosto y doce de agosto de mil novecientos noventa y seis. 

Por auto de seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis se tuvo por radicado el presente 
expediente en este Tribunal Superior Agrario, para su resolución, registrándose bajo el número 613/96; 
habiendo notificado a los interesados y comunicado a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La capacidad tanto individual como colectiva del grupo peticionario quedó acreditada, al 
haberse comprobado la existencia de éste, con seis meses de anterioridad a la solicitud respectiva y de 
acuerdo con el resultado de las diligencias realizadas durante la substanciación del procedimiento de seis 
de mayo de mil novecientos ochenta y seis, en el que resultaron veintitrés individuos capacitados en la 
materia; por lo que atento a lo dispuesto en los artículos 195, 196 fracción II aplicado a contrario sensu y 
200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, deben considerarse como capacitados en la materia para la 
presente acción agraria, a los siguientes campesinos: 1.- Federico de la Cruz Córdoba, 2.- Eliderio 
Morales de la Rosa, 3.- Nahum Morales Chablé, 4.- Marcos de la Cruz Olán, 5.- Manuel Burelos Acopa, 
6.- Ventura Ruiz Vicente, 7.- Abenamar Alcudia Avalos, 8.- Abenamar de la Cruz C., 9.- Isidro de la Cruz 
Santos, 10.- Hipólito de la Cruz de los Santos, 11.- María de los Santos de la Cruz, 12.- Julia de la Cruz 
de los Santos, 13.- Rogelio Aguilar Avalos, 14.- Floricel de la Cruz de los Santos, 15.- José Trinidad Pérez 
Leyva, 16.- Salatiel Gil Osorio, 17.- Guadalupe Sánchez Izquierdo, 18.- Lucio Ruiz Vicente, 19.- Juan José 
Sánchez de la Cruz, 20.- Félix Morales Reyes, 21.- Albertano Romero Barrandas, 22.- Guillermo de la 
Cruz de los Santos y 23.- José Cupertino Romero Barrada. 

TERCERO.- En el presente juicio se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento, 
conforme a lo establecido en los artículos 272, 273, 275, 286, 291, 292, 298, 299 y 304 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Asimismo, de las constancias que obran en autos, se conoce que en el presente juicio 
agrario se respetaron las garantías de audiencia y legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, ya que el propietario del predio rústico investigado fue debidamente notificado, 
apersonándose durante la substanciación del procedimiento. 

QUINTO.- Del análisis y estudio de las constancias que obran en autos, así como de los informes de 
los trabajos técnicos e informativos rendidos el veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y seis, y 
acta circunstanciada de veintitrés de julio del mismo año, levantados por el comisionado de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, Luis Mul Chablé, los cuales hacen prueba plena por ser expedidos por un servidor 
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público en ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria; así como de los 
planos informativos que corren agregados, se conoce por lo que toca a la investigación de predios 
comprendidos dentro del radio legal de afectación del núcleo gestor, que dentro de dicho radio legal se 
localizan los ejidos definitivos "El Golpe", "El Santuario", "Lázaro Cárdenas", "Carlos Greene", 
"Encrucijada 3a. Sección", "Las Coloradas" y su segunda ampliación, "El Alacrán", "Benito Juárez" y 
"Francisco Trujillo Gurría", así como sesenta y ocho pequeñas propiedades, siendo sus propietarios 
previamente notificados, mediante cédulas de veinte de junio de mil novecientos ochenta y seis, y cuyas 
superficies fluctúan entre las 16-00-00 (dieciséis hectáreas) y las 556-00-00 (quinientas cincuenta y seis 
hectáreas), su calidad de tierras es de agostadero de buena calidad y la explotación a la que dedican sus 
predios los propietarios, la ganadería con cabezas de ganado que van de veinte a setenta unidades 
animal, con potreros sembrados de zacate grama, estrella, jaragua y pastura natural, y la agricultura con 
cultivos de plantaciones de cacao en producción y árboles frutales, por lo que los mismos resultan 
inafectables para la presente acción agraria, en términos de los artículos 52, 53, 249, 250 y 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

Asimismo, se conoce haber investigado el predio solicitado como afectable por los promoventes de la 
acción que nos ocupa, mismo que se denomina "Pino Suárez", y se encontró localizado dentro del 
Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco; dicho predio cuenta con una superficie registral de 194-24-13 
(ciento noventa y cuatro hectáreas, veinticuatro áreas, trece centiáreas) de agostadero de buena calidad, 
el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del mismo Municipio y Estado, bajo el 
número 47, a folios 74, del libro de extractos, volumen 4, de veintidós de agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis, a nombre como propietario de Mario Castillo Santos. De la superficie que comprende el 
predio que nos ocupa, según constancias referidas y que se analizan, se desprende que 50-00-00 
(cincuenta hectáreas) se encontraron en completo estado de inexplotación por su propietario, durante más 
de dos años consecutivos, y que las mismas están en posesión del grupo peticionario desde hace varios 
años, situación que se corrobora por acta de posesión precaria de quince de abril de mil novecientos 
ochenta y seis, mediante la cual, al quedar comprobada la posesión quieta, pública y constante del núcleo 
gestor, la Comisión Agraria Mixta entrega en forma precaria la superficie que usufructúan, y en la que se 
manifiesta la plena conformidad de su propietario para la afectación definitiva de la misma a favor del 
poblado "Tío Moncho". El dos de octubre de ese mismo año se dotó provisionalmente por mandamiento 
gubernamental al poblado en estudio, con una superficie analítica de 49-75-59 (cuarenta y nueve 
hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y nueve centiáreas), que resultó del levantamiento topográfico 
realizado.  

SEXTO.- En atención a las consideraciones antes vertidas, resulta procedente la dotación de tierras 
solicitada a favor del núcleo de población denominado "Tío Moncho", del Municipio de Cárdenas, Estado 
de Tabasco, de una superficie total de 49-75-59 (cuarenta y nueve hectáreas, setenta y cinco áreas, 
cincuenta y nueve centiáreas) de agostadero de buena calidad, ubicadas en el mismo Municipio y Estado, 
mismas que se tomarán del predio denominado "Pino Suárez", propiedad de Mario Castillo Santos; 
afectables con fundamento en el artículo 251 interpretado a contrario sensu de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, al haberse encontrado inexplotado por su propietario, por más de dos años consecutivos, y de 
conformidad a los razonamientos que anteceden, para satisfacer las necesidades agrarias de los veintitrés 
campesinos capacitados que quedaron descritos en el considerando segundo de esta sentencia. 

La superficie que se concede debe ser localizada conforme al plano proyecto que deberá elaborarse y 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de 
la Ley Agraria, y podrá constituir el área de asentamientos humanos, la parcela escolar, la unidad agrícola 
e industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

SEPTIMO.- En consecuencia, procede modificar el mandamiento del Gobernador del Estado de 
Tabasco, de veintidós de julio de mil novecientos ochenta y seis, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de septiembre del mismo año, en lo que se refiere a la superficie 
considerada como afectable. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE 
PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado denominado 

"Tío Moncho", Municipio de Cárdenas del Estado de Tabasco. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado de referencia con una superficie total de 49-75-59 

(cuarenta y nueve hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y nueve centiáreas) de agostadero de 
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buena calidad, ubicadas en el mismo municipio y estado, mismas que se tomarán del predio denominado 
"Pino Suárez", propiedad de Mario Castillo Santos, afectables con fundamento en el artículo 251 
interpretado a contrario sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria, al haberse encontrado inexplotado 
por su propietario, por más de dos años consecutivos; para satisfacer las necesidades agrarias de los 
veintitrés campesinos capacitados que quedaron descritos en el considerando segundo de esta sentencia. 
La superficie que se concede debe ser localizada conforme al plano proyecto que deberá elaborarse y 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de 
la Ley Agraria, y podrá constituir el área de asentamientos humanos, la parcela escolar, la unidad agrícola 
e industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud.  

TERCERO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de Tabasco, de veintidós de julio 
de mil novecientos ochenta y seis, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, el 
veintisiete de septiembre del mismo año, por lo que toca a la superficie concedida. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tabasco; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación 
respectiva. Asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 
derechos correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo establecido en esta 
sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Tabasco, y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1019/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Salvador Urbina, Municipio de Angel Albino Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver, en cumplimiento de la ejecutoria número D.A. 3402/95, relacionada con el D.A. 
3412/95, dictadas el uno de febrero de mil novecientos noventa y seis, por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el juicio agrario 1019/93 que corresponde al expediente 
número 2864-A, relativo a la solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del 
poblado denominado "Salvador Urbina", ubicado en el Municipio de Angel Albino Corzo, Estado de 
Chiapas, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Por sentencia de siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro el Tribunal Superior 

Agrario resolvió: "...SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con 
una superficie de 1,102-86-11 (MIL CIENTO DOS HECTAREAS, OCHENTA Y SEIS AREAS, ONCE 
CENTIAREAS) de agostadero en monte, de terrenos baldíos propiedad de la Nación, identificadas en tres 
polígonos que se tomarán de la siguiente manera: 10-54-92 (DIEZ HECTAREAS, CINCUENTA Y 
CUATRO AREAS, NOVENTA Y DOS CENTIAREAS); 107-11-00 (CIENTO SIETE HECTAREAS, ONCE 
AREAS); 92-60-75 (NOVENTA Y DOS HECTAREAS, SESENTA AREAS, SETENTA Y CINCO 
CENTIAREAS) y 82-58-25 (OCHENTA Y DOS HECTAREAS, CINCUENTA Y OCHO AREAS, 
VEINTICINCO CENTIAREAS) de las fracciones I, II, III y IV, respectivamente, del predio "SANTA FE"; 
211-54-32 (DOSCIENTAS ONCE HECTAREAS, CINCUENTA Y CUATRO AREAS, TREINTA Y DOS 
CENTIAREAS) de un predio "INNOMINADO"; ubicados en el Municipio de la Concordia, 468-94-75 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO HECTAREAS, NOVENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA Y 
CINCO CENTIAREAS) y 129-52-12 (CIENTO VEINTINUEVE HECTAREAS, CINCUENTA Y DOS AREAS, 
DOCE CENTIAREAS) de terrenos, ubicados en el Municipio de Angel Albino Corzo, de la propia Entidad 
Federativa, de terrenos baldíos propiedad de la Nación, que resultan afectables de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a 46 campesinos 
capacitados, que se relacionan en el considerando tercero de la presente sentencia; dicha superficie se 
localizará de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, y pasará a ser propiedad del núcleo de 
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población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria...". 

SEGUNDO.- Inconformes con dicha sentencia, Esperanza Torres Alegría y María Neri Alegría Pérez, 
demandaron el amparo y protección de la justicia federal contra actos de este Tribunal, reclamando la 
sentencia definitiva precedentemente mencionada, dichas demandas quedaron radicadas con los números 
D.A. 3402/95 relacionada con la D.A. 3412/95, respectivamente, en el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, el que resolvió el primero de febrero de mil novecientos 
noventa y seis, en ambos casos, lo siguiente: 

"...UNICO.- La Justicia de la Unión ampara y protege a ESPERANZA TORRES ALEGRIA, contra la 
sentencia que reclama del Tribunal Superior Agrario, para el efecto que se precisa en el último 
considerando de esta ejecutoria...". 

"...UNICO.- La Justicia de la Unión ampara y protege a MARIA NERI ALEGRIA PEREZ, contra la 
sentencia que reclama del Tribunal Superior Agrario, para el efecto que se precisa en el último 
considerando de esta ejecutoria...". 

Las anteriores resoluciones tienen su apoyo, para ambos casos, en la siguiente consideración: 
"...El diverso concepto de violación en el que se aduce que la sentencia reclamada es violatoria de los 

artículos 14 y 16 constitucionales, porque carece de motivación y de fundamento, es fundado. 
La quejosa manifiesta en esencia, que la responsable no señala los motivos ni las pruebas que la 

llevaron a decretar la afectación de sus tierras y, además, no analiza la totalidad de los medios de 
convicción que ofreció en el procedimiento respectivo, de las que se advierte que es propietaria legítima 
del terreno afectado y que cuenta con certificado de inafectabilidad. 

En el considerando noveno de la resolución materia de este juicio, el tribunal responsable determinó: 
"...de los documentos aportados se conoce que Juana Alegría de Juárez adquirió la fracción II, del predio 
"SANTA FE", con superficie de 106-38-00 (CIENTO SEIS HECTAREAS, TREINTA Y OCHO AREAS), 
actualmente denominado "LOS ALPES", quien a su vez enajenó a favor de la compareciente, según 
escritura de veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y siete, la que fue debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad. Dicho documento no constituye una prueba idónea para acreditar que 
el predio es una propiedad particular de origen, como tampoco se prueba con los recibos del impuesto 
predial exhibidos, ya que de antecedentes se conoce que se trata de terrenos baldíos propiedad de la 
Nación, razón por la cual las trasmisiones de propiedad realizadas en materia agraria no producen efectos 
jurídicos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías.- Al igual que en los casos anteriores, las escrituras e inscripciones correspondientes a las 
fracciones III y IV del predio "SANTA FE", en la que consta que María Neri Alegría y Esperanza Torres 
Alegría, respectivamente, adquirieron los lotes de referencia, tampoco producen efectos jurídicos en 
materia agraria, por los razonamientos vertidos en el párrafo anterior". 

Por otro lado, de las constancias que obran a fojas 160 a 180, del tomo XIV del expediente agrario, se 
advierte que la ahora parte quejosa ofreció pruebas y alegatos, respecto de los cuales el Tribunal Superior 
Agrario no emite algún pronunciamiento definido. 

De lo expuesto se infiere que la responsable realizó una inadecuada valoración de los medios de 
convicción citados, ya que se limitó a señalar que el predio denominado "Santa Fe", con superficie de 106-
38-00 hectáreas no constituye una "...propiedad particular de origen...", apoyando su determinación en el 
valor otorgado a "los documentos aportados" y en "los antecedentes", omitiendo precisar dichos 
documentos y antecedentes, así como las causas o motivos que la llevaron a esa conclusión y su 
adecuación al supuesto normativo. 

Además, omite señalar el motivo y el fundamento de su determinación relativa a que las escrituras e 
inscripciones correspondientes a las fracciones III y IV del predio "Santa Fe", "...tampoco producen efectos 
jurídicos en materia agraria...". 

La conducta de la autoridad responsable, es motivo suficiente para considerar que se concluyan en 
perjuicio del poblado quejoso, las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales, por 
indebida fundamentación y motivación del acto reclamado, por lo que procede conceder el amparo y 
protección de la justicia federal solicitados, para el efecto de que el Tribunal Superior Agrario, deje sin 
efectos la resolución reclamada y, siguiendo los lineamientos de este fallo, emita otra conforme a derecho 
proceda. 

Visto el resultado al que se llegó, resulta innecesario el estudio de los conceptos de violación 
restantes. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia número 447, de la Segunda Parte del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, páginas 784 y 785, que a continuación se transcribe: 
"CONCEPTOS DE VIOLACION POR VICIOS DE FORMA DEL ACTO RECLAMADO. SU PROCEDENCIA 
EXCLUYE EL EXAMEN DE LOS QUE SE EXPRESEN POR FALTAS DE FONDO. (AUDIENCIA, 
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DEL ACTO EN CITA).- Cuando se alegan en la demanda de 
amparo violaciones formales, como lo son las consistentes en que no se respetó la garantía de audiencia 
o en la falta de fundamentación y motivación del acto reclamado, y tales conceptos de violación resultan 
fundado, no deben estudiarse las demás cuestiones de fondo que se proponga, porque las mismas serán 
objeto ya sea de la audiencia que se deberá otorgar al quejoso, en su caso, del nuevo acto que emita la 
autoridad; a quien no se le puede impedir que los dicte, purgando los vicios formales del anterior, aunque 
tampoco puede constreñírsele a reiterarlo...". 

TERCERO.- Por auto de trece de marzo de mil novecientos noventa y seis, se dictó acuerdo respecto 
de los juicios de amparo D.A. 3402/95 y D.A. 3413/95, en los que se resolvió, en ambos casos, lo 
siguiente: "...PRIMERO.- Se declara insubsistente la sentencia definitiva del siete de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro, emitida por este órgano jurisdiccional en el expediente del juicio agrario 
1019/93, que corresponde al expediente administrativo agrario 2864-A, sobre ampliación de ejido al 
poblado "Salvador Urbina", Municipio de Angel Albino Corzo, Estado de Chiapas, exclusivamente por lo 
que se refiere a la fracción IV, del predio "Santa Fe" hoy "Los Alpes", con superficie de 82-58-25 hectáreas 
propiedad de la quejosa...". 

"...PRIMERO.- Se declara insubsistente la sentencia definitiva del siete julio de mil novecientos 
noventa y cuatro, emitida por este órgano jurisdiccional en el expediente del juicio agrario 1019/93, que 
corresponde al expediente administrativo agrario 2864-A, sobre ampliación de ejido al poblado "Salvador 
Urbina", Municipio de Angel Albino Corzo, Estado de Chiapas, exclusivamente por lo que se refiere a la 
fracción III, del predio "Santa Fe" hoy "Los Alpes", con superficie de 92-60-75 hectáreas propiedad de la 
quejosa...". 

CUARTO.- Por auto de veintidós de mayo de mil novecientos noventa y seis, el Tribunal Superior 
Agrario dictó acuerdo por el que se ordenó al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 3, con sede en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, en los siguientes términos: 

"... Para que haga del conocimiento de Esperanza Torres Alegría y María Neri Alegría Pérez, bajo la 
prevención de que con las facultades de plena jurisdicción de que está investido este Tribunal Superior 
Agrario, que podrá ser objeto de cancelación los certificados de inafectabilidad agrícola número 278692 y 
573030 que protegen sus heredades; y que los términos del artículo 419 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, gozan de un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la notificación del presente proveído 
para presentarse a exhibir los certificados de inafectabilidad antes citados, a rendir pruebas y a formular 
alegatos que a su derecho convengan...". 

QUINTO.- El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 3, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en 
cumplimiento de lo anterior, publicó edictos por los que notificó a Esperanza Torres Alegría y María Neri 
Alegría Pérez, los que aparecieron publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, 
el veintiuno y veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y seis, y en el periódico Diario de Chiapas, 
el cuatro y trece de septiembre del mismo año. 

SEXTO.- Por escrito presentado ante el Tribunal Superior Agrario el diecisiete de septiembre de mil 
novecientos noventa y seis, Esperanza Torres Alegría y María Neri Alegría Pérez, comparecieron al 
procedimiento ofreciendo pruebas y formulando alegatos, los que hizo consistir en las siguientes pruebas: 

"...1.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en los expedientes de inafectabilidad respecto de 
nuestros predios denominados "Santa Fe fracción III" y "Santa Fe fracción IV", con superficies de 106-38-
00 hectáreas y 106-30-00 hectáreas, que sirvieron para expedir Certificados de Inafectabilidad Agrícola 
número 278692 y 573030 de fechas 26 de enero de 1985 y 7 de febrero de 1991, inscritos en el Registro 
Agrario Nacional bajo el número 328122, a fojas 32, volumen 1509. Pruebas que ofrecemos desde este 
momento solicitando a ese H. Tribunal, solicite los expedientes respectivos al Registro Agrario Nacional, 
así como a la Dirección General de Tenencia de la Tierra, dependientes de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, en virtud de que a nosotros como particulares, no nos los proporcionan. 

2.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en Escrituras Públicas de fechas 4 de diciembre de 1961 y 
28 de enero de 1965, otorgadas ante el Notario Público licenciado A. Robles, del Estado de Chiapas e 
inscritas en el Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza, Chiapas, con los números 8 el 
primero de los predios (certificado 278692), folios del 25 al 28 del Libro Original de la Sección Primera, el 
13 de febrero de 1962, y el segundo (certificado 573030), con el número 94 del Libro Original de la 
Sección Primera, el 20 de octubre de 1967. Pruebas que ofrezco desde este momento en copias 
certificadas y copias simples, las cuales solicito su devolución previa compulsa. 

3.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en las constancias de los planos de los predios que 
hacemos referencia y que amparan los límites de nuestras propiedades, así como colindancias y 
superficies de las cuales exhibimos, en este acto una copia. 

4.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en las constancias expedidas por el Presidente Municipal de 
La Concordia, Chiapas, de fecha 31 de julio de 1981, exhibidas a nuestro favor en las cuales se hace 
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constar que somos auténticos y legítimos propietarios de los predios ya citados. Se anexa original y copia 
como prueba. 

5.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el Oficio 8293 de fecha 9 de agosto de 1984, expedido 
por el entonces Subdelegado de Procedimientos y Controversias Agrarias, que dirigió al Comisariado 
Ejidal del Poblado ya citado, en el cual se le informa al poblado que nuestros predios no habían sido 
señalados como posibles afectables. Se anexa original y copia. 

6.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en la constancia expedida por el Delegado del Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Judicial de la Libertad, Chiapas, de 13 de noviembre de 1985, con lo 
que se acredita que nuestros predios constituyen auténticas pequeñas propiedades, comprobando con 
ésta que se trata de auténticas pequeñas propiedades de origen, las cuales se remontan hasta el año de 
1936. 

7.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en los recibos oficiales número C0117434 y C008699 de 
fechas 31 de enero de 1992 y 14 de febrero de 1992, expedidos por recaudación de Hacienda del Estado 
de Chiapas, a nuestro favor con lo que se demuestra que hemos cubierto los impuestos correspondientes 
por los predios ya citados en párrafos anteriores. Se anexan originales y copias. 

8.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en copia del oficio 011040 de fecha 6 de noviembre de 
1992, mediante el cual el Delegado Agrario en el Estado, de la Secretaría de la Reforma Agraria, reconoce 
que nuestras pequeñas propiedades, son auténticas y que somos legítimos propietarios y que los 
integrantes del poblado "Salvador Urbina", deben abstenerse de impedir a sus propietarios el libre disfrute 
y explotación de sus predios cafetaleros. Para efectos de su perfeccionamiento, solicitamos a ese H. 
Tribunal requiera el original y/o copia certificada de dicho oficio al C. Delegado, ahora Coordinador Agrario 
en el Estado de Chiapas. 

9.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en copia del acuse de recibo de denuncia presentada el 20 
de enero de 1993, a las 14:30 horas al Procurador General de Justicia del Estado, en donde le hacemos 
de su conocimiento que desde el año de 1992 y 1993, han llegado los campesinos del poblado "Salvador 
Urbina", a nuestras pequeñas propiedades a robarnos y a apropiarse de nuestros cultivos, así como 
amenazarnos de muerte e impidiéndonos el acceso a nuestras propiedades, que con las documentales 
que exhibimos queda totalmente acreditada la propiedad, existiendo causa de fuerza mayor que nos ha 
impedido explotarlas a partir de la fecha citada, en razón de que tienen invadidas (aprox. 30 Has.), los 
sujetos del poblado "Salvador Urbina", quienes han obstruido el acceso a nuestras propiedades y no nos 
dejan ni siquiera de lejos mirarlas. Se anexa original y copia. 

Ese H. Tribunal, pretende cancelar nuestros certificados de inafectabilidad porque supuestamente no 
se explotan nuestros predios, pero según se demuestra con las denuncias a que se hace mención en el 
párrafo anterior, que se ofrece como pruebas, existe causa de fuerza mayor, que ha impedido, por causas 
ajenas a nuestra voluntad, el explotarlas debidamente. 

10.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en dos denuncias que les correspondieron los números de 
averiguaciones 14/05993 y 14/08992 también por los mismos delitos y que para efecto de su 
perfeccionamiento pedimos a ese H. Tribunal, las solicite a la Procuraduría en virtud de que les ofrecemos 
también como pruebas. 

11.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el informe del comisionado señor Aguilar Chacón, de 
fecha 12 de julio de 1993, derivado del oficio de comisión de fecha 29 de junio de 1993, en donde al 
rendirlo al Jefe de la Promotoría Agraria número 2 de Villa Flores, Chiapas, el cual el 9 de julio a las 14:32 
horas pudo corroborar que los predios estaban invadidos por un grupo de personas del poblado "Salvador 
Urbina", y otras del "Venustiano Carranza", incluidos en este último campesinos originarios de Guatemala 
y que optaron invadirlos desde aproximadamente diciembre de 1992, el cual solicitamos a ese H. Tribunal 
le sea requerido a la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Con el informe del Comisionado se acredita y comprueba que antes de ser invadidas nuestras 
propiedades, estaban debidamente explotadas y si en la actualidad no se explotan es por causa de "fuerza 
mayor". 

12.- DOCUMENTAL PUBLICA, para acreditar la causa de "fuerza mayor", CONSISTENTE EN original 
y copia del Acta de Comparecencia de fecha 11 de febrero de 1993, en la Sub-Dirección de 
Averiguaciones Previas en Materia Penal Agraria, en donde estuvieron citados el Presidente del 
Comisariado Ejidal y otras Autoridades Agrarias, compareciendo ante la Representación Social que 
efectivamente que las dos pequeñas propiedades se encontraban invadidas por campesinos que 
anteriormente eran integrantes del poblado y que tienen conocimiento de que los invasores están ahora 
afiliados a la Organización Campesina Emiliano Zapata. 

13.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en copias de las constancias expedidas por el Presidente 
Municipal el día 24 de julio de 1981, la cual ofrecemos como prueba, solicitando a ese H. Tribunal sea 
solicitada a dicha Presidencia Municipal, con las que se demuestra que nuestros predios siempre se 
dedicaron a la explotación de café y que el origen de la propiedad de nuestras fracciones data desde el 
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año de 1910, en razón de que el propietario original de esta propiedad fue el señor Virgilio Alegría 
Mancilla, quien las compró a la empresa, el cual se las dejó a la señora Patricia N. Pérez Vda. de Alegría 
en el año de 1936. 

14.- Cabe advertir que todas estas pruebas fueron aportadas anteriormente, tanto en el expediente 
agrario que se substanció ante la S.R.A., como en los juicios de amparos directos números 3412/95 y 
3402/95, los cuales ofrecemos como pruebas, solicitándole a ese H. Tribunal Agrario, solicité copia 
certificada de los mismos, ante dichas autoridades...". 

Sus alegatos los hace consistir en que sus propiedades siempre han permanecido explotadas hasta el 
año de mil novecientos noventa y dos, fecha en que fueron invadidas y que sus propiedades no son ni han 
sido terrenos nacionales, asimismo, que cuentan con certificados de inafectabilidad agrícola. 

SEPTIMO.- El Tribunal Superior Agrario por oficio número S.A.47-97 de tres de marzo de mil 
novecientos noventa y siete, solicitó al Registro Agrario Nacional, información respecto de los certificados 
de inafectabilidad números 278696 y 573030; la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Registro 
antes referido, informó el tres de septiembre del mismo año, lo siguiente: 

"...1.- En el protocolo de este Registro Agrario Nacional aparece inscrito el Certificado de 
Inafectabilidad Agrícola número 573030, que ampara el predio SANTA FE FRACCION, ubicado en el 
Municipio de La Concordia, Estado de Chiapas, propiedad de ESPERANZA TORRES ALEGRIA, con las 
colindancias al noroeste, con predio La Trinidad de Luis F.; al sureste, con el predio de Horacio Montoya 
Domínguez; al suroeste, con predio La Trinidad de Luis F.; con una superficie total de ciento cuatro 
hectáreas, cero áreas, cero centiáreas, lo que se acredita con la copia autorizada del certificado de mérito. 

2.- Asimismo, se informa que no aparece inscrito el Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 
278692, lo que se acredita con la Boleta Informativa elaborada por personal de la Dirección General de 
Registro, misma que se anexa al presente...". 

Para una mejor comprensión del juicio que se resuelve, se hace necesario conocer sus antecedentes. 
OCTAVO.- Por Resolución Presidencial de dieciséis de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de agosto del mismo año se concedió, por la 
vía de dotación de tierras, al poblado de referencia una superficie de 1,049-06-50 (mil cuarenta y nueve 
hectáreas, seis áreas, cincuenta miliáreas), para beneficiar a 22 (veintidós) campesinos capacitados, 
dándose posesión definitiva el siete de mayo de mil novecientos cincuenta y siete. 

NOVENO.- Mediante escrito de quince de agosto de mil novecientos setenta y dos, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado "Salvador Urbina", ubicado en el Municipio de Angel Albino Corzo, 
Estado de Chiapas, presentó solicitud de ampliación de ejido al Gobernador del Estado, señalando como 
de probable afectación el predio "Santa Eulalia", propiedad de la Nación. 

DECIMO.- El expediente respectivo se instauró por la Comisión Agraria Mixta, el veinticinco de junio 
de mil novecientos setenta y cinco y se registró bajo el número 2864-A. 

La solicitud de referencia fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, el 
veintisiete de agosto de mil novecientos setenta y cinco. 

DECIMO PRIMERO.- El treinta de junio de mil novecientos setenta y cinco, el Secretario General de 
Gobierno en el Estado de Chiapas, expidió los nombramientos respectivos a Reynaldo Escobar Pérez, 
Antonio Borralles y Rogelio Roblero E., como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité 
Particular Ejecutivo. 

DECIMO SEGUNDO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado, por oficio número 794 de dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y seis, designó a Ulises Benavidez Villanueva para que llevara a cabo la 
diligencia censal, quien rindió su informe el veintiséis del mismo mes y año en el que expresa que dichos 
trabajos arrojaron un total de cuarenta y seis campesinos con capacidad agraria. 

DECIMO TERCERO.- El propio órgano colegiado, mediante oficio 3129 de trece de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete, instruyó al ingeniero Neftalí Villatoro Noriega, para que investigara el 
aprovechamiento de las tierras concedidas y realizara trabajos técnicos e informativos; dicho profesionista 
rindió su informe el catorce de febrero de mil novecientos setenta y ocho, en el que señaló que los 
terrenos se encontraron explotados en su totalidad, los de temporal con maíz y café y los de agostadero 
con ganado vacuno y equino propiedad de los ejidatarios; asimismo, manifestó que dentro del radio de 
siete kilómetros se localizan los ejidos definitivos "Querétaro", "Nueva Palestina" y "Jaltenango la Paz"; así 
como treinta y siete predios rústicos de los que veintiuno son de propiedad particular, debidamente 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y los dieciséis restantes se encuentran usufructuados por 
personas que los vienen poseyendo desde hace más de treinta años, en forma pública, quieta, pacífica y 
continua, de los que se menciona nombres de los propietarios o poseedores y denominación, con 
superficies que fluctúan entre 10-00-00 (diez hectáreas) y 500-00-00 (quinientas hectáreas), clasificadas 
como de temporal, agostadero y monte alto laborable dedicado a la agricultura y a la ganadería, 
delimitados en el terreno con alambre de púas por lo que constituyen pequeñas propiedades inafectables; 
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asimismo, señaló en que casos algunos de estos fueron solicitados en compra ante la Dirección de 
Terrenos Nacionales con base en el Decreto de treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta. 

El treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, el citado profesionista rindió un informe 
complementario de cuyo texto se conoce que en el plano informativo aparece marcada con el número 36, 
una superficie de 1,090-00-00 (mil noventa hectáreas) de terrenos propiedad de la Nación, que se 
encuentran libres de ocupación, pudiendo disponer de ellos para la acción de que se trata. 

DECIMO CUARTO.- En sesión efectuada el seis de agosto de mil novecientos setenta y nueve, la 
Comisión Agraria Mixta del Estado aprobó dictamen positivo proponiendo afectar una superficie de 1,090-
00-00 (mil noventa hectáreas), clasificadas de monte alto, de terrenos presuntos nacionales que aparecen 
marcados con el número 36, en el plano informativo, para beneficiar a cuarenta y seis campesinos 
capacitados. 

DECIMO QUINTO.- El Gobernador del Estado, el ocho de abril de mil novecientos ochenta, emitió su 
mandamiento en el sentido de confirmar en todos sus términos el dictamen de la Comisión Agraria Mixta; 
se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el siete de mayo del mismo año. 

DECIMO SEXTO.- Mediante oficio número 1165 de dieciséis de abril de mil novecientos ochenta, la 
Comisión Agraria Mixta del Estado de Chiapas, destacó a Rubén Camacho Meneses para que ejecutara el 
mandamiento gubernamental; quien rindió su informe el veintitrés del mes siguiente del que se conoce 
que la superficie dotada se encuentra en explotación por pequeños propietarios, que cuentan con escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad; asimismo, que los beneficiados con 
el mandamiento citado no estuvieron de acuerdo con la superficie que se les concedió en virtud de que se 
encuentra retirada del poblado, por lo que procedió a localizar la superficie dotada en terrenos nacionales 
libres, encontrando 3 polígonos con superficies de 498-47-98.39 (cuatrocientas noventa y ocho hectáreas, 
cuarenta y siete áreas, noventa y ocho centiáreas, treinta y nueve miliáreas), 467-62-97.70 (cuatrocientas 
sesenta y siete hectáreas, sesenta y dos áreas, noventa y siete centiáreas, setenta miliáreas) y 134-07-78 
(ciento treinta y cuatro hectáreas, siete áreas, setenta y ocho miliáreas), las que fueron entregadas según 
consta en el acta provisional de posesión y deslinde de trece de mayo de mil novecientos ochenta, misma 
que firmaron de conformidad las autoridades ejidales y los beneficiados, y fue certificada por la autoridad 
municipal del lugar. 

DECIMO SEPTIMO.- El Delegado Agrario, en la entidad federativa, emitió resumen y opinión el treinta 
de septiembre de mil novecientos ochenta, considerando procedente que se modificara el mandamiento 
provisional en lo que respecta a la superficie, en virtud de que al realizar el levantamiento topográfico se 
localizaron 1,100-18-74.09 (mil cien hectáreas, dieciocho áreas, setenta y cuatro centiáreas, nueve 
miliáreas). 

DECIMO OCTAVO.- En sesión de diez de agosto de mil novecientos ochenta y tres, el pleno del 
Cuerpo Consultivo Agrario, aprobó un acuerdo en el que ordena la realización de trabajos técnicos e 
informativos complementarios, debiendo localizar la superficie concedida por el mandamiento 
gubernamental, por no coincidir con el acta de posesión y deslinde y el plano de ejecución, por lo que se 
presume que las tierras que se entregaron en posesión provisional, corresponden a las fracciones I, II, III y 
IV, del predio denominado "Santa Fe", propiedad, respectivamente, de Esperanza Torres Alegría, María 
Neri Alegría, Patricia Neri de Pérez y Juana Alegría Suárez; para el efecto, la Delegación Agraria designó 
a Julio César Osuna Verde, por oficio 597 de veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y seis y a 
José Francisco Cabrera Vázquez, mediante oficio 2084 de seis de marzo siguiente; comisionado que 
rindió sus informes el veintisiete de febrero y seis de octubre del citado año, respectivamente. 

De la revisión practicada a los citados informes por la Oficina de Revisión Técnica de la Coordinación 
de Revisión y Dictamen en el Estado de Chiapas, se llegó a la conclusión de que los trabajos realizados 
no fueron suficientes para resolver el problema surgido con el predio "Santa Fe"; razón por la cual 
mediante oficio 7107 de veintitrés de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, se instruyó a José Inés 
Marín López para que realizara los trabajos técnicos e informativos complementarios, ordenados por 
acuerdo de diez de agosto de mil novecientos ochenta y tres; el comisionado rindió su informe el tres de 
junio de mil novecientos noventa, del que se conoce que dentro del radio de siete kilómetros se localizan 
los ejidos definitivos "Jaltenango la Paz", "Querétaro" y "Nueva Palestina", así como cuarenta y cuatro 
predios rústicos, de los que treinta y nueve se encuentran delimitados con alambre de púas dedicados a la 
explotación agrícola y ganadera, que por su superficie, calidad de tierras y tipo de explotación resultan 
inafectables; de los restantes, en particular, se conoce lo siguiente: 

"La Campana", con superficie de 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas) de monte alto, pedregoso, con 
veinte por ciento laborable, propiedad de Roberto Alvarez Reyes; durante su recorrido se encontró 
abandonado por más de cinco años, sin vestigio o rastro alguno de que hayan agostado ganado, no 
cuenta con cercas y está cubierto con pinos y robles con un diámetro aproximado de quince a sesenta 
centímetros y altura de cinco a veinte metros, con edad probable de diez a veinticinco años; no se 
encontró al propietario o encargado del inmueble. 
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"La Cabaña", con superficie de 460-02-00 (cuatrocientas sesenta hectáreas, dos áreas) de agostadero 
cerril pedregoso, con veinte por ciento laborable, propiedad de Pedro Antonio Niceli Culebro; se encontró 
sin explotación por más de cuatro años, con una cabaña en total abandono; no se localizó al propietario o 
encargado, tampoco se observaron rastros o vestigios de que haya agostado ganado, no cuenta con 
cerca y está cubierto de monte alto y bajo con árboles de pino y roble con un diámetro de veinte a sesenta 
centímetros y altura de cinco a veinte metros, con edad probable de diez a veinte años. 

"El Campamento", con superficie de 462-00-00 (cuatrocientas sesenta y dos hectáreas) de agostadero 
cerril pedregoso, con veinte por ciento laborable, propiedad de Rogelio Alberto López; se encontró 
abandonado por más de cinco años, sin vestigios o rastros de explotación ganadera no cuenta con cercas 
que lo delimiten, cubierto de monte alto y bajo, predominando el roble y el pino, con las mismas 
características que las del predio anterior; no se localizó al propietario o encargado de la finca. 

"Las Delicias", con superficie de 500-00-00 (quinientas hectáreas) de agostadero cerril, con quince por 
ciento laborable, propiedad de Raúl Gálvez Ramírez; se encontró abandonado sin vestigios de cultivo ni 
rastros de explotación ganadera con monte alto y bajo como pino y roble; no se localizó al propietario o 
encargado de los terrenos. 

"Santa Fe", fracciones I, II, III y IV con superficie de 106-20-00 (ciento seis hectáreas, veinte áreas), 
106-31-50 (ciento seis hectáreas, treinta y una áreas, cincuenta centiáreas), 106-38-00 (ciento seis 
hectáreas, treinta y ocho áreas) y 106-00-00 (ciento seis hectáreas) propiedad de Patricia viuda de 
Alegría, Elsa Eugenia Orantes Coutiño de Solís, María Neri Alegría y Esperanza Torres Alegría, 
respectivamente, según escrituras públicas inscritas en el Registro Público de la Propiedad de Venustiano 
Carranza, Chiapas; delimitadas en el terreno con alambre de púas de tres hilos, dedicadas en su mayor 
parte a la agricultura con cultivos de café, con porciones de terreno de agostadero cerril con monte alto. 

El comisionado anexó a su informe cuatro actas de inspección ocular de trece de enero de mil 
novecientos noventa, relativas a los predios "La Campana", "La Cabaña", "El Campamento" y "Las 
Delicias", en las que asentó que se localizaron abandonados por más de cuatro años, que no se encontró 
ganado ni rastro de que hubiese habido, no estando delimitados, cuentan con árboles, de quince a 
sesenta centímetros de grosor, con altura de cinco a veinticinco metros y edades de cinco a veinticinco 
años; tales actas aparecen sin firma del comisionado que aparentemente las elaboró; asimismo se anexó 
documentación aportada por los propietarios o poseedores de los predios investigados y un ejemplar del 
plano informativo. Los trabajos descritos fueron remitidos por el Delegado Agrario en el Estado de 
Chiapas al Cuerpo Consultivo Agrario, el diecisiete de julio de mil novecientos noventa. 

DECIMO NOVENO.- Dicho órgano colegiado, en sesión de veintitrés de enero de mil novecientos 
noventa y uno, aprobó acuerdo en el que ordenó nuevos trabajos técnicos a fin de determinar si el 
mandamiento gubernamental se ejecutó sobre las fracciones I, II, III y IV del predio "Santa Fe"; en su 
caso, en qué condiciones de explotación por parte de los campesinos beneficiados se encuentra el área 
provisionalmente afectada; finalmente se ordenó investigar los predios "La Campana", "La Cabaña", "El 
Campamento" y "Las Delicias", en virtud de que del informe de ocho de julio de mil novecientos noventa, 
se conoce que se encontraron inexplotados y toda vez que las actas de inspección ocular formuladas al 
respecto que se refieren a la presunta inexplotación, no se conoce que hayan sido elaboradas por el 
comisionado ya que no fueron suscritas por éste, debiendo notificar en términos del artículo 275 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria a los propietarios de los predios por investigar y obtener certificaciones del 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Chiapas. 

Para ejecutar dichos trabajos se designó a Viliulfo Sánchez Castro, por oficio 4448 de quince de mayo 
de mil novecientos noventa y dos, quien rindió su informe el ocho de septiembre del mismo año, del que 
se conoce que al efectuar el levantamiento topográfico del polígono I, se llegó al conocimiento de que 
dentro de él se encuentran comprendidos el predio "Los Alpes" o "Fracción II" del predio "Santa Fe", en un 
noventa por ciento y "Santa Eulalia", que fue solicitado en compra ante la Dirección de Terrenos 
Nacionales por Moisés Flores Estrada; se efectuó el levantamiento topográfico del polígono II, sin 
incidente alguno; en lo que respecta al polígono III, se pudo constatar que parte del predio "El Paraíso", 
solicitado en compra ante la Dirección de Terrenos Nacionales, por Isidro Escalante, se encuentra 
comprendido dentro de éste, concluyendo así el replanteo de linderos en tres polígonos ligados entre sí 
que arrojan una superficie total de 1,031-44-49 (mil treinta y una hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, 
cuarenta y nueve centiáreas). Lo anterior, se hizo constar en acta formulada el diez de junio de mil 
novecientos noventa y dos, suscrita por el comisionado, los integrantes del Comité Particular Ejecutivo y 
certificada por la autoridad municipal; corren agregados al informe copias al carbón de los oficios 
notificatorios de veintiséis de junio de mil novecientos noventa y dos, dirigidos a los propietarios o 
poseedores de los predios rústicos inspeccionados, los que fueron firmados de recibido por sus 
destinatarios, a excepción de los dirigidos a Antonio Niceli Culebro y María Neri Alegría. 

Finalmente, el comisionado asentó en su informe que no fue posible investigar los demás inmuebles a 
que se refiere el acuerdo del Cuerpo Consultivo Agrario de veintitrés de enero de mil novecientos noventa 
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y uno, debido a que los campesinos del núcleo promovente se negaron; circunstancia que se asentó en la 
parte final del acta levantada al efecto, suscrita por éste, los integrantes del Comité Particular Ejecutivo y 
el agente municipal. 

También se acompañó al informe los oficios número 66 de dos de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos y 153 de diez de noviembre del mismo año, signados por el Delegado del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio en Venustiano Carranza, Estado de Chiapas, de cuyo texto se conoce lo 
siguiente: 

Patricia Narcisa Pérez, tomó posesión del predio "Santa Fe" de 425-49-50 (cuatrocientas veinticinco 
hectáreas, cuarenta y nueve áreas, cincuenta centiáreas), ubicado en el Municipio de La Concordia en la 
citada entidad federativa, en el año de mil novecientos trece, no existiendo antecedentes del registro sobre 
dicho inmueble; que a favor de la persona citada obra una inscripción en la partida número 8, libro 
original, sección primera, de dos de julio de mil novecientos treinta y seis. 

Patricia Narcisa Pérez, le heredó 106-20-00 (ciento seis hectáreas, veinte áreas) de dicho predio a 
María Neri Alegría Pérez (Santa Fe Fracción I), según partida número 6, libro original uno, sección cuarta, 
de veinte de febrero de mil novecientos ochenta y seis, inmueble que en su totalidad la adjudicataria 
enajenó a favor de Gustavo Reyes Torres y quince copropietarios según inscripción de nueve de octubre 
de mil novecientos noventa, partida 102, libro original, sección primera. 

Patricia Narcisa Pérez, vendió 106-38-00 (ciento seis hectáreas, treinta y ocho áreas) a Juana Alegría 
de Suárez (Santa Fe Fracción II), según inscripción de doce de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
en la partida número 6, libro original, sección primera; la entonces compradora enajenó el mismo predio a 
Elsa Orantes Coutiño de Solís, según inscripción de veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y 
siete, en la partida 166, libro original uno, sección primera. 

Patricia Narcisa Pérez, vendió a María Neri Alegría 106-38-00 (ciento seis hectáreas, treinta y ocho 
áreas), (Santa Fe Fracción III), según inscripción de trece de febrero de mil novecientos sesenta y dos, en 
la partida número 8, libro original, sección primera. 

Patricia Narcisa Pérez, vendió a Prisciliana Alegría de Torres 106-30-00 (ciento seis hectáreas, treinta 
áreas), (Santa Fe Fracción IV), según inscripción de doce de febrero de mil novecientos sesenta y dos, en 
la partida número 7, libro original, sección primera, quien a su vez enajenó dicho predio a Esperanza 
Torres Alegría, según inscripción de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y siete, en la partida 
número 94, libro original, sección primera. 

En relación a las 160-00-00 (ciento sesenta hectáreas) del predio conocido como "Santa Eulalia" 
poseído por Moisés Flores Estrada, inmerso en el polígono número I, no se encuentra inscrito a nombre 
de persona alguna, al igual que otras 250-00-00 (doscientas cincuenta hectáreas) que también se ubican 
en el mismo polígono, además de las fracciones I, II y III del predio "Santa Fe". 

Tampoco se encuentran inscritas a favor de persona alguna 468-94-75 (cuatrocientas sesenta y ocho 
hectáreas, noventa y cuatro áreas, setenta y cinco centiáreas) que conforman el polígono II. 

Finalmente, que no están inscritas a nombre de persona alguna 120-00-00 (ciento veinte hectáreas) 
inmersas en el polígono III; al igual que el predio "El Paraíso", con superficie de 132-00-00 (ciento treinta y 
dos hectáreas), que posee Isidro Escalante Morales. 

VIGESIMO.- Mediante oficio número 35 de seis de noviembre de mil novecientos noventa y dos, el 
Delegado del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en Venustiano Carranza, Chiapas, informó 
al Delegado Agrario en la entidad federativa, que previa búsqueda en los archivos de la Delegación no se 
encontró ningún registro en los documentos públicos y privados de los predios "Santa Eulalia", Municipio 
de La Concordia, con superficie de 160-00-00 (ciento sesenta hectáreas), en posesión de Moisés Flores 
Estradas; "El Paraíso", Municipio de Angel Albino Corzo, con superficie de 132-00-00 (ciento treinta y dos 
hectáreas), en posesión de Isidro Escalante Morales, así como de los lotes con superficie de 120-00-00 
(ciento veinte hectáreas), 468-94-75 (cuatrocientas sesenta y ocho hectáreas, noventa y cuatro áreas, 
setenta y cinco centiáreas) y 250-00-00 (doscientas cincuenta hectáreas), los dos primeros del Municipio 
de Angel Albino Corzo y el tercero del Municipio La Concordia; asimismo, informó que el predio "Santa 
Fe", fracción I, con superficie de 100-53-99 (cien hectáreas, cincuenta y tres áreas, noventa y nueve 
centiáreas), propiedad de Gustavo Reyes Torres y copropietarios, se encuentra registrado bajo el número 
102, libro I, sección primera de nueve de nueve de octubre de mil novecientos noventa, y que el predio 
"Santa Fe" fracción II, actualmente denominado "Los Alpes", con superficies de 106-38-00 (ciento seis 
hectáreas, treinta y ocho áreas), propiedad de Elsa Orantes Coutiño de Solís, fue inscrito bajo el número 
166, libro 2, sección primera, de veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y siete. 

VIGESIMO PRIMERO.- Por escrito de veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y dos, el Jefe 
Operativo de Terrenos Nacionales en el Estado de Chiapas, hace constar que el predio rústico "Santa 
Eulalia", con superficie de 160-27-34 (ciento sesenta hectáreas, veintisiete áreas, treinta y cuatro 
centiáreas), fue solicitado en adjudicación por Esperanza Fernández de Fernández, según escrito de 
treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, habiéndose instaurado el expediente número 
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114637; dicha peticionaria realizó cesión de derechos a favor de Moisés Flores Estrada el veinticinco de 
enero de mil novecientos noventa, la que fue previamente autorizada por el área competente, estando por 
expedirse el respectivo título de propiedad. En relación al predio "El Paraíso", con superficie de 165-34-21 
(ciento sesenta y cinco hectáreas, treinta y cuatro áreas, veintiuna centiáreas), el que al ser deslindado 
arrojó una superficie analítica de 132-00-00 (ciento treinta y dos hectáreas), señaló que fue solicitado por 
Benigno Gómez Samayoa, el veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres; al efecto se 
instauró el expediente 116681; el mencionado solicitante realizó cesión de derechos a favor de Isidro 
Escalantes Morales la cual fue autorizada por la dirección correspondiente el treinta y uno de mayo de mil 
novecientos ochenta y cinco. Finalmente expresó que no se localizó antecedente de que se hubiesen 
solicitado en adjudicación los lotes de 250-00-00 (doscientas cincuenta hectáreas), 468-94-75 
(cuatrocientas sesenta y ocho hectáreas, noventa y cuatro áreas, setenta y cinco centiáreas) y 120-00-00 
(ciento veinte hectáreas), que constituyen los polígonos I, II y III, a que se refirió en su informe el 
comisionado Viliulfo Sánchez Castro. 

VIGESIMO SEGUNDO.- Mediante escrito de dieciséis de julio de mil novecientos noventa y dos, 
compareció ante el Delegado Agrario competente Esperanza Torres Alegría a exhibir documentos diversos 
del inmueble de su propiedad denominado "Santa Fe", fracción III, así como en relación al inmueble 
"Santa Fe", fracción IV, propiedad de María Neri Alegría, consistentes en fotocopias simples de escrituras 
de propiedad, recibos de pago de impuesto predial, planos, oficio sin fecha suscrito por el entonces 
Subdelegado de Procedimientos y Controversias Agrarias, dirigido al comisariado ejidal del poblado "San 
Salvador Urbina", en donde se dice que los predios rústicos conocidos como "Santa Fe", fracciones I, II, III 
y IV, no fueron afectadas por el mandamiento provisional de ocho de abril de mil novecientos ochenta, y 
certificación expedida el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, por el Registro Público de 
la Propiedad competente en donde se lee que Patricia N. Pérez viuda de Alegría, adquirió el inmueble 
conocido como "Santa Fe", con superficie de 425-39-50 (cuatrocientas veinticinco hectáreas, treinta y 
nueve áreas, cincuenta centiáreas), ubicado en el Municipio de La Concordia, Estado de Chiapas, por 
medio de información ad-perpetuam, según escritura pública de veintinueve de junio de mil novecientos 
treinta y seis, formulada por el Juez Mixto de Primera Instancia, en el Distrito Judicial de La Libertad, 
inscrita en el Registro Público el dos de julio del mismo año, en la partida 8, libro original, sección 
primera, mismo que enajenó en tres porciones de 106-38-00 (ciento seis hectáreas, treinta y ocho áreas), 
106-30-00 (ciento seis hectáreas, treinta áreas), 106-38-00 (ciento seis hectáreas, treinta y ocho áreas), a 
Juana Neri Alegría, según escrituras registradas el diez, doce y trece de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos, respectivamente. 

Asimismo, por escrito de agosto de mil novecientos noventa y dos, comparecieron ante dicho 
funcionario María Neri Alegría Pérez, Esperanza Torres Alegría, ofreciendo pruebas y formulando alegatos 
los que básicamente se hicieron consistir en los siguientes: 

"...PRUEBAS. 
A efecto de corroborar nuestro dicho le estamos anexando las pruebas documentales que a 

continuación se relacionan; algunas en fotocopias, otras en copias originales y originales, que en su caso, 
pueden ser cotejadas con los originales que obran en los archivos de las Autoridades que los expidieron: 

a).- Escritura pública número 45, de fecha 4 de diciembre de 1961, otorgada por el C. Lic. Nolasco A. 
Robles, Notario Público del Estado de Chiapas, a favor de María Neri Alegría, amparando a mi predio 
denominado "Santa Fe Fracc. III", con una superficie de 106-38-00 Has., registrada con el número 8, 
folios del 25 al 28 del Libro Original de la Sección Primera, el 13 de febrero de 1962, en el Registro 
Público de la Propiedad de Venustiano Carranza, Chiapas; demostrando con esto, que soy la legítima 
propietaria. 

b).- Plano que ampara el predio "Santa Fe Fracc. III" con una superficie de 106-38-00 Has., a nombre 
de María Neri Alegría, demostrando con esto, los límites de mi propiedad, así como su dimensión. 

c).- Escritura pública número 18, de fecha 28 de enero de 1965, otorgada por el C. Lic. Nolasco A. 
Robles, Notario del Estado de Chiapas, a favor de Esperanza Torres Alegría, amparando al predio "Santa 
Fe Fracc. IV", con una superficie de 106-30-00 Has., registrada en el Registro Público de la Propiedad de 
Venustiano Carranza, Chiapas, con el número 94 del Libro Original de la Sección Primera, el 20 de 
octubre de 1967; comprobando con esto, que soy la legítima propietaria. 

d).- Plano del predio denominado "Santa Fe Fracc. IV", que ampara una superficie de 106-30-00 Has., 
a nombre de Esperanza Torres A., demostrando con esto, los límites de mi propiedad, así como su 
dimensión. 

e).- Mandamiento del C. Gobernador del Estado de Chiapas, con fecha 8 de abril de 1980, en el cual 
se observa que la superficie que afectó son terrenos de presunta propiedad nacional, para beneficiar al 
poblado en cuestión. 

f).- Constancia expedida por el Presidente Municipal Constitucional de La Concordia, Chiapas, con 
fecha 31 de julio de 1981, a favor de Esperanza Torres Alegría, en la que hace constar que soy legítima 
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propietaria del predio rústico "Santa Fe Fracc. IV", ubicado en este Municipio, con una superficie de 106-
30-00 Has., y que dedico en su totalidad al cultivo de cafetos. 

g).- Constancia expedida por el Presidente Municipal Constitucional de La Concordia, Chiapas, con 
fecha 31 de julio de 1981, a favor de María Neri Alegría, en la que manifiesta que soy legítima propietaria 
del predio "Santa Fe Fracc. III", con una superficie de 106-38-00 Has., ubicado en este municipio y el que 
dedico en su totalidad al cultivo de plantíos de cafetos y árboles frutales. 

h).- Oficio número 8293, de fecha 9 de agosto de 1984, expedido por el entonces Subdelegado de 
Procedimientos y Controversias Agrarias, que dirigió al Comisariado Ejidal del poblado de referencia, en el 
cual le hace saber que los predios de nuestra propiedad no fueron señalados como posibles afectados. 

i).- Constancia expedida por el Delegado del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Judicial de la Libertad, Chiapas, el 13 de noviembre de 1985, en la cual se puede observar el 
origen de nuestras propiedades, comprobando con ésta, que se trata de auténticas pequeñas propiedades 
de origen, los cuales se remontan hasta el año de 1936. 

j).- Recibo oficial número C0117434, de fecha 31 de enero de 1992, expedido por Recaudaciones de 
Hacienda del Estado de Chiapas, a favor de Esperanza Torres Alegría, por concepto de pago de impuesto 
predial, correspondiente al predio "Santa Fe Fracc. IV". 

k).- Recibo oficial número C0088699, de fecha 14 de febrero de 1992, expedido por Recaudación de 
Hacienda del Estado de Chiapas, a favor de María Neri Alegría Pérez, por concepto de pago del impuesto 
predial correspondiente al predio "Santa Fe Fracc. III". 

l).- Notificación de fecha 26 de junio de 1992, en la cual se nos avisa el día, hora y lugar en donde 
deberíamos de presentarnos con nuestra documentación. 

m).- Oficio que le giramos a usted C. Delegado Agrario, el día 9 de julio del presente año, en el cual le 
hicimos de su conocimiento de que los CC. Comisionados no acudieron al lugar en donde se nos había 
citado para la entrega de nuestros documentos...". 

VIGESIMO TERCERO.- El Delegado Agrario en el Estado de Chiapas, a petición del Cuerpo 
Consultivo Agrario, ordenó a Viliulfo Sánchez Castro, realizar trabajos técnicos e informativos 
complementarios; quien rindió su informe el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, de 
cuyo texto se conoce lo siguiente: 

"Santa Fe" fracción I, con superficie analítica de 99-81-25 (noventa y nueve hectáreas, ochenta y una 
áreas, veinticinco centiáreas) de agostadero cerril, de las cuales 22-41-85 (veintidós hectáreas, cuarenta y 
una áreas, ochenta y cinco centiáreas) fueron afectadas en favor del ejido "Querétaro", según Resolución 
Presidencial de diez de junio de mil novecientos ochenta y cinco; 10-54-92 (diez hectáreas, cincuenta y 
cuatro áreas, noventa y dos centiáreas), las tienen en posesión los solicitantes de la ampliación de ejido y 
la superficie restante se encuentra explotada por sus copropietarios. 

"Santa Fe" fracción II, con superficie analítica de 107-11-00 (ciento siete hectáreas, once áreas) de 
agostadero cerril, de las cuales 88-78-40 (ochenta y ocho hectáreas, setenta y ocho áreas, cuarenta 
centiáreas), se encuentran en posesión de campesinos del poblado gestor y las 18-32-60 (dieciocho 
hectáreas, treinta y dos áreas, sesenta centiáreas) restantes se encuentran sin explotar por su propietario 
quien teme ser agredido por el grupo promovente. 

"Santa Fe" fracción III, con superficie analítica de 92-60-75 (noventa y dos hectáreas, sesenta áreas, 
setenta y cinco centiáreas), de las cuales 31-08-88 (treinta y una hectáreas, ocho áreas, ochenta y ocho 
centiáreas), se encuentran ocupadas por los promoventes y el resto no lo usufructúa el propietario, en 
virtud de que se lo impiden los ejidatarios, según lo manifestó. 

"Santa Fe" fracción IV, con superficie analítica de 82-58-25 (ochenta y dos hectáreas, cincuenta y ocho 
áreas, veinticinco centiáreas), las cuales están totalmente fuera de lo que se entregó en provisional al 
ejido; actualmente el propietario no lo usufructúa ya que se queja de que tanto a él como a sus 
trabajadores los campesinos no los dejan entrar al predio. No obstante que no confronta problema alguno. 

"Santa Eulalia", con superficie de 160-27-34 (ciento sesenta hectáreas, veintisiete áreas, treinta y 
cuatro centiáreas), de las cuales tienen en posesión los solicitantes 85-01-10 (ochenta y cinco hectáreas, 
una área, diez centiáreas), y el resto es usufructuado por Moisés Flores Estrada, quien tramita la compra 
del inmueble ante la Dirección de Terrenos Nacionales. 

"El Paraíso", ocupado por Isidro Escalante, con superficie de 165-34-21 (ciento sesenta y cinco 
hectáreas, treinta y cuatro áreas, veintiuna centiáreas), se encuentran ocupadas por los solicitantes; el 
mencionado predio cuenta con la declaratoria correspondiente. 

VIGESIMO CUARTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria el quince de diciembre de mil novecientos noventa y dos, aprobó dictamen positivo; éste 
no tiene carácter vinculatorio alguno, en virtud de que el Tribunal Superior Agrario está dotado de 
autonomía y plena jurisdicción, conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 constitucional. 
El expediente se turnó debidamente integrado para su resolución definitiva el dieciséis de agosto de mil 
novecientos noventa y tres. 
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VIGESIMO QUINTO.- Por auto de diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por 
radicado el presente juicio, habiéndose registrado bajo el número 1019/93; se notificó a los interesados en 
términos de ley y a la Procuraduría Agraria. 

VIGESIMO SEXTO.- En cumplimiento a las ejecutorias aludidas, el Tribunal Superior Agrario, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 76, 80, 104 y 105 de la Ley de Amparo, tercero transitorio del 
Decreto de seis de enero de mil novecientos noventa y dos, que reformó el artículo 27 constitucional; 
tercero transitorio de la Ley Agraria; y cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, por 
acuerdos de trece de marzo de mil novecientos noventa y seis, resolvió dejar sin efectos la sentencia 
definitiva de siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro, emitida por este organismo en el 
expediente de juicio agrario 1019/93; asimismo, ordenó turnar el expediente de juicio agrario de que se 
trata, al Magistrado Ponente, para que siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de amparo, en su 
oportunidad formule el proyecto de sentencia correspondiente, y lo someta a la aprobación del pleno; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o. y 9o., fracción 
VIII y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La presente resolución se dicta en cumplimiento a las ejecutorias pronunciadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de amparo directo 
número D.A. 3402/95, relacionado con el D.A. 3412/95, que concedió el amparo y protección de la Justicia 
Federal a Esperanza Torres Alegría y a María Neri Alegría Pérez, respectivamente, contra el acto 
reclamado al Tribunal Superior Agrario, consistente en la resolución definitiva dictada el siete de julio de 
mil novecientos noventa y cuatro, la cual concedió al poblado denominado "Salvador Urbina", Municipio 
de Angel Albino Corzo, Estado de Chiapas, por concepto de ampliación de ejido una superficie de 1,102-
86-11 (mil ciento dos hectáreas, ochenta y seis áreas, once centiáreas) de agostadero en monte, de 
terrenos baldíos propiedad de la Nación, siendo el efecto de la concesión de la protección constitucional, 
para que el Tribunal Superior Agrario, deje insubsistente la resolución reclamada, analice y valore las 
pruebas ofrecidas por los quejosos y emitir un pronunciamiento respecto de las mismas, y siguiendo los 
lineamientos de este fallo, emita otra conforme a derecho proceda. En cumplimiento de la ejecutoria de 
mérito, este órgano jurisdiccional, con fundamento en los artículos 76, 80, 104 y 105 de la Ley de 
Amparo; tercero transitorio del Decreto de seis de enero de mil novecientos noventa y dos, que reformó el 
artículo 27 constitucional; tercero transitorio de la Ley Agraria; y cuarto transitorio de la Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios, por acuerdos de trece de marzo de mil novecientos noventa y seis, y resolvió 
dejar insubsistente la sentencia en comento, únicamente por lo que fue materia de amparo, para que 
siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de amparo, en su oportunidad, formule el proyecto de 
sentencia correspondiente. 

TERCERO.- El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria quedó satisfecho, al comprobarse que las tierras concedidas al poblado solicitante por dotación, 
se encuentran debidamente explotadas. 

CUARTO.- La capacidad agraria del núcleo de población solicitante quedó debidamente probada 
conforme a lo establecido por los artículos 197, fracción II, y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
toda vez que de la revisión practicada a la diligencia censal se probó la existencia de 46 (cuarenta y seis) 
campesinos capacitados, siendo los siguientes: 1. Rogelio Roblero E., 2. Enrique Morales R., 3. Marcelino 
Ventura P., 4. Enrique Barrios A., 5. Daniel Morales Cruz, 6. Rodolfo Ortiz G., 7. Hipólito Morales M., 8. 
Alvaro Díaz Luna, 9. Ambrocio Escobar D., 10. Rigoberto Ozuna A., 11. Jesús Roblero E., 12. Elpidio 
López Vázquez, 13. Pedro Díaz Luna, 14. Ignacio López V., 15. Pablo López Rodríguez, 16. Abraham 
Pérez Solís, 17. Javier Pérez Hernández, 18. Eutiquio Morales L., 19. Fausto Alvarez G., 20. Hilario 
González R., 21. Valentín Roblero E., 22. Salvador Díaz Alvarado, 23. Enrique González P., 24. Enrique 
Gómez P., 25. Vidal Gómez Roblero, 26. Margarito Barrios A., 27. Benito Alvarez G., 28. Ismael Escobar 
Díaz, 29. Carlos Ortiz González, 30. Leovigildo González R., 31. Jorge Escalante L., 32. Roberto 
Escalante L., 33. Cándida Escalante R., 34. Vicente Roblero E., 35. Mercedes Roblero E., 36. Antonieta 
Corrales B., 37. Víctor Borralles B., 38. Julieta Borralles B., 39. Rosalba Gálvez G., 40. Isidro Morales, 41. 
Guillermo Vázquez, 42. Ricardo Vázquez R., 43. Joaquina Vázquez R., 44. Francisca Vázquez R., 45. 
Angélica Gómez P. y 46. Margarita Gómez P. 

QUINTO.- De las constancias que obran en autos se conoce que, en su oportunidad se cumplieron las 
formalidades esenciales del procedimiento agrario, de acuerdo con lo establecido por los artículos 272, 
275, 286, 287, 288, 291, 292, 297, 298, 299 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicados 
conforme lo dispone el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria. 
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SEXTO.- De de los trabajos técnicos e informativos desahogados para la substanciación del 
expediente, así como de los diversos complementarios para la correcta integración del mismo, se 
concluye que dentro del radio legal, se localizan los ejidos definitivos denominados "Querétaro", "Nueva 
Palestina" y "Jaltenango la Paz"; así como diversos predios rústicos en explotación por sus respectivos 
propietarios y poseedores, delimitados en el terreno, con cercas de alambre de púas, con superficies entre 
50-00-00 (cincuenta hectáreas) y 500-00-00 (quinientas hectáreas) de agostadero en monte dedicados a 
la agricultura y a la ganadería, que por su superficie, calidad de las tierras y tipo de explotación resultan 
inafectables, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

SEPTIMO.- Del informe rendido por el ingeniero Neftalí Villatoro Noriega de treinta de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho, el que hace prueba plena por ser expedido por un servidor público en el 
ejercicio de sus funciones en términos de lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, y que en obvio de repeticiones se tiene 
por reproducido, se llega al conocimiento que dentro del plano informativo aparece marcada con el 
número 36 una superficie de 1,090-00-00 (mil noventa hectáreas) de terrenos propiedad de la Nación, y 
que se encuentran libres de ocupación y que se puede disponer de ellos para beneficiar a los campesinos 
solicitantes de la acción que nos ocupa. 

OCTAVO.- Es importante destacar que con el informe rendido por el licenciado Mario Alberto López 
Siliceo, Delegado del Registro Público de la Propiedad y Comercio, del Distrito Judicial de la Libertad, 
Chiapas, de trece de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, el que hace prueba plena por ser 
expedido por un servidor público en el ejercicio de sus funciones, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 129, 130 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 
agraria, se llega al conocimiento de que el origen de la propiedad que dicen tener sobre las fracciones III y 
IV, del predio "Santa Fe", deviene de una información ad-perpetuam que se hizo en favor de Patricia N. 
Pérez viuda de Alegría, el veintinueve de junio de mil novecientos treinta y seis, por lo que dichos predios 
al no haber salido del dominio de la Nación, por título legalmente expedido y al no haber sido deslindado 
ni medidos conforme lo establecen los artículos 4o., 53 y 79 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, toda operación realizada resulta ser nula de pleno derecho, por lo que las ventas realizadas en 
favor de Esperanza Torres Alegría y María Neri Alegría Pérez, no produjeron efectos jurídicos, y tomando 
en consideración lo dispuesto por el artículo 86, del ordenamiento legal precedentemente citado, en 
dichos predios no opera la prescripción de los mismos. Si bien es cierto que Esperanza Torres Alegría y 
María Neri Alegría Pérez, cuentan con el testimonio notarial de compraventa de las fracciones III y IV del 
predio "Santa Fe" inscrito en el Registro Público de la Propiedad, también lo es que dichos testimonios no 
constituyen títulos legalmente expedidos, para que dichas fracciones puedan salir del dominio de la 
Nación, tal y como lo establece la ley en la materia. 

NOVENO.- Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas y a los alegatos formulados por María Neri 
Alegría Pérez y Esperanza Torres Alegría, por escrito presentado en la Secretaría de la Reforma Agraria el 
veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y dos, las mismas, se procede a valorarlas en términos de 
lo dispuesto en los artículos 79, 129, 130, 197, 202 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en materia agraria: 

Con la señalada en el inciso a), acredita su interés jurídico y que adquirió de Patricia N. Pérez viuda de 
Alegría, la fracción III, del predio denominado "Santa Fe", quien a su vez adquirió dicha heredad por 
información ad-perpetuam, en mil novecientos treinta y seis, con lo que no demuestra que dicha finca 
haya salido del dominio de la Nación, por título legalmente expedido, ni tampoco que haya sido 
deslindado y medido conforme lo disponen los artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías, toda vez que dichas escrituras no constituyen el título legalmente válido para que 
salgan las tierras de referencia del dominio de la Nación, tal y como lo establece la ley en la materia. 

Con la señalada en el inciso b), únicamente demuestra los límites de la fracción III, del predio "Santa 
Fe", con lo que no acredita que la referida heredad haya salido del dominio de la Nación por título 
legalmente expedido. 

Con la señalada en el inciso c), acredita su interés jurídico y que adquirió de Patricia N. Pérez viuda de 
Alegría, la fracción IV, del predio denominado "Santa Fe", quien a su vez adquirió dicha heredad por 
información ad-perpetuam, en mil novecientos treinta y seis, con lo que no demuestra que dicha finca 
haya salido del dominio de la Nación, por título legalmente expedido, ni tampoco que haya sido 
deslindado y medido conforme lo disponen los artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías, toda vez que dichas escrituras no constituyen el título legalmente válido para que 
salgan las tierras de referencia del dominio de la Nación, tal y como lo establece la ley en la materia. 

Con la señalada en el inciso d), únicamente demuestra los límites de la fracción IV, del predio "Santa 
Fe", con lo que no acredita que la referida heredad haya salido del dominio de la Nación por título 
legalmente expedido. 
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Con la señalada en el inciso e), se corrobora que se trata de terrenos propiedad de la Nación. 
Con la señalada en los incisos f) y g), acreditan que la Presidencia Municipal de La Concordia, 

Chiapas, expidió constancias el treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno, respecto de las 
fracciones III y IV, del predio "Santa Fe", por medio de las cuales reconoce como propietarias a Esperanza 
Torres Alegría y a María Neri Alegría, respectivamente, constancias que no son las idóneas en términos 
de lo dispuesto en el artículo 129, interpretado a contrario sensu, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, por no ser la autoridad facultada para la expedición de 
dichos documentos. 

Con la señalada en el inciso h), acredita que el Subdelegado de Procedimientos y Controversias 
Agrarias, comunicó al comisariado ejidal del poblado de referencia que las fracciones III y IV del predio 
"Santa Fe", no fueron señaladas como de probable afectación; con lo que no demuestran que dichas 
fracciones hayan salido del dominio de la Nación por título legalmente expedido ni que hayan sido 
medidos y deslindados tal y como lo establecen los numerales 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías. 

Con la señalada en el inciso i), acreditan que las fracciones III y IV, fueron adquiridas por compra que 
le hicieron a la señora Patricia N. Pérez viuda de Alegría, quien a su vez adquirió dicha superficie por 
información ad-perpetuam, con lo que no demuestran que dichas heredades hayan salido del dominio de 
la Nación por título legalmente expedido, ni que hayan sido medidos ni deslindados para tal efecto. 

Con las señaladas en los incisos j) y k), únicamente acreditan que se encuentran al corriente del pago 
del impuesto predial respecto de las fracciones III y IV, del predio "Santa Fe"; con lo que no demuestran 
que la referida heredad haya salido del dominio de la Nación por título legalmente expedido, tal y como lo 
establece la ley en la materia. 

Con la señalada en el inciso l), no es de tomarse en consideración, toda vez que se trata de la 
notificación que les fue realizada el veintiséis de junio de mil novecientos noventa y dos, para que 
presentaran ante la Secretaría de la Reforma Agraria su documentación. 

Con la señalada en el inciso m), no es de tomarse en consideración, por no constituir una prueba 
idónea para resolver el presente asunto. 

Por lo que respecta a sus alegatos, los mismos no resultan ser válidos, toda vez que como quedó 
demostrado con el análisis y valoración de sus pruebas, que las fracciones III y IV del predio "Santa Fe", 
no han salido del dominio de la Nación por título legalmente expedido. 

Consecuentemente, se concluye que las fracciones III y IV, del predio "Santa Fe", no han salido del 
dominio de la Nación por título legalmente expedido, ni han sido medidos y deslindados tal y como lo 
establecen los artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías; si bien es cierto, 
que Esperanza Torres Alegría y María Neri Alegría Pérez, cuentan con los testimonios notariales de 
compraventa de las referidas fracciones, también lo es que el artículo 79, de la precitada ley establece 
que los títulos sobre Terrenos Baldíos, Nacionales o Demasías, expedidos por particulares o autoridades 
no facultadas para ello, son nulos por lo que en el presente caso se está ante la presencia de dicho 
supuesto, toda vez que la información ad-perpetuam, se promueve cuando se trata de justificar la 
posesión como medio para acreditar el dominio pleno de un inmueble y de comprobar la posesión de un 
derecho real sobre el referido inmueble, tal y como lo establece el artículo 538 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, con lo que queda demostrado que lo 
que se persigue con la antedicha acción es demostrar o justificar la posesión como medio preparatorio, y 
no la propiedad; cabe destacar que el artículo 86 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, 
señala "No prescriben los terrenos baldíos nacionales o demasías. Su adquisición sólo podrá realizarse en 
los términos y con los requisitos que establecen la presente Ley", y en el caso que nos ocupa las 
adquisiciones no se realizaron tal y como lo establece el ordenamiento legal antes citado, por lo que las 
referidas fracciones III y IV, del predio "Santa Fe", resultan ser afectables en términos de lo dispuesto en 
el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, el que además establece que "...Los terrenos 
baldíos, nacionales y en general los terrenos rústicos pertenecientes a la federación, se destinarán a 
constituir y ampliar ejidos o a establecer nuevos centros de población ejidal, de conformidad con esta 
ley...". 

DECIMO.- Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas y a los alegatos formulados por Esperanza 
Torres Alegría y María Neri Alegría Pérez, mediante escrito presentado ante este Tribunal el diecisiete de 
septiembre de mil novecientos noventa y seis (cuadernillo fojas 192 a 223), las mismas se procede a 
valorarlas en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 129, 130, 197, 202 y 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria: 

Con la señalada con el número uno, acreditan que les fueron expedidos los certificados de 
inafectabilidad agrícola números 278692 y 573030, el veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y 
cinco, y el siete de febrero de mil novecientos noventa y uno, con lo que no demuestran que dichas 
heredades hayan salido del dominio de la Nación, por título legalmente expedido, ni tampoco que hayan 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 1999 

sido deslindados y medidos conforme lo disponen los artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías. 

Con la señalada con el número dos, acreditan que el cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno, y veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco, adquirieron las fracciones III y IV, 
respectivamente, del predio "Santa Fe", con lo que no demuestran que dichas heredades hayan salido del 
dominio de la Nación, por título legalmente expedido, ni tampoco que hayan sido deslindados y medidos 
conforme lo disponen los artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías. 

Con la señalada con la número tres, únicamente acreditan los límites y colindancias de los predios en 
comento, con lo que no demuestran que dichas heredades hayan salido del dominio de la Nación, por 
título legalmente expedido, ni tampoco que hayan sido deslindados y medidos conforme lo disponen los 
artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías. 

Con la señalada con el número cuatro, valorada en términos de lo dispuesto en el artículo 129, 
interpretado a contrario sensu, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 
materia agraria, la misma no crea convicción para este Tribunal por no ser expedido por la autoridad que 
tiene de hacerlo. 

Con la señalada con el número cinco, demuestra que sus predios el nueve de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro, no habían sido señalados como posibles afectables por la Subdelegación 
de Procedimientos y Controversias Agrarias, con lo que no acreditan que dichas heredades hayan salido 
del dominio de la Nación, por título legalmente expedido, ni tampoco que hayan sido deslindados y 
medidos conforme lo disponen los artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías. 

Con la señalada con el número seis, demuestran que Patricia N. Pérez viuda de Alegría, les vendió 
una superficie de 106-38-00 (ciento seis hectáreas, treinta y ocho áreas) de la fracción III y 106-30-00 
(ciento seis hectáreas, treinta áreas) de la fracción número IV, quien a su vez adquirió por información ad-
perpetuam el veintinueve de junio de mil novecientos treinta y seis, el predio rústico denominado "Santa 
Fe", con lo que no acreditan que dichas heredades hayan salido del dominio de la Nación, por título 
legalmente expedido, ni tampoco que hayan sido deslindados y medidos conforme lo disponen los 
artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías. 

Con la señalada con el número siete, únicamente acreditan que están al corriente en el pago de sus 
impuestos, con lo que no acreditan que dichas heredades hayan salido del dominio de la Nación, por título 
legalmente expedido, ni tampoco que hayan sido deslindados y medidos conforme lo disponen los 
artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías. 

Con la señalada con el número ocho, acreditan que el Delegado Agrario en la entidad federativa, 
comunica al comisariado ejidal del poblado que nos ocupa, que se abstenga de ejercer actos de dominio 
en los terrenos que no les pertenecen, con lo que no demuestran que dichas heredades hayan salido del 
dominio de la Nación, por título legalmente expedido, ni tampoco que hayan sido deslindados y medidos 
conforme lo disponen los artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías. 

Con las señaladas con los números nueve y diez, demuestran que presentaron denuncia el veinte de 
enero de mil novecientos noventa y tres, ante el Procurador General de Justicia, en la que manifiestan que 
les han robado pertenencias que las han agredido física y verbalmente y amenazado de muerte, los 
campesinos del ejido "Salvador Urbina", con lo que no demuestran que dichas heredades hayan salido del 
dominio de la Nación, por título legalmente expedido, ni tampoco que hayan sido deslindados y medidos 
conforme lo disponen los artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías. 

Con la señalada con el número once, se acredita que los predios de referencia se encuentran 
ocupados por un grupo de personas del poblado "Salvador Urbina" y otros de "Venustiano Carranza", con 
lo que no demuestran que dichas heredades hayan salido del dominio de la Nación, por título legalmente 
expedido, ni tampoco que hayan sido deslindados y medidos conforme lo disponen los artículos 4o. y 53 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías. 

Con la señalada con el número doce, se acredita que existe causa de fuerza mayor que impide la 
explotación de sus fincas, con lo que no demuestran que dichas heredades hayan salido del dominio de la 
Nación, por título legalmente expedido, ni tampoco que hayan sido deslindados y medidos conforme lo 
disponen los artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías. 

Con la señalada con el número trece, no resultan ser pruebas idóneas para demostrar que dichas 
heredades hayan salido del dominio de la Nación, por título legalmente expedido, ni tampoco que hayan 
sido deslindados y medidos conforme lo disponen los artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías. 

Por lo que respecta a sus alegatos, los mismos no resultan ser válidos, toda vez que es importante 
destacar que con las pruebas ofrecidas de ninguna manera acredita que las fracciones III y IV del predio 
"Santa Fe", hayan salido del dominio de la Nación, por título legalmente expedido, ni tampoco que hayan 
sido deslindados y medidos conforme lo disponen los artículos 4o. y 53 de la Ley de Terrenos Baldíos, 
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Nacionales y Demasías, toda vez que como establece el artículo 79 de la antedicha ley, los títulos sobre 
Terrenos Baldíos, Nacionales o Demasías, expedidos por particulares o autoridades no facultadas para 
ello, son nulos, lo anterior en virtud de que el origen de la posesión de dichos predios se deriva de una 
información ad-perpetuam en favor de Patricia N. Pérez viuda de Alegría, de veintinueve de junio de mil 
novecientos treinta y seis, tal y como lo señala el informe rendido por la Delegación en el Registro Público 
de la Propiedad y Comercio del Distrito Judicial de La Libertad, Chiapas, de trece de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, el que hace prueba plena por ser expedidos por un servidor público en el 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, y toda vez que tal y como lo 
establece el artículo 538 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las informaciones ad-perpetuam, 
tienen la finalidad de justificar la posesión como medio para acreditar el dominio pleno de un inmueble y 
de comprobar la posesión de un derecho real sobre el mismo, lo que significa que son medios 
preparatorios a juicio, con lo que no se demuestra que tengan la propiedad de dichas fracciones, también 
es importante destacar que el artículo 86 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, señala 
que "...No prescriben los terrenos baldíos, nacionales o demasías...", consecuentemente, las ventas 
realizadas por Patricia N. Pérez viuda de Alegría, son nulas de pleno derecho y, por ende, los certificados 
de inafectabilidad números 278696 y 573030, que amparan las fracciones III y IV del predio "Santa Fe", 
también resultan ser nulos de pleno derecho. Ahora bien, de lo anterior se llega a la conclusión de que las 
fracciones III y IV, del predio "Santa Fe", resultan ser afectables en términos de lo dispuesto en el artículo 
204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

DECIMO PRIMERO.- Si bien es cierto que las escrituras de propiedad se inscribieron con más de 
cinco años de anterioridad a la publicación de la solicitud, también lo es que las citadas fracciones del 
predio "Santa Fe", no las poseen, ni explotan, los supuestos propietarios, además de que no constituyen 
una propiedad de origen en virtud de que se trata de terrenos baldíos propiedad de la Nación, por lo que 
resultan afectables, de conformidad con el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

DECIMO SEGUNDO.- Por las consideraciones antes expuestas, este Tribunal Superior Agrario, 
concluye dotar al poblado denominado "Salvador Urbina", Municipio de Angel Albino Corzo, Estado de 
Chiapas, con una superficie de 175-18-90 (ciento setenta y cinco hectáreas, dieciocho áreas, noventa 
centiáreas) de agostadero en monte, de terrenos baldíos propiedad de la Nación, de las que 92-60-75 
(noventa y dos hectáreas, sesenta áreas, setenta y cinco centiáreas), se localizan en la fracción III, del 
predio "Santa Fe" y 82-58-25 (ochenta y dos hectáreas, cincuenta y ocho áreas, veinticinco centiáreas) en 
la fracción IV, del referido predio, del Municipio y Estado antes citados, la que resulta ser afectable en 
términos de lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a 46 
(cuarenta y seis) campesinos que se identifican en el considerando cuarto de esta sentencia. Asimismo, 
queda intocada la sentencia de siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro, por lo que no fue 
materia de amparo. En lo que respecta a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria y 1o., 7o. y cuarto 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y 80 y 104 de la Ley de Amparo en 
cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, relativo al juicio de amparo número D.A. 3402/95, relacionado con el D.A. 3412/95, se 

RESUELVE 
PRIMERO.- Es procedente la ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado 

denominado "Salvador Urbina", Municipio de Angel Albino Corzo, Estado de Chiapas. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido con una superficie de 175-18-90 (ciento 

setenta y cinco hectáreas, dieciocho áreas, noventa centiáreas) de agostadero en monte, de terrenos 
baldíos propiedad de la Nación, de las que 92-60-75 (noventa y dos hectáreas, sesenta áreas, setenta y 
cinco centiáreas), se localizan en la fracción III del predio "Santa Fe", y 82-58-25 (ochenta y dos 
hectáreas, cincuenta y ocho áreas, veinticinco centiáreas), en la fracción IV, del referido predio, del 
Municipio de Angel Albino Corzo, del Estado de Chiapas, la que resulta ser afectable en términos de lo 
dispuesto en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a 46 (cuarenta y seis) 
campesinos que se identifican en el considerando cuarto de esta sentencia. Asimismo, queda intocada la 
sentencia de siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro, por lo que no fue materia de amparo; la 
superficie que se encuentra delimitada en el plano proyecto respectivo, y que pasa a ser propiedad del 
núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a 
la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 
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TERCERO.- Se modifica el mandamiento gubernamental de ocho de abril de mil novecientos ochenta, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el siete de mayo del mismo año, por lo que 
respecta a la superficie concedida. 

CUARTO.- Publíquense esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno de Chiapas; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente; procédase a realizar la inscripción respectiva en el 
Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos agrarios conforme a las 
normas aplicables y de acuerdo con lo dispuesto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Chiapas, a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización; con copia certificada de esta sentencia al Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; siendo ponente el 
licenciado Luis Angel López Escutia y Secretario de Estudio y Cuenta licenciado Joaquín Romero 
González; firman los Magistrados que lo integran, con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y 
da fe. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- La 
Secretaria General de Acuerdos, Martha A. Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 576/97, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Marcela, Municipio de Miquihuana, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 576/97, que corresponde al expediente número 2224, 
relativo a la solicitud de ampliación de ejido, promovida por vecinos del poblado "Marcela", Municipio de 
Miquihuana, Estado de Tamaulipas, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de dos de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de mil novecientos treinta y 
nueve, se dotó de tierras al poblado de que se trata con una superficie de 5,100-00-00 (cinco mil cien 
hectáreas) de monte y agostadero, habiéndose ejecutado el veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y dos. 

SEGUNDO.- Por escrito de primero de agosto de mil novecientos sesenta y nueve un grupo de 
campesinos del poblado denominado "Marcela", Municipio de Miquihuana del Estado de Tamaulipas, 
solicitó del gobernador del Estado ampliación de su ejido, por no serles suficientes las tierras que 
actualmente disfrutan; señalando como de posible afectación los terrenos que se localizan al oriente de su 
dotación; en la misma solicitud proponen a Elpidio Aranda López, Florencio Aranda Guzmán y Carlos 
Rangel Anaya, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo. 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Tamaulipas instauró el expediente respectivo, 
el tres de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, registrándolo bajo el número 2224; obran en el 
expediente copias de los nombramientos expedidos en la fecha citada por el Gobernador del Estado de 
Tamaulipas, a cada una de las personas designadas por el grupo promovente, para integrar su Comité 
Particular Ejecutivo. 

CUARTO.- Obra en el expediente escrito de veinte de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, 
suscrito por José Cruz Berrones Aldape, y nueve copropietarios, que presentaron ante la Comisión Agraria 
Mixta en el Estado de Tamaulipas, al que adjuntan copia de la resolución y diploma, expedidos por la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería en relación con el rancho cinegético que se les autorizó, en los 
predios "Hacienda San Antonio Peña Nevada", Municipios de Dr. Arroyo, Zaragoza y Miquihuana, Estado 
de Nuevo León y Tamaulipas, con superficie de 6,400-00-00 (seis mil cuatrocientas hectáreas). 

QUINTO.- La solicitud de ampliación de ejido apareció publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, correspondiente al veintiocho de enero de mil novecientos setenta. 

SEXTO.- Mediante oficio 161 de trece de febrero de mil novecientos noventa, la Comisión Agraria 
Mixta en el Estado, designó a Florentino Reyna V. para que llevara a cabo la investigación referente al 
aprovechamiento que existe sobre las tierras concedidas por concepto de dotación y, en su caso, realice 
el levantamiento del censo; quien rindió su informe el veintisiete de febrero de mil novecientos setenta, del 
que se desprende lo siguiente: que las tierras concedidas por concepto de dotación de tierras se 
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encuentran totalmente aprovechadas; que realizado el censo, pudo constatar que el poblado cuenta con 
219 habitantes, de los cuales 37 son jefes de hogar, 17 solteros mayores de dieciséis años, con un total 
de 54 capacitados en materia agraria. Asimismo, el topógrafo Ricardo Molina L. designado por la 
Comisión Agraria Mixta para realizar los trabajos técnicos informativos, en su informe expresa que dentro 
del radio de 7 kilómetros, se localizó una superficie de 6,413-99-66 (seis mil cuatrocientas trece 
hectáreas, noventa y nueve áreas, sesenta y seis centiáreas) de terrenos cerriles, que pertenecieron a la 
exhacienda San Antonio Peña Nevada, hoy propiedad de Cruz Berrones y socios, que por encontrarse 
abandonados los usufructúan los campesinos solicitantes; que el predio tiene aproximadamente una 
superficie de 13,500-00-00 (trece mil quinientas hectáreas) y sus propietarios declararon únicamente, 
6,400-00-00 (seis mil cuatrocientas hectáreas). 

SEPTIMO.- Por oficio 569 de cinco de septiembre de mil novecientos setenta, la Comisión Agraria 
Mixta en el Estado, solicitó informes al Registro Público de la Propiedad, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
respecto de las propiedades rústicas inscritas a nombre de las siguientes personas: José Cruz Berrones 
Aldape, Armando Ramírez Rodríguez, Miguel Berrones Licea, Gustavo Sierra Félix, Arq. Virgilio Berrones 
Aldape, Joaquín Rivera Melo, Salvador Berrones Aldape, Arturo Méndez Arellano, Francisco Berrones 
Santoy y Antonio Montero Garibay, lo anterior con el objeto de substanciar el expediente de ampliación de 
ejido del poblado "Marcela"; en respuesta el Registro Público de la Propiedad, mediante oficio 083 de 
catorce de septiembre de mil novecientos setenta, informó que según datos tomados de la inscripción 
número 21753, Leg. 436 Sec. I. Municipio de Miquihuana, Tamaulipas, de siete de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve, aparece que Concepción Rubio Obregón, representada por su apoderado 
general licenciado José F. Castillo Iturbide, vende a José Cruz Berrones Aldape, Francisco Berrones 
Santoy, Salvador Berrones Aldape, Armando Ramírez Rodríguez, Miguel Berrones Licea, Joaquín Rivera 
Melo Reza, Gustavo Sierra Félix, Arturo Méndez Arellano, Antonio Montero Garibay y Virgilio Berrones 
Aldape, en común proindiviso y representando partes iguales, el predio rústico constituido por las diversas 
fracciones que no han sido afectadas del predio que según el título de propiedad respectivo se describe 
como Hacienda de San Antonio Peña Nevada y Anexas, situada en los municipios de Dr. Arroyo y 
Zaragoza, Nuevo León y del de Miquihuana, del Estado de Tamaulipas, hacienda constituida por las 
propiedades llamadas San Antonio de Peña Nevada, El Viejo, Terreno Nacional y Valle Hermoso, que 
unidas forman un solo predio que es la referida hacienda, expresando a continuación sus límites y 
colindancias, para terminar asentando que la superficie es de 5,200-00-00 (cinco mil doscientas 
hectáreas). 

OCTAVO.- Asimismo, se solicitó mediante oficio 737 de trece de noviembre de mil novecientos 
setenta, informes a la Tesorería General del Estado, Departamento Predial, sobre las superficies que 
hayan sido manifestadas por las siguientes personas: José Cruz Berrones Aldape, Armando Ramírez 
Rodríguez, Miguel Berrones Licea, Gustavo Sierra Félix, Virgilio Berrones Aldape, Joaquín Rivera Melo, 
Salvador Berrones Aldape, Arturo Méndez Arellano, Francisco Berrones Santoy y Antonio Montero 
Garibay; en contestación, informó el Departamento Predial que han sido manifestados al Fisco del 
Estado, los siguientes predios: 25-2-44, José Cruz Berrones Aldape y socios, 17,905-00-00 (diecisiete mil 
novecientas cinco hectáreas) inscripción en el Registro Público de la Propiedad. Sección I, número 21753, 
libro 436, fecha siete de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, 25-2-33 J. Cruz Berrones Aldape, 
103-22-65 (ciento tres hectáreas, veintidós áreas, sesenta y cinco centiáreas), inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad sección I, número 12980, libro 260, del diecinueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y uno; 25-2-144, J. Cruz Berrones Aldape, 412-16-00 (cuatrocientas doce hectáreas, dieciséis 
áreas) datos del Registro Público de la Propiedad, sección I, número 12705, libro 255, de once de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno; 25-2-161, J. Cruz Berrones Aldape, 92-00-00 (noventa y dos 
hectáreas) inscrita en el Registro Público de la Propiedad, sección I, número 13245, libro 265, del 
veintiuno de enero de mil novecientos cincuenta y uno; del resto de las personas que se solicitaron 
informes, no se encontraron bienes raíces manifestados al Fisco del Estado.  

NOVENO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Tamaulipas, en la sesión celebrada el dieciocho 
de enero de mil novecientos setenta y uno, aprobó su dictamen, declarando procedente la ampliación de 
ejido y proponiendo una superficie de 6,414-00-00 (seis mil cuatrocientas catorce hectáreas) de terreno 
cerril propio para agostadero y con fracciones susceptibles de abrirse al cultivo de temporal, que se 
tomarán de la forma siguiente: 2,172-00-00 (dos mil ciento setenta y dos hectáreas) del sobrante de la 
exhacienda de Marcela, propiedad de la sucesión de Juan J. Castaños y 4,242-00-00 (cuatro mil 
doscientas cuarenta y dos hectáreas) de la exhacienda San Antonio Peña Nevada hoy propiedad de J. 
Cruz Berrones y socios, en la parte que de dicha exhacienda corresponde al Municipio de Miquihuana; 
superficie que se destinaría a beneficiar a los veintiún capacitados, una vez descontados los treinta y tres 
beneficiados por la dotación de tierras. En sus consideraciones expresa, que según los datos catastrales, 
J. Cruz Berrones y socios, tienen registrada una superficie de 17,905-00-00 (diecisiete mil novecientas 
cinco hectáreas), que superan en 11,505-00-00 (once mil quinientas cinco hectáreas) las 6,400-00-00 
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(seis mil cuatrocientas hectáreas) que tienen autorizadas para el rancho cinegético, por lo que no se 
causaría ningún perjuicio a esta actividad, si se dispusiera de la superficie proyectada; respecto del otro 
predio que se propone su afectación, se dice que se encuentra abandonado y sin explotación alguna. El 
expediente fue turnado al Gobernador del Estado de Tamaulipas, quien el veintitrés de enero de mil 
novecientos setenta y uno, dictó su mandamiento confirmando el dictamen emitido por la Comisión 
Agraria Mixta. Dicho mandamiento apareció publicado en el Periódico Oficial del Estado el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos setenta y uno; la posesión provisional se ejecutó en forma total el dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta y uno. 

DECIMO.- Obra en el expediente escrito de veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y uno, 
dirigido al Gobernador del Estado y suscrito por el Sr. José Cruz Berrones, quien se ostentó como 
apoderado general del rancho cinegético "Peña Nevada" en el que expresa, que los terrenos con que 
fueron beneficiados los campesinos solicitantes, son montañosos, rocosos e imposibles para la 
explotación de la agricultura, que los terrenos propios para esta actividad ya se los habían regalado a los 
campesinos; que con esta afectación que sufre su predio se están dañando los intereses de los 
propietarios del predio, como lo son las inversiones privadas, la reproducción de la fauna y el turismo, ya 
que se tiene en proyecto la construcción de un hotel; que es cierto que el rancho tiene una superficie de 
17,905-00-00 (diecisiete mil novecientas cinco hectáreas) ya que él adquirió ad-corpus, que la ampliación 
pudo haberse proyectado en lugar diferente y no donde existe la fauna, adjuntando un plano donde 
subraya la superficie que propone en cambio, el rancho cinegético, superficie que considera de mejor 
calidad, pues no son rocosos, ni montañosos. En semejantes términos presenta el Sr. José Cruz 
Berrones, un escrito de veintitrés de abril de mil novecientos setenta y uno, dirigido ahora al Delegado 
Agrario en el Estado. 

DECIMO PRIMERO.- Mediante oficio número 2917, de nueve de junio de mil novecientos setenta y 
uno, el Delegado Agrario en la entidad, remite el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario y rinde su 
informe reglamentario, confirmando en todos sus términos el mandamiento dictado por el Gobernador del 
Estado, el veintitrés de enero de mil novecientos setenta y uno. 

DECIMO SEGUNDO.- Estudiado y analizado que fue el expediente por el Consejero Agrario Titular, se 
sometió el dictamen a consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el que en la sesión celebrada el seis 
de agosto de mil novecientos setenta y uno, aprobó confirmando el mandamiento del Gobernador del 
Estado, en cuanto a la superficie concedida y lo modificó en lo que se refiere al número de capacitados 
que consideró. 

DECIMO TERCERO.- Por oficios números 295776 y 277603 de siete de junio y diecisiete de agosto de 
mil novecientos setenta y dos, la Oficialía Mayor del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
comisionó personal a efecto de que determinara la situación legal que guarda el predio constituido por 
terrenos federales y terrenos abandonados de la sucesión de Juan J. Castaños, así como el verdadero 
régimen de propiedad, superficie y calidad de tierras y si están o no explotadas e investigue la capacidad 
agraria de los solicitantes; asimismo se determinara la situación legal que guarda una superficie de 75-00-
00 (setenta y cinco hectáreas) pertenecientes al rancho cinegético Peña Nevada; comisionado que rindió 
su informe el veintitrés de octubre de mil novecientos setenta y dos, manifestando que en relación a las 
75-00-00 (setenta y cinco hectáreas) que se señalan, se encuentran totalmente explotadas por 
campesinos residentes desde hace más de cinco años en este lugar, las cuales fueron cedidas por sus 
propietarios, según escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, bajo el número 11433, Legajo 239, del once de enero de mil novecientos setenta y uno. En 
relación a la existencia de terrenos federales se localizaron al noroeste del poblado, terrenos no 
explotados en poder del Gobierno del Estado con una superficie de 4,500-00-00 (cuatro mil quinientas 
hectáreas) colindando con los terrenos proyectados para la ampliación del ejido Marcela; las tierras son 
cerriles, con escaso agostadero, se aprovechan con lechuguilla y palma. Por lo que respecta a los 
terrenos abandonados de la sucesión de Juan J. Castaños, se localizaron dos fracciones, una al noreste 
del ejido Marcela, de 2,500-00-00 (dos mil quinientas hectáreas) y otra localizada al sur del poblado de 
1,100-00-00 (mil cien hectáreas) colindando con el ejido de los Uvalle; las tierras son de mala calidad, 
cerriles de escaso agostadero, se explota lechugilla y palma. 

DECIMO CUARTO.- Por escrito de catorce de junio de mil novecientos ochenta y dos, José Cruz 
Berrones Aldape, manifiesta que su predio constituye un rancho cinegético, con el objeto de reproducir, 
conservar y aprovechar la fauna silvestre, lo cual se ve obstaculizado por la ampliación de ejido que se 
concedió al poblado Marcela y hace mención a la serie de documentos, oficios y planos, con los cuales 
comprueba que tiene resolución favorable para la constitución del mencionado rancho cinegético. 

DECIMO QUINTO.- Mediante oficio 2205 de cinco de junio de mil novecientos noventa y siete, el 
Coordinador Agrario en el Estado de Tamaulipas, solicitó informes al Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, sobre el predio conocido como "Sobrante de la exhacienda Marcela", con superficie de 
2,172-00-00 (dos mil ciento setenta y dos hectáreas) que fuera propiedad de la sucesión de Juan J. 
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Castaños, señalando como para tal efecto las colindancias; informa al respecto el Registro Público 
mencionado, el nueve de junio de mil novecientos noventa y siete, que realizada la búsqueda en los libros 
correspondientes, no se encontraron antecedentes de registro de dicho predio a nombre de persona 
alguna. 

DECIMO SEXTO.- Turnado que fue el expediente en trámite al Cuerpo Consultivo Agrario, para su 
análisis y estudio, el citado órgano colegiado aprueba su dictamen el diecinueve de junio de mil 
novecientos noventa y siete, en sentido positivo. 

DECIMO SEPTIMO.- Por auto de diez de julio de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por radicado 
el presente juicio agrario, habiéndose registrado bajo el número 576/97, se notificó a los interesados en 
términos de ley y a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria quedó satisfecho, al comprobarse que las tierras concedidas al poblado solicitante por 
dotación se encuentran en su totalidad debidamente explotadas. 

TERCERO.- De las constancias que obran en autos se conoce que, en su oportunidad, se cumplieron 
las formalidades esenciales del procedimiento agrario de acuerdo con lo establecido por los artículos 272, 
273, 275, 286, 287, 288, 291, 292 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada conforme lo 
dispone el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria. 

CUARTO.- La capacidad agraria del núcleo de población solicitante quedó debidamente probada 
conforme a lo establecido por los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
toda vez que de la revisión practicada a la diligencia censal se probó la existencia de veintiún campesinos, 
siendo los siguientes: 

1.- Carlos Rangel Jaramillo, 2.- Venancio R. Soto, 3.- Aurelio R. Martínez, 4.- Vicente R. Martínez, 5.- 
Tomás Berdines R., 6.- Brígido Mascorro Barrón, 7.- Felipe Mascorro Barrón, 8.- Eleazar Balderas R., 9.- 
Onésimo R. Aranda, 10.- Vicente R. Aranda, 11.- J. Cruz Valerio C., 12.- Félix Roz A., 13.- Ascención Roz 
S., 14.- Audencio Mata H., 15.- Ermilo Mata B., 16.- José Angel Martínez B., 17.- Refugio Roz W., 18.- 
Ignacio Aranda G., 19.- Isidro R. Martínez, 20.- Tereso Mejía Zepeda, 21.- Francisco Mejía Roz. 

QUINTO.- Que de acuerdo con los trabajos técnicos informativos y complementarios que se llevaron a 
cabo para la substanciación del expediente en estudio, dentro del radio legal se localizó una superficie de 
6,413-99-66 (seis mil cuatrocientas trece hectáreas, noventa y nueve áreas, sesenta y seis centiáreas) de 
terrenos cerriles, que formaron parte de la exhacienda de San Antonio Peña Nevada, hoy propiedad de 
José Cruz Berrones Aldape y socios; que esta propiedad según informes del Registro Público de la 
Propiedad tiene una superficie de 5,200-00-00 (cinco mil doscientas hectáreas) y que de acuerdo con los 
datos que proporcionó el Fisco del Estado, cuenta con una superficie de 17,905-00-00 (diecisiete mil 
novecientas cinco hectáreas) superficie esta última que los mencionados propietarios han aceptado tener, 
señalando que el predio lo adquirieron ad-corpus; que en atención a lo anterior resultan legalmente 
afectables, por exceder el límite de la pequeña propiedad, 4,242-00-00 (cuatro mil doscientas cuarenta y 
dos hectáreas) que pueden tomarse de la exhacienda San Antonio Peña Nevada, propiedad de José Cruz 
Berrones y socios, en la parte que corresponde al Municipio de Miquihuana, Estado de Tamaulipas; la 
anterior afectación se hace con fundamento en lo dispuesto por el artículo 249 interpretado a contrario 
sensu, que asimismo dentro del radio legal del núcleo de población de que se trata, se localizó una 
superficie de 2,172-00-00 (dos mil ciento setenta y dos hectáreas) de terrenos baldíos propiedad de la 
Nación, lo cual se acredita con la constancia expedida el nueve de junio de mil novecientos noventa y 
siete, por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente, cuya superficie se localiza 
en el predio conocido como exhacienda Marcela; esta afectación se fundamenta en lo dispuesto por el 
artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEXTO.- En relación a las pruebas y alegatos presentados mediante escritos de veinte de agosto de 
mil novecientos sesenta y nueve, veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y uno, veintitrés de 
abril del mismo año y catorce de junio de mil novecientos ochenta y dos, por José Cruz Berrones Aldape y 
socios, comprueban que adquirieron el inmueble denominado San Antonio Peña Nevada, ubicado en los 
municipios de Dr. Arroyo y Zaragoza, del Estado de Nuevo León y en el Municipio de Miquihuana, del 
Estado de Tamaulipas; que les fue otorgada una autorización por la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, el quince de julio de mil novecientos sesenta y nueve, para el establecimiento de un rancho 
cinegético, sobre una superficie de 6,400-00-00 (seis mil cuatrocientas hectáreas); sin embargo, se 
comprobó mediante los informes del Fisco del Estado y porque así lo manifestaron los propietarios, que el 
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mencionado predio tiene una superficie real de 17,905-00-00 (diecisiete mil novecientas cinco hectáreas) 
justificando tal situación, con el hecho de que ellos adquirieron ad-corpus; señalan que al afectárseles la 
superficie de 4,242-00-00 (cuatro mil doscientas cuarenta y dos hectáreas) lesionaría los proyectos de 
inversión privada, turísticos, en los que incluyen la construcción de un hotel, y de reproducción de la 
fauna. En virtud de lo anterior debe concluirse que los argumentos sostenidos y las pruebas presentadas 
por los propietarios son insuficientes para desvirtuar la afectabilidad de la finca, en virtud de que el citado 
predio cuenta con una superficie de 17,905-00-00 (diecisiete mil novecientas cinco hectáreas) y no de 
6,400-00-00 (seis mil cuatrocientas hectáreas) como señalan las escrituras y la autorización para que se 
establezca el rancho cinegético; por lo que resulta ser afectable de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada a contrario sensu. 

Por lo expuesto este Tribunal Superior Agrario concluye que es procedente conceder por concepto de 
ampliación de ejido al poblado de referencia, una superficie de 6,414-00-00 (seis mil cuatrocientas catorce 
hectáreas) de terrenos cerriles con fracciones susceptibles de cultivo al temporal, que se tomarían de la 
forma siguiente: 4,242-00-00 (cuatro mil doscientas cuarenta y dos hectáreas) del predio exhacienda de 
San Antonio Peña Nevada, propiedad de José Cruz Berrones Aldape y socios, en la parte que se localiza 
en el Municipio de Miquihuana, Estado de Tamaulipas, al exceder el predio los límites de la pequeña 
propiedad, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
interpretado y a contrario sensu, 2,172-00-00 (dos mil ciento setenta y dos hectáreas) de terrenos baldíos 
propiedad de la Nación, con fundamento en lo señalado por los artículos 3o. y 4o. de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, aplicable conforme a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del 
decreto por el que se reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, que 
resultan afectables con fundamento en el artículo 204 de la mencionada ley. Superficie que se destinará a 
beneficiar a los veintiún capacitados, a la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y la 
unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud; que deberá localizarse de acuerdo con el 
plano proyecto que obra en autos y pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas 
sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras, 
la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria. 

SEPTIMO.- Debe modificarse el mandamiento dictado por el Gobernador del Estado de Tamaulipas el 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y uno, en lo que respecta al propietario de uno de los 
predios que se afectan. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria, 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se: 

RESUELVE 
PRIMERO.- Es procedente la ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado 

denominado "Marcela", Municipio de Miquihuana, Estado de Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Se concede por concepto de ampliación de ejido al núcleo de población señalado en el 

resolutivo anterior, una superficie de 6,414-00-00 (seis mil cuatrocientas catorce hectáreas) de terrenos 
cerriles con fracciones susceptibles de cultivo al temporal, que se tomarán de la forma siguiente: 4,242-
00-00 (cuatro mil doscientas cuarenta y dos hectáreas) del predio exhacienda San Antonio Peña Nevada, 
en la parte que se localiza en el Municipio de Miquihuana, Tamaulipas, propiedad de José Cruz Berrones 
Aldape y socios, afectable con fundamento en lo dispuesto por el artículo 249 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu, al exceder los límites de la pequeña propiedad; y 2,172-
00-00 (dos mil ciento setenta y dos hectáreas) de terrenos baldíos propiedad de la Nación, afectables de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 204 de la citada ley, para beneficiar a los veintiún capacitados que 
quedaron señalados en el considerando cuarto de esta sentencia, a la parcela escolar, la unidad agrícola 
industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud, superficie que se 
localizará de acuerdo al plano proyecto que obra en autos y que pasa a ser propiedad del núcleo de 
población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras, la asamblea resolverá, de conformidad con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento dictado por el Gobernador del Estado de Tamaulipas el 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y uno, en lo que respecta al propietario de uno de los 
predios que se afectan. 

CUARTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente; procédase a realizar la inscripción respectiva en el 
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Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos conforme a las normas 
aplicables y de acuerdo con lo dispuesto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados; comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Tamaulipas y la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización y a la 
Procuraduría Agraria; ejecútese; en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados que 
lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a siete de octubre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 
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107386 Convocatoria 
Fecha de inicio, fecha de terminación y fecha de fallo 

20/07/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Licitación F. inicio F. Term. F. fallo Licitación F. inicio F. Term. F. fallo 
18576008-042-99 
18576008-043-99 

3/10/1999 
3/10/1999 

28/10/1999 
28/10/1999 

17/09/99 
17/09/99 

18576008-042-99 
18576008-043-99 

13/09/1999 
13/09/1999 

8/10/1999 
8/10/1999 

8/09/99 
8/09/99 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DE CONTRATOS 
ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 109330) 

PEMEX REFINACION 
REF. ING. ANTONIO DOVALI JAIME 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
017  

Licitaciones:  
18576008-044-99  
18576008-045-99  
18576008-046-99  
18576008-047-99  
18576008-048-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

107387 Convocatoria 
Fecha de inicio, fecha de terminación, fecha de fallo e información común a todas las licitaciones

 
Dice: Debe decir:
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 Licitación F. inicio F. terminación F. fallo 
 18576008-044-99 22/10/1999 14/11/1999 22/09/99 
 18576008-045-99 22/10/1999 14/11/1999 22/09/99 
 18576008-046-99 3/11/1999 17/11/1999 6/10/99 
 18576008-047-99 3/11/1999 27/11/1999 29/09/99 
 18576008-048-99 3/11/1999 27/11/1999 29/09/99 

 Licitación F. inicio 
 18576008-044-99 7/10/1999 
 18576008-045-99 7/10/1999 
 18576008-046-99 18/10/1999 
 18576008-047-99 18/10/1999 
 18576008-048-99 18/10/1999 
Información común (capacidad financiera): no podrán contratar los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32
D del Código Fiscal de la Federación 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DE CONTRATOS 
ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 109332) 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 último párrafo de la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, da a conocer el fallo de las licitaciones que a continuación se detallan: 

 
No. de licitación   
00440001-004-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 6,700 Bolígrafos, plumones y marcadores Pieza 3.60 22,740.00 Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V.
2 1,400 Carpeta registradora y recopiladoras Pieza 6.92 9,692.06 Continental Papelera de México, S.A. de C.V.
3 900 Cuadernos profesionales Pieza 4.92 4,428.00 Continental Papelera de Mé
4 3,900 Papel bond Millar 40.12 156,468.00 
No. de licitación   
00440001-007-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario Importe total 

1 32,600 Gasolina Litros 4.3479 156,250.00 
1 32,600 Gasolina Litros 4.3479 156,250.00 
No. de licitación   
00440001-008-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Mantenimiento preventivo y correctivo del 
equipo de cómputo 

Contrato     

No. de licitación   
00440001-009-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Mantenimiento preventivo y correctivo del 
parque vehicular 

Contrato 134,637.47 134,637.47 Mecánica Especializada Automovilística,

No. de licitación   
00440001-010-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 80,000 Impresiones  Piezas .2480 19,840.00 
1 86,000 Impresiones Piezas .0780 54,351.50 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. VICTOR GUZMAN SANCHEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 089 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 188/99-OPSE.- Registro de hidrocarburos en pozos petroleros terrestres en la Región Norte, de conformidad 
con lo siguiente: 
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La reducción al plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité Técnico de 
Contratación de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, R.N., en sesión extraordinaria número17/99, de 
fecha 27 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-172-99 $2,258.00 M.N. 
compraNET: 

$2,145.00 M.N. 

24/08/1999 24/08/1999 
16:00 horas 
sala No. 3 

31/08/1999
16:00 horas
sala No. 3

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  188/99-OPSE.- Registro de hidrocarburos en pozos petroleros terrestres en la Región Norte 1/10/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Región Norte. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de lunes a viernes 
de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* La junta de aclaraciones de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
a su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMON. Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION CON DOMICILIO EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR CAMPO 
PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL NUMERO 93370, EN POZA RICA DE HGO., VER., DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES: 
LICITACION NUMERO 18575008-034-99, CONCURSO NUMERO 056/99 OPST, MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL AL 
AUDITORIO REGION NORTE, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: CONSTRUCTORA GAHLEMA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN: AVENIDA PUEBLA SIN NUMERO, COLONIA PALMA SOLA, POZA RICA, VER., FECHA DEL 
FALLO: 10 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $315,635.17 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-037-99, CONCURSO NUMERO 057/99 OPST, PROTECCION INTERIOR CON 
INHIBIDORES DE CORROSION EN DUCTOS PRINCIPALES DEL SECTOR OPERATIVO CERRO AZUL-NARANJOS, 
EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: INTERNACIONAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: RIO 
PANUCO NUMERO 210, COLONIA ESFUERZO OBRERO, TAMPICO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 10 DE JUNIO DE 
1999, MONTO CONTRATADO: $9´254,524.17 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-038-99, CONCURSO NUMERO 058/99- OPST, REACONDICIONAMIENTO DE 
CARCAMO A.P.I. CON EQUIPO DE BOMBEO EN ESTACION DE COMPRESION REMOLINO DISTRITO POZA RICA, 
EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: DESIERTO, FECHA DE FALLO: 10 DE JUNIO DE 1999. 
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LICITACION NUMERO 18575008-035-99, CONCURSO NUMERO 061/99-OPST, MANTENIMIENTO DIVERSO A CASAS, 
TALLERES, EDIFICIOS E INSTALACIONES DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: JOSE 
LUIS RAMIREZ SERRANO, CON DOMICILIO EN: CALLE PALMA NUMERO 205, COLONIA MANUEL AVILA CAMACHO, 
POZA RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 10 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $892,029.69 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-041-99, CONCURSO NUMERO 062/99-OPST, MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA 
LA CONSERVACION DE LA CERTIFICACION DE LAS INSTALACIONES DE PRODUCCION DEL CAMPO POZA RICA 
X, DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: FABRICACION Y REPARACION 
ELECTROMECANICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: HIDALGO NUMERO 1837, COLONIA PALMA SOLA, 
COATZACOALCOS, VER., FECHA DEL FALLO: 9 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $1´669,710.42 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-043-99, CONCURSO NUMERO 066/99-STSI-P, SERVICIO INTEGRAL DE 
COMPRESION DE GAS EN EL CAMPO ARCABUZ-CULEBRA, DISTRITO REYNOSA, EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE: INDUMES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: INSURGENTES SUR 605-304, COLONIA NAPOLES, 
MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO: 16 DE JUNIO DE 1999. MONTO CONTRATADO ES: $12´934,000.00 M.N. MAS 
$11´640,600.00 U.S.D. 
LICITACION NUMERO 18575008-083-99, CONCURSO NUMERO 072/99-SPSA, SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR, CALCULADORAS, ENGARGOLADORAS Y FACSIMILE 
(FAX) PARA EL DISTRITO POZA RICA Y SEDE DE LA REGION NORTE, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: 
ACOSTA SUMINISTRO PARA OFICINA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: BOULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES 
NUMERO 535, COLONIA TAJIN, POZA RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 9 DE JUNIO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO ES: $234,586.21 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-054-99, CONCURSO NUMERO 074/99-STST, RECONSTRUCCION DE EQUIPO 
PESADO DE CAMIONES Y MANIOBRAS DEL DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: 
CORPORACION DE HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: DR. GARCIA DIEGO 
NUMERO 65-102, COLONIA DOCTORES, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO: 1 DE JULIO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO ES: $2´453,029.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-056-99, CONCURSO NUMERO 077/99-SPSA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN SITIO A EQUIPOS ELECTROMECANICOS DE SISTEMAS DE ENERGIA ININTERRUMPIBLES 
(UPS) MARCA LIEBERT, Y UN GENERADOR DE ENERGIA ELECTRICA PLANELEC EN LA UNIDAD DE 
INFORMATICA DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: SISTEMAS AVANZADOS EN 
COMPUTACION DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: MANDARINA NUMERO 1551, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE LA CRUZ, CODIGO POSTAL 44950, GUADALAJARA, JAL., FECHA DEL FALLO: 3 
DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $420,000.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-064-99, CONCURSO NUMERO 081/99-OPST, MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL A 
POLVORIN TALAXCA, DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: CONSTRUCTORA Y 
PROVEEDORA JULMAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: OLMECA NUMERO 47, COLONIA ANAHUAC, POZA 
RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 23 DE JUNIO DE 1999. MONTO CONTRATADO ES: $99,247.46 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-060-99, CONCURSO NUMERO 082/99-OPST, CORRECCION DE 
IRREGULARIDADES Y ANOMALIAS DE SEGURIDAD EN INSTALACIONES DE PRODUCCION AREAS POZA RICA, 
FAJA DE ORO Y SAN ANDRES, DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: PROYECTOS Y 
ELECTRONICA ZADE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALLE 6 NUMERO 424, COLONIA CAZONES, POZA RICA, 
VER., FECHA DEL FALLO: 30 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $3´909,397.70 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-059-99, CONCURSO NUMERO 083/99-OPST, MANTENIMIENTO PARA LA 
CONSERVACION DE LA CERTIFICACION DEL CORREDOR DE DUCTOS SAN ANDRES POZA RICA, EL GANADOR 
DE LA LICITACION FUE: ARJONA CONSTRUCCIONES Y PROVEEDURIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: 
AVENIDA PREPARATORIA SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO LAS PALMAS, POZA RICA, VER., FECHA DEL 
FALLO: 30 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $3´170,203.75 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-066-99, CONCURSO NUMERO 086/99-OPST, SUSTITUCION DE LINEAS DE 
DESCARGA CON REPARACIONES PROVISIONALES (TUBERIA NO METALICA) EN EL DISTRITO POZA RICA, EL 
GANADOR DE LA LICITACION FUE: MARIA EVANGHELINA BANDALA HERRERA, CON DOMICILIO EN: MARTIRES 
DE RIO BLANCO NUMERO 303, COLONIA LAREDO, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 
23 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $3´281,668.89 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-061-99, CONCURSO NUMERO 087/99-OPST, MANTENIMIENTO CONVENCIONAL A 
ESTACIONES DE RECOLECCION, DISTRITO ALTAMIRA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: 
CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES LOMAGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: OLMO NUMERO 410 ORIENTE, 
COLONIA ALTAMIRA, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS. FECHA DEL FALLO: 30 DE JUNIO DE 1999, 
MONTO CONTRATADO ES: $4´501,152.51 M,N. 
LICITACION NUMERO 18575008-058-99, CONCURSO NUMERO 088/99-OPST, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A SISTEMAS ELECTRICOS DE CAMPOS DE PRODUCCION, DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE 
LA LICITACION FUE: ROSENDO JAIMES MACEDO, CON DOMICILIO EN; BULEVAR POZA RICA NUMERO 503, 
COLONIA MIGUEL HIDALGO, POZA RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 18 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO 
ES: $349,938.97 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-067-99, CONCURSO NUMERO 089/99-OPST, MANTENIMIENTO A LINEAS 
ELECTRICAS DE ALTA TENSION DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA LICITACION FUE: MARIA EVANGHELINA 
BANDALA HERRERA, CON DOMICILIO EN: MARTIRES DE RIO BLANCO NUMERO 303, COLONIA LAREDO, CODIGO 
POSTAL 93260, POZA RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 23 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: 
$579,587.18 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-057-99, CONCURSO NUMERO 090/99-OPST, MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 100 
SUBESTACIONES ELECTRICAS DE UNIDADES DE BOMBEO MECANICO E INSTALACIONES DIVERSAS DEL 
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DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA LICITACION FUE: GRUPO DE INGENIERIA MECANICA Y ELECTRICA, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN: AVENIDA FERROCARRIL NUMERO 363, COLONIA AVIACION VIEJA, POZA RICA, 
VER., FECHA DEL FALLO: 23 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $279,633.56 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-075-99, CONCURSO NUMERO 091/99-SPST, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
MOTORES Y TRANSFORMADORES DE DIVERSAS CAPACIDADES INSTALADOS EN EL DISTRITO POZA RICA, 
GANADOR DE LA LICITACION FUE: SALOMON MATEOS TIRADO, CON DOMICILIO EN: CALLE 12 CON CALLE 9 
INTERIOR 7 AMPLIACION PALMAS, POZA RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 9 DE JUNIO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO ES: $304,141.06 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-089-99, CONCURSO NUMERO 095/99-OPST, CORRECCION DE ANOMALIAS 
DETECTADAS EN AUDITORIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
SECTOR OPERATIVO CERRO AZUL-NARANJOS, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: ARJONA 
CONSTRUCCIONES Y PROVEEDURIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AVENIDA PREPARATORIA SIN NUMERO, 
FRACCIONAMIENTO LAS PALMAS, POZA RICA, VER., FECHA DE FALLO: 14 DE JULIO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO: $5´332,044.39 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-069-99, CONCURSO NUMERO 096/99-OPST, REHABILITACION Y/O 
RECONSTRUCCION DE CAMINOS DE ACCESO Y PLATAFORMAS E INSTALACIONES EN PRODUCCION EN EL 
AREA SAN ANDRES, DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA LICITACION FUE: CONSTRUCTORA Y 
ARRENDADORA MEXIQUENSE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: TOMAS ALVA EDISON, NUMERO 112-104 B, 
COLONIA CIENTIFICOS, CODIGO POSTAL 50070, TOLUCA, EDO. DE MEXICO, FECHA DEL FALLO: 1 DE JULIO DE 
1999, MONTO CONTRATADO ES: $4´791,320.63 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-071-99, CONCURSO NUMERO 098/99-OPST, REHABILITACION Y/O 
RECONSTRUCCION DE CAMINOS DE ACCESO Y PLATAFORMAS E INSTALACIONES EN PRODUCCION EN EL 
AREA POZA RICA, DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA LICITACION FUE: CONSTRUCTORA JARIGA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN: PROLONGACION PRIVADA 20 DE NOVIEMBRE SIN NUMERO, COLONIA OBRERA, POZA 
RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 1 DE JULIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $5´159,050.88 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-074-99, CONCURSO NUMERO 101/99-STSI, REHABILITACION INTEGRAL DE 
COMPRESORAS DE GAS NATURAL, MARCA CLARK DUJARDIN, MODELO HRA-6T DISTRITO POZA RICA, 
GANADOR DE LA LICITACION FUE: HOERBIGER DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE LA 
NARANJA NUMERO 166, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, 
FECHA DEL FALLO: 17 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $1´500,000.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-076-99, CONCURSO NUMERO 102/99-SPSI, REPARACION GENERAL DE 
ACCESORIOS PARA MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MARCAS GENERAL MOTORS, PERKINS Y ROLLS 
ROYCE, DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA LICITACION FUE: MANGUERAS Y REFACCIONES DIESEL DE 
TAMPICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 608, COLONIA NUEVO 
AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 89337, TAMPICO, TAMPS., FECHA DEL FALLO: 11 DE JUNIO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO ES: $346,842.06 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-080-99, CONCURSO NUMERO 105/99-STSI, REHABILITACION INTEGRAL DE UNA 
COMPRESORA DE GAS NATURAL MARCA SUPERIOR, MODELO 12G-825, DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA 
LICITACION FUE: INGENIERIA METALMECANICA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: CERRADA RECURSOS 
HIDRAULICOS NUMERO 7, COLONIA INDUSTRIAL LA LOMA, CODIGO POSTAL 54060, TLALNEPANTLA, EDO. DE 
MEXICO, FECHA DEL FALLO: 8 DE JULIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $1´500,000.00 M.N. MAS $450,000.00 
U.S.D. 
LICITACION NUMERO 18575008-078-99, CONCURSO NUMERO 106/99-SPSI, REPARACION ELEMENTO ROTATIVO 
MULTIPASOS PARA BOMBA CENTRIFUGA HORIZONTAL, MARCA UNITED, DE 11 PASOS TAMAÑO F-4X11 TIPO 
MSN DEL DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA LICITACION FUE: RAFAEL GONZALEZ ZARDONI, CON 
DOMICILIO EN: CARRETERA POZA RICA-CAZONES KILOMETRO 4.1, PAPANTLA, VER., FECHA DEL FALLO: 18 DE 
JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $346,600.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-079-99, CONCURSO NUMERO 107/99-SPSI, REPARACION Y CALIBRACION DE (9) 
GOBERNADORES DE VELOCIDAD MARCA WOODWARD, MODELO PG-PL Y (2) MODELO UG8L, DEL DISTRITO 
POZA RICA, GANADOR DE LA LICITACION FUE: GRUPO CABRIK E.M.P., S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AMADO 
NERVO NUMERO 1004, COLONIA CAVAZOS, REYNOSA, TAMPS., FECHA DEL FALLO: 25 DE JUNIO DE 1999, 
MONTO CONTRATADO ES: $1´000,000.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-082-99, CONCURSO NUMERO 108/99-STSI, SERVICIO DE REHABILITACION 
INTEGRAL DE COMPRESORAS DE GAS NATURAL, MARCA COOPER BESSEMER, DISTRITO POZA RICA, 
GANADOR DE LA LICITACION FUE: HOERBIGER DE MEXICO, S.A DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALZADA DE LA 
NARANJA NUMERO 166, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO, CODIGO POSTAL 53370, NAUCALPAN, 
DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, FECHA DE FALLO 7 DE JULIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $2´000,000.00 
M.N. MAS $683,000.00 U.S.D. 
LICITACION NUMERO 18575008-092-99, CONCURSO NUMERO 109/99-SPSI, REPARACION GENERAL A MOTORES 
DE COMBUSTION INTERNA MARCA ROLLS ROYCE, EN EL DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA LICITACION 
FUE: MANOMETROS Y BRIDAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALLE TARASCO NUMERO 202, PRESA LA 
LAGUNA, REYNOSA, TAMPS., FECHA DE FALLO 23 DE JULIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $251,567.83 
M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-090-99, CONCURSO NUMERO 110/99-SPSI, REPARACION GENERAL A MOTORES 
DE COMBUSTION INTERNA, MARCA GENERAL MOTORS EN EL DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA 
LICITACION FUE: VOLMAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: ARABELLA NUMERO 93, COLONIA TLAHUAC, 
CODIGO POSTAL 13200, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO: 25 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: 
$245,767.73 M.N. 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 1999 

LICITACION NUMERO 18575008-091-99, CONCURSO NUMERO 111/99 SPSI, REPARACION GENERAL DE 
TRANSMISIONES PARA MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MARCA GENERAL MOTORS, DEL DISTRITO POZA 
RICA, GANADOR DE LA LICITACION FUE: JAIME MARTINEZ MIRANDA, CON DOMICILIO EN: AVENIDA 
INDEPENDENCIA SIN NUMERO, COLONIA PLAN DE AYALA, TIHUATLAN, VER., FECHA DEL FALLO: 15 DE JULIO 
DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $192,800.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-084-99, CONCURSO NUMERO 113/99-OPST, SUSTITUCION DE LINEAS DE 
DESCARGA CON REPARACIONES PROVISIONALES (TUBERIA NO METALICA), EN EL DISTRITO POZA RICA, AREA 
FAJA DE ORO, GANADOR DE LA LICITACION FUE: NORTEK CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: 
CALLE 8 NUMERO 116 ALTOS, COLONIA LOS PINOS, TAMPICO, TAMPS., FECHA DEL FALLO: 7 DE JULIO DE 1999, 
MONTO CONTRATADO ES: $1´490,641.11, M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-085-99, CONCURSO NUMERO 114/99-OPST, MODIFICACION DE INSTALACION DE 
PRESA A.P.I. Y SISTEMA CONTRAINCENDIO EN LA ESTACION DE COMPRESION SOLEDAD II, DISTRITO POZA 
RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: CONSTRUCTORA ASSALEIH, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO: CALLE 1 
NUMERO 502, COLONIA CAZONES, POZA RICA, VER., FECHA DE FALLO 16 DE JULIO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO: $2´860,900.45 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-086-99, CONCURSO NUMERO 115/99-OPST, CONSTRUCCION DE LINEAS DE 
DESCARGA A COLECTOR EN POZO POZA RICA 250 (TUBERIA NO METALICA), DISTRITO POZA RICA, EL 
GANADOR DE LA LICITACION FUE: DESIERTO, FECHA DEL FALLO: 23 DE JUNIO DE 1999. 
LICITACION NUMERO 18575008-087-99, CONCURSO NUMERO 116/99-OPST, REPARACIONES DE EMERGENCIA Y 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A DUCTOS DEL DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA LICITACION FUE: 
CONSTRUCTORA JAYDAROLA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN COSTA RICA ESQUINA COLOMBIA NUMERO 
207, COLONIA 27 DE SEPTIEMBRE, POZA RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 9 DE JUNIO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO ES: $2´926,820.50 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-088-99, CONCURSO NUMERO 117/99-OPST, INSPECCION RADIOGRAFICA CON 
RAYOS GAMMA, A JUNTAS SOLDADAS DE TUBERIAS Y TANQUES DEL DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA 
LICITACION FUE: MEXICANA DE RADIOGRAFIAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: TREBOL NUMERO 53, 
COLONIA SAN MARCOS, CODIGO POSTAL 2020, AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DEL FALLO: 17 DE 
JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO ES: $3´497,872.66 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-098-99, CONCURSO NUMERO 118/99-OPST, SUSTITUCION DEL OLEODUCTO DE 
12 DE DIAMETRO, SAN ANDRES I-SAN ANDRES II, DISTRITO POZA RICA, GANADOR DE LA LICITACION FUE: 
CONSTRUCTORA, LA PAZ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AVENIDA PUEBLA NUMERO 800, COLONIA PALMA 
SOLA, CODIGO POSTAL 93330, POZA RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 14 DE JULIO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO ES: $8´619,897.86 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-096-99, CONCURSO NUMERO 121/99-OPST, REPARACION GENERAL A TANQUES 
DE ALMACENAMIENTO 55,000 BLS. EN BATERIA ARENQUE DISTRITO ALTAMIRA, GANADOR DE LA LICITACION 
FUE: CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y ARRENDAMIENTOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALLE 10 NUMERO 
508-B, COLONIA JARDIN 20 DE NOVIEMBRE, CIUDAD MADERO, TAMPS., FECHA DEL FALLO: 7 DE JULIO DE 1999, 
MONTO CONTRATADO ES: $4´897,376.86 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-101-99, CONCURSO NUMERO 127/99-SPST, RECONSTRUCCION DE EQUIPO 
PESADO DE TRANSPORTES DEL DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: JAIME MARTINEZ 
MIRANDA, CON DOMICILIO EN: AVENIDA INDEPENDENCIA SIN NUMERO, COLONIA PLAN DE AYALA, TIHUATLAN, 
VER., FECHA DE FALLO 16 DE JULIO DE 1999, MONTO CONTRATADO $1´258,564.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-102-99, CONCURSO NUMERO 134/99- STSL-P, APLICACION DE UNA 
METODOLOGIA Y HERRAMIENTAS PARA LA MEJORA DE PROCESOS, A TRAVES DE TALLERES, ENFOCADA A LA 
REDUCCION DE COSTOS E INCREMENTO DE LA RENTABILIDAD, CON SEGUIMIENTO EN CAMPO PARA LA 
DOCUMENTACION DE PROYECTOS DE MEJORA, DIRIGIDO AL PERSONAL DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIOR DE 
LA REGION NORTE, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: CENTRO DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
S.C., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR NUMERO 421-A DESPACHOS 1306 Y 1307, COLONIA HIPODROMO 
CONDESA, CODIGO POSTAL 6100, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., FECHA DE FALLO 21 DE JULIO DE 1999, 
MONTO CONTRATADO $5´200,000.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-110-99, CONCURSO NUMERO 135/99-SPSI, REHABILITACION GENERAL A 
SISTEMAS DE FRENOS DE 20 UNIDADES DE BOMBEO MECANICO, DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE: CABLES Y ACCESORIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AVENIDA PLOMO 
NUMERO 14, CIUDAD INDUSTRIAL, VILLAHERMOSA, TAB., FECHA DE FALLO 21 DE JULIO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO $999,537.54 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-111-99, CONCURSO NUMERO 137/99-SPSI, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A SISTEMAS DE MEDICION DE TRANSFERENCIA DE ACEITE Y GAS EN EL DISTRITO POZA RICA, 
GANADOR DE LA LICITACION FUE: DESIERTO, FECHA DE FALLO 14 DE JULIO DE 1999. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 109660) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de mobiliario y equipo para oficina, bienes informáticos, vehículos y equipo terrestre y equipo de 
comunicación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Rafael Sarmiento Alvarez, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 30 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009022-029-99 $550 
Costo en compraNET: 

$500 

26/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

2/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 2 I450400016 Archivero de metal 
 6 0000000000 Enfriador-calentador 
 9 I450400120 Escritorio 
 15 I450400228 Mesa 
 24 I450400314 Silla 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00009022-030-99 $550 

Costo en compraNET: 
$500 

26/08/1999 24/08/1999 
12:00 horas 

2/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I180000064 Microcomputadora 
 2 I180000064 Microcomputadora 
 4 I180000162 Impresora láser 
 6 0000000000 Digitalizador de imágenes 
 15 0000000000 Concentrador de cableado 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009022-031-99 $550 

Costo en compraNET: 
$500 

27/08/1999 25/08/1999 
10:00 horas 

3/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Camioneta 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009022-032-99 $550 
Costo en compraNET: 

$500 

27/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

3/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I150200400 Walkie-Talkie 
 2 0000000000  Radio móvil 
 3 0000000000  Fax 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Río Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora estipulados para cada licitación en la sala de juntas "Virgilio Bucio 
Nateras" del Centro SCT Durango, ubicada en calle Río Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre, código postal 
34120, Durango, Durango. 

* La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día y hora indicados en cada licitación, en la sala 
de juntas "Virgilio Bucio Nateras" del Centro SCT Durango, ubicada en Río Papaloapan número 222, colonia Valle 
Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el estipulado en las bases correspondientes a cada licitación, los días lunes a viernes en el horario de 

9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: el estipulado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las asentadas en las bases de licitación. 

DURANGO, DGO., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
CENTRO SCT DURANGO 

(R.- 109760) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRO S.C.T. HIDALGO 

NOTA ACLARATORIA 
Relativa a la convocatoria número CSCT-12-CC-01.99 del Estado de Hidalgo que fue publicada en este medio informativo el 
día martes 3 del mes en curso. Se comunica a los interesados en participar en las licitaciones incluidas en dicha convocatoria, 
tomar en cuenta las modificaciones que a continuación se indican: 
 

Número  Dice: Debe decir:
de 

licitación 
Ubicación (carretera, 

tramo y km a km) 
Descripción Capital 

contable 
mínimo 

requerido 

Ubicación (carretera, tramo y 
km a km) 

CSCT-12-
CC-01.99-

I014-01 

Pachuca-Tuxpan 
Pachuca-Entr. Pitula 
Paso por Pachuquilla 

0+000-3+700 

Reconstrucción mediante recuperación 
de pavimento estabilizando con emulsión 
asfáltica y material de banco, carpeta de 

concreto asfáltico, carpeta delgada 
(Open Graded) y dispositivos de 

seguridad vial 

10’000,000.00 Pachuca-Tuxpan 
Pachuca-Entr. Pitula 
Paso por Pachuquilla 

0+000-3+700 

Reconstrucción mediante 
recuperación de pavimento 
estabilizando con emulsión 

asfáltica y material de banco, 
carpeta de concreto asfáltico y 
dispositivos de seguridad vial

CSCT-12-
CC-01.99-

I014-02 

Pachuca-Tuxpan 
Pachuca-Lím. Hgo./Pue. 

Paso por Tulancingo 
38+250-48+200 

Reconstrucción mediante recuperación 
de pavimento estabilizando con emulsión 
asfáltica y material de banco, carpeta de 

concreto asfáltico, carpeta delgada 
(Open Graded) y dispositivos de 

seguridad vial 

5’000,000.00 Pachuca-Tuxpan 
Pachuca-Lím. Hgo./Pue. 

Paso por Tulancingo 
37+000-40+000 (un cuerpo), 

41+600-43+000 (dos cuerpos) y 
46+900-48+100 (dos cuerpos) 

Meta = 5.6 km 

Reconstrucción mediante 
recuperación de pavimento 
estabilizando con emulsión 

asfáltica y material de banco, 
carpeta de concreto asfáltico y 
dispositivos de seguridad vial

 
Asimismo, en el punto número 3 de la convocatoria: 
Dice: 3.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: para la licitación 

CSCT-12-CC-01.99-I014-01, inicio el 16  de octubre de 1999, terminación 30 de junio de 2000, por un 
periodo total de 258 días naturales; para la licitación CSCT-12-CC-01.99-I014-02,  inicio 16 de octubre 
de 1999, terminación 31 de diciembre de 1999, por un periodo total de 76 días naturales. 

Debe decir: 3.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: para la licitación 
CSCT-12-CC-01.99-I014-01, inicio 16  de octubre de 1999, terminación 31 de diciembre de 1999, por 
un periodo total de 76 días naturales; para la licitación CSCT-12-CC-01.99-I014-02,  inicio 16 de octubre 
de 1999, terminación 15 de julio de 2000, por un periodo total de 273 días naturales. 

PACHUCA, HGO., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 109761) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

AVISOS DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009040-011-99   21/05/1999 

 
Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

Adquisición de vales de combustible $3´783,600.00 Prestaciones Mexicanas, S.A. de C.V. 
 

Domicilio: Prol. Av. Hidalgo No. 6102, Fracc. Flamboyanes, Tampico, Tamps., C.P. 89330 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009040-012-99   21/05/1999 

 
Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

Adquisición de Mat. de construcción $76,180.00 Forjas Metálicas, S.A. de C.V. 
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Domicilio: Av. Nogalar Sur No. 300, Col. Industrial Nogalar, San Nicolás de los Garza, N.L., C.P. 66480 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 
(R.- 109762) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

CENTRO SCT “OAXACA” 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

ANUNCIO ESPECIFICO DE CONTRATACION DE OBRA 
CONVOCATORIA No. CSCT-19-CC-01.99 

MEXICO 
PROYECTO PARA LA REHABILITACION DE CARRETERAS Y SEGURIDAD DEL TRANSITO 

 
Número de OBRA FECHAS 
licitación Ubicación (carretera, 

tramo y Km a Km) 
Descripción Límite entrega de 

bases 
Visita a 
la obra 

CSCT-19-CC-
01.99-I014-01 

Oaxaca-Tehuantepec 
Oaxaca-El Coyul 
0+000-13+180 

Conservación periódica mediante bacheo de caja, fresado 
o recuperación de pavimento agregando material de 

banco, estabilizando con cemento Portland, carpeta de 
concreto asfáltico, limpieza de obras de drenaje y obras 

complementarias 

29 Sep. ‘99 30 Ago. ‘99

CSCT-19-CC-
01.99-I014-02 

Huajuapan de León-
Pinotepa Nacional 
Yucudaa-Tlaxiaco 

7+000-55+000 

Conservación periódica mediante bacheo de caja, 
recuperación de pavimento agregando material de banco, 

estabilizando con cemento Portland, renivelaciones 
aisladas, carpeta de concreto asfáltico, limpieza de obras 

de drenaje y obras complementarias 

29 Sep. ‘99 30 Ago. ‘99

 
De estos trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 
Préstamo número: 3628-ME. 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el “BIRF”) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del 
proyecto para la rehabilitación de carreteras y seguridad del tránsito, y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato de cada una de las obras indicadas. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro S.C.T. “Oaxaca”, invita a los licitantes 
elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado en idioma español para la realización de los trabajos antes descritos. 

3.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos para ambas licitaciones son las siguientes: inicio el 16 
de octubre de 1999, terminación 15 de julio del 2000, por un periodo total de 274 días naturales. 

4.- Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del cinco por ciento (5%) respecto a la asignación presupuestal para 
el primer ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 
diez por ciento (10%) del monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

5.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a 
los que son motivo de esta convocatoria, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

6.- Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado 
Normas: Adquisiciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de 
países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

7.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional del Centro S.C.T. “Oaxaca” e 
inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de 9:30 a 14:30 horas, en días hábiles. 

8.- Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.). El método de pago será mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria del lugar de la 
inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las bases de licitación deberán ser 
obtenidas directamente en la dirección indicada abajo. 

9.- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a la hora y fecha indicadas en las columnas 
respectivas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional 
por un 5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de 
ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección 
indicada abajo. 

10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, cada contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja 
que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Subdirección de Obras del Centro S.C.T “Oaxaca”. 
Ing. Manuel Cázares Guzmán 
Km. 6+500 carretera Cristóbal Colón 
Tramo Oaxaca-Tehuantepec 
68100, Oaxaca, Oax. 
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Teléfono 01 (951) 505 30 
Fax 572 19. 

OAXACA, OAX., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CENTRO SCT OAXACA 
(R.- 109764) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
NUMERO DE LICITACION; ADQUISICION; FECHA DE FALLO; EMPRESA GANADORA; DIRECCION; MONTO 
GANADOR. 
00009022-024-99; ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN EL MUNICIPIO DE CANATLAN, EN EL ESTADO DE DURANGO; 27-07-99; DESARROLLOS CRUZ, S.A. 
DE C.V.; ROSA ROSALES NUMERO 409, COLONIA AZTECA; DURANGO, DGO.; $189,350.000 S/IVA. 
00009022-025-99; ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE CUENCAME, GUADALUPE VICTORIA Y PANUCO DE CORONADO, EN EL 
ESTADO DE DURANGO; 17-07-99; CONSTRUCTORA ABSER, S.A. DE C.V.; FCO. I. MADERO NUMERO 125, SAN 
PEDRO, COAH.; $194,817.50 S/IVA. 
00009022-026-99; ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE SUCHIL, DURANGO, VICENTE GUERRERO Y POANAS EN EL ESTADO DE 
DURANGO; 27-07-99; CYFRA CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.; CALLE PURISIMA NUMERO 115, COLONIA SANTA 
MARIA, DURANGO, DGO.; $241,760.00 S/IVA. 
00009022-027-99; ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE RODEO, SAN JUAN DEL RIO Y PEÑON BLANCO EN EL ESTADO DE DURANGO; 
27-07-99; CONSTRUCTORA ABSER, S.A. DE C.V.; FCO. I. MADERO NUMERO 125, SAN PEDRO, COAH.; $185,590.00 
S/IVA. 
00009022-028-99; ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO EN EL ESTADO DE DURANGO; 27-07-99; C. PEDRO 
GAMBOA FAVELA; DIVISORIA NUMERO 108, COLONIA LOMAS DE SAN JUAN, SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO.; 
$152,100.04 S/IVA. 

DURANGO, DGO., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
CENTRO SCT DURANGO 

(R.- 109766) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. PUEBLA 
FALLOS DE LICITACIONES Nos. 

00009050-002-99, 00009050-003-99 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer el fallo de las licitaciones públicas nacionales que a continuación se mencionan: 
Licitación pública número: 00009050-002-99, relativa a pavimentación del camino Libres-Huixcolotla, tramo Libres-E.C. 
(Pedernales) del kilómetro 0+000 al 8+500, de la carretera: Libres-Huixcolotla en el Estado de Puebla. Fecha de fallo 26 de 
julio de 1999. Empresa ganadora Servicios y Construcciones Coproste, S.A. de C.V., domicilio Emperadores número 195 Bis, 
colonia Portales, código postal 03300, México, D.F., monto del contrato $4’583,397.83 C/IVA. 
Licitación pública número 00009050-003-99, relativa a pavimentación del camino Ahuatlán-E.C. (Intermixteca) tramo Ahuatlán-
E.C. (Intermixteca) del kilómetro 0+000 al 3+000 de la carretera Ahuatlán-E.C. (Intermixteca) en el Estado de Puebla. Fecha 
de fallo 26 de julio de 1999. Empresa ganadora ingeniero Guadalupe Sánchez Naranjo, domicilio avenida Ricardo Flores 
Magón número 15. Infonavit La Hacienda, código postal 72260, Puebla, Pue., monto del contrato: $2’358,889.99 C/IVA. 

PUEBLA, PUE., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
CENTRO SCT PUEBLA 

(R.- 109767) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRO S.C.T. “NAYARIT” 

NOTA ACLARATORIA 
Relativa a la convocatoria número CSCT-17-CC-04.99 del Estado de Nayarit que fue publicada en este medio informativo el 
día martes 10 del mes en curso. 
Se comunica a los interesados en participar, tomar en cuenta la modificación que a continuación se indica: 
 

Número de  Dice Debe decir 

licitación Descripción Descripción 

CSCT-17-CC-04.99-I014-
08 

Reconstrucción mediante refuerzo del 
pavimento y obras complementarias 

de drenaje 

Reconstrucción mediante recuperación de pavimento, 
carpeta de concreto asfáltico y obras complementarias de 

drenaje 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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(R.- 109768) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo a vehículos y adquisición de mobiliario y equipo de oficina, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009020-026-99 $500 

Costo en compraNET: 
$250 

30/08/1999 31/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I450400002 Acondicionador aire 
2 I450400002 Acondicionador aire 
3 I450400314 Silla 
4 I450400250 Mesa de trabajo de madera 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-027-99 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

30/08/1999 31/08/1999 
12:00 horas 

6/09/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Mantenimiento preventivo a vehículos 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera México-Piedras Negras, kilómetro 255+680 tramo Matehuala-Saltillo, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de crédito, a 
nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será conforme a lo establecido en las bases de licitación, en 

carretera México-Piedras Negras, kilómetro 255+680 tramo Matehuala-Saltillo, código postal 25299, Saltillo, Coah. 
∗ La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 15:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
∗ Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

SALTILLO, COAH., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. COAHUILA 

(R.- 109770) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

009   3 
Licitaciones:   

010-99   
015-99   
012-99   
013-99   
014-99   

   
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de 

publicación de la 
convocatoria 

R.- 107153 Convocatoria 
Número de licitación: 00009012-015-99; Perihuete, Sin. 

Página 38 (Primera Sección) del Diario Oficial de la Federación del martes 6 
de julio de 1999 

6/07/1999 
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Dice: Debe decir: 

 Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
20/08/1999; 12:00 horas 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
se pospone hasta nuevo aviso 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DE DRAGADO 
ING. JULIO PINDTER VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 109772) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material de construcción, placas, ferretería y tela de manta descrudada, de conformidad con lo siguiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30102004-005-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$690 
incluyendo (I.V.A.) 

25 de agosto de 1999 
En unidad licitatoria hasta las 

11:00 Hrs. 

26 de agosto de 1999 a las 
10:00 Hrs. 

2 de septiembre de 1999 a las 10:00 
Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Tela de manta 100% algodón descrudada 
2 0000000000 Mármol santo gris s/concha 60X30X2 
3 0000000000 Loseta vinílica de 30x30 color arena o azul claro 
4 0000000000 Mármol Santo Tomás 60X32 cm corte Esp. 
5 0000000000 Triplay de pino de primera D/19MM 1.22 X 2.44 Mts. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* Nota: se deberá pasar al Departamento de Compras en el país por los disquetes, que contienen el programa de captura 
para la elaboración de las ofertas técnicas y económicas, con el señor Francisco González, en el horario de 9:00 a 15:00 
horas, en la dirección antes mencionada. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de eventos de la 
Gerencia de Recursos Materiales (siendo opcional la participación en este evento), ubicado en calle Luis Moya número 
102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Luis Moya número 102, colonia Centro, 
código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) almacén central número 1, ubicado en avenida Ticomán número 199, colonia 

Santa Isabel Tola, esquina Insurgentes Norte, o en caso necesario en el almacén donde el S.T.C. determine previa 
notificación al proveedor con 24 horas de anticipación, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la formalización del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles presentación factura, facturar (original y 4 copias). 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
 RUBRICA. 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de pinturas, barnices y pegamentos, de conformidad con lo siguiente. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30102004-006-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$690 
incluyendo (I.V.A.) 

25 de agosto de 1999 
En unidad licitatoria hasta las 

11:00 Hrs. 

26 de agosto de 1999 a 
las 18:00 Hrs. 

2 de septiembre de 1999 a las 18:00 
Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Barniz electroaislante rojo SV-400 
2 0000000000 Pintura fotoluminiscente 19 Lts. (Permalheit) 
3 0000000000 Pintura de esmalte ecológica Mca. Comex color negro 
4 0000000000 Pintura de esmalte ecológica Mca. Comex color gris 
5 0000000000 Pintura amarillo tráfico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* Nota: se deberá pasar al Departamento de Compras en el país por los disquetes, que contienen el programa de captura 
para la elaboración de las ofertas técnicas y económicas con el señor Francisco González en horario de 9:00 a 15:00 
horas, en la dirección antes mencionada. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 18:00 horas en la sala de eventos de la 
Gerencia de Recursos Materiales (siendo opcional la participación en este evento), ubicada en calle Luis Moya número 
102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) almacén central número 1, ubicado en avenida Ticomán número 199, colonia 

Santa Isabel Tola esquina Insurgentes Norte o, en caso necesario, en el almacén donde el S.T.C. determine previa 
notificación al proveedor con 24 horas de anticipación, los días lunes a viernes en el horario de entrega, de 9:00 a 13:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la formalización del pedido. 
* Las condiciones de pago serán 20 días hábiles presentación factura, facturar (original y 4 copias). 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
 RUBRICA. 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los fabricantes y fabricantes homologados interesados en participar en la 
licitación de carácter nacional para la adquisición de refacciones varias, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30102004-008-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$690 
incluyendo (I.V.A.) 

25 de agosto de 1999 
En unidad licitatoria hasta las 

11:00 Hrs. 

26 de agosto de 1999 a las 
12:00 Hrs. 

2 de septiembre de 1999
a las 9:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Carbón para escobilla HU38171 EG116 según plano HW 09185 Ref. 109 
2 0000000000 Banda de desgaste (carbón p/escobilla positiva) plano FAIV-U-32834 Ref. 50 
3 0000000000 Carbones para motor de tracción calidad EG 7099 según plano 134N27626 
4 0000000000 Planchela aislante p/embridado d/pista d/rodamiento D/6 barrenos 
5 0000000000 Solvente dieléctrico (tambo de 200 Lts.) 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 
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• Nota: se deberá pasar al Departamento de Compras en el país por los disquetes que contienen el programa de captura 
para la elaboración de las ofertas técnicas y económicas, con el señor Francisco González en horario de 9:00 a 15:00 
horas. En la dirección antes mencionada. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de eventos de la 
Gerencia de Recursos Materiales (siendo opcional la participación en este evento), ubicado en calle Luis Moya número 
102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) almacén central número 2, ubicado en avenida Fuerza Aérea Mexicana número 

198, colonia Federal o, en caso necesario, en el almacén donde el S.T.C. determine previa notificación al proveedor con 
24 horas de anticipación, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega, 90 días naturales posteriores a la formalización del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles presentación factura, facturar (original y 4 copias). 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 09/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro, instalación y puesta en operación de sistema de cableado estructurado para el edificio del D.I.T. 
Veracruz y mantenimiento a casas habitación números 29 y 38 de la unidad I.T. zona Oriente en Poza Rica, Ver., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18572021-11-99 $1,150.00 
En compraNET: 

$920.00 

6/09/1999 
12:00 horas 

6/09/1999 
9:00 horas 

28/09/1999 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 30309 
 

Suministro, instalación y puesta en operación de 
sistema cableado estructurado para el edificio del 

D.I.T. Veracruz 

Inicio 25/10/1999 Terminación 
24/12/1999 

Departamento de Ingeniería de Telecomunicaciones
área Veracruz, Av. Urano No. 420, colonia Ylang Ylang, C.P. 94298, 

 
No. licitación Costo de las bases 

(incluye I.V.A.) 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18572021-12-99 $1,150.00 
En compraNET: 

$920.00 

7/09/1999 
12:00 horas 

7/09/1999 
9:00 horas 

28/09/1999 
12:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 30709 Mantenimiento a casas habitación 
Nos. 29 y 38 de la Unidad I.T. zona Oriente 

en Poza Rica, Ver. 

Inicio 25/10/1999 
Terminación 24/12/1999 

Casas 29 y 38, interior del Campo Pemex,
colonia Loma Bonita, Poza Rica, Ver.

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones zona Oriente, localizada en interior del Campo Pemex sin número, 
colonia Herradura, Poza Rica de Hidalgo, Ver., con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir 
de esta fecha y hasta 7 días previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. Teléfono de consulta 01-7-82-
61000, extensiones 34214 y 32693 con la arquitecta Alicia León Flores. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre de Petróleos Mexicanos; en compraNET, mediante los 
formatos de pago establecidos en el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El plazo de ejecución para cada licitación pública es de 60 (sesenta) días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, a partir de la recepción de la estimación y factura debidamente requisitada en el 

Centro Regional de Acopio de Información de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones zona Oriente. 
* La visita de obra y la junta de aclaraciones para la licitación 18572021-11-99 se llevará a cabo en avenida Urano número 

420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Ver., en la fecha y hora señaladas. 
* La visita de obra y la junta de aclaraciones para la licitación 18572021-12-99 se llevará a cabo en edificio de Ingeniería de 

Telecomunicaciones, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, Poza Rica de Hidalgo, Ver., en la fecha y 
hora señaladas. 

* La presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como las aperturas económicas, se llevarán a cabo en edificio 
de Ingeniería de Telecomunicaciones, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, Poza Rica de Hidalgo, 
Ver., en la fecha y hora señaladas. 

* Para la licitación 18572021-11-99 se requiere experiencia en instalación y puesta en operación de sistemas de cableado 
estructurado y para la licitación 18572021-12-99 se requiere experiencia en obra civil, de acuerdo con las características 
de la obra. 

* Para la ejecución de estas obras no se otorgará anticipo. 
* Se adjudicará contrato al concursante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ZONA ORIENTE 

ING. LUIS MANUEL ORTIGOZA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 109852) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 040 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de transporte terrestre de personal de turno a instalaciones fijas y variables del Distrito Reynosa 
(042/99-NSUSPS-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-040-99 $500.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$450.00 M.N. 

26/08/1999 26/08/1999 
16:00 horas 

2/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 000000000 Tarifa por kilómetro recorrido en ruta variable, incluye los costos: variables, 
indirectos, financiamiento y utilidad 

206,080 Km 

 2 000000000 Tarifa por kilómetro recorrido en ruta variable, incluye los costos: variables, 
indirectos, financiamiento y utilidad 

264,960 Km 

 3 000000000 Tarifa por kilómetro recorrido en ruta fija, incluye los costos: variables, 
indirectos, financiamiento y utilidad 

147,200 Km 

 4 000000000 Tarifa por kilómetro recorrido en ruta fija y camino, incluye los costos: 
variables, indirectos, financiamiento y utilidad 

117,760 Km 

 5 000000000 Servicio de transporte de personal en ruta variable incluye unidad y 
operador 

644 Día 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver., 
hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, receptora compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de 
Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta 
sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones fijas y variables del Distrito Reynosa, los días de lunes a domingo en el horario de 

entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto de la siguiente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago con el prestador del servicio. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 109869) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DE DUCTOS SURESTE 
SUPERINTENDENCIA DE APOYO ADMINISTRATIVO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576058-003-99   29/07/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 80,000 Inhibidor de corrosión del 
tipo fílmico para 
poliductos que 

transportan productos 
destilados 

Litro 9.2000 736,000.0000 Agua Treat, S.A. 
de C.V. 

 
MINATITLAN, VER., 19 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBGERENTE DUCTOS SURESTE 
ING. SOSTENES ROCHA BADA 

RUBRICA. 
(R.- 109875) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
088  

Licitaciones:  
18575008-171-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 109170 Convocatoria 
Convocatoria 088/99 

Concurso: 186/99-OPST.- Terminación e interconexión del oleoducto Jiliapa-Poza Rica 
 

Dice: Debe decir:
Junta de aclaraciones 10/09/1999 8:30 Sala 1 
Visita de obra 9/09/1999 9:00 
Límite de venta 14/09/1999 
Apertura técnica 21/09/1999 8:30 Sala 1 
Apertura económica 28/09/1999 8:30 Sala 1 
Fallo 15/10/1999 12:00 Sala 2 
Inicio de los trabajos 1/11/1999 
Terminación de los trabajos 30/12/1999 
Plazo 60 días naturales 

Junta de aclaraciones 23/08/1999
Visita de obra 20/08/1999
Límite de venta 24/08/1999
Apertura técnica 31/08/1999
Apertura económica 6/09/1999
Fallo 22/09/1999
Inicio de los trabajos 11/10/1999
Terminación de los trabajos 31/12/1999
Plazo 82 días naturales 

 
La reducción del plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité Técnico de 
Contratación de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma (SCOTECO) en la sesión ordinaria número 16 de 
fecha 4 de agosto de 1999. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
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SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS R.N. 
JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 109883) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 041 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de transporte de fluidos para P.M.P. de la Región Norte (041/99-NSUSPS), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-041-99 $1,000.00 M.N. más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$950.00 M.N. más I.V.A. 

26/08/1999 26/08/1999 
9:00 horas 

2/09/1999
9:00 horas

 
Pda. Clave CABMS Descripción Cant.

 1 00000000 Km. inicial cargado con tractocamión quinta rueda con autotanque de 30 m3 mínimo 
de Cap. "presión y vacío" con mirilla óptica, compresor, toma de fuerza y equipo de radiocomunicación para 

transporte de fluidos 

450

 2 00000000 Km. inicial con tractocamión quinta rueda con autotanque de 20 m3. mínimo de 
Cap. "presión y vacío" con mirilla óptica compresor y toma de fuerza y equipo de radiocomunicación para 

transporte de fluidos 

750

 3 00000000 Km. subsecuente cargado con tractocamión quinta rueda con autotanque de 20 m3 mínimo de Cap. "presión 
y vacío" con mirilla óptica compresor y toma de fuerza y equipo de radiocomunicación para transporte de 

fluidos 

37,500

 4 00000000 Km. inicial cargado tractocamión quinta rueda con autotanque de 20 m3 mínimo de 
Cap. "presión y vacío" con mirilla óptica compresor y toma de fuerza y equipada con bomba reciprocante 

tríplex y con radiocomunicación para transporte de fluidos 

600

 5 00000000 Km. subsecuente cargado tractocamión quinta rueda con autotanque de 20 m3 mínimo 
de Cap. "presión y vacío" con mirilla óptica compresor y toma de fuerza y equipada con bomba reciprocante 

tríplex y con radiocomunicación para transporte de fluidos 

30,000

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver., 
hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, receptora compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, ambos eventos se llavarán a cabo en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en 
edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Distritos de la Región Norte, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24 horas. 
* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto de la siguiente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago con el prestador del servicio. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
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OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 109884) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 043 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral de control superficial (bajo balance) para pozos de la Región Norte (048/99-IRUSPI), 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico para la Contratación 
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas de la Región Norte en sesión extraordinaria número 18/99, 
acuerdo número SCORD-PMP-18.02/99, de fecha 10 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575052-043-99 $2,000.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 M.N. más I.V.A. 

23/08/1999 23/08/1999 
16:30 horas 

30/08/1999
16:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de terminación

00000  Servicio integral de control superficial (bajo balance) 
para pozos de la Región Norte 

13/09/1999 31/12/1999

 
∗ Ubicación de la obra: Pozos del Distrito Altamira y Veracruz. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. 

 En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro 
Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, R.N., Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999, a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999, a las 16:30 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999, a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros, planta 
alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano pagadero al tipo de cambio vigente 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago (el pago se realizará conforme a lo 
establecido en las bases de la licitación). 

∗ Para esta licitación no se podrán subcontratar partes de la obra; para estos trabajos no se otorgará anticipo. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su Annual Report 
actualizado. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que hayan presentado la oferta solvente más baja. 

∗ Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 109886) 
SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COSTOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30103002-003-99   8/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Apoyo técnico y pruebas de 
materiales de terracería, 

pavimentación y estructuras 

783,792.5200 681,558.7500 Resistencias San Marino, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30103002-004-99   9/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de la Av. Carlos 
Fernández Graeff 

17'122,839.0700 14,889,425.2800 Construcción de Obras 
Viales e Infraestructura, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30103002-005-99   9/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción del colector sanitario 
1.07 

4'059,498.6300 3,529,998.8100 Imec Construcciones, S.A. 
de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30103002-006-99   9/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Supervisión externa de 
construcción de la Av. Carlos 

Fernández Graeff 

611,455.0600 531,700.0500 Colinas de Buen, S.A. de 
C.V. 

 
Todas las adjudicaciones están en el programa parcial de desarrollo urbano Santa Fe. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

ING. JOSE BATIS BEAS 
RUBRICA. 

(R.- 109954) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo HP/9000/800 y periféricos, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, en su sesión decimaprimera ordinaria el día 1 de junio de 1999, con fundamento en 
el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

30102010-028-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,000 

25/08/1999 26/08/1999 
13:00 horas 

30/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantto. Prev. y Correct. a equipos HP/9000/800 
 2 0000000000  Mantto. Prev. y Correct. a equipos Compuletra 
 3 0000000000  Mantto. Prev. y Correct. a equipos separadoras y desencarbonadoras 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Luis Moya, esquina Delicias número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de caja a favor del Sistema de Transporte Colectivo; en 
compraNET, podrá pagarse en el banco y la cuenta que indique el sistema mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de eventos de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en calle Luis Moya número 102, esquina Delicias, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, en Luis Moya, esquina Delicias número 102, colonia 
Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones del S.T.C. o del prestador de servicios según resulte necesario, los días lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:30 a 21:30 horas. 
* Plazo de entrega: septiembre a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que se presente la 

factura en la gerencia de organización y sistemas. 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DEL S.T.C. 

LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
 RUBRICA. 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SECRETARIA DE SALUD 

El Hospital Juárez de México, sito en avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, 
Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, D.F., en cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, divulga los fallos de las licitaciones públicas nacionales HJM/006/99 (12121004-007-99) para la adquisición 
de material de construcción y HJM/007/99 (12121001-008-99) para la adquisición de refacciones y accesorios menores. 
 

No. de licitación   
12121001-007-99 

(HJM/006/99) 
  

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1,000 Empaque de teflón para llave de 
mezcladora 

Pieza 2.0000 2,000.0000 

2 1,000 Remache pop de 1/8" x 1/2" Pieza .1300 130.0000 
3 1,000 Remache pop de 5/32" x 1/2" Pieza .1900 190.0000 
4 800 Empaque teflón para llave de regadera Pieza     
5 196 Filtro tipo bolsa con eficiencia del 35%, 

dimensiones de 24” x 24” x 9” 
Pieza     

 
No. de licitación   
12121001-008-99 

(HJM/007/99) 
  

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 10,000 Tornillo de corneta Pieza     
2 2,500 Lámpara fluorescente de 38 watts Pieza 7.9600 19,900.0000 
3 1,000 Balastra para lámpara fluorescente de 2 x 

38 watts 
Pieza 55.6000 55,600.0000 

4 1,000 Foco de 60 watts Pieza 1.7300 1,730.0000 
5 200 Alambre acerado 1/8" de diámetro Metro     

 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MIGUEL ANGEL POLANCO ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 109963) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento y servicios en bienes inmuebles en la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina Cruz, 
Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técn

18576008-049-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

27/08/1999 27/08/1999 
9:00 horas 

3/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento y reparación de válvulas de compuerta, globo y check de las 
bombas GA-310 A/B, GA-307 A/B, GA-311 A/B/C, FV-31117, FV-31131, FV-31114, FV-31112, LV-

31137, GA-306, FV-31115, FB-302 y LV-31113 
de la planta de alquilación de esta Refinería 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18576008-050-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$400 

27/08/1999 27/08/1999 
11:00 horas 

3/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Rehabilitación a la instrumentación de equipos de la planta de alquilación 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576008-051-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

30/08/1999 30/08/1999 
9:00 horas 

6/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Suministro de aire comprimido de 3000 P.C.M. y una presión de 20 kg/cm2 
para la tercera regeneración de catalizador de la planta Reformadora II 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18576008-052-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$400 

30/08/1999 30/08/1999 
11:00 horas 

6/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Rehabilitación de motores eléctricos de torres de enfriamiento y 
bombas de contraincendio de 500 y 1500 H.P. instalados 

en la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime 
 
∗ Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet en la dirección: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., siendo obligatorio adquirirlas para su 
participación. 

∗ La forma de pago es, en convocante, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo, cheque certificado 
o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente de la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 

∗ Igualmente podrán adquirir la documentación a través del sistema compraNET, en la dirección de Internet: 
http://compranet.gob.mx depositando el pago a la cuenta número 592845-1, Banco Inverlat, sucursal 056, México, D.F., a 
favor de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. 

∗ La junta de aclaraciones se realizará en la sala de juntas del Departamento de Contratos, ubicada en el edificio técnico 
administrativo, carretera transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., en la fecha y hora indicadas en 
cada una de las licitaciones (los participantes deben portar ropa de algodón color azul, zapatos industriales y casco para 
poder ingresar a cualquier acto dentro de las instalaciones de la refinería). 

∗ El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica) se efectuará en la sala de juntas 
del Departamento de Contratos, ubicada en el edificio técnico administrativo, en carretera transístmica kilómetro 3, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

∗ El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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∗ La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar carátulas de 
los contratos o actas de entrega-recepción, relacionados con trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria. 

∗ No podrán contratar los contibuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el 
contrato serán: si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen en su totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presenta la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

∗ Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación, a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión del servicio. 

∗ El capital contable requerido es de 18576008-049-99 $150,000.00; 18576008-050-99 $111,000.00; 18576008-051-99 
$35,000.00 y 18576008-052-99 $50,000.00. 

∗ No se otorgará anticipo a las licitaciones que ampara esta convocatoria. 
∗ El fallo de la licitación se dará: 18576008-049-99 8/09/99; 18576008-050-99 8/09/99; 18576008-051-99 27/09/99 y 

18576008-052-99 28/09/99. 
∗ Las fechas probables de inicio serán: 18576008-049-99 13/09/99; 18576008-050-99 13/09/99; 18576008-051-99 

18/10/99 y 18576008-052-99 11/10/99. 
∗ No podrán subcontratar partes del servicio. 
**INCONFORMIDADES** 
∗ Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

SALINA CRUZ, OAX., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 109969) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de mantenimiento de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576047-002-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

26/08/1999 26/08/1999 
11:00 horas 

2/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reparación general Chalán Pemex 583 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576047-003-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

26/08/1999 26/08/1999 
12:00 horas 

2/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reparación general Chalán Pemex 580 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 5 Sur edificio Pemex, 2o. piso, Puerto de Abrigo, Laguna Azul, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente 
horario de 9:00 a 12:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de crédito de la 
localidad (Ciudad del Carmen, Camp.) a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente: 
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• Licitación número 18576047-002-99, el día 26 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la Superintendencia General de 
Operación de Terminales Marítimas Ciudad del Carmen, Camp. 

• Licitación número 18576047-003-99, el día 26 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la Superintendencia General de 
Operación de Terminales Marítimas Ciudad del Carmen, Camp. 

* Los actos de presentación y aperturas de propuestas técnica y económica serán los días y horas indicados en cada 
licitación en Calle 5 Sur edificio Pemex, 2o. piso, Puerto de Abrigo, Laguna Azul, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que se deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Superintendencia General de Operación de Terminales Marítimas Ciudad del Carmen, Camp., 

los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en cada licitación. 
* Las condiciones de pago serán: a la entrega y recepción de los trabajos a satisfacción de Pemex Refinación por medio 

de estimación mensual, el prestador de servicios presentará las facturas correspondientes a los servicios ejecutados, las 
cuales serán liquidadas en un plazo no mayor de 30 días naturales, con opción a pronto pago, previa solicitud del 
prestador de servicios, de acuerdo a los lineamientos de la sección de finanzas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima necesaria para las personas interesadas en participar por lo 
que, en caso de requerir cualquier información adicional debe acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al 
teléfono (01 938) 286 06 o por correo electrónico a: ifregoso@ref.pemex.com. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE OPERACIONES DE TERMINALES MARITIMAS, CME 

ING. EDDYE M. PERERA CAMARGO 
RUBRICA. 

(R.- 109973) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 027 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento integral a sistemas de extinción de incendios y sistemas de seguridad de detección y 
alarmas en equipos de perforación y reparación de pozos, y mantenimiento integral a sistemas de salvamento en equipos de 
perforación y reparación de pozos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al sitio y/o 
junta de aclaraciones  

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575050-032-99 $2,600 
Costo en compraNET: 

$2,470 

22/09/1999 28/08/1999 
7:00 horas 

y 31/08/1999 
12:00 horas 

29/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Cuota por mantenimiento preventivo mensual a extintor semifijo de 1 
 2 0000000000  Cuota por mantenimiento preventivo mensual a extintor semifijo de 1 
 3 0000000000  Cuota por mantenimiento preventivo mensual a extintores portátiles 
 4 0000000000  Cuota por mantenimiento preventivo mensual a extintores portátiles 
 5 0000000000  Cuota por mantenimiento preventivo mensual a extintor portátil de C 

 
Datos particulares para la licitación 18575050-032-99 
La visita al sitio (recepción de preguntas) se llevará a cabo el día 28 de agosto de 1999 a las 7:00 horas, y la junta de 
aclaraciones (entrega de respuestas) se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en las oficinas 
administrativas de Mantenimiento Electromecánico, ubicadas en Zona Industrial kilómetro 4 1/2, carretera Carmen-Puerto 
Real, código postal 24150, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 5 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Vista al sitio y/o 
junta de aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575050-033-99 $2,600 
Costo en compraNET: 

$2,470 

23/09/1999 28/08/1999 
7:00 horas 

y 31/08/1999 
11:00 horas 

30/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Cuota por mantenimiento preventivo a botes de salvamento, bimestral 
 2 0000000000  Cuota por mantenimiento preventivo a botes de salvamento, cuatrimestral 
 3 0000000000  Cuota por mantenimiento preventivo a botes de salvamento, anual 
 4 0000000000  Cuota por mantenimiento preventivo de malacates del sistema de izaje 
 5 0000000000  Cuota por mantenimiento preventivo de malacates del sistema de izaje 

Datos particulares para la licitación 18575050-033-99 
La visita al sitio (recepción de preguntas) se llevará a cabo el día 28 de agosto de 1999 a las 7:00 horas, y la junta de 
aclaraciones (entrega de respuestas) se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en las oficinas 
administrativas de Mantenimiento Electromecánico, ubicadas en Zona Industrial kilómetro 4 1/2, carretera Carmen-Puerto 
Real, código postal 24150, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Datos generales para las licitaciones 18575050-032-99 y 18575050-033-99 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 
64 número 7, módulo 5, ventanilla 2, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas (días hábiles). 
La forma de pago es, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el 
depósito, mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 059180, referencia: número de 
licitación, concepto: nombre de la empresa depositante, cuenta en M.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema: efectivo o cheque certificado. Pagar en Bital, cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre: Pemex 
Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
Para la visita al sitio deberán presentarse en las instalaciones del helipuerto Pemex Terminal Aérea, ubicado en carretera 
Carmen-Puerto Real sin número, en Ciudad del Carmen, Campeche, debiendo presentarse 30 minutos antes de la hora 
indicada, de donde partirán al sitio de los servicios. 
Para asistir a la visita al sitio deberán adquirir las bases con cuatro días de antelación a la fecha programada para el evento, ya 
que la transportación se solicita con esa anticipación, indicando el nombre del asistente, uno por empresa; no se admiten 
cambios por razones de seguridad. 
Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-
Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de 
Libre Comercio México-Costa Rica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
Lugar de entrega: plataformas marinas de perforación y reparación de pozos en la Sonda de Campeche del Golfo de México e 
instalaciones del proveedor, los días del 20 de noviembre de 1999 al 5 de noviembre del 2001, en el horario de entrega de 
00:00 a 00:00 horas. 
Plazo de entrega: 20 de noviembre de 1999. 
Para realizar el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso del financiamiento, a través de 
líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 11200 extensión 23250 con la C.P.A. Guadalupe Pérez Ascencio. 
Las personas físicas o morales extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma 
documentación que deberá ser entregada con traducción al idioma español por perito autorizado; los poderes emitidos en el 
extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el proveedor en la ventanilla 
única de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex I, módulo 5, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109979) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 026 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento, reparación y suministro del refaccionamiento para los sistemas de aire 
acondicionado y refrigeración en equipos de perforación y reparación de pozos, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al sitio y/o junta 
de aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575050-031-99 $2,600 

Costo en compraNET: 
$2,470 

21/09/1999 4/09/1999 
7:00 horas 
y 7/09/1999 
12:00 horas 

28/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Unidad de aire acondicionado tipo condensadora de 20 TR 
 2 0000000000  Unidad de aire acondicionado tipo evaporadora de 20 TR 
 3 0000000000  Unidad de aire acondicionado tipo condensadora de 15 TR 
 4 0000000000  Unidad de aire acondicionado tipo evaporadora de 15 TR 
 5 0000000000  Unidad de aire acondicionado tipo condensadora compresor abierto 5H4 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 
64 número 7, módulo 5, ventanilla 2, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas (días hábiles). 
La forma de pago es, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el 
depósito, mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 059180, referencia: número de 
licitación, concepto: nombre de la empresa depositante, cuenta en M.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema: efectivo o cheque certificado. Pagar en Bital, cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre: Pemex 
Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
Para la visita al sitio deberán presentarse en las instalaciones del helipuerto Pemex Terminal Aérea, ubicado en carretera 
Carmen-Puerto Real sin número, en Ciudad del Carmen, Campeche, debiendo presentarse 30 minutos antes de la hora 
indicada, de donde partirán al sitio de los servicios. 
La visita al sitio (recepción de preguntas) se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 1999 a las 7:00 horas, y la junta de 
aclaraciones (entrega de respuestas) se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en las oficinas 
administrativas del Area de Mantenimiento Electromecánico, ubicadas en Zona Industrial kilómetro 41/2, carretera Carmen-
Puerto Real sin número, código postal 24150, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases con cuatro días de antelación a la fecha programada para el evento, 
ya que la transportación se solicita con esa anticipación, indicando el nombre del asistente, uno por empresa; no se admiten 
cambios por razones de seguridad. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-
Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de 
Libre Comercio México-Costa Rica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
Lugar de entrega: Plataformas Marinas de Perforación en la Sonda de Campeche del Golfo de México y Dos Bocas e 
instalaciones del proveedor, los días del 11 de noviembre de 1999 al 31 de diciembre del 2001, en el horario de entrega de 
00:00 a 24:00 horas. 
Plazo de entrega: 11 de noviembre de 1999. 
No se otorgarán anticipos. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o cumunicarse al teléfono 11200, extensión 23250 con la C.P.A Guadalupe Pérez Ascencio. 
Para realizar el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso del financiamiento, a través de 
líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el proveedor en la ventanilla 
única de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex I, módulo 5, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109982) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641011-017-99   
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No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Pinza biopsia de Cervix Pieza 5,161.0000 5,161.0000 
2 2 Sierra modelo Strayker Pieza 26,400.0000 52,800.0000 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
3 34 Tijera modelo Lister Pieza 96.7600 3,289.8400 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
4 35 Tijera modelo Littauer Pieza 102.8100 3,598.3500 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
5 10 Tijera modelo Metzembaum Pieza 182.0000 1,820.0000 
6 1 Marcapaso cardiaco temporal percutáneo Pieza    
7 1 Mesa de ginecología tipo pilcher tabular metálica Pieza 3,828.0000 3,828.0000 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
8 4 Microscopio binocular uso rutinario Pieza 23,375.0000 93,500.0000 
9 1 Espectofotómetro automatizado de química Pieza 60,588.0000 60,588.0000 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
10 1 Contador de células manual Pieza 4,752.2400 4,752.2400 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
11 1 Agitador de pipetas Pieza 2,567.7000 2,567.7000 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
12 1 Centrífuga para microhematocrito Pieza 10,278.0000 10,278.0000 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
13 1 Dilatadores van beuren del 14 al 32 Pieza 2,721.6000 2,721.6000 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
14 1 Costotomo de giertz stille Pieza 3,297.1600 3,297.1600 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
15 1 Pinza Satinsky quijada atraumática Pieza 997.0000 997.0000 
16 1 Pinza Satinsky quijada atraumática Pieza 1,023.0000 1,023.0000 
17 1 Elevador de costilla de doayan legra doyen Pieza 361.3600 361.3600 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
18 2 Perforador neumático pistola doble gatillo Pieza    
19 2 Esterilizador de vapor tipo gabinete (dental) Pieza 16,900.0000 33,800.0000 
20 2 Tijera de iris curva Pieza 78.6200 157.2400 Corporación Hospitalaria de Campeche, S.A. de C.V.
21 2 Cánula Simcoe curva doble vía con tubo de silastic y 

conexión Direct. 
Pieza 2,688.0000 5,376.0000 

22 1 Cánula Simcoe curva doble vía con tubo de silastic y 
conexión de Jer. 

Pieza    

 
CAMPECHE, CAMP., A 12 DE JULIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 

RUBRICA. 
(R.- 110050) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción hasta su total terminación de obra nueva, para la UMF 3 consultorios de Xalisco y ampliación y 
remodelación de guardería para 136 niños, que incluye obra civil e instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, aire 
acondicionado y equipo propio del inmueble, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641024-042-99 $4,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

20/09/1999 13/09/1999 
13:00 horas 

13/09/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 15/11/1999 14
 
* Ubicación de la obra: Rey Nayar esquina Independencia Xalisco, Nayarit. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641024-043-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,100.00 

20/09/1999 13/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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30506 Obra de albañilería 15/11/1999 14/09/2000
 
* Ubicación de la obra: avenida Victoria número 621 Pte. Tepic, Nayarit. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Construcción y Conservación ubicado en avenida Ejército Nacional número 14, colonia Fray Junípero 
Serra, código postal 63160, Tepic, Nayarit, con el siguiente horario de 9:00 a 5:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante orden de ingreso en cualquier caja de la tesorería de las delegaciones del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Electrónico de contrataciones gubernamentales (http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet) en las 
sucursales de banco Bital, S.A. de C.V., número de cuenta 400 8513 467 IMSS-compraNET. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en acreditar capital contable 

presentando la última declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior o con los estados financieros auditados por 
contador público ajeno a la empresa y cuente con el registro correspondiente ante la Dirección General de Auditoría 
Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para avalar este tipo de documentos (anexando copia de su 
cédula profesional y del oficio de autorización correspondiente). 
Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con el sello del Registro 
Público de la Propiedad Sección Comercio. 
Documentación que compruebe, a satisfacción del Instituto, su capacidad técnica y administrativa (curriculum vitae de la 
empresa y del personal técnico responsable). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con los 
particulares señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosados por anualidades. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
Presentar solicitud por escrito para participar en la licitación. 
Después de que el área convocante haya revisado y verificado que el participante cumple con los requisitos anteriores 
como lo establece el boletín publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1994 por la S.H.C.P. y, 
aceptada su solicitud, el contratista deberá cubrir el costo de la documentación básica que incluye bases de la licitación, 
planos y documentación complementaria, por el importe que se indica. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la obra se realizará por contrato con base en precios 
unitarios y tiempo determinado, el fallo que emita esta entidad se sujetará a los siguientes criterios: 
Aspecto técnico.- Cumplir íntegramente con todos los requisitos solicitados en bases de licitación. 
Que los programas de ejecución de los trabajos sean factibles de realizar. Plantilla técnica-administrativa adecuada 
acorde al programa de obra propuesto por el contratista. Materiales de la calidad requerida por el Instituto, así como sus 
costos. 
Aspecto económico.- Que los análisis de costos directos, financiamiento y utilidad, así como los análisis de precios 
unitarios, maquinaria y equipo consideren todos los cargos procedentes estructurados en los términos que establece la 
ley. Los costos de todos los insumos sean vigentes en toda la región. 

* Las condiciones de pago son: las partes convienen que los montos por los trabajos objeto del presente contrato se 
paguen en periodos no mayores de un mes, dichos montos serán presentados por el contratista en el Departamento 
Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones dentro de los 4 días habiles siguientes a su terminación para 
que en un periodo no mayor de 30 días naturales sean pagados por el Instituto. 
La apertura de propuestas técnicas y económicas de la licitación, así como el fallo, se celebrarán en la sala de prensa de 
la Coordinación de Comunicación Social, ubicada en avenida Ejército Nacional número 14, Tepic, Nayarit. 
Los anexos a las bases y los planos arquitectónicos sólo estarán disponibles en la unidad convocante, por lo cual, en 
caso de optar por el pago mediante compraNET, deberá acudir al Departamento de Construcción y Conservación, 
ubicado en avenida Ejército Nacional número 14, Tepic, Nayarit. 

TEPIC, NAY., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN NAYARIT 

L.A.E. CARLOS MANUEL CAMACHO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 110053) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  
00641011-016-99  

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

1 77 Cinta para impresora Pieza 67.9100 5,229.0700 
2 7 Cinta para impresora Pieza 128.6400 900.4800 
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3 119 Cinta para impresora Pieza 45.3500 5,396.6500 
4 80 Cartucho de aspersión de tinta Pieza 279.1500 22,332.0000 
5 735 Cinta para impresora Pieza 41.7500 30,686.2500 
6 34 Cartucho para impresora HP 51626-A tinta negra 

Deskjet 500 
Pieza 305.7800 10,396.5200 

7 17 Cinta para impresora Panasonic 
modelo KX-P1695 color negra (4’000,00) 

Pieza 27.1000 460.7000 

8 1,092 Cinta cartucho para impresora 
Epson FX-286 

Pieza 25.0000 27,300.0000 

9 218 Cinta para impresora Olivetti 
modelo DM 309-309L DE  

Pieza 58.4300 12,737.7400 

10 34 Cartucho de inyección de tinta para impresora HP 
Deskjet 600 color N 

Pieza 305.9800 10,403.3200 

11 11 Cartucho de inyección de tinta para impresora HP 
Deskjet 600 color 

Pieza 315.8200 3,474.0200 

12 56 Cinta para impresora Dataproducts 
de matriz de línea, MO 

Pieza 188.3300 10,546.4800 

13 210 Cinta para impresora Okidata 
de matriz de puntos de 9 PI 

Pieza 35.6900 7,494.9000 

14 2 Tóner para impresora láser 
IBM Lexmark parte 1382100 

Pieza 1,752.9800 3,505.9600 

15 13 Cartucho para impresora marca IBM Mod. 
Lexmark Jet-Printer 1020C 

Pieza 336.9700 4,380.6100 

16 14 Cartucho de impresora marca Xerox Mod. 
Docuprint 4508 Printer Cart 

Pieza 2,138.8700 29,944.1800 

 
17 67 Cinta para impresora marca Samsung Mod. SP 

0921 
Pieza 30.7500 2,060.2500 

18 420 Disquetes de 3½ de alta densidad Caja con 10 28.3500 11,907.0000 
19 1 Xilófono, cuerpo de alta densidad Juego     
20 1 Zapato plano con agujeta, dimensiones: largo 

de 15 cm., ancho de 10 
Bolsa     

21 14 Teléfono con timbre dimensiones: 
largo de 17 a 19 cm., ancho de 12 

Pieza     

22 14 Herramienta o pequeño mecánico, 
juego de martillo, pinzas, desarmado 

Juego     

23 35 Muñeca de vinil con vestido, en vinil color beige 
y el vestido en d 

Pieza     

24 42 Muñeco chillón, de vinil, dimensiones: altura de 
13 a 15 cm. de di 

Pieza     

25 4 Tetera, dimensiones: altura de 12 a 
13 cm., diámetro de 5.5 a 6 cm. 

Pieza     

26 7 Azucarera, dimensiones: alto de 5.5 a 
6 cm., diámetro de 5.5 a 6 

Pieza     

27 14 Aro con llaves, juego de 6 a 8 llaves, 
dimensiones díametro del a 

Juego     

28 14 Avión, dimensiones: largo de 30 a 
40 cm. de polietileno de baja de 

Pieza     

29 4 Tren, consta de locomotora, carro tandem, 
carro caja, carro gondol 

Bolsa     

30 14 Camión, dimensiones: largo de 28 a 
35 cm. de polietileno de baja d 

Pieza     

31 14 Carro, dimensiones: largo de 18 a 
25 cm. de polietileno de baja de 

Pieza     

32 14 Ambulancia, dimensiones: largo de 28 
a 35 cm. de polietileno baja densi 

Pieza     

33 14 Pelota del número 5 de polivinil o 
vinil, en diferentes colores 1 

Pieza     

34 14 Pelota del número 6.5 de polivinil o vinil, en 
diferentes colores 1 

Pieza     

35 14 Pelota del número 12.5 de polivinil o vinil, en 
diferentes colores 1 

Pieza     

 
36 21 Juego de jardinería, consta de 

carretilla, rastrillo, pala larga, pa 
Juego     
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37 7 Regadera, dimensiones: diámetro de 
la base de 10 a 12 cm. de altura 

Pieza     

38 21 Cuerda, dimensiones: largo de 2.20 a 2.30 cm. 
de polietileno de ba 

Pieza     

39 21 Figura musical, dimensiones: largo, ancho y 
alto de 8 a 12 cm. de 

Pieza     

40 14 Burro y plancha, dimensiones burro: largo de 55 
a 60 cm., ancho de 

Juego     

41 14 Sonaja, dimensiones: largo de 10 a 
12 cm., mango de 9 cm. grueso d 

Pieza     

42 28 Pulsera con 6 cascabeles, dimensiones: 
diámetro exterior del aro de 

Pieza     

43 7 Mesa mecánica, juego de 1 mesa, 
6 tornillos y 6 llaves dimensiones 

Juego     

44 3 Piano infantil, estructura de poliestireno de alta 
densidad y acríli 

Pieza     

45 7 Muñeco guiñol figura de perro, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. an 

Pieza     

46 7 Muñeco guiñol figura de pollo, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. an 

Pieza     

47 7 Muñeco guiñol figura de gato, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. anc 

Pieza     

48 7 Muñeco guiñol figura de vaca, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. anc 

Pieza     

49 7 Muñeco guiñol figura de gallo, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. an 

Pieza     

50 7 Muñeco guiñol figura de borrego, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. 

Pieza     

51 7 Muñeco guiñol figura de rana, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. anc 

Pieza     

52 7 Muñeco guiñol figura de niño, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. anc 

Pieza     

53 7 Muñeco guiñol figura de niña, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. anc 

Pieza     

 
54 7 Muñeco guiñol figura de bebé, dimensiones: 

largo de 28 a 30 cm. anc 
Pieza     

55 7 Muñeco guiñol figura de abuelo, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. 

Pieza     

56 7 Muñeco guiñol figura de abuela, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. 

Pieza     

57 7 Muñeco guiñol figura de mamá, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. anc 

Pieza     

58 7 Muñeco guiñol figura de papá, dimensiones: 
largo de 28 a 30 cm. anc 

Pieza     

59 14 Muñeco de felpa, dimensiones: largo 
de 20 a 25 cm. de felpa, en di 

Pieza     

60 14 Muñeco de tela, dimensiones: largo de 20 a 25 
cm. de felpa, en dif 

Pieza     

61 2 Gusano, aros de polietileno de baja densidad, 
tela de algodón con es 

Pieza     

62 21 Panadero, aro de madera de pino, adherido a 
este, parche en piel de 

Pieza     

63 4 Tambor, aros de madera de triplay, parte media 
o cuerpo de latón, Ta 

Juego     

64 11 Triángulo, infantil, en acero cromado 
o aluminio anodizado de 14.0 c 

Juego     

65 14 Crótalos, en acero cromado con agarraderas de 
resorte, diámetro de 6 

Pieza     

66 14 Guiro, en madera de madroño, pino o guaje en 
forma de pescado, barn 

Juego     

67 14 Claves, en madera de granadillo color caoba o 
natural, de 14.0 cm +- 

Par     

68 7 Batería de cocina, consta de sartén, cucharón, 
olla y cacerola, dime 

Juego     
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69 14 Cubos decrecientes, juego compuesto de 10 
cubos abiertos en un lado 

Juego     

70 14 Carro de diferentes figuras, dimensiones: largo 
de 18 a 25 cm. anc 

Pieza     

71 28 Caja con figuras geométricas de madera con 
perforaciones de figuras 

Juego     

 
72 14 Rompecabezas de 4 piezas, con figuras de 

animales, dimensiones: de 1 
Juego     

73 14 Rompecabezas de 4 piezas, con figuras de 
viviendas, dimensiones: de 

Juego     

74 14 Rompecabezas de 2 piezas, con figuras de 
frutas, dimensiones: de 15 

Juego     

75 21 Equipo de aseo, consta de escoba, mechudo y 
franela, con mangos de m 

Pieza     

76 21 Atin aro, consta de cilindro unido a 
1 base circular, cuadrada o cru 

Pieza     

77 7 Animales acuáticos, consta de diferentes 
figuras, ballena, tiburón 

Juego     

78 7 Animales domésticos, consta de diferentes 
figuras, perro, gato, paja 

Bolsa     

79 7 Animales de la selva, consta de diferentes 
figuras, león, jirafa, ch 

Bolsa     

80 7 Animales de granja, consta de diferentes 
figuras de 1 sola pieza, ga 

Bolsa     

81 14 Rompecabezas, esquema corporal masculino, 
en madera de pino base y f 

Pieza     

82 14 Rompecabezas, esquema corporal femenino, 
en madera de pino base y fi 

Pieza     

83 14 Memorama de animales, dimensiones: largo de 
6 a 10 cm., alto de 6 

Caja     

84 14 Memorama de flores, dimensiones: largo de 6 a 
10 cm., alto de 6 cm. 

Caja     

85 14 Memorama de objetos, dimensiones: largo de 6 
a 10 cm., ancho de 6 

Caja     

 
CAMPECHE, CAMP., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 

RUBRICA. 
(R.- 110054) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO 

CONVOCATORIA ABIERTA 
A través del Subcomité Estatal de Evaluación, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación de carácter nacional para la contratación de los servicios de evaluación de los programas de fomento agrícola, 
fomento agropecuario y sanidad agropecuaria. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquisición de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
59061 001/002/99 Unidad licitadora 

$800.00 
compraNET: 

$700.00 

25/08/99 25/08/99 
11:00 Hrs. 

2/09/99 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C060400012 Servicios 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia. o bien en la Jefatura de Recursos Materiales, ubicada en J. J. Herrera número 6, primer piso, colonia Centro, 
código postal 91000, Xalapa, Ver., teléfonos (28) 18 37 77 y 18 37 69, extensiones 213 y 208, fax 17 44 54, con un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
La forma de pago es, en la convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, o en compraNET, mediante depósito en la cuenta número 2089 de 
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banco Bital (para la presentación de proposiciones y apertura técnica se deberá presentar original y copia de la ficha de 
depósito), mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Tiempo de entrega: de acuerdo a calendario. 
Lugar de entrega: será en la Unidad Administrativa de la SEDAP. 
Las condiciones de pago serán: crédito de 20 días naturales a partir de presentación de la factura. 
Se realiza esta licitación pública en los términos del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
Administrativa, ubicada en la calle J. J. Herrera número 6, primer piso, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Ver. 
Haber acreditado el curso impartido en las instalaciones del SIESTAAM, en la Universidad Autónoma de Chapingo, que se 
efectúo del 26 al 30 de junio de 1999. 

XALAPA-EQUEZ., VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
COORD. DEL SUBCOMITE ESTATAL DE EVALUACION 

LIC. AURELIO BALDIZAN RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110061) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

COMUNICACION DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE DAN A CONOCER LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: EL(LOS) 
GANADOR(ES) DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00637112-004-99, REFERENTE A LA 
ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO Y SUSTANCIAS QUIMICAS FUE(RON) EL(LOS) SIGUIENTE(S); 
ADJUDICANDO LOS SIGUIENTES RENGLONES A CADA UNA, COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS DE 
LABORATORIO Y MATERIALES PARA HOSPITAL, S.A. DE C.V. (66), PROVEEDORA TEKNIMEX, S.A. DE C.V. (2), 
CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. (119), MICROQUIMICA DEL NORTE, S.A. DE C.V. (4), 
ABASTECEDORA DE LABORATORIOS Y HOSPITALES, S.A. DE C.V. (8), CENTRUM PROMOTORA 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. (10), LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V. (15), POR UN MONTO DE $2,500.000.00 
PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATO ABIERTO LA CANTIDAD AUTORIZADA SERA DISTRIBUIDA ENTRE LOS 
PROVEEDORES GANADORES. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 21 DE JUNIO DE 1999. LICITACION NUMERO 
00637112-005-99, SERVICIOS DE LIMPIEZA, ADJUDICADO A C. ANTONIO CARLOS REYES GUERRA POR UN 
MONTO DE $1´805,604.68, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL 7 DE JULIO DE 1999. LICITACION NUMERO 00637112-
007-99, SERVICIO DE CONTROL DE RESIDUOS BIOLOGICO-INFECTOCONTAGIOSOS ADJUDICADOS A CENTRO 
AMBIENTAL, S.A. DE C.V. POR UN MONTO DE $1´041,300.00, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL 30 DE MARZO DE 
1999. LICITACION NUMERO 00637112-002-99, SERVICIO DE VIGILANCIA ADJUDICADO A CORPORATIVO 
SANTANDER, S.A. DE C.V. POR UN MONTO DE $2´223,100.00, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL 28 DE ENERO DE 
1999. LICITACION NUMERO 00637112-003-99, SERVICIO DE FUMIGACION Y DESINFECCION PATOGENA 
ADJUDICADOS A SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS MORDEL, S.A. DE C.V. POR UN MONTO DE 
$449,553.55, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL 28 DE ENERO DE 1999. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 3 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110063) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
OFICIALIA MAYOR 

FIDEICOMISO DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS SOBRE LA CIUDAD DE MEXICO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria 

Convocatoria múltiple No. FEECIME/001/99 
Licitaciones 

LPN/FEECIME/003/99 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la convocatoria
R-109103 Convocatoria 

Página 66 (tercera sección) 
 

 No. de licitación 
(carácter) 

Costo de las bases 
y periodo de venta 

Fecha y hora de aclaración de 
las bases 

Fecha y hora para la presentación y apertura de 
las proposiciones 
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Dice: LPN/FEECIME-03/99. 
(Nacional) 

$1,500.00 
Venta: del 3 al 5 de 

agosto de 1999. 

Fecha: 6 de agosto de 1999. 
Hora: 16:00 Hrs. 

Presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal-administrativa y propuesta 

técnica: 
Fecha: 13 de agosto de 1999 
Hora: 16:00 Hrs. 
Propuesta económica 
Fecha: 20 de agosto de 1999. 
Hora: 16:00 Hrs. 

Debe 
decir: 

LPI/FEECIME-01/99. 
(Internacional) 

$1,500.00 
Venta: del 19 al 23 
de agosto de 1999. 

Fecha: 24 de agosto de 1999. 
Hora: 12:00 Hrs. 

Presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal-administrativa y propuesta 

técnica: 
Fecha: 31 de agosto de 1999 
Hora: 10:00 Hrs. 
Propuesta económica 
Fecha: 6 de septiembre de 1999. 
Hora: 10:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

FIDEICOMISO DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS SOBRE LA CIUDAD DE MEXICO 
DR. EMILIO PRADILLA COBOS 

 RUBRICA. 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de acondicionamiento, adaptación, rehabilitación y trabajos complementarios del almacén filatélico, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09338001-026-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,150 

26/08/1999 27/08/1999 
12:00 horas 

26/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 20/09/1999 15/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Miguel E. Schultz número 102, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06472, 

México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Netzahualcóyotl número 109, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio Postal Mexicano, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en las sucursales de los 
bancos Bital y Citibank, a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la cuenta 400 8513 467. 

* Los planos y catálogo de conceptos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada por lo cual, en caso de optar por 
pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* La junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en calle Netzahualcóyotl número 109, 7o. piso, colonia Centro, código postal 
06082, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Miguel E. Schultz número 102, colonia San Rafael, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06472, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* No habrá anticipos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en lo solicitado en bases. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son lo solicitado en bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, así como en bases. 



Jueves 19 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

* Las condiciones de pago son a base de estimaciones y factura por trabajos ejecutados dentro de los 30 días naturales 
(artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas) y numeral 3.1 de las bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CALVO 
 RUBRICA. 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de nivelación de terrenos y construcción de pavimentos en zona de usuarios, de 
conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura 

09176002-017-99 $850 
Costo en compraNET: $600 

22/09/1999 15/09/1999 
16:30 horas 

15/09/1999 
15:30 horas 

29/09/1999
15:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Nivelación de terrenos y construcción de pavimentos en zona de usuarios 13/10/1999 30/12/1999
∗ Ubicación de las obras: Puerto Industrial de Altamira, Tamaulipas. 
∗∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante, ubicado en Recinto Fiscal Portuario sin 
número, Puerto Industrial de Altamira, en Altamira, Tamaulipas, código postal 89600, con el siguiente horario 
de 9:30 a 17:30 horas. 

∗∗ El pago de las bases de la licitación se realizará en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado 
o de caja a nombre de Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., o en efectivo o bien, en 
compraNET, mediante los recibos que genera dicho sistema. 

∗∗ La visita al lugar de la obra o de los trabajos, la junta de aclaraciones, así como el acto de presentación y 
apertura de las propuestas técnicas y económicas se realizarán en el domicilio de la convocante. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo del 30% para cada una de las licitaciones. 
∗ Se podrán subcontratar partes de las obras 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar la 

documentación que compruebe dicha experiencia o capacidad técnica y financiera como empresa en trabajos similares, 
naturaleza y monto, a los que son motivo de esta convocatoria, así como los contratos, constancias de buen 
cumplimiento de los mismos. 

∗∗ Al inicio del acto de presentación de las proposiciones y apertura técnica los interesados deberán presentar 
en original y copia los siguientes documentos: 

- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, así como los poderes del 
representante legal que firme las propuestas. 

- Comprobación del capital contable mínimo requerido conforme a la declaración anual del último ejercicio 
fiscal (1998). Asimismo, deberán presentar estados financieros del ejercicio en curso con una antigüedad no 
mayor de tres meses a la fecha de la presente convocatoria, dictaminados por un auditor externo. 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Declaración en papel membreteado en el que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y las leyes tributarias aplicables al interesado. 

∗∗ Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán una vez hechas las evaluaciones de las 
propuestas, los contratos se adjudicarán a las personas físicas o morales que, de entre los proponentes, 
cumplan con todos los requisitos legales, técnicos y financieros, y garanticen satisfactoriamente la ejecución 
de las obras y presenten las proposiciones económicas solventes más bajas, conforme al artículo 59 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗∗ Condiciones de pago: los pagos serán mediante estimaciones de obra ejecutada y se efectuarán dentro de un 
plazo no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que dichas estimaciones sean 
recibidas por el supervisor de las obras motivo de esta convocatoria. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
LA DIRECCION GENERAL 

(R.- 110066) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 023 
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El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, y en cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 23, 24 apartado A, 25 apartado A 
fracción I, y 26 párrafo tercero (empleando los tiempos mínimos establecidos) de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 
convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidad de participar en la licitación pública nacional múltiple de los 
servicios relacionados con la obra pública, descritos a continuación: 
 

 Fechas 
No. de 

concurso 
Descripción Visita al inmueble y 

junta de aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones técnicas 
Inicio y término 
de los trabajos

3000 10 66-
033-99 

Levantamiento de necesidades físicas en los inmuebles 
de sectores y agrupamientos de policía, consistentes 
en: elaboración de catálogos de conceptos, planos de 
las zonas de cocinas, comedores, dormitorios, baños, 
impermeabilizaciones, bajadas de agua pluvial, drenajes 
y obras complementarias, ubicadas en: Delegación 
Azcapotzalco. 
Delegación Gustavo A. Madero. 
Delegación Venustiano Carranza. 
Delegación Cuauhtémoc 
Delegación Miguel Hidalgo. 
Delegación Cuajimalpa 
Delegación Alvaro Obregón. 
Sectores 23 
Agrupamientos 7 
Total de inmuebles 30 

Del 26-Ago.-99 
al 1-Sept.-99 

8:00 Hrs. 
Juntas de aclaraciones: 

Del 1-Sept.-99 
al 3-Sept.-99 
11:00 Hrs. 

y 
16:00 Hrs. 

8-Sept.-99 
a las 

11:00 Hrs. 

30-Sep.
16-Nov.

3000 10 66-
034-99 

Levantamiento de necesidades físicas en los inmuebles 
de sectores y agrupamientos de policía, consistentes 
en: elaboración de catálogos de conceptos, planos de 
las zonas de cocinas, comedores, dormitorios, baños, 
impermeabilizaciones, bajadas de agua pluvial, drenajes 
y obras complementarias, ubicadas en: Delegación 
Benito Juárez. 

Del 26-Ago.-99 
al 1-Sept.-99 

8:00 Hrs. 

8-Sept.-99 
a las 

16:00 Hrs. 

30-Sep.
16-Nov.

 Delegación Iztapalapa. 
Delegación Iztacalco. 
Delegación Xochimilco. 
Delegación Tláhuac. 
Delegación Milpa Alta. 
Delegación Coyoacán. 
Delegación Tlalpan. 
Delegación Magdalena Contreras. 
Sectores 25 
Agrupamientos 4 
Total de inmuebles 29 

Juntas de aclaraciones: 
Del 1-Sept.-99 
al 3-Sept.-99 
11:00 Hrs. 

y 
16:00 Hrs. 

 

  

 
1.- Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Dirección de Construcciones, Mantenimiento y Servicios Generales, 

ubicada en avenida Apatlaco esquina calle Picos 6-B, colonia Picos Iztacalco, Delegación Iztapalapa, a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria hasta el día 13 de agosto a las 15:00 horas del año en curso, para adquirir las 
bases arriba señaladas (mismas que podrán ser consultadas previamente), de las 10:00 a las 14:00 horas, en días 
hábiles, presentando los siguientes documentos. 
a.- Solicitud de querer participar en la licitación, dirigida al ingeniero Gerardo Monteverde Zubirán, Director Ejecutivo de 

Apoyo Logístico de la Secretaría de Seguridad Pública. 
b.- Alta en el R.F.C. y la cédula de identificación fiscal emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c.- El postor deberá presentar comprobante de registro o en trámite ante la Secretaría de Obras y Servicios del 

Gobierno del Distrito. 
d.- Comprobatorios del capital contable mínimo requerido, que demuestre la capacidad financiera, mediante 

declaración anual del ejercicio 1998 y/o estados financieros (comprendidos dentro de los últimos tres meses de la 
publicación de esta convocatoria) dictaminados por contador público independiente, registrado ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (Código Fiscal de la Federación vigente), anexando copias de su cédula profesional y 
constancia de su registro. 

e.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, debidamente inscritas ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, cuando se trate de persona moral, o copia del acta de nacimiento con sellos originales del registro civil si 
se trata de persona física, incluyendo identificación con fotografía, siendo admitidas únicamente credencial de 
elector, pasaporte vigente o cédula profesional. 

f.- Declaración escrita bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 fracciones I 
a la XIII de la Ley de Obras Públicas del D.F. 

g.- Curriculum de la empresa y relación de contratos en vigor, tanto con el sector público como con el privado, que 
acredite la experiencia y capacidad técnica que se requiere para ejecutar y dirigir trabajos similares a los que se 
licitan, debiendo cumplir con los mismos requisitos las personas físicas. 
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2.- Previa revisión de los documentos antes descritos y pago, en su caso, la Secretaría de Seguridad Pública entregará las 
bases y documentos de la licitación; el incumplimiento a los requisitos señalados, será motivo de la no venta de bases. 

3.- El pago de las bases deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de 
Seguridad Pública, con cargo a una sucursal bancaria autorizada para operar en el país, por un importe de $750.00 
(setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), y por medios electrónicos (compraNET) $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.) el pago se realizará en Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

4.- La junta de aclaraciones se efectuará en la Dirección de Construcción, Mantenimiento y Servicios Generales, ubicada en 
avenida Apatlaco esquina calle Picos 6-B, colonia Picos Iztacalco, Delegación Iztapalapa, el día y hora indicados 
anteriormente, aclarando al término de ésta que, en caso de que se requiera más de una (junta) la S.S.P. indicará fecha y 
hora en que se llevarán a cabo, por lo que es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s). 

5.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
6.- El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, se llevará a cabo en la Dirección de Construcción, 

Mantenimiento y Servicios Generales, ubicada en avenida Apatlaco esquina calle Picos 6-B, colonia Picos Iztacalco, 
Delegación Iztapalapa, el día y hora indicados anteriormente. Al finalizar este acto, se dará a conocer el lugar, fecha y 
hora para la apertura de proposiciones económicas. 

7.- La Dirección de Construcción, Mantenimiento y Servicios Generales, previa evaluación de las proposiciones conforme lo 
establece el artículo 41 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, formulará el dictamen y emitirá un 
fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona que, dentro de los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

8.- La Secretaría de Seguridad Pública contra entrega de la fianza respectiva otorgará un anticipo de 10% para inicio de los 
trabajos. 

9.- La Secretaría de Seguridad Pública aclara que no podrán subcontratarse partes de los trabajos, así como asociarse para 
fines de financiamiento o ejecución de las mismas. 

10.- Oficio de autorización de inversión número SFDF/PI/050/99, de fecha 11 de enero de 1999. 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE OBRAS 

ING. GERARDO MONTEVERDE ZUBIRAN 
RUBRICA. 

(R.- 110069) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LICITACION 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30105002-006-99, PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS. 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 48 DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y 49 PRIMER PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DESPUES DE 
HABER EVALUADO LA DOCUMENTACION LEGAL, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, LAS PROPOSICIONES 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LOS PROPONENTES PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACION DE REFERENCIA, SE COMUNICA LA RESOLUCION FINAL ADOPTADA POR SERVICIOS DE SALUD 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PROVEEDOR PARTIDAS ASIGNADAS MONTO TOTAL DE LO ADJUDICADO
MEDICAMENTO TOVAR, S.A. DE C.V. 1 Y 7 

PEGO, S.A. DE C.V. 8, 10, 16, 18 Y 25 
PHARMA CORP., S.A. DE C.V. 2, 4, 12(*) Y 13 

COMERCIALIZADORA FAM, S.A. DE C.V. 14 
BAXTER, S.A. DE C.V. 21(*) 

FARMA REAQUIM, S.A. DE C.V. 3 Y 23 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 12(*), 15, 20, 21(*), 22 Y 27 

 
(*)= SE ADJUDICA LA PARTIDA DIVIDIENDO LAS NECESIDADES ENTRE DOS PROVEEDORES POR EMPATE EN 
PRECIO. 
SE ESTABLECE QUE LAS PARTIDAS MARCADAS BAJO LOS NUMEROS: 5, 6, 9, 11, 17, 19, 24 Y 26 SE DECLARAN 
DESIERTAS POR NO HABER SIDO PROPUESTAS POR PROVEEDOR ALGUNO. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JULIO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JOSE RODRIGO OREA REYES 
RUBRICA. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
LIC. GUADALUPE JIMENEZ JUAREZ

RUBRICA.
(R.- 110070) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación del canal principal del campo de golf Tangolunda, 2a. etapa, tramos del kilómetro 0+710 al 
1+210 y del kilómetro 1+310 al 1+930; en Huatulco, Oax., según se detalla a continuación: 
La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el 
ingeniero Mauricio Olmos Suárez, con cargo de Subdirector de Proyectos y Construcción, el día 11 de agosto de 1999. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

21160006-005 -99 En convocante: 
$1,700.00 

En compraNET: 
$1,190.00 

27/08/99 
16:00 horas 

27/08/99 
9:00 horas 

7/09/99 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación

1 00000 Rehabilitación del canal principal del campo de golf Tangolunda, 2a. etapa, tramos 
del Km. 0+710 al 1+210 y del Km. 1+310 al 1+930; en Huatulco, Oax. 

Inicio 15/10/99
Terminación 14/04/2000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito 
Federal (con horario de 9:00 a 13:00 horas). 

* La forma de pago es, en las oficinas de la convocante, mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro bancario a 
nombre de FONATUR (horario de caja de 9:00 a 13:00 horas). 

 En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. El complemento de las bases, como son anexos y planos, se 
encuentran a su disposición en las oficinas de la convocante, previa presentación del comprobante de pago, así como el 
oficio correspondiente. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en bulevar Chahué sin número, 
código postal 70989, Bahías de Huatulco, Oax. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en bulevar 
Chahué sin número, código postal 70989, Bahías de Huatulco, Oax. 

• La presentación de las propuestas será el 7 de septiembre de 1999, la apertura técnica se efectuará el día 7 de 
septiembre de 1999 a las 9:00 horas y la económica se efectuará el día 14 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, 
ambas en Insurgentes Sur número 800, piso 18, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, 
México, Distrito Federal. 

• La fecha límite de inscripción es el 2 de septiembre de 1999 hasta las 12:00 horas. 
 Requisitos generales: 

1.- Solicitud por escrito (formato proporcionado por FONATUR), indicando la obra en que se pretende participar. 
2.- Copia de los últimos estados financieros auditados (dictaminados) con sus anexos o última declaración fiscal anual 

presentada para comprobar que cuenta con el capital contable solicitado. 
3.- Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debiendo 

contar con la condición legal, así como los poderes del representante de la empresa que firmará la propuesta. En 
caso de serle adjudicado el contrato, los poderes para actos de administración de quien lo formalizará (copias 
tamaño carta). 

4.- En su caso, copia del registro actualizado de la Cámara a la que corresponda. 
5.- Relación de los contratos en vigor que tenga celebrados, indicando importes contratados y por ejercer, desglosados 

por anualidades. Relación de trabajos celebrados en los últimos 3 años similares a los convocados, demostrando 
experiencia de la empresa, y currícula del personal técnico. Esta documentación se adjuntará a la propuesta técnica 
para su revisión. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la L.A.O.P. y 47 de la L.F.R.S.P. 

 Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación, lo deberán manifestar por escrito, previo a su 
inscripción y cubrir los requisitos por cada uno de los asociados. 

 La entidad convocante, con base en la información presentada por los interesados, inscribirá a los que cumplan con tales 
requisitos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 3 años de experiencia 

de la empresa en trabajos similares y contar con un capital contable mínimo de $740,900.00, demostrado a través de la 
declaración fiscal anual presentada o estados financieros auditados (dictaminados). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en 
las bases de licitación. FONATUR al hacer la evaluación de las proposiciones, verificará que las mismas incluyan la 
información y documentación solicitada en las bases del concurso. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, 
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el contrato se adjudicará a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones pagaderas dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contado a 
partir de la fecha en que sea recibida por el residente de supervisión. FONATUR proporcionará, con base al importe de la 
oferta ganadora un anticipo de 10% de la asignación presupuestal aprobada del ejercicio presupuestal de que se trate para 
inicio de los trabajos en una sola exhibición; asimismo, un anticipo de 20% de la asignación presupuestal aprobada del 
ejercicio presupuestal de que se trate para la compra de materiales, equipo de instalación permanente y demás insumos. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE COORDINACION REGIONAL 

LIC. FRANCISCO OLIVARES SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 110071) 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

PRESTAMO No. 781/OC-ME 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. HUDU-8406/99-O-01 

1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el "BID") un 
préstamo en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Infraestructura para Areas de 
Desarrollo Turístico y se prevé que parte de los recursos de este préstamo sean asignados a la realización de pagos 
elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de: Programa de Infraestructura para Areas de Desarrollo Turístico. Podrán 
participar en la licitación pública todos los licitantes que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las 
normas de adquisiciones del BID. 

2. El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) convoca a los licitantes elegibles y empresas de los países 
miembros del “BID” a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes en 
terracerías, pavimentos, agua potable, alcantarillado sanitario, drenaje pluvial, guarniciones, banquetas, electrificación, 
alumbrado público y canalización telefónica en vialidad número 14 del Sector “R”, en zona urbana Chahué, en Huatulco, 
Oax. 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 

3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 
documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (en 
lo sucesivo FONATUR), situadas en avenida Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, Distrito Federal; teléfono (52-5) 448-43-22 número de fax (52-5) 448-43-94, a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria de 9:00 a 13:00 horas y hasta el día 3 de septiembre de 1999 (límite de inscripción) 
únicamente de 9:00 a 12:00 horas. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante 
solicitud por escrito (formato proporcionado por FONATUR) a la oficina antes mencionada y el pago de un derecho no 
reembolsable de $1,540.00, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

5. Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del (5%) del monto de la oferta, y serán recibidas en la oficina 
antes mencionada a más tardar a las 9:00 horas del 8 de septiembre de 1999. 

6. El acto de presentación y apertura de proposiciones será a las 9:00 horas del 8 de septiembre de 1999, en la sala de 
juntas de la Dirección Adjunta de Desarrollo, ubicada en Insurgentes Sur 800, piso 18, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F. 

7. Los plazos estimados para inicio y terminación de los trabajos son los siguientes: iniciación de las obras: 18 de octubre 
de 1999, terminación de las obras 15 de marzo del 2000. 

8. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada del ejercicio presupuesal de que 
se trate en una exhibición, y para la compra de materiales y equipo de instalación permanente y demás insumos se 
otorgará el 20% de la asignación del ejercicio presupuestal de que se trate. 

9. Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales, contado a 
partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión en la obra. 

10. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y cumplir los 
demás requisitos solicitados por la convocante. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

12. La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación de propuestas fue autorizada por el 
ingeniero Mauricio Olmos Suárez, con cargo de Subdirector de Proyectos y Construcción, el día 11 de agosto de 1999. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato se adjudicará, de éstas, a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE COORDINACION DE REGIONAL 
LIC. FRANCISCO OLIVARES SALAZAR 

 RUBRICA. (R.- 110072) 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

PRESTAMO No. 781/OC-ME 
CONVOCATORIA 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. HUMX-0003/99-O-01 

1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el "BID") un 
préstamo en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Infraestructura para Areas de 
Desarrollo Turístico y se prevé que parte de los recursos de este préstamo sean asignados a la realización de pagos 
elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de: Programa de Infraestructura para Areas de Desarrollo Turístico. Podrán 
participar en la licitación pública todos los licitantes que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las 
normas de adquisiciones del BID. 

2. El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) convoca a los licitantes elegibles y empresas de los países 
miembros del “BID” a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes en 
terminación de terracerías, pavimentos, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, guarniciones, banquetas, 
electrificación, alumbrado público, red de riego, jardinería y señalamiento en Sector “M”, en Huatulco, Oax. 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 

3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 
documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (en 
lo sucesivo FONATUR), situadas en avenida Insurgentes Sur número 800, piso, 17 colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F.; teléfono (52-5) 448-43-22 número de fax (52-5) 448-43-94, a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria de 9:00 a 13:00 horas y hasta el día 2 de septiembre de 1999 (límite de inscripción) únicamente de 
9:00 a 12:00 horas. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante 
solicitud por escrito (formato proporcionado por FONATUR) a la oficina antes mencionada y el pago de un derecho no 
reembolsable de $1,550.00, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

5. Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del (5%) del monto de la oferta, y serán recibidas en la oficina 
antes mencionada a más tardar a las 9:00 horas del 6 de septiembre de 1999. 

6. El acto de presentación y apertura de proposiciones será a las 9:00 horas del 6 de septiembre de 1999, en la sala de 
juntas de la Dirección Adjunta de Desarrollo, ubicada en Insurgentes Sur 800, piso 18, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F. 

7. Los plazos estimados para inicio y terminación de los trabajos son los siguientes: iniciación de las obras 13 de octubre de 
1999, terminación de las obras: 9 de mayo del 2000. 

8. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% de la asignación prespuestal aprobada del ejercicio de que 
se trate en una exhibición, y para la compra de materiales y equipo de instalación permanente y demás insumos se 
otorgará el 20% de la asignación del ejercicio presupuestal de que se trate. 

9. Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales, contado a 
partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión en la obra. 

10. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera y cumplir los 
demás requisitos solicitados por la convocante. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

12. La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación de propuestas fue autorizada por el 
ingeniero Mauricio Olmos Suárez, con cargo de Subdirector de Proyectos y Construcción, el día 11 de agosto de 1999. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato se adjudicará, de éstas, a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE COORDINACION DE REGIONAL 
LIC. FRANCISCO OLIVARES SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 110073) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas siguientes: 
INTERNACIONAL: CHAQUETONES PARA BOMBERO (ASA-LPI-016/98) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085001-032-99 Convocante: 
$1,035 IVA incluido 

En compraNET: 
$977.50 IVA incluido 

22/09/1999 15/09/1999 
10:00 horas 

29/09/1999
10:00 horas

Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Chaquetones para bombero 

 
NACIONALES: FERRETERIA Y HERRAMIENTA (ASA-LPN-012/99) 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09085001-033-99 Convocante: 

$1,035 IVA incluido 
En compraNET: 

$977.50 IVA incluido 

31/08/1999 31/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999
10:00 horas

Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad
4 0000000000  Kits de herramienta para servicio automotriz 

 
CHASIS CABINA PARA CAMION CISTERNA (ASA-LPN-013/99) SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09085001-034-99 Convocante: 

$1,035 IVA incluido 
En compraNET: 

$977.50 IVA incluido 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Chasis cabina para camión cisterna 

MOBILIARIO SIMAR (ASA-LPN-014/99) SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
Adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085001-035-99 Convocante: 
$1,035 IVA incluido 

En compraNET: 
$977.50 IVA incluido 

6/09/1999 30/08/1999 
13:00 horas 

13/09/1999
13:00 horas

Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad
2 0000000000  Asientos y respaldos de fibra de vidrio 

 
? Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

? La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
con horario de caja de 9:30 a 15:30 o 16:30 a 17:30 de lunes a viernes, previamente al pago de dicho costo, los 
interesados podrán revisar las bases. En compraNET: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx mediante el 
recibo debidamente pagado que genera el propio sistema. Para participar en la licitación es requisito indispensable 
presentar comprobante original de pago de las bases. 

? Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica, así como el 
fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales. 

? Las proposiciones técnicas y económicas podrán presentarse únicamente en idioma: español. 
? Condiciones de pago, tanto para la licitación internacional como para las nacionales a los 20 días siguientes de la 

recepción de los bienes y a la presentación de los siguientes documentos en el almacén general de ASA: factura original 
vigente y cinco copias, contrato original, documento de ingreso al almacén y, en su caso, pedimento de importación. 

? Lugar de entrega los bienes de importación indirecta deberán entregarse en el almacén general de ASA o bien por 
importación directa con el agente aduanal que designe ASA; y para las licitaciones nacionales los bienes deberán ser 
entregados, sin costo adicional, en el almacén general de ASA, en México, D.F. 

? Plazo de entrega para la licitación pública internacional será de 60 días naturales, y para las licitaciones públicas 
nacionales ASA-LPN-012/99 y ASA-LPN-013/99 será de 30 días naturales, en tanto que para la Licitación Pública 
Nacional ASA-LPN-014/99 será de 60 días naturales, contados a partir de la emisión del fallo. 

? El licitante ganador deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad que está actualizado en sus declaraciones 
fiscales conforme a la resolución de la Miscelánea Fiscal de 1999. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. OSCAR LUIS SANTAELLA DORANTES 
RUBRICA. 

(R.- 110076) 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

SUBDIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la(s) obra(s) descrita(s) a continuación y, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. público Daniel Ramírez Ruíz, con 
cargo de Oficial Mayor, el día 12 de agosto de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

12360002-016-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

24/08/1999 24/08/1999 
11:30 horas 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento en dos inmuebles del Sistema 20/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: edificio Xochicalco, prolongación Xochicalco número 951, colonia Sta. C. Atoyac, Delegación B. 

Júarez, código postal 03310, edificio Dirección Recursos Humanos, Pirineos número 265, colonia Sta. C. Atoyac, 
Delegación B. Júarez, código postal 03310. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

12360002-017-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

24/08/1999 24/08/1999 
13:00 horas 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento a tres inmuebles del Sistema 20/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Centro de Capacitación, Carolina número 71, colonia Ciudad de los Deportes, Delegación B. 

Juárez, código postal 03710; estacionamiento, prolongación Uxmal con Repúblicas número 981, colonia Sta. Cruz 
Atoyac, Delegación B. Juárez y Servicios Generales, en prolongación Uxmal número 840, colonia Sta. Cruz Atoyac, 
Delegación B. Juárez, código postal 03310. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

12360002-018-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

25/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

25/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento a un inmueble 20/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Casa Hogar para Ancianos Olga Tamayo, cerrada de Tequesquitengo esquina Plan de Ayala 
sin número, Cuernavaca, Morelos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

12360002-019-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

25/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

25/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento a un inmueble (C.R.E.E. Puebla, Puebla) 20/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: C.R.E.E. Puebla, prolongación carretera La Calera, El Batán, Puebla, Puebla. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Proyectos y Contratos, ubicado en prolongación Tajín número 1000, planta alta, colonia Sta. Cruz 
Atoyac, Delegación B. Juárez, México, D.F., con un horario de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes. 

 La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en Xochicalco número 947, colonia Sta. Cruz Atoyac, 
Delegación B. Juárez, México, D.F., de 9:00 a 13:30 horas. 

 En compraNET, mediante depósito bancario en el recibo que genera este sistema; no serán aceptadas las ofertas de las 
empresas que hayan efectuado su pago fuera del periodo de venta de bases. 
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 Los planos y/o croquis anexos sólo estarán disponibles en la unidad licitadora, por lo cual, en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a esta Unidad para obtenerlos. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Obras y Conservación, en 
prolongación Tajín número 1000, planta baja, colonia Sta. Cruz Atoyac, Delegación B. Juárez, México, D.F., y en los 
centros donde se llevarán a cabo los trabajos para los casos de licitaciones fuera del Distrito Federal. 

 La visita al lugar donde se efectuarán los trabajos se realizará previa reunión, en la fecha y hora fijadas, en prolongación 
Tajín número 1000, planta alta, colonia Sta. Cruz Atoyac, Delegación B. Juárez, México, D.F., y en los centros donde se 
llevarán a cabo los trabajos para los casos de licitaciones fuera del Distrito Federal. 

 Las ofertas deberán ser presentadas en la fecha y hora marcadas en prolongación Tajín número 1000, planta baja, 
colonia Sta. Cruz Atoyac, Delegación B. Juárez, México, D.F. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Se otorgará un anticipo de 30%. 
 No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la entidad, con base en el análisis comparativo, formulará 

un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en ningún caso utilizará mecanismos de puntos o porcentajes; se 
adjudicará el contrato a la persona que reúna las condiciones legales, técnicas necesarias, que garantice el cumplimiento 
del mismo y haya presentado la postura solvente más baja. 

 Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales de trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en 
un plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha del contrarrecibo que para tal fin entregará la entidad. 

 Antes de seleccionar la forma de pago de las bases, los interesados deberán acudir ante la unidad licitadora con los 
siguientes documentos para su revisión y aprobación: 
1. Solicitud por escrito indicando a que licitación pretende participar. 
2. Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, mediante su última declaración fiscal. 
3. Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con su modificaciones, o copia certificada del acta de 

nacimiento, según su naturaleza jurídica. 
4. Copia de los contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública Federal y/o Estatal como 

con los particulares, señalando el importe ejercido y por ejercer desglosado en anualidades. 
5. Documentación comprobable por la entidad que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los de la 

licitación en que pretenda participar, mediante currriculum y contratos. 
6. Declaración por escrito de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 41 y 88 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
 Para poder participar en la(s) licitación(es), es requisito indispensable el pago de las bases y haber cumplido ante la 

convocante con los requisitos marcados en esta convocatoria siete días antes de la fecha del acto de apertura y 
presentación de proposiciones. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUSTAVO AREVALO MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 110077) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En cumplimiento de lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26, 27 y 30 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, el Gobierno del Distrito Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud del Distrito Federal convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
que, para contratar la rehabilitación de líneas de distribución de vapor y retorno de condensados de los hospitales generales 
Balbuena, La Villa y Xoco, llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001054-019-99 $1,500.00 
En compraNET 

$1,200.00 

30/08/99 
Hasta las 14:00 horas 

1/09/99 
11:00 horas 

3/09/99 
11:00 horas 

 
partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600004 Hospital General Balbuena 
2 C810600004 Hospital General La Villa 
3 C810600004 Hospital General Xoco 

 
• Prestación de servicios autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de 

Salud del Gobierno del Distrito Federal, según caso número 011, del 14 de mayo de 1999. 
• Eventos de la licitación se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, avenida Jardín número 356, planta baja, 

colonia Del Gas, código postal 02950, Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 53-55-16-10. 
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• Bases de licitación, estarán disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el domicilio de la convocante, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Pago de bases en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. 

• Las propuestas deberán redactarse en idioma español y cotizar precios fijos en moneda nacional. 
• Plazo de prestación del servicio del 10 de septiembre al 10 de noviembre de 1999. 
• Lugar de prestación de los servicios en los hospitales generales Balbuena, La Villa y Xoco. 
• Pago de los servicios de acuerdo a las bases y a las condiciones pactadas en el contrato. 
• Anticipo, no se otorgarán anticipos. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

DE LA SECRETARIA DE SALUD 
ACT. NORBERTO E. HERMIDA ESCOBEDO 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de colocación de medidores de flujo de descarga de aguas residuales en batería y compresoras Paredón, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge A. Pérez Fernández, con 
cargo de Administrador Interno del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, el día 5 de agosto de 1999, en la sesión número 
24/99 ordinaria del COTECO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575071-017-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$3,278 

26/08/1999 26/08/1999 
8:30 horas 

26/08/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Colocación de medidores de flujo de descarga de aguas residuales en batería y 
compresoras Paredón 

11/10/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: batería y compresoras Paredón, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 8:30 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona 
Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas del área de mantenimiento, Departamento de 
Tanques y Tuberías, con el ingeniero Alberto González Nava, ubicadas en la Zona Industrial El Castaño, código postal 
86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 131, colonia Zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Demostrar que cuenta con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 
2.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
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4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación 
en forma conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante 
común. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra, de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110080) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de certificación de la construcción de líneas de conducción en los diferentes campos del Activo Jujo-
Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge A. Pérez Fernández, con 
cargo de Administrador Int. del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, el día 5 de agosto de 1999, en la sesión número 
24/99 ordinaria del COTECO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575071-019-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$3,278 

26/08/1999 26/08/1999 
9:30 horas 

26/08/1999 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Servicio de certificación de la construcción de líneas de conducción en los diferentes 
campos 

11/10/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, Municipio de Cárdenas y Huimanguillo, Tab. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 9:30 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, 
Departamento de Ingeniería de Proyectos, con el ingeniero Vicente Alvarez Estrella, ubicadas en la Zona Industrial El 
Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Demostrar que cuenta con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 
2.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
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3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 
nombre y representación de la empresa. 

4.- Si dos a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación 
en forma conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante 
común. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra, de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110081) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios en materia metalúrgica de supervisión, inspección y control de calidad de las etapas de fabricación, 
construcción, montaje, soldadura, control de calidad, durante la construcción de las obras del Activo Jujo-Tecominoacán, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge A. Pérez Fernández, con 
cargo de Administrador Int. del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, el día 5 de agosto de 1999, en la sesión número 
24/99 ordinaria del COTECO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575071-020-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$3,278 

26/08/1999 26/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicios en materia metalúrgica de supervisión, inspección y control de calidad de 
las etapas de fabricación, construcción, montaje, soldadura, control de calidad, 

durante la construcción de las obras 

11/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, Municipio de Cunduacán, Tab. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, 
Departamento de Ingeniería de Proyectos, con el ingeniero Vicente Alvarez Estrella, ubicadas en la Zona Industrial El 
Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 15:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Demostrar que cuenta con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 
2.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación 

en forma conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante 
común. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra; de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110082) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de colocación de medidores de flujo de descarga de aguas residuales en batería y compresoras Jujo y 
Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge A. Pérez Fernández, con 
cargo de Administrador Int. del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, el día 5 de agosto de 1999, en la sesión número 
24/99 ordinaria del COTECO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575071-018-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$3,278 

26/08/1999 26/08/1999 
9:00 horas 

26/08/1999 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Colocación de medidores de flujo de descarga de aguas residuales en batería y 
compresoras Jujo y Tecominoacán 

11/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: batería y compresoras Jujo y Tecominoacán, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas del área de mantenimiento, Departamento de Tanques y 
Tuberías, con el ingeniero Jorge A. Brindis Landero, ubicadas en la Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Demostrar que cuenta con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 
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2.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 
declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación 

en forma conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante 
común. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra; de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110084) 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA 
DEPARTAMENTO DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipamiento, electrificación, obra civil, electromecánica y complementaria de 3 pozos profundos en la zona 
metropolitana de Guadalajara, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Luis González Velasco, 
con cargo de Director General del S.I.A.P.A., el día 13 de agosto de 1999, según oficio número DG/020/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

43304001-004-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

26/08/1999 26/08/1999 
14:00 horas 

24/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Equipamiento, electrificación, obra civil, electromecánica y complementaria de 3 
pozos profundos en la zona metropolitana de Guadalajara 

27/09/1999 

 
* Ubicación de la obra: zona metropolitana de Guadalajara. 
* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo a la autorización del Director General del 

S.I.A.P.A. del día 13 de agosto de 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 7 

días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier Mina 
número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130, a los teléfonos (01-3) 633-49-42 y fax 633-61-
20, 636-08-35 de lunes a viernes (días hábiles), en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones, será en las oficinas del 
Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, 
código postal 45130, en el horario y fecha señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en el horario y fecha señalados, en la sala de Consejo 
del S.I.A.P.A., ubicada en calle Dr. R. Michel número 461, sector Reforma, Guadalajara, Jalisco, código postal 44330. 

* La forma de pago, en convocante, es mediante cheque certificado o de caja a favor del Sistema Intermunicipal de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la zona metropolitana. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema y el original, con sello del banco de pagado, deberá ser presentado en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados a entera satisfacción del S.I.A.P.A. consiste en: 
carátulas de contratos y curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de trabajos 
similares a los que se están convocando, la cual deberá anexarse en su propuesta técnica. 

* Los interesados deberán acompañar en original y copia en la propuesta técnica la siguiente documentación: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, se deberá acreditar con la última declaración 

fiscal o con el último estado financiero auditado, el estado financiero lo deberá presentar en papel membretado del 
auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y de su registro en la S.H.C.P. Los participantes 
que opten por presentar estados financieros, deberán presentar el aviso de dictamen ante las autoridades fiscales 
competentes. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
A. Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto los 

del ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. 

Nota.- Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se 
refiere este rubro corresponderá al periodo de inscripción. 

B. Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
 En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las 

causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código. 
 Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 

revisiones preliminares, y registro de esta documentación en las oficinas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., 
ubicadas en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130, a partir de la 
presente convocatoria hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de 9:00 
a 14:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con 
los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajo terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión. 

* No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
* Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de hasta un 10% de la asignación para el primer ejercicio, y para la 

compra de materiales y demás insumos hasta un 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se 
trate. 

GUADALAJARA, JAL., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 110086) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de alumbrado y de falso plafón del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18577007-047-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

27/08/1999 24/08/1999 
12:00 horas 

3/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Rehabilitación de alumbrado 
 2 0000000000  Rehabilitación de plafón 

 
Tratamiento, limpieza y disposición final de residuos de vasijas térmicas, torres de adsorción, de la planta Deshidratadora de 
Crudo y Adsorción del Complejo Procesador de Gas La Venta y tratamiento y disposición final de lodos aceitosos de la fosa de 
demasías de la planta de Tratamiento de Efluentes del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18577007-048-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

6/09/1999 27/08/1999 
10:00 horas 

13/09/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Tratamiento, limpieza y disposición final de residuos peligrosos 
 2 0000000000  Tratamiento, limpieza y disposición final de residuos peligrosos 

 
Medición de espesores, inspección de cordones de soldaduras y protección catódica en tanques verticales, esféricos y ductos 
del Centro Procesador de Gas Area Coatzacoalcos y calibración de espesores en circuitos diversos de la planta Criogénica 
modular en el Complejo Procesador de Gas Matapionche. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18577007-049-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

30/08/1999 27/08/1999 
12:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Medición de espesores y protección catódica 1 Servicio — 
 2 0000000000 Revisión y medición de espesores 1 Servicio — 
 3 0000000000 Evaluación de circuitos 1 Servicio — 
 4 0000000000 Inspección de cordones de soldadura 1 Servicio 90 

 
Rehabilitación de radiadores y sistema de inertización en transformadores de potencia de la Subestación número 1 de 
Servicios Auxiliares del Complejo Procesador de Gas La Venta. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18577007-050-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

30/08/1999 27/08/1999 
14:00 horas 

6/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Rehabilitación de radiadores y sistema de inertización 
 
Reacondicionamiento de barandales, rejillas (cárcamo de bombeo, pasillos y trincheras), puertas de venturis de CT-2702, CT-
2804 y CT-3006 y reacondicionamiento de restrictores y rompedores de chorro, en torres de enfriamiento; ubicada en el 
interior del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18577007-051-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$750 

31/08/1999 27/08/1999 
14:00 horas 

7/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reacondicionamiento barandales, rejillas 
 2 0000000000  Reacondicionamiento restrictores y rompedores de chorro 

 
Condiciones generales para las cinco licitaciones públicas: 
* Domicilio de la convocante, ubicado en edificio sede PGPB, planta baja Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, 

Villahermosa, código postal 86030, Municipio del Centro, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

domicilio de la convocante, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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 La forma de pago es, ficha de depósito "CIE", convenio en moneda nacional número 6712-6, concepto bases de licitación 
18577007-047-99, 18577007-048-99, 18577007-049-99, 18577007-050-99 o 18577007-051-99, según se trate, 
referencia: razón social de licitante, depositado en cualquier sucursal de Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Las condiciones de pago serán: mediante facturaciones mensuales pagaderas a 30 días calendario en moneda nacional, 
periodo que se iniciará a partir de la entrega de la factura para trámite en la ventanilla única del centro de trabajo de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica de que se trate, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que 
los servicios han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

Condiciones particulares para la licitación pública 18577007-047-99: 
* La visita al lugar en donde se efectuarán los trabajos se llevará a cabo el día 21 de agosto de 1999, a las 10:00 horas en: 

remitirse a las bases de licitación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en CPG Nuevo Pemex, ubicado 

en: remitirse a las bases de licitación. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en: domicilio de la convocante. 
* Lugar de entrega: CPG Nuevo Pemex, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: CPG Nuevo Pemex 75 días naturales. 
Condiciones particulares para la licitación pública 18577007-048-99: 
* La visita al lugar en donde se efectuarán los trabajos se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999, a las 10:00 horas en: 

remitirse a las bases de licitación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en los complejos Procesador de 

Gas; La Venta y Nuevo Pemex, ubicados en: remitirse a las bases de licitación. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en: domicilio de la convocante. 
* Lugar de entrega: CPG'S La Venta y Nuevo Pemex, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 

horas. 
* Plazo de entrega: CPG La Venta 45 días naturales, y CPG Nuevo Pemex 60 días naturales. 
Condiciones particulares para la licitación pública 18577007-049-99. 
* La visita al lugar en donde se efectuarán los trabajos se llevará a cabo el día 26 de agosto 1999, a las 10:00 horas en: 

remitirse a las bases de licitación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en: los complejos Procesador de 

Gas, áreas Coatzacoalcos y Matapionche, ubicados en: remitirse a las bases de licitación. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en: domicilio de la convocante. 
* Lugar de entrega: CPG'S área Coatzacoalcos y Matapionche, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 

18:00 horas. 
* Plazo de entrega: CPG área Coatzacoalcos partida 1, 60 días naturales; partida 2, 30 días naturales; partida 4, 90 días 

naturales y CPG Matapionche partida 3, 30 días naturales. 
Condiciones particulares para la licitación pública 18577007-050-99. 
* La visita al lugar en donde se efectuarán los trabajos se llevará a cabo el día 26 de agosto 1999, a las 14:00 horas en: 

remitirse a las bases de licitación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 14:00 horas en Complejo Procesador de Gas 

La Venta, ubicado en: remitirse a las bases de licitación. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en: domicilio de la convocante. 
* Lugar de entrega: CPG La Venta, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: CPG La Venta partida 1, 90 días naturales. 
Condiciones particulares para la licitación pública 18577007-051-99. 
* La visita al lugar en donde se efectuarán los trabajos se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999, a las 14:00 horas en: 

remitirse a las bases de licitación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 14:00 horas en Complejo Procesador de Gas 

Nuevo Pemex, ubicado en: remitirse a las bases de licitación. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en domicilio de la convocante. 
* Lugar de entrega: CPG Nuevo Pemex, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: CPG Nuevo Pemex, partidas 1 y 2, 90 días naturales. 

VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DEL CENTRO, TAB., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 110087) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AV. FCO. MEDINA ASCENCIO KM. 4.5, TERMINAL MARITIMA, 48333, PUERTO VALLARTA, JAL. 

TEL.(S) (013)-224-10-00, 224-18-39, FAX 224-13-50 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
09173001-001-99   

 
No. 

Partida 
Cant. Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

0 199 SERVICIO DE VIGILANCIA Y CONTROL DIA DE 
SERV. 

1,514.5960 301,404.6040 

 
No. de licitación   
09173001-002-99   

 
No. 

Partida 
Cant. Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

3504 199 SERVICIO DE LIMPIEZA Y JARDINERIA DIA DE 
SERV. 

1,305.0400 259,702.9600 

 
No. de licitación   
09173001-003-99   

 
No. 

Partida 
Cant. Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

3401 195 BOLETOS DE AVION BOLETO  1,400.0000 273,000.0000 
 

PUERTO VALLARTA, JAL., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENCIA DE ADMON. Y FINANZAS 

(R.- 110089) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 
PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 034 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de inspección radiográfica en las instalaciones del Activo Luna, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575066-039-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

22/09/1999 14/09/1999 
16:30 horas 

10/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Inspección radiográfica en las instalaciones del Activo Luna 1/11/1999 
 
* Ubicación de la obra Campo Bateria Luna, Campo Luna, Palapa, Tizón, Escuintle, Escarbado, Bateria Pijije, Campo 

Pijije, Caparroso, Bateria Sen, Campo Sen o en donde lo indique la supervisión de P.E.P. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas para consulta y de 8:00 a 13:00 horas para venta. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases 
incluye el I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas, en sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (CAO), ubicado en bulevar 
Adolfo López Mateos sin número, entre las calles G. Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la gasolinería), código 
postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Mantenimiento con el ingeniero Víctor M. 
Mendoza Barrera en prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en bulevar Adolfo López Mateos sin número, entre 
las calles G. Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la gasolinería), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación 
que se requiera por las instituciones financieras para la estructura presupuestal Pidiregas. 

• Subcontratación, no. 
• Anticipo, no. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
3) Poder notarial del representante legal con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
4) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5) Identificación fiscal. (R.F.C.) 
6) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 
7) Comprobación del capital contable solicitado con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
Nota: Presentar original (para cotejar) y copia simple de los puntos 2, 3, 5 y 7. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son, las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

COMALCALCO, TAB., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 110090) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SIGUIENTES TRABAJOS: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA SIGUIENTE LICITACION 
FUE AUTORIZADA EL DIA 14 DE JULIO DE 1999, POR EL M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ, CON CARGO 
DE ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LINEAS DE DESCARGA DEL SECTOR CARMITO ARTESA. 

No. de 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

18575064-
099-99 

23/08/99 
9:00 HORAS 

31/08/99 
12:00 HORAS 

54 DIAS 18/10/99 10/12/99 $360,000.00 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA SIGUIENTE LICITACION 
FUE AUTORIZADA EL DIA 15 DE JULIO DE 1999, POR EL M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ, CON CARGO 
DE ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 
REACONDICIONAR LINEAS DE DESCARGA EN LA LLEGADA A LA BATERIA MUSPAC. 

No. de 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

18575064-
100-99 

25/08/99 
9:00 HORAS 

2/09/99 
9:00 HORAS 

54 DIAS 18/10/99 10/12/99 $600,000.00 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA SIGUIENTE LICITACION 
FUE AUTORIZADA EL DIA 14 DE JULIO DE 1999, POR EL M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ, CON CARGO 
DE ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 
APLICACION DE PROTECCION ANTICORROSIVA A BATERIA GIRALDAS. 
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No. de 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

18575064-
101-99 

24/08/99 
9:00 HORAS 

1/09/99 
12:00 HORAS 

54 DIAS 20/10/99 12/12/99 $450,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL). CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA 
ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 12:30 
HORAS (DIAS HABILES). 

* EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $1,000.00, Y A TRAVES DE compraNET, DE 
$950.00, INCLUYENDO EL IVA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO, EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE 
PARTIRAN AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO, REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE SUBCONTRATARA PARTE NI TOTALIDAD DE LA OBRA. 
* ANTICIPOS, NO SE OTORGARA. 
* REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 

1. SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION, LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y 
DESCRIPCION DE LA LICITACION EN LA CUAL DESEE PARTICIPAR. 

2. COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3. COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU EMPRESA. 
4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA L.A. Y O.P. 
5. COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 

EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA EN LA PRESENTE LICITACION Y, EN ESTE, 
DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN. 

7. COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN COPIA DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR C.P. REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8. DEBERA DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE ESTA 
LICITACION. 

* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET, DEBERAN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS PARA SU REVISION, ASI COMO ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DE LA 
INSTITUCION BANCARIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA L.A. Y O.P.). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

REFORMA, CHIS., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 110091) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de válvulas de aguja de 1/2" 10,000 PSI y 6000 PSI, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575057-018-99 $500 
Costo en compraNET: $475 

27/08/1999 27/08/1999 
16:00 horas 

3/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Válvulas de aguja cuerpo tipo globo en acero Inox. 
2 0000000000 Válvulas de aguja en línea recta con empaque Dynapaktfe 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del Departamento de Recursos Materiales, ubicadas en la planta baja del edificio de la Administración del 
Activo de Producción Muspac en carretera a estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago se hará en efectivo o en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes descrito, ubicado en carretera a estación Juárez sin 
número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes descrito. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999, a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del Departamento de 
Recursos Materiales, ubicada en carretera a estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: batería Artesa del Activo de Producción Muspac los días lunes a viernes en el horario de entrega, de 

8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la fecha de recepción del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la factura y 

soportes de la misma debidamente requisitados (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes), iniciando al 
siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se otorgará anticipo. 
* Para adquirir las bases se deberá presentar solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 

REFORMA, CHIS., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS SEDE 

VILLAHERMOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de 9 árboles de válvulas terrestres de diversas medidas, compactos y semicompactos, para los 
pozos de la División Norte, Sector Operativo Veracruz, incluyendo la instalación, puesta en marcha y pruebas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575078-025-99 $5,500, más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$5,225, más I.V.A. 

27/08/1999 25/08/1999 
9:30 horas 

3/09/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Arbol de válvulas terrestre 
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2 0000000000  Arbol de válvulas terrestre 
3 0000000000  Arbol de válvulas terrestre 
4 0000000000  Arbol de válvulas terrestre 
5 0000000000  Servicio para la partida 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la convocante, ubicadas en el edificio Pirámide, sita en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, cuarto 
piso, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Villahermosa, Tabasco, desde la fecha de la publicación de 
la convocatoria y hasta 7 (siete) días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, de 
lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, emitido preferentemente por un banco de la plaza (Villahermosa). Los interesados deberán 
presentar copia del RFC de la empresa para efectos de la facturación por la compra de las bases. Al costo de las bases 
se le cargará el IVA correspondiente. 

 En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema, depositando en el Banco Internacional, S.A. (Bital), 
sucursal número 346, centro ejecutivo, plaza Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET, será requisito para participar en la licitación haber adquirido las bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 9:30 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas de Perforación y Mantenimiento de Pozos, sede Villahermosa, ubicada en bulevar 
Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, de Perforación y Mantenimiento de Pozos, sede Villahermosa, ubicada en 
bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Villahermosa, 
Tabasco. 

(*) La fecha de la apertura de propuestas económicas es estimada, y podrá modificarse en el acto de presentación y 
apertura de propuestas técnicas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de PEP en la Unidad Operativa Veracruz, Ver., de la Gerencia de Perforación y 

Mantenimiento de Pozos, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 16:00 horas o en los 
pozos, cuando así lo requiera la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos (División) Norte. 

* Plazo de entrega de acuerdo a programa de entregas, mayor información en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: se pagará a 30 días calendario, contados a partir de la recepción de las facturas 

debidamente requisitadas en la ventanilla única correspondiente, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de 
la cual se hará exigible el pago. No se otorgarán anticipos. 

* Origen de los recursos: se cuenta con la autorización del presupuesto de inversión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante oficio número 340-A-I-0014, de fecha 27 de enero de 1999. Para cumplir con el objeto de la 
presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u 
otras fuentes de financiamiento. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
RUBRICA. 

(R.- 110094) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de semillas, tierra y bolsa forestal para la producción de planta, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00016054-001-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,500 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999 
12:00 horas 

6/09/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C690800024 Frutos y semillas 638 kg. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00016054-002-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

30/08/1999 30/08/1999 
12:00 horas 

8/09/1999 
12:00 horas 

8/09/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Tierra de monte 4,832 (m3) metro 
cúbico 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00016054-003-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,500 

30/08/1999 30/08/1999 
14:00 horas 

10/09/1999 
12:00 horas 

10/09/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C841200002 Bolsas, sacos y fundas de plástico 19,711 kg. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Independencia número 60-A, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de caja a favor de la Semarnap Delegación Tlaxcala, de 
preferencia en un banco de la localidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas (licitación 001), 12:00 horas 
(licitación 002) y 14:00 horas (licitación 003), en la sala de juntas de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, Delegación Tlaxcala, ubicada en avenida Independencia número 60-A, colonia Centro, código postal 
90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6/09/1999 (licitación 001), 8/09/1999 (licitación 
002) y 10/09/1999 (licitación 003) a las 12:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará el día 6/09/1999 (licitación 001), 8/09/1999 (licitación 002) 
y 10/09/1999 (licitación 003) a las 12:00 horas, en avenida Independencia número 60-A, colonia Centro, código postal 
90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en avenida Independencia número 60-A, colonia Centro (licitación 001), según bases (licitación 002) y 

(licitación 003) en días hábiles de acuerdo al calendario de suministro en el horario de entrega, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según bases y calendario de suministro. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días después de presentar factura previamente avalada por el Departamento de 

Adquisiciones. 
TLAXCALA, TLAX., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO FEDERAL 
BIOL. ALI CHUMACERO LOPEZ 

 RUBRICA. (R.- 110096) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 047 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la obra (085/99-OPVT), construcción de gasoducto de 4" de diámetro y 2.2 kilómetros, para suministro de gas 
combustible a compresoras portátiles Campo Mecayucan, Distrito Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas (SCOTECO), en sesión extraordinaria número 17, acuerdo EX-V-
17.01, el día 27 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575011-084-99 $1,400.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,330.00 M.N. más I.V.A. 

30/08/1999 27/08/1999 
16:30 horas 

27/08/1999 
9:00 horas 

6/09/1999
11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de gasoducto de 4" de diámetro y 2.2 kms. 
para suministro de gas combustible a compresoras portátiles 

Campo Mecayucan, Distrito Veracruz 

11/10/1999 

 
01.- Ubicación de la obra: en los municipios de Cotaxtla y Tlalixcoyan, Veracruz, en el Distrito Veracruz. 
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02.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el módulo “F” Departamento de Contratos, Centro Administrativo 
Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, 
Ver., teléfonos (01-29) 89-26-00 y 89-28-00 extensiones 22-274 y 22-542, fax 22-426 durante el periodo 
comprendido del 19 al 30 de agosto de 1999, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:00 horas en el 
domicilio antes citado. 

03.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito, 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en compraNET, 
en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. 
(Bital), número de clave 233, sucursal número 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la 
cuenta: Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. (En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema). 

04.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas 
del Departamento de Contratos módulo "F" en el Centro Administrativo Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado 
en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

05.- La visita al lugar de la obra se realizará en el módulo "H" Departamento de Ingeniería y Construcción en el 
Centro Administrativo Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang 
Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

06.- La presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las propuestas técnicas se 
efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 10 
de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, ambas en la sala de juntas del Departamento de Contratos módulo 
“F” Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94299, Boca del Río, Ver. 

07.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
08.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
09.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar 

empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, y comprobación del capital 
contable solicitado con base en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. 

10.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar 
contrato, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. Se otorgará 20% de anticipo. Se requiere especialidad en ingeniería 
mecánica y de proceso. Ninguna partida será susceptible de subcontratación. Plazo de ejecución 82 días 
naturales, la presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las 
personas interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o 
especificación, se deberá acudir a la dirección antes citada. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato 
a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

12.- Las condiciones de pago son en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, emitido 
por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público y Comercio y Fomento 
Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día 
hábil posterior; contados a partir de la presentación de factura, debidamente requisitada, ante la ventanilla única de este 
Distrito. 

BOCA DEL RIO, VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPTTE. ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL DTTO. VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110097) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION DE OBRA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 151 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento a edificios industriales, administrativos y sociales, ubicados en zonas aledañas Activo Samaria 
Sitio Grande en Reforma, Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o 
los trabajos

18575062-151-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 

22/09/1999 3/09/1999 
16:30 horas 

2/09/1999
9:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento a edificios industriales, administrativos y sociales, ubicados en zonas 
aledañas Activo Samaria Sitio Grande en Reforma, Chiapas 

22/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: Reforma, Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones, edificio anexo Herradura, planta baja, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco; de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 
a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas en la Superintendencia de 
Licitaciones, edificio anexo Herradura, planta alta, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la representación de la Gerencia de Mantenimiento y 
Logística Sector Reforma, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la Superintendencia 

de Licitaciones, edificio anexo Herradura, planta alta, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición es: peso mexicano. 
* No se otorgará ningún anticipo. 
* No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en mantenimiento y 

construcción de edificios. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, con base en el último estado financiero auditado o su última 

declaración fiscal. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Para su inscripción es necesario presentar copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 110098) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 110 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio integral para la perforación direccional, side track y verticalizaciones para los pozos del Activo Luna de 
la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575069-112-99 $2,875.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,731.00 M.N. 

22/09/1999 8/09/1999 
9:00 horas 

6/09/1999 
9:30 horas 

 



130     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 1999 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicio integral para la perforación direccional, side track y verticalizaciones para los 
pozos del Activo Luna de la Región Sur 

11/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: en los pozos petroleros del Activo Luna. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del área de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.R.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Subgerencia de Perforación a Contrato, D.S., 
Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 16:30 horas en sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la G.P.M.P.R.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 2o., nivel, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
6.- Trabajos similares a la presente licitación. 
7.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* No habrá subcontratación. 
* No se otorgarán anticipos. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP dentro de un plazo 

no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Origen de los recursos.- para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 

financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 110099) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 111 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral para la perforación direccional, Side Track y verticalizaciones para los pozos de la 
Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
(IVA Incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575069-113-99 $2,875 
Costo en compraNET: 

$2,732 

21/09/1999 7/09/1999 
9:30 horas 

2/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicio Integral para la Perforación Direccional, Side Track y Verticalizaciones para los 
pozos de la Región Sur 

10/11/1999 

 
* Ubicación de la obra pozos petroleros de las diferentes unidades operativas de la División Sur. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

El Centro Técnico Admvo. edificio número 3 2o. nivel, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la direccción arriba descrita. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.D.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal: Centro Técnico Admvo. edificio número 3 2o. nivel, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Perforación a contrato D.S. Centro Técnico 
Admvo. edificio número 3 2o. nivel, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
** Trabajos similares a la presente licitación. 
** Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son, las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Origen de los recursos para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 
financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratistas/proveedores en forma directa. 

* No habrá subcontratación. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta, no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 110100) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 112 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento, instalación de accesorios y asistencia técnica para árboles de válvulas 
marca "EPN" en pozos de perforación, terminación, reparación y producción de la Región Sur, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA Incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575069-114-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$3,278 

21/09/1999 7/09/1999 
12:00 horas 

2/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de t

00000  Servicio de mantenimiento, instalación de accesorios y asistencia técnica para árboles de 
válvulas marca "EPN" en pozos de perforación, terminación, reparación y producción de la 

Región Sur 

10/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: pozos de la Región Sur. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Centro Técnico Administrativo edificio número 3, 2o. nivel, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad en la dirección arriba descrita. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de 

la Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.D.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Servicios a Pozos D.S. Centro Técnico 
Administrativo edificio número 3, 2o. nivel, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 12:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
 5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
** Trabajos similares a la presente licitación. 
** Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son, las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Origen de los recursos para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 
financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago a los contratistas/proveedores en forma directa. 

* No habrá subcontratación. 
* No se otorgarán anticipos. 
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* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta, no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 110102) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
Dentro del programa de mejoramiento de los sistemas del organismo operador para localidades en el Estado de Nuevo León, 
el Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, ha otorgado recursos que serán ejercidos por Servicios de 
Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., para la adquisición de los bienes que se describen a continuación: 
El Gobierno del Estado de Nuevo León, a través de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., conjuntamente con la 
Comisión Nacional del Agua (C.N.A.), en cumplimiento con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a las personas 
físicas y morales que tengan interés en participar en la licitación de suministro en base a contrato a precio unitario y tiempo 
determinado. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de entrega 
de proposiciones y 

apertura de propuesta 
técnica 

Fecha y hora de 
apertura de propuesta 

económica 

48104001-
004-99 

$4,000 
Costo en compraNET: 

$3,200 

26/08/1999 
15:00 horas 

26/08/1999 
16:00 horas 

3/09/1999 
10:30 horas 

10/09/1999 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I060600324 Suministro de medidores tipo volumétrico para toma de agua domiciliaria con conexiones (tubos 
de unión, tuercas y empaques) 

70,000

 2 I060600324 Suministro de medidores tipo volumétrico para toma de agua domiciliaria sin conexiones 50,000
 
∗ La descripción de los bienes a suministrar y demás especificaciones se señalan dentro de las bases de la licitación. 
∗ La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de esta institución, y será de acuerdo a los artículos 32 fracción IV, 34, 36 y 45 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas vigente en el país, el día 15 de julio de 1999. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
José Benítez número 1820 Pte., colonia Obispado, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

∗ La forma de pago de las bases es, mediante efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Agua y 
Drenaje de Monterrey, I.P.D. en la calle de Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. o compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora indicados en la 
sala de juntas de la Gerencia de Compras y Servicios de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., ubicada en la 
calle José Benítez número 1820 Pte., en la colonia Obispado en Monterrey, N.L., código postal 64010. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) de la asignación aprobada del contrato, el cual no tendrá derecho a 

ajustes de costos. 
∗ Los bienes a adquirir deberán contar por lo menos con un 50% de contenido nacional. 
∗ No se realizará bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A) Documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa mediante relación actualizada de contratos que 
compruebe la experiencia en suministros con características iguales al objeto de la licitación correspondiente 
(curriculum vitae). 

B) Se acreditará el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal anual 1998 y estado financiero 
auditado por contador independiente, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P. 

C) Presentar escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que ha presentado en tiempo y forma las 
declaraciones de impuestos federales correspondientes a sus 3 últimos ejercicios fiscales, tal como lo indica el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
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1. Solicitud escrita y firmada por el concursante o su representante legal. 
2. Relación de contratos de suministro en vigor que tengan celebrados con la administración pública o con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
3. Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica para personas 

morales, o identificación con fotografía en caso de ser persona física, en ambos casos deberá anexarse copia de la 
cédula de identificación fiscal, tratándose de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de 
cómo cumplirán sus obligaciones ante Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. 

4. Poder notariado a favor de quien firmará la propuesta y en su momento el contrato. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, firmada por el concursante o su representante legal, de no 

encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6. Certificación vigente de cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana para Medidores de Agua Potable NOM-012-

SCFI, en su revisión más reciente, expedida por la SECOFI. 
7. Presentar el recibo de pago de bases emitido por Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. o el 

comprobante de compraNET sellado por la institución bancaria donde efectuó el pago. 
8. Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de licitación tendrá derecho a 

presentar su proposición técnica y económica en sobre cerrado, respectivamente. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el análisis comparativo de las proposiciones 

admitidas, se elaborará un dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo y adjudicar el contrato a la persona 
o empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia, si resultare que dos 
o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

∗∗ Las condiciones de pago son a los 10 días naturales siguientes a la recepción del suministro en los almacenes 
de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., ubicados dentro del área metropolitana de Monterrey. 

MONTERREY, N.L., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
 SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. COMISION NACIONAL DEL AGUA
 DIRECTOR GENERAL GERENTE REGIONAL RIO BRAVO
 JESUS HINOJOSA TIJERINA ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE
 RUBRICA RUBRICA. 

(R.- 110109) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE OPERACION OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de limpieza mecánica por trituración de lirio acuático y maleza asociada en la laguna Charco Lávalo, Municipio de 
San Pedro Tututepec; Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Julián Rubén Ríos Angeles, 
con cargo de Gerente Regional Pacífico Sur, el día 5 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101067-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

26/08/1999 26/08/1999 
14:00 horas 

26/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 20/09/1999 3/11/1999
 
* Ubicación de la obra Municipio de San Pedro Tututepec, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad de Programas Rurales y Participación Social de la Gerencia 
Regional Pacífico Sur, con domicilio en Reforma número 905, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca; teléfono 01 (951) 5-10-18 y 5-67-89, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la C.N.A. 
del Proyecto Río Verde, ubicadas en calle Heliodoro Díaz Quintas sin número, San José el Progreso Tututepec, 
Municipio de San Pedro Tututepec, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, en el horario y fechas señalados. 

* El acto de presentación de propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura 
de la propuesta económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia 
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Regional Pacífico Sur, ubicada en Reforma número 905, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10% (diez por ciento) para inicio de los trabajos. 
* La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en esta licitación consiste en trabajos similares motivo 

de la presente licitación, lo cual demostrarán con copias de contratos u otro documento oficial que acredite lo anterior, la 
cual deberá anexar a su propuesta. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son con el objeto de verificar que los interesados cumplen los 
requisitos de la convocatoria y, por lo tanto, se encuentran en aptitud de adquirir las bases que les permita formular su 
propuesta, previamente a la adquisición de las bases, esta dependencia revisará los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica 
3.- Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 
el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Ficha de depósito por inscripción generada en compraNET, en su caso. 
 Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante, a 

solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación en Reforma número 905, 
colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a partir de la públicación de la presente convocatoria y 
hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en el acto 
de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la 
convocante. 

 Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación en 
sobre anexo a su propuesta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. Este 
concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 

* Las condiciones de pago son mediante dos estimaciones, las que se deberán realizar por periodos definidos en las bases 
de licitación y por conceptos de trabajo terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un 
término no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba los trabajos el supervisor de la obra. 
No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO SUR 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

 RUBRICA. 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE TAMAZUNCHALE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE TAMAZUNCHALE (APAST) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 
Proyecto: 
• Ampliación de Red de Distribución 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido del Banco Mundial el préstamo número 3751-ME en 
diversas monedas, para financiar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas 
Urbanas, dentro del cual se encuentran el Proyecto Ampliación de Red de Distribución y se prevé que parte de los recursos 
del préstamo sea asignada a la realización de pagos a efectuarse con arreglo al contrato de Ampliación de Red de 
Distribución. 
El Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tamazunchale (APAST) convoca a licitantes 
nacionales que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas en idioma español para llevar a cabo por contrato el 
concurso que a continuación se describe: 

Ampliación de Red de Distribución 
I. Concurso número APAZU-SLP-TAMAZUNCHALE-APAST-99-02-A 
II. Contrato número APAZU-SLP-TAMAZUNCHALE-APAST-99-02-A 
III. Ubicación: Cabecera municipal. 
IV. Fechas: a) Límite de inscripción: 30 de agosto de 1999. 
  b) El acto de presentación y apertura de propuestas será: 10 de septiembre de 1999. 
  c) Lugar: Cámara de Comercio sita en 20 de Noviembre número 202. 
V. Fecha estimada de inicio: 23 de septiembre de 1999. 
 Fecha estimada de terminación de los trabajos: 10 de diciembre de 1999. 
VI. Capital contable mínimo requerido: $700,000.00. 
VII. Costo de la documentación: $1,500.00, se deberá presentar cheque certificado o de caja a favor del Organismo 

Operador (APAST). Este pago no es reembolsable. 
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VIII. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 
documentos de la licitación, previo pago de las mismas en las oficinas de APAST, ubicadas en Plaza Juárez sin 
número, telefax 01(136) 2-09-34, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes de 8:00 a 
16:00 horas. 

Al presentar las ofertas, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros auditados o, en su caso, con la última declaración fiscal. 
2. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
3. Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4. Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria. 
5. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante legal de la empresa. 
6. Registro actualizado de la cámara que corresponda. 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide 

la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal 
para contratar. 

8. Declaración por escrito de que el licitante está al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, para dar cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio, y para la 
compra de materiales y demás insumos el 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
El organismo, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y hayan 
presentado la oferta solvente más baja. 
La reducción del plazo en el proceso del concurso fue autorizada por el ingeniero Lucio Alfredo López Tapia con carácter de 
Director General de APAST, con fecha 18 de mayo de 1999. 

TAMAZUNCHALE, S.L.P., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE APAST 

ING. LUCIO ALFREDO LOPEZ TAPIA 
RUBRICA. 

(R.- 110111) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE COATZACOALCOS 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL APA-SGC-VER-99-08 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido préstamo número 3751-ME del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), un préstamo en diversas monedas para financiar parcialmente los proyectos del programa 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas del Estado de Veracruz. Se prevé que parte de estos recursos 
se asignen a la realización de pagos a efectuarse con arreglo al contrato de: 
1.- Rehabilitación de los pozos números 5, 8, 9, 3 y 15; que comprende equipamiento, encamisado, sifoneo, reparación 
de motores y transformadores eléctricos. 
 La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Veracruz y la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Saneamiento de Coatzacoalcos, Ver., convoca a los licitantes de los países elegibles miembros del BIRF interesados en 
participar en la siguiente licitación pública nacional y que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas, en 
idioma español y en pesos mexicanos, para llevar a cabo, por contrato, el concurso que a continuación se describe: 

 
Concurso No. Contrato No. Ubicación 

APAZU-CEAS-VER-99-11 CEAS-VER-99-11 Coatzacoalcos, Ver. 
 

I.- Venta de bases: 
 Las empresas deberán acudir a inscribirse en las oficinas de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicadas en la 

avenida Lázaro Cárdenas número 295, colonia El Mirador, de la Ciudad de Xalapa, Ver., a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta el día 30 de agosto de 1999, como límite; en horarios de 10:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes, con teléfono (0128) 14-98-89 extensión 133. 

 El costo de la documentación será cubierto en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento de Veracruz, por un importe de $1,500.00. Este pago no es reembolsable. 

II.- Lugar, fecha y hora de apertura: 
 La presentación de ofertas y la apertura de proposiciones se realizará en las oficinas de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento, ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas número 295, colonia El Mirador, de la Ciudad de Xalapa, Ver., el 
día 13 de septiembre del año en curso en punto de las 16:00 horas. 

III.- Fechas: 
a).- La fecha estimada de inicio de los trabajos será el 20 de septiembre de 1999 y de terminación el día 20 de 

diciembre de 1999. 
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b).- La reunión para la visita a la obra será el día 30 de agosto a las 10:00 horas en las oficinas de la Comisión Municipal 
de Agua Potable y Saneamiento de la ciudad de Coatzacoalcos, ubicadas en la avenida Revolución número 812, 
colonia Centro. 

c).- El plazo de ejecución de esta obra será de tres meses. 
IV.- Requisitos de inscripción: 
 En el momento de la inscripción, la empresa contratista deberá cubrir los siguientes requisitos, otorgando en su caso, a 

la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado Veracruz las facilidades necesarias para comprobar su 
veracidad. 
1.- Solicitud por escrito de inscripción al concurso, dirigida al Director General de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento. 
2.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, acreditándose con la última declaración fiscal 

correspondiente al ejercicio 1998 y con los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 1998, anexando cédula 
profesional del auditor. 

3.- Copia certificada de escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
4.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública como con particulares, 

señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosados por anualidades. 
5.- Documentación que compruebe su capacidad técnica: curriculum vitae del licitante, donde se acredite la ejecución de 

obras o trabajos similares al concurso que se menciona. 
6.- Registro actualizado de la Cámara que corresponda (opcional). 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que 

decide la adjudicación y no está en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no se encuentra en 
ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

8.- Para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, los interesados deberán presentar declaración escrita 
en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
a).- Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del 

ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. 

 Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este 
rubro, corresponderá al periodo de inscripción. 

b).- Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
 En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las 

causales de renovación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código. 
9.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de la oferta. 
 Al presentar la oferta los interesados deberán entregar, en idioma español y en la forma que se establece en las bases de 

la licitación, los 17 documentos que integran el paquete de licitación y, en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a 
la convocante para comprobar su veracidad. 
V.- Anticipos: 
 Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada para el ejercicio. Para la 

compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% de la asignación aprobada al 
contrato. 

VI.- Criterios de adjudicación de contrato: 
 La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y 

en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el 
cual, en su caso, se adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

XALAPA, VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 SECRETARIO DE DESARROLLO DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION
 REGIONAL ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
 LIC. PORFIRIO SERRANO AMADOR LIC. PASCUAL HERNANDEZ MERGOLDD
 RUBRICA. RUBRICA. 

DIRECTOR DE LA COMISION MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE COATZACOALCOS 

LIC. JOSE ALBERTO PAVON DAVID 
RUBRICA. 

(R.- 110113) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
adquisición de equipos para áreas de la salud, equipos de producción para sistemas de manufactura y equipos para 
laboratorios de investigación, mismas que fueron autorizadas con una reducción de 15 días naturales por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 13/99 de fecha 9 de agosto de 
1999, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-038-99 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

31 de agosto de 1999 
9:00 horas 

7 de septiembre de 1999 
9:00 horas 

14 de septiembre de 1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Taller de enfermería y cosmetología 
2  Talleres de producción 
3  Taller de máquinas-herramientas 
4  Taller de procesamiento de producción pesqueros 
5  Laboratorio farmacéutico 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-039-99 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

3 de septiembre de 1999 
9:00 horas 

10 de septiembre de 1999 
10:00 horas 

24 de septiembre de 1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Laboratorio de alimentos 
2  Laboratorio de polímeros 
3  Laboratorio de bioquímica 
4  Laboratorio de pesca 
5  Laboratorio de post-larvas 

 
* Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y 

hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de 10:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante: 
 Con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
* En compraNET: 
 Previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 (Hamburgo y Florencia) del banco Bital. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 31 de agosto y 3 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala 

de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas se efectuarán los días 7 y 10 de septiembre de 1999 a las 9:00 y 10:00 
horas, respectivamente, y las económicas se efectuarán los días 14 y 24 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en 
Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de 
Libre Comercio signados por México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* El lugar de entrega será: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 
SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

PRESTAMO No. 3751-ME 

CONVOCATORIA PUBLICA No. APA-SGC-VER-99-01 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF) en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento en Zonas Urbanas, se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que 
se efectúen en virtud del Subprograma de Mejoramiento de Eficiencia de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del 
Estado de Veracruz, para el suministro de micromedidores y equipo de cómputo. 
La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Veracruz invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de: 
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Licitación 
No. 

Descripción y cantidad de los bienes y 
servicios 

Costo de los 
documentos de 

licitación 

Presentación de ofertas técnicas y 
económicas y fecha y hora del acto de 

apertura de ofertas técnicas 

Plazo y lugar de entrega de los bienes

APA-SGC-
VER-99/01 

Suministro de 4,000 micromedidores para 
agua 

$1,500.00 20 de septiembre de 1999 
10:00 Hrs. 

15 días después de firma de contrato, en Almacén General 
de C.E.A.S. Ubicado en Primera Cerrada S/N de la Av. 

México, Col. La Lagunilla, Xalapa, Ver.
APA-SGC-
VER-99/02 

Suministro de equipo de cómputo para 
oficinas centrales y varias localidades del 

Estado 

$1,000.00 20 de septiembre de 1999 
12:00 Hrs. 

20 días después de firma de contrato, en Almacén General 
de C.E.A.S. Ubicado en Primera Cerrada S/N de la Av. 

México, Col. La Lagunilla, Xalapa, Ver.
 
Las ofertas deberán presentarse en español. 
Al término de la apertura de propuestas técnicas se dará a conocer el día, la hora y el lugar de la apertura de propuestas 
económicas. 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, con domicilio en la avenida Lázaro Cárdenas número 
295, colonia El Mirador, código postal 91170, de la ciudad de Xalapa, Ver., con teléfonos 01 (28) 14-98-89 con 8 líneas 
disponibles, extensiones 149 y 116, con numero de fax 01 (28) 14-98-89, extensión 158, durante el periodo del 19 de agosto al 
17 de septiembre del presente año, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito de 
inscripción al concurso, dirigida al Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, mediante el pago del cargo 
no reembolsable de los mismos, conforme al cuadro anterior, realizando éste mediante cheque certificado o de caja, a favor de 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Veracruz. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la 
sala de juntas de esta Comisión Estatal. 
Los interesados que deseen inscribirse deberán entregar lo siguiente: 
1.- Copia del testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trata de persona 

moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 
2.- Documentación respectiva que compruebe su experiencia y su capacidad técnica en suministros similares a 

los descritos en esta convocatoria. 
3.- Documentación respectiva que compruebe el capital contable en base a los últimos estados financieros 

auditados o su última declaración fiscal. 
4.- Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos del 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Las ofertas deben entregarse en las oficinas antes mencionadas, a la hora y fecha asentadas o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía del 5% (cinco por ciento) del monto de la oferta. 
Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los licitantes 
que deseen asistir, en las oficinas de la mencionada Comisión y en el domicilio antes citado. 
Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección 
indicada, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 
El pago se realizará 20 días hábiles posteriores a la entrega de bienes y factura debidamente requisitada. 

XALAPA, VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL 

LIC. PORFIRIO SERRANO AMADOR 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
LIC. PASCUAL HERNANDEZ MERGOLDD

RUBRICA.
(R.- 110115) 

COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

No. de licitación  AVISO DE FALLO DE LICITACION 
14075001-001-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA
1 1 Módulo desarmable Módulo   
2 2 Trituradora de papel Pieza   
3 1 Archivero de metal Pieza 1,204.00 1,204.00
4 4 Archivero de madera Pieza 1,710.00 6,840.00
5 14 Mesa de juntas de madera Pieza 1,015.00 14,210.00
6 7 Sillón Pieza 627.00 4,389.00
7 15 Sillón Pieza 978.00 14,670.00
8 2 Sillón Pieza 1,900.00 3,800.00
9 75 Silla Pieza 450.00 33,750.00
10 6 Escritorio de madera Pieza 2,210.00 13,260.00
11 19 Cesto basura de madera Pieza   
12 24 Estante Pieza 1,867.00 44,808.00
13 2 Bancos de metal Pieza 795.00 1,590.00
14 1 Carro transportador Pieza 1,570.00 1,570.00
15 1 Revistero Pieza 5,150.00 5,150.00
16 8 Enfriador y calentador de agua Pieza   
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17 13 Ventilador Pieza   
18 6 Máquina calculadora eléctrica Pieza   
19 2 Pizarrones y rotafolios Pieza   
No. de licitación   
14075001-002-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA
1 25 Microcomputadora Pieza 20,695.00 517,375.00
2 6 Impresora láser Pieza 19,449.00 116,694.00

3 1 Scanner Pieza 5,198.00 5,198.00

4 2 Unidad lectora, quemadora de CD-
ROMS's 

Pieza 2,398.00 4,796.00

5 1 Concentradores Pieza 10,497.00 10,497.00

6 15 No-Break Pieza    
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MIGUEL GONZALEZ RAMIREZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 

GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DE LA DIRECCION 
REGIONAL SUR, SITO EN CALZADA PORFIRIO DIAZ NUMERO 243-A, COLONIA REFORMA, OAXACA DE JUAREZ, 
OAX., EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL FALLO DE LA SIGUIENTE LICITACION: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131007-005-99, PARA LA ADQUISICION DE BOTAS, CAMISAS, 
PANTALONES Y MANGAS, ADJUDICANDO LA PARTIDA 001 A LA EMPRESA FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 10, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, 
MEXICO, D.F., POR UN IMPORTE DE $139,700.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), MAS I.V.A.; LA PARTIDA 002 A LA EMPRESA ASTURIANA OAXAQUEÑA, S. DE R.L., CON DOMICILIO EN 
MOCTEZUMA NUMERO 209, CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA DE JUAREZ, OAX., POR UN IMPORTE DE 
$44,213.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.), MAS I.V.A.; LAS PARTIDAS 003, 
004, 005 Y 006 A LA EMPRESA EL VOLCAN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 1ra. PONIENTE SUR NUMERO 537, 
CENTRO, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, POR UN IMPORTE DE $115,410.50 (CIENTO 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 50/100 M.N.), MAS I.V.A., FECHA DEL FALLO 11 DE JUNIO DE 1999. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL SUR 
ING. FERNANDO LUGO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 110120) 

AGROASEMEX, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación, adquisición, instalación y puesta en marcha de una red de comunicación de voz, fax y datos, así como de los 
servicios de Frame Relay Público de la misma, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06084001-020-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

27/08/1999 27/08/1999 
10:00 horas 

3/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I150200184 Intercomunicador (red privada) 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Constituyentes número 124 Pte., colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Qro., con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de 
Agroasemex, S.A., ubicada en el 3er. piso del edificio, ubicado en avenida Constituyentes número 124 Pte., colonia El 
Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Qro. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Constituyentes número 124 Pte., 
colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 35%. 
• Lugar de entrega: en cada uno de los lugares que se mencionan en el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 75 días naturales, contados a partir de la fecha de firma del contrato respectivo. 
• Las condiciones de pago serán: en relación al proyecto que comprende la adquisición, instalación y puesta en marcha de 

la red terrestre, Agroasemex, S.A., cubrirá el precio total de los bienes y servicios, una vez que se haga constar por 
escrito la aprobación por parte de la Dirección de Sistemas de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura 
correspondiente. 

• El pago de los servicios por concepto de Frame Relay Público será pagado en forma mensual. 
QUERETARO, QRO., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
C.P. JOSE LUIS GONZALEZ ROSAS 

 RUBRICA. 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
ORGANISMO EJECUTOR: COMISION ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. CEACOL-APA-COL-99-15 
1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME 

del Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios 
de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 

2. Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: K007 construcción de 
sistema de agua potable en la comunidad de Piscila, Municipio de Colima, cuyos trabajos consisten en: perforación, 
equipamiento, electrificación y caseta de bombeo de pozo profundo en la comunidad de Piscila, Colima. 

3. La Comisión Estatal del Agua de Colima convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros 
del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; el contrato 
se adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 
3.1. Concurso-contrato número CEACOL-APA-COL-99-15. 
3.2. Fecha límite para venta de documentación: 12 horas del día 24 de agosto de 1999. 
3.3. Fecha, lugar y hora de apertura de proposiciones técnicas: 10:00 horas del día 31 agosto de 1999. 
3.4. Fecha estimada de inicio de los trabajos: 15 de septiembre de 1999. 
3.5. Fecha estimada de terminación de los trabajos: 15 de diciembre de 1999. 
3.6. Capital contable mínimo requerido: $160,000.00 M.N. 
3.7. Costo de la documentación: $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.); para lo cual se deberá presentar cheque 

certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal del Agua de Colima cuyo pago no es reembolsable. 
4. Las solicitudes para la venta de bases y especificaciones para este concurso se podrán hacer en la Comisión Estatal del 

Agua de Colima con teléfono 01-331-3-57-99 y fax 01-331-3-57-99, a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

5. El concurso se llevará a cabo por el procedimiento de dos sobres. Se efectuará la recepción en forma simultánea, en 
Independencia número 73, Ciudad de Villa de Alvarez, Colima, a más tardar a las 10 horas del día 31 de agosto de 1999. 
Al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la documentación solicitada en las bases del concurso. 

6. Al final del acto de la apertura económica, se informará la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo. 
7. La contratista podrá subcontratar partes de la obra: electrificación del pozo profundo y obra civil. 
8. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 

ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo 20% del 
monto de la asignación del contrato en el ejercicio de que se trate. 

9. Para participar en este concurso, el contratista deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en perforación y 
equipamiento de pozos profundos, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la 
capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

10. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 5% 
del monto de la propuesta antes de IVA. 

11. Con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato al contratista que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta evaluada más baja. 

12. La reducción del plazo para la presentación de proposiciones fue autorizada por el arquitecto Jorge Piza Espinosa, 
Secretario de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Colima, mediante oficio número 01-243/99 de fecha 12 de 
agosto de 1999. 

COLIMA, COL., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
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ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 110122) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional reducción de 
plazos aprobados en la décima sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada el 
día 12 de agosto de 1999, para la adquisición de vestuario y equipo de protección, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
00016057-002-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

23/08/1999 23/08/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima

1 0000000000 Camisola de mezclilla 5,024 
2 0000000000 Chamarra cazadora 2,336 
3 0000000000 Maquinoff 215 
4 0000000000 Short tipo cargo 582 
5 0000000000 Overol 316 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, primer piso, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, 
Tlalpan, Distrito Federal, en el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaración se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples Dr. 

Mario Molina Pasquel, ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en 
la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito Federal. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la 
sala de usos múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, 
fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días naturales contra entrega de factura debidamente requisitada. 
• Los proveedores que compren las bases de licitación vía compraNET, deberán recoger el modelo de contrato, en la 

Dirección de Adquisiciones y Almacenes, ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, primer piso, 
fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110123) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE SEMILLAS PARA HUERTOS FAMILIARES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
LICENCIADO ABEL ELOY VELASCO VELASCO, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE DIF-GUERRERO Y 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES CON EL OFICIO NUMERO 1165/99, DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 
1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

41107001-001-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$900 

29/08/1999 30/08/1999 
11:00 HORAS 

6/09/1999 
11:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
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1 0000000000  SEMILLAS DE HORTALIZA 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA LAZARO CARDENAS, ESQUINA RUFFO FIGUEROA SIN NUMERO, 
COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 21:00 HORAS. 

* LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES: FEDERAL. 
* LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA Y 

PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE, EN EFECTIVO A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO. EN compraNET, EN LA PAGINA 
http://compranet.gob.mx CUYO PAGO SERA EN CUALQUIER SUCURSAL DE BANCO BITAL EN LA CUENTA 
NUMERO 4012431573. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 11:00 HORAS EN 
EL AUDITORIO DEL DIF-GUERRERO, UBICADO EN AVENIDA LAZARO CARDENAS, ESQUINA RUFFO 
FIGUEROA SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GRO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999 A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS EN EL AUDITORIO DEL DIF-GUERRERO, UBICADO EN LA AVENIDA LAZARO CARDENAS, ESQUINA 
RUFFO FIGUEROA SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL UBICADO EN AVENIDA JARDINES DEL SUR SIN NUMERO, 

CENTRO ESCOLAR VICENTE GUERRERO, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 21:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SE CUBRIRA EL PAGO EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL DIF-GUERRERO 

LIC. ABEL ELOY VELASCO VELASCO 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
DIVISION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de un programa de simulación y optimización, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios, el día 10 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18474001-004-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,093 

31/08/1999 31/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Programa de simulación y optimización de plantas de desintegración catalítica fluidizada (FCC) 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Petróleo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del edificio 
ex-administrativo, primer piso, cubículo 102, de este Instituto, ubicado en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 
152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas 
número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: sin tratado. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
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∗ Lugar de entrega: en el almacén de inventarios, ubicado en el sótano del edificio mixto, ala C de este Instituto, los días de 
lunes a jueves en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la entrega de la información que permita hacer los ajustes y serie de 
casos de predicción de acuerdo a los incisos 1.1.2.1 y 1.1.2.2 del punto 1.1 de las bases. 

∗ Las condiciones de pago serán: 75% a la recepción del programa en los almacenes del I.M.P. para proveedor nacional; 
75% al embarque con destino a la aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, D.F. Para proveedor 
extranjero, 25% a la aceptación y liberación del programa al concluir el curso de capacitación con el Vo. Bo. del área 
técnica, tanto para proveedor nacional o extranjero. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. ARMANDO MONSIVAIS RIVERA 
 RUBRICA. 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES.- EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS 567, 3er. PISO, ALA 

NORTE T.C.T., COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03020 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Licitación Pública Nacional 09437002-005-99 para la adquisición de vehículos, Soni Automotriz, S.A. de C.V., Aquiles Serdán 
número 1351, El Rosario Azcapotzalco, código postal 02430, México, D.F., teléfono 53-19-02-22, pedido número KCZ 126-99 
$1’266,652.14. Imperio Automotriz del Sur, S.A. de C.V., avenida prolongación División del Norte número 5581, Bo. San 
Marcos Xochimilco, código postal 16050, México, D.F., teléfono 56-41-36-57, pedido número KCZ-127 $1’266,652.14. 
Continental Automotriz, S.A. de C.V., avenida Benito Juárez número 1556, código postal 52140, Metepec, Toluca, Estado de 
México, teléfono (0172) 75-05-55, pedido número KCZ-128-99 $3’662,848.50. Sol Naucalpan Automotores, S.A. de C.V., 
bulevar Manuel Avila Camacho número 480, código postal 53500, Naucalpan, Estado de México, teléfono 53-59-35-02, pedido 
número KCZ-129-99 $1’197,000.00. Servicios Especiales de Ventas Automotrices, S.A. de C.V., Alfonso Esparza Oteo 
número 67, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., teléfono 56-61-57-79, pedido número KCZ-130-99 
$801,221.70. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 

 RUBRICA. (R.- 110128) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA
DE BASES
DD/MM/AA

18500001-054-99 PINTURAS VINILICAS, ESMALTES Y 
SOLVENTES 

 134,102 L. 
 22,000 M. 
 1,565 KG. 
 332 PQ. 
 188 PZ. 
 4 JG. 

LAB 
DESTINO 

100% DENTRO 
DE 30 DIAS 

100% A 15 DIAS 800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

19/08/99

30/08/99

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE 
8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS, SE LLEVARA A 
CABO EN VERSALLES 61, 6o. PISO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 110130) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA

DE BASES
DD/MM/AA

18500001-053-99 EQUIPOS, INSTRUMENTOS DE 
MEDICION Y REGISTRO DE 

ENERGIA ELECTRICA Y 
DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ 

5,587 PZ. 

LAB. 

DESTINO 

100% DENTRO 
DE LOS 45 DIAS 

DESPUES DE 
RECIBIDO EL 
CONTRATO 

SEGUN 
PROGRAMA 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

19/08/99
AL

02/09/99

 
PARA ESTA LICITACION, EL ANTICIPO Y LA REDUCCION EN EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, EN SU CASO 118 SESION 412 (16/99), 
DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1999. 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE 8:30 
A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS SE 
LLEVARAN A CABO EN VERSALLES 61-6o. PISO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 110131) 

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO 
DE TORREON, COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PTAR-TORREON-01 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, con domicilio en bulevar Independencia número 308 
Pte., código postal 27000, Torreón, Coahuila, en apego a lo señalado por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hace pública la identidad de la empresa ganadora de la Licitación Pública Nacional número PTAR-TORREON-01, 
para la prestación de servicios para la adecuación del proyecto ejecutivo, construcción, equipamiento y puesta en marcha de 
una planta de tratamiento de aguas residuales; los proyectos ejecutivos y la construcción del sistema de bombeo, los 
colectores y la obra de descarga y su puesta en marcha, ubicados en el Municipio de Torreón, Coahuila, con la modalidad de 
inversión privada parcial recuperable, el cual comprende 1 año y 6 meses para su construcción y puesta en marcha y 18 años 
y 6 meses para la operación, conservación y mantenimiento de la planta, así como la remoción y disposición de residuos 
sólidos y lodos secos que se generen en la misma, la cual es la empresa Fypasa Construcciones, S.A. de C.V., a quien se le 
adjudicó el contrato respectivo, en el acto de fallo realizado el día 3 de agosto de 1999. 

TORREON, COAH., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE GENERAL DEL SIMAS DE TORREON, COAH. 
C.P. JUAN JOSE GOMEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110132) 

III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación a precios unitarios de mantenimiento general de hoteles y edificio ADESAC, mantenimiento de urbanización de la 
colonia de la Refinería y mantenimiento general de casas, Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obras el día 27 de mayo de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 
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00400002-011-99 $1,100.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,090.00 más I.V.A. 

30/08/1999 
14:00 horas 

30/08/1999 
12:00 horas 

6/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Ubicación de la obra

00000  Mantenimiento general de hoteles y ADESAC 27/09/1999 30/12/1999 Colonia habitacional de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00400002-012-99 $1,300.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,290.00 más I.V.A. 

31/08/1999 
12:00 horas 

31/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Ubicación de la obra

00000  Mantenimiento de urbanización 27/09/1999 30/12/1999 Colonia habitacional de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00400002-013-99 $1,300.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,290.00 más I.V.A. 

1/09/1999 
12:00 horas 

1/09/1999 
10:00 horas 

8/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Ubicación de la obra

00000  Mantenimiento general de casas 27/09/1999 30/12/1999 Colonia habitacional de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jaime Balmes número 11-2o. piso, torre "C", colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, teléfonos 395-33-34, 395-33-44 extensión 219. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se realizará en punto de reunión el vestíbulo del hotel 
número 1 para técnicos solteros de Pemex, en la colonia de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, código postal 70620, 
Salina Cruz, Oaxaca, en la fecha y hora antes señaladas. 

* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará en las oficinas centrales en las fechas y horas antes 
señaladas en Jaime Balmes número 11-2o. piso, torre "C", colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Se otorgará un anticipo hasta de un 20%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares en 

mantenimiento general de casa habitación y urbanización, en cada caso, comprobables, y capital de trabajo mínimo con 
relación de 2 a 1 entre activo circulante y pasivo a corto plazo. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito de la obra que pretenda concursar, en papel membretado de la empresa, firmada por el 
representante legal, señalando el objeto social de la empresa (compatible con los trabajos requisitados). 

2.- Cualquiera y sólo uno de los siguientes requisitos: 
A) Estados financieros auditados del ejercicio 1998, dictaminados por un contador público externo, anexando 

copia de su cédula profesional y constancia de inscripción en el registro de la S.H.C.P. (original y copia), así 
como la última declaración de 1999. 

B) Las declaraciones de impuestos anual y provisional, correspondientes al ejercicio y al mes inmediato anterior, 
respectivamente (original y copia). 

3.- Testimonio notarial o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad proponente, y modificaciones, en su caso, 
si se trata de persona moral; original y copia certificada de la constancia de la nacionalidad mexicana o del acta de 
nacimiento, si se trata de persona física (original y copia). 

4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en cualesquiera de los supuestos del artículo 
41 (Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 
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Nota: independientemente de la opción que elijan los interesados para el pago de bases, los requisitos solicitados deberán 
entregarlos en la unidad licitadora, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a esta unidad 
para entregarlos hasta las 14:00 horas y hasta siete días naturales antes de las aperturas técnicas. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

ARQ. JOSE LUIS MARTINEZ DIEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110133) 
FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA EL 

PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 
COMITE DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción, mantenimiento y ampliación de las instalaciones de las escuelas náuticas, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obra Pública, el día 18 de 
febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09225005-001-99 En oficinas: $2,900 
En compraNET: $2,650 

25/08/1999 27/08/1999 
12:00 horas 

25/08/1999 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP 

Descripción general de la obra Ubicación 
de la obra 

Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 
De edificios educativos 

 “Ampliación y mejoramiento de las instalaciones de la 
Escuela Náutica Mercante de Veracruz” 

Veracruz, 
Veracruz 

20/09/1999 

09225005-002-99 En oficinas: $2,900 
En compraNET: $2,650 

25/08/1999 31/08/1999 
12:00 horas 

31/08/1999 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP 

Descripción general de la obra Ubicación 
de la obra 

Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 
De edificios educativos 

“Ampliación y mantenimiento de las instalaciones de la 
Escuela Náutica de Mazatlán” 

Mazatlán, 
Sinaloa 

23/09/1999 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Cuernavaca número 5, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal, en la oficina de obra pública, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 553-87-11, 553-87-13, extensión 131. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema 
y el comprobante de pago en banco. 

* La junta de aclaraciones y la visita al lugar de la obra se llevarán a cabo el día y hora señalados, para cada concurso y 
escuela: 09225005-001-99, ubicada en bulevar Manuel Avila Camacho sin número, Veracruz, Ver., 09225005-002-99, 
calzada Gabriel Leyva sin número, Mazatlán, Sinaloa. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica, será el día y hora especificados para el concurso, en 
Cuernavaca número 5, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal, en la sala de juntas de la 
Dirección General, 1er. piso, del edificio “B”. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: todo lo relacionado con 
obras similares. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la inscripción son: documentación para inscripción; actas 
constitutivas y modificaciones, poderes notariales, estados financieros, declaración anual, R.F.C., curriculum empresa y 
personal técnico, carta artículos 41 y 47. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a quien presente la mejor propuesta técnica y económica. 
* Las condiciones de pago son: anticipo del 30%: 10% para inicio de obra, 20% para compra de materiales. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
COMITE DE OBRA PUBLICA 

(R.- 110134) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de protección y seguridad integral para el interior y exterior de los inmuebles que ocupa la 
convocante en el Estado de Durango. 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
06131002-012-99 

(Segunda convocatoria) 
06131002-007-99 

$1,000, costo en 
compraNET: $700 

27/08/99 
11:00 Hrs. 

3/09/99 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Serv. de protección y seguridad en el Edo. de Durango 
 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y hasta 7 (siete) días naturales previos 

a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en los días hábiles, de 9:00 a 16:00 horas, en la 
Subdirección Administrativa de la Dirección Regional Norte, sita en avenida Selenio número 107 Ote. Ciudad Industrial, 
Durango, Dgo., teléfono 01-(18)-14-16-48, extensión 123; y en Internet en la dirección: http://compranet.gob.mx 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el 
artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante antes mencionado, mediante cheque certificado o de caja a favor 
de la Tesorería de la Federación y en compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de recibos que 
para este efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección Regional Norte, en el domicilio 
indicado en el primer párrafo. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas, a los 20 días naturales siguientes a partir de la aprobación 
de la factura correspondiente. 

* Se comunica a todas las personas que adquirieron las bases por Internet de la licitación pública nacional número 
06131002-007-99, podrán pasar a registrarse en la convocante durante el periodo de la venta de bases, previa 
presentación del recibo correspondiente de la compra de bases con sello del banco. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL NORTE 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA. 
(R.- 110135) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIAS 020 Y 021 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional e 
internacional para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

L.P.N. 00006001-030-99 
Bienes informáticos 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

Hasta 7 días naturales previos al acto 
de presentación de proposiciones y 

apertura técnica 

27/08/1999 
14:00 horas 

3/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Gabinete cerrado con chapa de seguridad 
 2 I180000148 No-Break con regulador de 0.5 KVA. 
 3 I180000116 Servidor, doble procesador Pentium II Xeon a 450 Mhz. 
 4 C870000100 Multiplexor de 4 a 1 
 5 I180000064 Computadora APPLE Macintosh iBOOk G3/300 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
L.P.I. 00006001-031-99 

Bienes informáticos 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

Hasta 7 días naturales previos al acto 
de presentación de proposiciones y 

apertura técnica 

25/08/1999 
14:00 horas 

1/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Switch principal modular montable en gabinete cerrado de 19 pulgadas 
 2 I180000116 Servidor Firewall, procesador con arquitectura RISC SMP de 64 Bits a 200 Mhz. 
 3 0000000000  Switch para sala de captura de 24 puertos UTP FAST- ETHERNET 10/100 Autosensing 
 4 0000000000  Expansión de memoria original de 256 MB para ALPHA 4100 
 5 0000000000  Cámara de video para digitalización de imágenes 
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* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio "D", 2o. piso, sin número, colonia Centro, código postal 06066, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y la presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 
de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio "D", 2o. piso, sin número, 
colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Para la L.P.I. 00006001-031-99: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en su sesión extraordinaria 04/98, el día 19 de noviembre de 1998. 

* Para la L.P.N. 00006001-030-99, el contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. 
* Para la L.P.I. 00006001-031-99, esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, México, y demás tratados celebrados por el Gobierno de México con otros países. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Para la L.P.N. 00006001-030-99: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para la L.P.I. 00006001-031-99: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Lugar de entrega: Subdirección de Almacenes y Suministros de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de 

Bienes, ubicada en Eulalia Guzmán número 168, colonia Atlampa, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 
06450. 

* Plazo de entrega: en un plazo máximo de 30 días naturales contados a partir de la fecha de formalización del pedido y/o 
contrato(s). 

* Para la L.P.N. 00006001-030-99: las condiciones de pago serán con fundamento en el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el pedido y/o contrato y haberse 
entregado los bienes en la fecha establecida en estas bases dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega y 
aceptación de la documentación en la ventanilla de Control de Gestión de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio "D" planta baja, colonia CTM 
Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo presentar las facturas debidamente 
firmadas y selladas como constancia de la entrega de los bienes a entera satisfacción de la Subdirección de Almacenes 
y Suministros de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

* Para la L.P.I. 00006001-031-99: las condiciones de pago serán con fundamento en el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el pedido y/o contrato y haberse 
entregado los bienes en la fecha establecida en estas bases dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega y 
aceptación de la documentación en la ventanilla de Control de Gestión de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio "D" planta baja, colonia CTM 
Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo presentar las facturas debidamente 
firmadas y selladas como constancia de la entrega de los bienes a entera satisfacción de la Subdirección de Almacenes 
y Suministros de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. El (los) pago(s) se efectuarán en moneda nacional, al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, del día en que se realice dicho pago. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ENRIQUE PERDIGON LABRADOR 
RUBRICA. 

(R.- 110136) 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de instrumental médico, equipo médico y equipo de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la 13a. sesión ordinaria, el día 13 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12223001-010-99 $400 
Costo en compraNET: $300 

23/08/1999 23/08/1999 
9:00 horas 

30/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Abatelenguas Buchwald 
2 0000000000 Abrebocas Mod. Doyen-Jansen 
3 0000000000 Alicate Oliver Jones 
4 0000000000 Asentador de bandas 
5 0000000000 Elevador apical derecho Mod. Heidbrink 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12223001-011-99 $1,000 

Costo en compraNET: $900 
23/08/1999 23/08/1999 

11:00 horas 
30/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Desfibrilador con monitor 
 2 0000000000  Monitor preconfigurado 
 3 0000000000 Polisomnógrafo 
 4 0000000000  Mesa quirúrgica hidráulica 
 5 0000000000  Ventilador CPAP y Bi-nivelado 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12223001-012-99 $1,000 

Costo en compraNET: $900 
24/08/1999 24/08/1999 

10:00 horas 
31/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Sistema de cromatografía de líquidos 
 2 0000000000  Aislador flexible para ratones de laboratorio 
 3 0000000000  Sistema automático para microelisa 
 4 0000000000  Equipo para PCR 
 5 0000000000  Campana de seguridad biológica 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
convocante Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, o 
en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se realizará en las instalaciones del Instituto. Idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones: español. 
Monedas en que deberán cotizarse las proposiciones: peso mexicano para los bienes a entregar en el almacén del Instituto, y 
dólar americano para los bienes a entregar en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
Condiciones de pago: se otorgará un anticipo de 50%, y el resto 20 días posteriores a la instalación y puesta en marcha de los 
bienes. 
Plazo de entrega: 60 días. 
Lugar de entrega: almacén de activo fijo del Instituto, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas, o en el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO ALVARADO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110137) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento al artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y Políticas, Bases y Lineamientos, así como los acuerdos que la modifican, convoca a las 
personas físicas o morales mexicanas que no se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la citada ley, así como el 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación pública nacional 00637034-
011/99 relativa a la adquisición de vestuario y uniformes, conforme se describe a continuación: 
 

Partida Venta de bases Costo de bases No. de 
Part.  

Aclaración de 
dudas 

Presentación propuestas 
apertura 1a. etapa técnica 

2701 Del 19 al 25 de agosto 
de 1999 de 9:00 a 

13:00 Hrs. 

$1,000.00 M.N. más IVA 
compraNET $920.00 

17 25 de agosto de 
1999 a las 16:00 Hrs. 

3 de septiembre de 1999 
a las 11:00 Hrs. 

 
El evento se realizará en la sala de juntas de la Delegación Estatal del ISSSTE, ubicada en la calle de Arteaga número 20 1er. 
piso, colonia Centro, Cuernavaca Morelos. Partidas solicitadas de mayor monto y las que se relacionan en el anexo número 01 
de las bases de licitación: 
 

Cantidad máxima Unidad Descripción Cantidad máxima Unidad 
357 Conjunto Conjunto para enfermera 46 Conjunto 
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227 Conjunto Conjunto para administrativo femenino 46 Conjunto 
88 Conjunto Conjunto para administrativo masculino --- --- 

 
- Las bases de esta licitación pública estarán disponibles y se podrán adquirir de lunes a viernes en el Departamento de 

Finanzas, sito en calle Arteaga número 20 2o. piso, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, de 9:00 a 13:00 horas, teléfono 
(73) 18-59-22. El pago de las bases se deberá cubrir mediante cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE en la 
Delegación Estatal, ubicada en el lugar señalado en el punto anterior. La entrega de los bienes se hará 30 días después de 
haber firmado el contrato y se entregarán en el almacén estatal, sito en calle Sonora sin número, colonia Flores Magón, 
Cuernavaca, Morelos. Condiciones de pago, el pago se realizará 30 días posteriores a la fecha de entrega de los bienes, 
mediante factura debidamente requisitada. Se comunica a los interesados que deberán presentar sus proposiciones en 
idioma español. 

CUERNAVACA, MOR., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

J. FERNANDO YAÑEZ LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 110138) 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de papelería, diversos materiales y útiles de oficina y otros y vales canjeables por gasolina, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00015001-002-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$900 

25/08/1999 25/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C210000108 Refacciones para máquinas de oficina 
2 C210000076 Herraje metálico encuadernación 
3 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 
4 C660200002 Cajas de cartón (corrugado, liso y plegadizo) 
5 C660200002 Cajas de cartón (corrugado, liso y plegadizo) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00015001-003-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$900 

25/08/1999 25/08/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Vales canjeables por gasolina 1 Vale 1 200,000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bolívar número 156, colonia Obrera, código postal 06800, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 8:30 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones y demás eventos se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la Dirección General 
Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en calle Bolívar número 156, planta alta, colonia Obrera, 
código postal 06800, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día y hora que se señalan en la columna 
correspondiente. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día y hora que se señala en la columna correspondiente. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el almacén general de la Secretaría, ubicado en Bolívar número 156, colonia Obrera, México, Distrito 

Federal, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
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* Plazo de entrega: deberá entregar los bienes requeridos dentro de los 6 días hábiles siguientes a la firma del contrato de 
adquisiciones (pedido). 

* Las condiciones de pago serán: la contraprestación se pagará veinte días después de haber entregado los bienes y 
presentado su factura. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. ALEJANDRO PASTRANA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 110139) 
XEIPN TV CANAL 11 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación del servicio de cambio de gas extintor en videotecas e instalación de detectores de humo, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Cristina Aguilar Alvarez, con 
cargo de secretaria ejecutiva del Comité de Compras, el día 28 de junio de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11181001-019-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

27/08/1999 31/08/1999 
17:00 horas 

3/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Cambio de carga de extintor a videotecas 
2 0000000000  Instalación de detectores de humo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Carpio número 475, colonia Casco de Santo Tomás, código postal 11340, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de XE IPN TV CANAL 
ONCE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 17:00 horas en la sala de usos múltiples de 
la convocante, en la planta alta de sus instalaciones, ubicada en prolongación Carpio número 475, colonia Casco de 
Santo Tomás, código postal 11340, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en prolongación Carpio número 475, colonia 
Casco de Santo Tomás, código postal 11340, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 40%. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones de la convocante los días lunes a viernes en el horario de entrega, de 9:00 a 19:00 

horas. 
* Plazo de entrega: dentro de los 45 días naturales siguientes a la emisión del fallo en el caso de cambio de gas extintor en 

videotecas, y 60 días naturales en el caso de instalación de detectores de humo. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días hábiles después de la entrega total de los servicios y a satisfacción de la 

convocante. 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE COMPRAS 
LIC. CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
AVISO DE FALLOS 

Con fundamento en el artículo 43 último párrafo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, la Secretaría de Obras y 
Servicios, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica del Gobierno del Distrito Federal, da a 
conocer el fallo de las siguientes licitaciones: 
Licitación Pública Nacional 30001047-015-99 “tubo de acero con costura (tubo de columna de acero con costura ASTM-A-53 
grado B, de 203 mm (8”) de diámetro...)”, licitante ganador: Worthington de México, S.A. de C.V., calzada Azcapotzalco-La 
Villa número 896, colonia Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, México, D.F.; monto de fallo $1’786,582.50 M.N. 
(incluye I.V.A.), fecha de fallo: 28/07/99. 
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Licitación Pública Nacional 30001047-016-99 “bomba tipo turbina vertical (cuerpo de tazones sin motor eléctrico), tipo pozo 
profundo de diferentes características” (bomba turbina vertical gasto 60 litros CDT 350 metros, eficiencia de la bomba 82%, 
diámetro de columna 8 pulgadas), licitantes ganadores: Worthington de México, S.A. de C.V., calzada Azcapotzalco-La Villa 
número 896, colonia Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, México, D.F.; Nacional de Bombas y Válvulas, S.A. de C.V., 
Hacienda Escolástica número 60 Bodega “B”, colonia Ampliación Providencia, Delegación Azcapotzalco, México, D.F.; Grupo 
Industrial GM, S.A. de C.V., carretera Lago de Guadalupe 95 kilómetro 22, colonia San Mateo Tecoloapan, Atizapán Estado de 
México; Fuerza Hidráulica, S.A. de C.V., camino a San Pedro Totoltepec número 50, fraccionamiento Industrial El Coecillo, 
Toluca, Estado de México; monto de fallo $1’579,134.00 M.N. (incluye I.V.A.), fecha de fallo: 4/08/99. 
Licitación Pública Nacional 30001047-019-99 “cable eléctrico de cobre para alimentación de bomba sumergible (cable para 
alimentación de bomba sumergible conductor flexible de cobre suave, calibre 3 x 4/0,...), licitantes ganadores: Industrias 
Conelec, S.A. de. C.V., calle José Vasconcelos número 184, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; 
Conductores Latincasa, S.A. de. C.V., calzada Azcapotzalco-La Villa número 774, colonia Industrial Vallejo, Delegación 
Azcapotzalco, México, D.F.; monto de fallo $1’274,752.00 M.N. (incluye I.V.A.), fecha de fallo: 28/07/99. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SUBDIRECTOR DE SUMINISTROS 
LIC. MANUEL AQUINO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110142) 

SECRETARIA DE TURISMO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de una empresa que se encargue del montaje del Pabellón de México en la Feria World, Travel Market, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la 15a. sesión ordinaria, el día 17 de agosto de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00021001-006-99 $5,000 

Costo en compraNET: 
$3,500 

31/08/1999 31/08/1999 
14:00 horas 

7/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600002 Instalaciones 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Schiller número 138, 7o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación que 
deberá ser entregado en la Unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas, en Presidente Masaryk número 172, 10o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas del PH, 
ubicada en calle Schiller número 138, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en Schiller número 138, 7o. piso, colonia 
Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* Lugar de entrega: Londres, Inglaterra, los días 14 de noviembre de 1999, en el horario de entrega en el recinto ferial Earls 

Courts. 
* Plazo de entrega: 24 horas antes de iniciar el evento. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se realizarán basados en el presupuesto total acordado y en las fechas 

establecidas en las bases. 
Para todos aquellos proveedores que adquieran las bases vía compraNET, los apéndices 9,12 estarán disponibles en Schiller 
número 138, 7o. piso, previa presentación del recibo generado por el sistema con el sello de pago del banco. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

JESUS LANDIN PICON 
RUBRICA. 
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(R.- 110143) 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de reforzamiento en muros y estructura, adaptación de instalaciones para servicios asistenciales, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Servicios, con cargo de Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios, el día 13 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

12227002-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

24/08/1999 24/08/1999 
13:30 horas 

25/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30607 Otras obras de instalación 11/09/1999 20/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Dr. Federico Gómez Santos número 7, colonia Doctores. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Concepción Béistegui número 13, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre del Instituto Nacional de la Senectud o efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General ubicada en calle Concepción Béistegui número 13, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Concepción Béistegui número 13, colonia Del Valle, código 
postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en Concepción Béistegui número 13, colonia Del 
Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar estados 

financieros auditados o última declaración fiscal de impuestos de 1998, presentar por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, que conoce y ha cumplido con los puntos a y b del artículo 1o. de la Cuarta Resolución de Modificaciones de la 
Miscelánea Fiscal para 1999. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los establecidos en bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en bases. 
* Las condiciones de pago son: 10 y 20% de la asignación aprobada para la compra de materiales y mano de obra, lo 

restante de acuerdo a las estimaciones como lo marca la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. EDUARDO MORTEO CANELA 

 RUBRICA. 
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de los bienes descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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11141001-
030-99 

En convocante: 
$800 

Costo en 
compraNET: 

$600 

26/agosto/1999 27/agosto/1999 
10:00 horas 

3/septiembre/1999 
10:00 horas 

7/septiembre/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Adquisición de diversas partidas de consumibles de 

equipo de cómputo, entre las que destacan: 
Cantidad Unidad de 

medida 
56 0000000000 Modem interno de 56 K PCI, para voz y datos 60 Pieza 
126 0000000000 Tarjeta de video para Macintosh original 1 Pieza 
35 0000000000 CD-R vírgenes grabables que no sean translúcidos 3,172 Pieza 
124 0000000000 Pantalla antirreflejante de cristal para monitor de 14” 207 Pieza 
99 0000000000 Tóner para impresora láser Writer Selec 360 N/P M 1960 G/A 

original no reciclado 
32 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Revolución número 1877, primer piso, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de la licitación en la sala de juntas de la Dirección de 
Recursos Materiales, ubicada en avenida Revolución 1877, primer piso, colonia San Angel, en México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* Lugar de entrega de los bienes en el almacén central del CONACULTA, ubicado en Bellavista número 300, colonia San 

Nicolás Tolentino; en el almacén de Radio Educación ubicado en Angel Urraza número 622, colonia Del Valle, en el 
almacén de la Cineteca Nacional, ubicado en avenida México-Coyoacán 389, colonia Xoco y en el almacén del Comité 
Organizador del Festival Internacional Cervantino ubicado en avenida Alvaro Obregón 273, colonia Roma, conforme a las 
cantidades establecidas en las respectivas bases de licitación, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* Vigencia de los contratos-pedidos a partir de la fecha de notificación de fallo y hasta la entrega total de los bienes 
adjudicados, recibidos a entera satisfacción del CONACULTA. 

* Las condiciones de pago serán, los pagos correspondientes a la adquisición de los bienes objeto de esta licitación se 
efectuarán en moneda nacional por partida completa entregada, haciéndose exigibles conforme al artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, a los 8 días naturales posteriores a la presentación de la documentación establecida en 
las bases; a partir de ese momento el CONACULTA, el COFIC, Radio Educación y la Cineteca Nacional contarán con 20 
días naturales para concretarlo. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
JESUS MARIA CAÑEZ GALLEGO 

RUBRICA. 
(R.- 110152) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 033 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, morales o grupos de ellas de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que 
satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública nacional en dos etapas, para la 
contratación a base de precios unitarios y tiempo determinado de los trabajos que se describen a continuación: reubicación de 
la estación de bombeo Vista Alegre del poliducto de 10" Salamanca-León-Aguascalientes a la nueva agencia de ventas de San 
Bartolo y la construcción de 5.5 kilómetros de línea, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576042-034-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,750.00 

23/09/1999 10/09/1999 
10:00 horas 

9/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

00000  Reubicación de estación de bombeo y construcción de 5.5 Km. de línea 15/11/1999 
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1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, edificio A, piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal; mayor información al teléfono (01) 5726-13-53, fax 5545-75-10, en días hábiles con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En 
las oficinas de la convocante en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles hasta la fecha límite para 
adquirir las bases, en horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones se realizarán en Residencia de Construcción Aguascalientes, 
ubicada en el kilómetro 75 de la carretera Lagos de Moreno-Aguascalientes (para que se permita el acceso a las 
instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de 
seguridad y calzado industrial), previa reunión con el ingeniero Salvador Elizarrarrás Jasso. 

4. La presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de 
Concursos, Contratos y Precios Unitarios, en avenida Marina Nacional número 329, edificio A, piso 7, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. Ubicación de la obra: Residencia de Construcción Aguascalientes, ubicada en el kilómetro 75 de la carretera Lagos de 

Moreno-Aguascalientes. 
8. Pemex Refinación permitirá que se subcontraten las siguientes partes de obra: lo relativo a la unidad de aire 

acondicionado. 
9. La experiencia o capacidad técnica y financiera que se requiere para participar en la licitación, la deberán acreditar los 

interesados dentro de su proposición técnica presentando lo siguiente: 
9.1 Documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en la ejecución de obras similares en monto 

y características a las que son motivo de esta convocatoria, que consisten en obra electromecánica, civil, 
instrumentación y líneas de conducción. 

 Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar carta de asociación en 
participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la Ley Mexicana y ante 
notario público y entregarlo antes de la firma del contrato, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones 
solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o 
grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y 
participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 
corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía que encabece el 
grupo será la líder de la asociación, la cual tendrá entre otras obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y 
será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el 
único medio de comunicación con Pemex Refinación. El líder del proyecto deberá ser el que cuente con experiencia en 
obra electromecánica y líneas de conducción. 
9.2 Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como con los 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
10. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados 

cumplan con la presentación de la siguiente documentación: 
10.1 Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, 

números telefónicos, fax y correo electrónico para recibir comunicaciones. 
10.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del Impuesto 

Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto o copia simple de los estados financieros auditados por 
contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán 
presentar copia del registro ante Hacienda y de la cédula profesional del auditor externo. Cuando exista 
asociación en participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los capitales 
contables de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato en asociación. 

10.3 Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
10.4 Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 
10.5 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 

el artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
11. Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, constatar que las 

proposiciones incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación 
verificando que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos 
considerados por el licitante y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los 
requeridos. En el aspecto económico, revisar que se haya considerado para el análisis, cálculo e integración 
de los precios unitarios los costos de mano de obra, materiales y demás insumos de la zona o región, que el 
cargo de maquinaria y equipo de construcción se haya determinado con base en el precio y rendimiento de 
éstos, considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo 
correspondiente y que en el monto del costo de indirectos incluya los cargos por instalaciones, servicios, 
sueldos y prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga, así como 
que en el costo por financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos y que las propuestas 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
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 La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 

13. Una vez notificado por escrito la conformación del grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se 
aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, ya que esto será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación en participación; el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos 
empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los 
grupos de los que formen parte. 

14. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

15. Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 300 días calendario. 

16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

17. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110153) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
Oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SFDF), SFDF/PI/007/99, de fecha 11 de enero de 
1999. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Mantenimiento correctivo y preventivo en 9 jardines de niños 20/09/1999 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 

proposiciones y apertura 

30001098-023-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

23/08/1999 25/08/1999 
10:00 horas 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Mantenimiento correctivo y preventivo en 9 secundarias 20/09/1999 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 

proposiciones y apertura 

30001098-024-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

23/08/1999 25/08/1999 
11:30 horas 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Construcción de escaleras de emergencia en 7 primarias 20/09/1999 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 

proposiciones y apertura 

30001098-025-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

23/08/1999 25/08/1999 
13:00 horas 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Unidad Departamental de Estudios y Proyectos, sita en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa 
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Gustavo A. Madero, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles. 
Los planos de la licitación 30001098-025-99 se encuentran disponibles para consulta en la Unidad Departamental de 
Estudios y Proyectos, sita en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, 
asimismo la experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en participar en esta licitación 
consiste en construcción de escaleras de emergencia y/o estructuras metálicas. 
Requisitos para participar: 
1.- Solicitud por escrito para participar en el concurso en papel membretado de la empresa, indicando datos generales del 

participante. 
2.- Registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios (presentar el original para cotejar); o constancia 

de registro en trámite, acompañado de la siguiente documentación: declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, y los necesarios en 
cuanto a experiencia técnica, según la especialidad en el registro; en el caso de personas físicas se anexará a los 
requisitos anteriores, acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el de las personas 
morales, presentación de escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, poderes del representante legal y alta ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3.- Capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros auditados por contador 
externo (presentando copia de la cédula profesional) dentro de un periodo de seis meses a la publicación de 
esta convocatoria, así como su última declaración fiscal vigente. 

La forma de pago de las bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal y en 
compraNET, a través de Banca Serfin, S.A., sucursal 92, con número de cuenta 9649285, mediante los recibos que 
genera el sistema (este pago no es reembolsable). 
La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano perteneciente a la Delegación Gustavo A. Madero, 
ubicada en 5 de Febrero y Vicente Villada planta baja, código postal 07050, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., los días y 
horas indicados anteriormente. 
Se otorgarán anticipos del 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o 
equipos de instalación permanente. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La ubicación de los trabajos será dentro del área delegacional. 
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
La Delegación Gustavo A. Madero, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 
efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se 
adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más 
baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales por concepto de 
trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de veinte días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de la obra. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
La reducción de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Obras en su séptima sesión 
ordinaria del 16 de julio de 1999. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. HECTOR BUENROSTRO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110154) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
MODULO CENTRAL DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mezcla de antioxidantes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18583003-022-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

21/09/1999 17/09/1999 
10:00 horas 

28/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Mezcla de antioxidantes tipo fenólico y fosfito para polietileno 

 
* Autorizacion del Comité de Abastecimiento en la sesión 59, caso 15, de fecha 8 de julio de 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ejido Pajaritos sin número, colonia Gavilán de Allende, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas; así como en Integrated Trade Systems, Inc., en 2500 CityWest Boulevard, piso 17, suite 
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1750, código postal 77042-3020, Houston, Texas, E.U.A., a partir de esta fecha y hasta 7 días antes de la apertura de 
ofertas técnicas. 

* La forma de pago, en convocante, se deberá presentar exclusivamente cheque certificado o de caja a nombre de 
Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 

 En Integrated Trade Systems Inc. en 2500 CityWest Boulevard, piso, 17, suite 1750, código postal 77042-3020, 
Houston, Texas, E.U.A., con cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., por $50 
dólares americanos. 

 En compraNET, por la opción pago directo a través de los recibos que genera compraNET: http://compranet.gob.com en 
cualquier sucursal del banco Bital en la cuenta 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, en el centro de trabajo, interior de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., 
ubicada en calle Ejido Pajaritos sin número, colonia Gavilán de Allende, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en 2500 CityWest Boulevard, piso, 17, suite 1750, 
código postal 77042-3020, Houston, Texas, E.U.A. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: F.C.A. planta proveedor o L.A.B. planta proveedor. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a programa. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
* De conformidad con el documento denominado Políticas y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamiento de 

Bienes y Contratación de Servicios de Importación aprobado por el H. Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos, esta licitación es realizada con el apoyo logístico de Integrated Trade Systems, Inc. que participa como 
coadyuvante en los eventos señalados en las bases de esta licitación. 

COATZACOALCOS, VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ENC. DESP. GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 
 RUBRICA. 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
MODULO CENTRAL DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sacos valvulados, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18583003-023-99 $800 

Costo en compraNET: 
$700 

27/08/1999 27/08/1999 
10:00 horas 

3/09/1999 
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Sacos valvulados con logotipo rojo para polipropileno 
 2 0000000000  Sacos valvulados con logotipo verde para polietileno 
 

* Autorizacion del Comité de Abastecimiento en la sesión 54, caso 04, de fecha 29 de abril de 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ejido Pajaritos sin número, colonia Gavilán de Allende, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, se deberá presentar exclusivamente cheque certificado o de caja a nombre de 
Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 
En compraNET, por la opción pago directo a través de los recibos que genera compraNET (http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx) en cualquier sucursal del banco Bital en la cuenta 4008513467 a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, en el centro de trabajo, ubicado en Ejido Pajaritos sin número, colonia 
Gavilán de Allende, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Ejido Pajaritos sin número, colonia Gavilán 
de Allende, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a programa. 
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* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
COATZACOALCOS, VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ENC. DESP. GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 
RUBRICA. 

(R.- 110156) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  NOTA 

087   16 
LICITACIONES   

166-99, 167-99 y 168-99   
 

No. DE REGISTRO EN 
DIARIO OFICIAL 

UBICACION EN DOCUMENTO FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

R.- 108865 CONVOCATORIA 087/99 
LICITACIONES 18575008-166-99, 

18575008-167-99 
y 18575008-168-99 

10/08/1999 

 
DICE: DEBE DECIR: 

LICITACION 18575008-166-99 
CONC. 181/99-OPST.- SANEAMIENTO Y TAPADO DE 
PRESAS LOCALIZADAS EN EL SECTOR OPERATIVO 
CERRO AZUL-NARANJOS. 
FECHA LIMITE P/ADQUIRIR BASES: 24 DE SEPT. DE 
1999 
JUNTA DE ACLARACIONES: 9 DE SEPT./99 
8:30 HRS. SALA No. 3 
VISITA AL LUGAR: 8 DE SEPT. A LAS 9:00 HRS. 
AP. TECNICA: 1 DE OCT./99 A LAS 8:30 HRS. SALA No. 3 
ACTO DE AP. ECONOMICA: 7 DE OCT./99 A LAS 8:30 
HRS. SALA No. 3 
FECHA DE INICIO: 22 DE NOV./99 FECHA DE TERMINO: 
31 DE DIC./2001 
LICITACION 18575008-167-99 
CONC. 182/99-OPST.- SANEAMIENTO Y 
RESTAURACION DE AREAS AFECTADAS POR 
DERRAMES (FUGAS ACCIDENTALES) EN EL SECTOR 
OPERATIVO CERRO AZUL-NARANJOS. 
FECHA LIMITE P/ADQUIRIR BASES: 6 DE OCT. DE 1999 
JUNTA DE ACLARACIONES: 14 DE SEPT./99 
8:30 HRS. SALA No. 3 
VISITA AL LUGAR: 13 DE SEPT. A LAS 9:00 HRS. 
AP. TECNICA: 13 DE OCT./99 A LAS 8:30 HRS. SALA No. 
3 
ACTO DE AP. ECONOMICA: 21 DE OCT./99 A LAS 8:30 
HRS. SALA No. 3 
FECHA DE INICIO: 13 DE DIC./99 FECHA DE TERMINO: 
31 DE DIC./2003 

LICITACION 18575008-166-99 
CONC. 181/99-OPST.- SANEAMIENTO Y TAPADO DE 
PRESAS LOCALIZADAS EN EL SECTOR OPERATIVO 
CERRO AZUL-NARANJOS. 
FECHA LIMITE P/ADQUIRIR BASES: 27 DE AGOSTO/1999 
JUNTA DE ACLARACIONES: 26 DE AGOSTO/99 8:30 
HRS. SALA No. 1 
VISITA AL LUGAR: 25 DE AGOSTO 
A LAS 9:00 HRS. 
AP. TECNICA: 3 DE SEPT./99 A LAS 12:00 HRS. SALA No. 
1 
ACTO DE AP. ECONOMICA: 8 DE SEPT./99 A LAS 8:30 
HRS. SALA No. 2 
FECHA DE INICIO: 25 DE OCT./99 FECHA DE TERMINO: 
31 DE DIC./2001 
LICITACION 18575008-167-99 
CONC. 182/99-OPST.- SANEAMIENTO Y RESTAURACION 
DE AREAS AFECTADAS POR DERRAMES (FUGAS 
ACCIDENTALES) EN EL SECTOR OPERATIVO CERRO 
AZUL-NARANJOS. 
FECHA LIMITE P/ADQUIRIR BASES: 3 DE SEPT. DE 1999 
JUNTA DE ACLARACIONES: 26 DE AGO./99 
16:15 HRS. SALA No. 1 
VISITA AL LUGAR: 25 DE AGO. A LAS 9:00 HRS. 
AP. TECNICA: 10 DE SEPT./99 A LAS 11:00 HRS. SALA 
No. 3 
ACTO DE AP. ECONOMICA: 14 DE SEPT./99 A LAS 16:15 
HRS. SALA No. 1 
FECHA DE INICIO: 1 DE NOV./99 FECHA DE TERMINO: 
31 DE DIC./2003 
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LICITACION 18575008-168-99 
CONC. 183/99-OPST.- SANEAMIENTO Y 
RESTAURACION DE AREAS CONTAMINADAS CON 
HIDROCARBUROS, UTILIZANDO LA TECNICA DE 
DEGRADACION QUIMICO BIOLOGICA EN EL SECTOR 
OPERATIVO CERRO AZUL-NARANJOS. 
FECHA LIMITE P/ADQUIRIR BASES: 13 DE SEPT./99. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 7 DE SEPT./99 
8:30 HRS. SALA No. 3 
VISITA AL LUGAR: 6 DE SEPT. A LAS 9:00 HRS. 
AP. TECNICA: 20 DE SEPT./99 A LAS 8:30 HRS. SALA No. 
3 
ACTO DE AP. ECONOMICA: 28 DE SEPT./99 A LAS 8:30 
HRS. SALA No. 1 
FECHA DE INICIO: 15 DE NOV./99 FECHA DE TERMINO: 
31 DE DIC./2000 

LICITACION 18575008-168-99 
CONC.183/99-OPST.- SANEAMIENTO Y RESTAURACION 
DE AREAS CONTAMINADAS CON HIDROCARBUROS, 
UTILIZANDO LA TECNICA DE DEGRADACION QUIMICO 
BIOLOGICA EN EL SECTOR OPERATIVO CERRO AZUL-
NARANJOS. 
FECHA LIMITE P/ADQUIRIR BASES: 10 DE SEPT./99. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 9 DE SEPT./99 
11:00 HRS. SALA No. 1 
VISITA AL LUGAR: 8 DE SEPT. A LAS 9:00 HRS. 
PRESENT. DE PROP. Y AP. TECNICA: 17 DE SEPT./99 A 
LAS 8:30 HRS. SALA No. 1 
ACTO DE AP. ECONOMICA: 21 DE SEPT./99 A LAS 11:30 
HRS. SALA No. 1 
FECHA DE INICIO: 1 DE NOV./99 FECHA DE TERMINO: 
31 DE DIC./2000 

 
NOTA: LA REDUCCION AL PLAZO DE LA PUBLICACION Y LA APERTURA DE OFERTAS TECNICAS FUE 
AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE TECNICO DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, R.N., EN SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 19, DE FECHA 12 DE AGOSTO 
DE 1999 Y ACUERDO NUMERO EX-19.A. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 110157) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, bajo el Tratado de Libre Comercio con América del Norte y demás tratados establecidos con 
otros países, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de 
material quirúrgico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité de Abastecimientos del Corporativo 
de Petróleos Mexicanos, sesión 247 caso 2, con cargo de Comité de Abastecimientos, el día 12 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18572008-014-99 $600 
Costo en compraNET: 

$550 

30-08-1999 27-08-1999 
9:00 horas 

6-9-1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C480000008 Aguja hipodérmica 20,000 Pieza 10,000 20,000
2 C480000008 Aguja hipodérmica 97,680 Pieza 48,840 97,680
3 C480000008 Aguja hipodérmica 94,008 Pieza 47,004 94,008
4 C480000008 Aguja hipodérmica 16,000 Pieza 8,000 16,000
5 C480000008 Aguja hipodérmica 25,600 Pieza 12,800 25,600

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Campo Matillas número 52, fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección Administrativa del Hospital Central Norte, ubicada en calle Campo Matillas número 52, fraccionamiento San 
Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en Campo Matillas número 52, fraccionamiento 
San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: almacén del Hospital Central Norte, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 3 días posteriores a la entrega de la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la entrega de factura y CABYS en ventanilla única del Corporativo 

de Petróleos Mexicanos. 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL NORTE 
DR. CARLOS PEREZ GALLARDO YAÑEZ 

 RUBRICA. 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y bajo la reserva transitoria de Petróleos Mexicanos, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de material de curación, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572008-013-99 $600 
Costo en compraNET: 

$550 

27-08-1999 26-08-1999 
9:00 horas 

3-09-1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C480000002 Abatelenguas 600 Paquete   
2 C480000014 Algodón absorbente 1,680 Rollo 840 1,680
3 C480000020 Apósito 680 Caja 340 680
4 0000000000 Botas desechables 164 Paquete 82 164
5 0000000000 Cinta de lino 2,400 Pieza 1,200 2,400

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Campo Matillas número 52, fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección Administrativa del Hospital Central Norte, ubicada en calle Campo Matillas número 52, fraccionamiento San 
Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en Campo Matillas número 52, fraccionamiento 
San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Hospital Central Norte, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 3 días posteriores a la recepción de la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la entrega de factura y certificado de aceptación de bienes y 

servicios en ventanilla única del corporativo de Pemex. 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL NORTE 
DR. CARLOS PEREZ GALLARDO YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110160) 

PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 
FILIAL DE PEMEX PETROQUIMICA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sistema de potencia ininterrumpible, válvula de paso globo recto, detectores fijos de ácido cianhídrico, 
rehabilitación camión de contra incendio, reparación de motor eléctrico y reparación de tanques de nitrógeno, de conformidad 
con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

048-99 
$650 

Costo en compraNET: 
$500 

26/08/1999 26/08/1999 
10:00 horas 

2/09/1999 
10:00 horas 

9/09/1999 
10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 Sistema de potencia ininterrumpible (U.P.S.), grado industrial efectivamente en 
línea (on line) de doble conversión, 

tecnología de transformador ferrorresonante para suministrar alimentación de 
C.A., regulada y con forma de onda senoidal 

1 Pieza 

 2 Impresora de impacto con banco de martillos de matriz de línea, velocidad de 
impresión de 900 LPM, como máximo hasta 

1400 LPM, buffer dinámico 16 KB 

1 Pieza 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

049-99 
$650 

Costo en compraNET: 
$500 

27/08/1999 27/08/1999 
10:00 horas 

3/09/1999 
10:00 horas 

10/09/1999 
10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 Válvula de globo de paso recto de 4” de diámetro (100 mm) ANSI 150, conexión 
brida R.F., cuerpo de acero inoxidable A351-CF-8M 

2 Pieza 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

050-99 
$650 

Costo en compraNET: 
$500 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999 
10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 Detector fijo para ácido cianhídrico en el ambiente con 
las siguientes características: a prueba de explosión, 

sensor electroquímico inteligente e intercambiable 

6 Pieza 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

051-99 
$650 

Costo en compraNET: 
$500 

31/08/1999 31/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999 
10:00 horas 

14/09/1999 
10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 Separador de sedimentos, de forma cónica 
perforados de lámina de acero inoxidable 

(tubo: 3”; Diám. Ext. 5 1/8”; Diám. Int. 2 ¾”; longitud 9 ¼”)  

6 Pieza 

 2 Separador de sedimentos, de forma cónica 
perforados de lámina de acero inoxidable 

(tubo: 4”; Diám. Ext. 6 5/8”; Diám. Int. 3 5/8”; longitud 11 ½”) 

3 Pieza 

 3 Separador de sedimentos, de forma cónica perforados de lámina de acero 
inoxidable (tubo: 16”; Diám. Ext. 20”; Diám. Int. 14 ½”; longitud 36”) 

4 Pieza 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

052-99 
$650 

Costo en compraNET: 
$500 

1/09/1999 1/09/1999 
10:00 horas 

8/09/1999 
10:00 horas 

15/09/1999 
10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 Turbina para limpieza de tubos de alta presión, utilizando 
un motor neumático de 1200 RPM y agua a 5000 PSI, 

con conexión para entrada de aire de 1” de diámetro NPT 

2 Pieza 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18584001-
053-99 

$650 
Costo en compraNET: 

$500 

27/08/1999 27/08/1999 
10:00 horas 

3/09/1999 
12:00 horas 

8/09/1999 
12:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 Rehabilitación del camión de contra incendio Foam Boss 1 servicio 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

054-99 
$650 

Costo en compraNET: 
$500 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999 
12:00 horas 

10/09/1999 
12:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 Reparación de motor eléctrico marca Reliance de bomba BA-100A 1 Servicio 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

055-99 
$650 

Costo en compraNET: 
$500 

31/08/1999 31/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999 
12:00 horas 

17/09/1999 
12:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 Reparación de tanque de nitrógeno TH-104 A/B 1 Servicio 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Jorobas Tula, kilómetro 23.5, colonia Conocido, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, teléfonos de consulta (773) 80112, 80237 al 39 extensión 
33841. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Petroquímica Tula, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la licitación, en la sala de juntas de la Gerencia de 
Recursos Materiales y Contratos, ubicada en carretera Jorobas Tula kilómetro 23.5, colonia Conocido, código postal 
42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas será el día y hora indicados en la licitación, en la 
sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales y Contratos, ubicada en carretera Jorobas Tula kilómetro 23.5, 
colonia Conocido, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de materiales 4030 de Petroquímica Tula, S.A. de C.V., ubicado en carretera Jorobas Tula 

kilómetro 23.5, código postal 42800, en Tula de Allende, Hidalgo, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 
10:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 75 (setenta y cinco) días para la licitación 18584001-053-99, 45 (cuarenta y cinco) días para las 
licitaciones 18584001-054-99 y 18584001-055 y 30 (treinta) días para las demás licitaciones. 

* Las condiciones de pago serán: 30 (treinta) días naturales, contados, a partir de la fecha de recepción de las facturas 
respectivas. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ENC. DESP. SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A.E. ISELA TELLEZ HERNANDEZ 
 RUBRICA. (R.- 110163) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA MADERO, TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reacondicionamiento a instalaciones de la Superintendencia General de Transportación Marítima de Cd. 
Madero, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Cap. Alt. Jorge López Garay, con cargo 
de Superintendente General, el día 26 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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18576051-003-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

27/08/1999 26/08/1999 
11:00 horas 

26/08/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reacondicionamiento de taller electromecánico de Suptcia. Ingría. Port. 20/09/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576051-004-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

27/08/1999 25/08/1999 
11:00 horas 

25/08/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reacondicionamiento de baños, vestidores y oficinas de Prot. ambiental 17/09/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576051-005-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

27/08/1999 26/08/1999 
16:00 horas 

26/08/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reacondicionamiento tanques agua tratada 
TV-330, TV-331 y agua cruda TV-332 

20/09/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576051-006-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

27/08/1999 25/08/1999 
16:00 horas 

25/08/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

00000  Reacondicionamiento del edificio de la Suptcia. de Ingria. Portuaria 17/09/1999 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a La Barra, sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito a nombre de Pemex 
Refinación, de lunes a viernes de 8:30 a 13:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Ubicación de la obra: Terminal Marítima de Ciudad Madero, en carretera a La Barra, sin número, colonia La Barra, 
Ciudad Madero, Tamps. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera a La Barra, sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito a nombre de Pemex 
Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los interesados en 

participar deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la 
ejecución de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en características. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las 
bases. 2.- Copia de su registro actualizado ante la cámara que le corresponda (no indispensable). 3.- Copia simple del 
testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 4.- Presentar última declaración fiscal o 
estado financiero auditado por contador externo (anexar copia de cédula profesional del auditor y su registro de Hacienda 
como tal). 5.- Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del 
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artículo 41 de la LAOP. 6.- Los interesados deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o 
capacidad técnica y financiera en la ejecución de servicios similares a los que son motivo de esta convocatoria. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, 
requeridas por Pemex Refinación, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen en su totalidad los requerimientos de 
Pemex Refinación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Refinación efectuará el pago por trabajos realizados mediante estimaciones 
mensuales que serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que 
las hubiera recibido el residente de la supervisión del servicio. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, deberá acudir al domicilio de la 
convocante o cumunicarse al teléfono (01-12) 29-11-00 extensión 29443, en horas hábiles. 

***** Inconformidades ****** 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, 
Distrito Federal. 

 Consideraciones particulares. 
 Licitación: 18576051-003-99. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Ingeniería Portuaria en la Terminal Marítima, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La 
Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia de Ingeniería Portuaria de la Terminal 
Marítima Madero, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas, en carretera a La Barra sin número, colonia La 
Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
 Licitación: 18576051-004-99. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendecia de Ingeniería Portuaria, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 
89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia de Ingeniería Portuaria, ubicada en carretera 
a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en carretera a La Barra sin número, colonia La 
Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
 Licitación: 18576051-005-99. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Ingeniería Portuaria de la Terminal Marítima de Ciudad Madero, ubicada en carretera a La Barra sin 
número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia de Ingeniería Portuaria en la Terminal 
Marítima de Ciudad Madero, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad 
Madero, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, en carretera a La Barra sin número, colonia La 
Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
 Licitación: 18576051-006-99. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Ingeniería Portuaria de la Terminal Marítima de Ciudad Madero, ubicada en carretera a La Barra sin 
número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Terminal Marítima de Ciudad Madero, ubicada en carretera a 
La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, en carretera a La Barra sin número, colonia La 
Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

TERMINAL MARITIMA MADERO 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 
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CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 110166) 
SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
PRESTAMO No. 3943-ME 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC). Se pretende que parte 
de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que 
surjan de la licitación a que se convoca. 

2. Los Servicios de Salud de Oaxaca invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres 
sellados para el suministro de: 

 
Licitación 

No. 
Descripción y cantidad de los bienes Costo de los 

documentos de 
licitación 

Fecha y hora del acto de 
apertura de ofertas 

técnicas 
SSO-PAC-
LP-OAX-
007/99 

Seguros. 
 • Aseguramiento de 115 unidades con cobertura amplia de los 

Servicios de Salud de Oaxaca. 

$ 1,000.00 20/septiembre/99 
9:30 Hrs. 

20 días naturales contados a partir de la fecha de fallo de 
adjudicación en la Oficina de Licitaciones del 
Departamento de Adquisiciones, Almacenaje y 
Distribución, sita en Díaz Ordaz No. 607
Oaxaca. 

SSO-PAC-
LP-OAX-
008/99 

Refacciones, accesorios y herramientas menores 
 • Batería para lámpara 
 de mano, Cant.: 6,744 Pzas. 
 • Llanta 265/75 R16, Cant.: 508 Pzas. 
 • Lámpara de mano, Cant.: 279 Pzas. 
 • Llanta 750/17, Cant.: 245 Pzas. 
 • Cámara 750/17, Cant.: 164 Pzas. 

$ 1,000.00 20/septiembre/99 
11:30 Hrs. 

30 días naturales contados a partir de la fecha de fallo de 
adjudicación en el almacén estatal de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, sito en el Km. 18.5 carretera Oaxaca
Sola de Vega, Reyes Mantecón, Zimatlán, Oaxaca.

SSO-PAC-
LP-OAX-
009/99 

Vehículos y equipo terrestre 
 • Camioneta Pick-up nueva, Mod. 1999, doble tracción con 

camper, incluye herramienta, winche malacate y equipo de 
radiocomunicación, cantidad 10. 

$ 1,000.00 20/Septiembre/99 
13:30 Hrs. 

30 días naturales cont
adjudicación en el almacén estatal de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, sito en el Km. 18.5 carretera Oaxaca
Sola de Vega, Reyes Mantecón, Zimatlán, Oaxaca.

 
3. Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en la Oficina de Licitaciones del Departamento de Adquisiciones, Almacenaje y Distribución de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, ubicada en la calle Díaz Ordaz número 607-Bis, colonia Centro, Oaxaca, Oax., código postal 68000, 
teléfono 01-951-4-03-44 y teléfono-fax 01-951-4-43-75, durante el periodo comprendido del 19 de agosto al 17 de 
septiembre de 1999, de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en la Oficina de 
Licitaciones del Departamento de Adquisiciones, Almacenaje y Distribución de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
ubicada en la calle Díaz Ordaz número 607-Bis, colonia Centro, Oaxaca, Oax., código postal 68000, teléfono 01-951-4-
03-44 y teléfono-fax 01-951-4-43-75 y en las oficinas de la Dirección General de Extensión de Cobertura (P.A.C.), 
ubicadas en avenida José Vasconcelos número 221, 2o. piso, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11850, México, D.F., teléfono 52-56-02-52, mediante solicitud por escrito dirigida a los Servicios 
de Salud de Oaxaca, y el pago de un cargo no reembolsable conforme al cuadro anterior, realizado mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, durante el periodo comprendido del 19 de agosto al 17 de 
septiembre de 1999, de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la Oficina de Licitaciones del Departamento de Adquisiciones, Almacenaje y 
Distribución de los Servicios de Salud de Oaxaca, ubicada en la calle de Díaz Ordaz número 607-Bis, colonia Centro, 
Oaxaca, Oax., código postal 68000, teléfono 01-951-4-03-44 y teléfono-fax 01-951-4-43-75, a partir de la presente 
publicación y hasta los días y horarios definidos en la cláusula 19.1 de la Sección III.- Datos de la licitación - de los 
documentos de licitación, y deben ir acompañadas de una garantía de 5% del monto total de la oferta antes de IVA a 
favor de la Tesorería de la Federación. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas en el punto número 2, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala audiovisual del Centro de Salud Urbano número 1, de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, sita en Mina esquina con Díaz Ordaz, colonia Centro, Oaxaca, Oax., código postal 68000. 

9. Los bienes o servicios objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección 
indicados en el punto número 2, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará dentro de los 20 días naturales contados a partir de la entrega total de los bienes o servicios a entera 
satisfacción del comprador y la entrega de la documentación correspondiente. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
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SECRETARIO TECNICO 
C.P. FARID XAVIER CORDOVA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 110172) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 030 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación del suministro, instalación y puesta en operación de motobombas centrífugas multipasos, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Abastecimiento de Pemex 
Exploración y Producción Región Norte, en la sesión OR-17/99, caso 17.01, el día 17 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-057-99 $1,000 

Costo en 
compraNET: 

$975 

26/08/1999 23/08/1999 
11:00 horas 

2/09/1999 
16:00 horas 

6/09/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Conjunto de motobomba eléctrica 3 Pieza 
 2 0000000000  Conjunto de motobomba eléctrica 3 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura Int. del Campo 
Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en domicilio de la convocante en efectivo, cheque certificado o caja de la institución 
de crédito preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, ingresando el pago en la cuenta del banco Bital, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, 
Plaza Villahermosa, Tab., clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de la Cía. Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas número 01; 
la presentación de proposiciones y apertura técnica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de 
juntas número 01; y el acto de apertura de la propuesta económica será el 6 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en 
la sala de juntas número 01 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos Región Norte, ubicada en planta baja del 
edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura Int. del campo Pemex, código 
postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas no podrán presentar propuestas ni 
celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados 
en este artículo. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte. México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino final en la Planta de Inyección de Agua del Distrito Altamira, Tamps., los días lunes a 

viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la fecha de fincamiento del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: para los proveedores nacionales 30 días naturales, a partir de la emisión y entrega de la 

documentación para pago, en la ventanilla única del Distrito Altamira, Tamps.; los dólares americanos serán pagaderos 
en moneda nacional al tipo de cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la 
Federación el día hábil inmediato anterior a aquél en que se deba efectuar el pago. Para proveedores extranjeros el pago 
se efectuará en dólares a 30 días naturales, en la Compañía Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West 
Blvd. 24000 en Houston, Texas 77042-3020 y no se otorgará anticipo alguno. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 110173) 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 009 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la 
adquisición de vestuario, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Precio de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Reunión de aclaración 
de bases 

Presentación de propuestas y 
apertura de propuestas técnicas

00005001-009/99 $1,000 
En compraNET: 

$800 

27 de agosto de 1999 27 de agosto de 1999 
10:00 horas 

3 de septiembre de 1999
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C750200070 Trajes para caballero 
2 C750200070 Trajes para caballero 
3 0000000000 Traje para dama 
4 0000000000 Traje para dama 
5 C631200004 Calzado de vestir 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Paseo de la Reforma 175, piso 1, colonia 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx 
* La forma de pago es, en la S.R.E., con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en 

compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 
* La reunión de aclaración de bases se llevará a cabo el 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala "A" del edificio, 

ubicada en Paseo de la Reforma número 175, piso 7, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
* El acto de entrega de propuestas técnica y económica se efectuará el 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y ese 

mismo día y a esa misma hora se llevará a cabo el acto de apertura de las propuestas técnicas. El acto de apertura de las 
propuestas económicas será el 7 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. Todos estos actos se realizarán en el lugar 
indicado en el punto anterior. 

* El idioma en el que deberán presentarse las propuestas es el español. 
* La moneda en la que deberán cotizarse los bienes es el peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los bienes: almacén general, ubicado en Ricardo Flores Magón, esquina Lerdo, colonia Guerrero, 

México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de octubre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JUAN MANUEL GARCIA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 110174) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  

036  
Licitaciones:  

18576112-036-99  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 107953 Enlaces de radiocomunicación digital, dispositivos de conmutación digital y de transmisión de 
datos 

Convocatoria 
Primera tabla, tercera y quinta columnas 

Sexto y séptimo párrafos 
 

Dice: Debe decir:



170     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 1999 

Fecha límite para adquirir bases: 13/08/1999 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 20/08/1999, 9:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de 
agosto a las 9:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1999 a las 
9:00 horas y la fecha de apertura de la propuesta económica se notificará en el 
acto de la presentación de proposiciones y apertura técnica, ambas en la sala de 
juntas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 Citywest boulevard, 
suite 1750, Houston, Texas, código postal 77042-3020 

Fecha límite para adquirir bases: 23/08/1999
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 30/08/1999, 9:

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de 
agosto a las 9:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 
9:00 horas y la fecha de apertura de la propuesta económica se notificará en el 
acto de la presentación de proposiciones y apertura técnica, ambas en la sala de 
juntas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 Citywest boulevard, 
suite 1750, Houston, Texas, código postal 77042

 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 110175) 

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 02/99 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

El Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, mediante la Subdirección de Recursos Materiales, sita en calle 
Tamazuca número 4, zona Centro, código postal 36000, Guanajuato, Gto., en cumplimiento al artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad del ganador de la siguiente licitación: 
Licitación y contrato número ISAPEG-PAC-BIRF-LP-02/99; 423 asientos para retrete, chasis de 95 x 95 cm.; dos 
contenedores y tapa de cierre hermético, fabricadas con resina poliéster y fibra de vidrio, por un importe de $1’346,980.05 (un 
millón trescientos cuarenta y seis mil pesos novecientos ochenta 05/100 M.N.); adjudicado con fecha de 27 de julio de 1999 a 
la empresa Ingeniería, Ecología y Proyectos, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Emiliano Zapata número 107, colonia 
Pradera, Cuernavaca, Mor., código postal 62170. 

GUANAJUATO, GTO., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GUANAJUATO TIERRA DE OPORTUNIDADES 
SECRETARIO EJECUTIVO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. JESUS ENRIQUE PANTOJA MERCADO 
RUBRICA. 

(R.- 110176) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 053 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación: 18575010-121-99, apoyo técnico para la supervisión de contratos de obras de saneamiento 
ambiental, Distrito Altamira; licitación: 18575010-122-99, reacondicionamiento área edificio administrativo de Finanzas para 
instalación oficina de pagaduría y cajeros automáticos, Distrito Altamira; licitación: 18575010-123-99, rehabilitación y 
reacondicionamiento del área de cómputo, taller de contra incendio, bodega de materiales y oficina de seguridad y apoyo, 
Distrito Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para las licitaciones 18575010-121-99 y 18575010-
122-99, fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de Obras, Bienes y Servicios, Subdirección 
Región Norte, Sesión Extraordinaria número 17/99, de fecha 27 de julio de 1999, Acuerdos números CEX-A-17.01/99 
y CEX-A-17.03/99, a solicitud de la Superintendencia de Servicios Técnicos, D.A., mediante oficios números 240-
28000-199/99 de fecha 22 de julio de 1999 y 240-28500-OC-2444/99 de fecha 9 de julio de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-121-99 $1,035 
En compraNET: $966 

23/08/1999 23/08/1999 
8:00 horas 

23/08/1999 
8:00 horas 

30/08/1999
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio 

00000  Apoyo técnico para la supervisión de contratos 
de obras de saneamiento ambiental 

0% 18/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Jurisdicción del Distrito Altamira. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-122-99 $1,035 
En compraNET: $966 

27/08/1999 27/08/1999 
8:00 horas 

27/08/1999 
8:00 horas 

3/09/1999
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio 

00000  Reacondicionamiento área edificio administrativo 
de Finanzas para instalación oficina de pagaduría 

y cajeros automáticos 

0% 18/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: área del cajero automático existente e instalación de área de pagaduría (caja) en edificio de oficinas 

Depto. Finanzas, D.A., ubicado en la Zona Industrial del Campo Tamaulipas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-123-99 $1,035 
En compraNET: $966 

26/08/1999 26/08/1999 
8:00 horas 

26/08/1999 
8:00 horas 

2/09/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y reacondicionamiento del área de cómputo, taller de 
contra incendio, bodega de materiales y oficina de seguridad y apoyo 

administrativo 

0% 18/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: área de cómputo, taller de contra incendio, bodega de materiales, y oficina de seguridad y apoyo 

administrativo, Distrito Altamira. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante, kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas; en días 
hábiles, de lunes a viernes, de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 
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número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la sala de juntas del Departamento de Contratos, 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra para la licitación 18575010-122-99: Partida número 65 del Anexo “C”. 
• Para las licitaciones 18575010-121-99 y 18575010-123-99, no se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos, para la adquisición de bases en la convocante, son: 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Demostrar la experiencia y capacidad técnica, de acuerdo con las características de la obra, mediante documentación 

comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya celebrado tanto con la 
administración pública así como con particulares y/o curriculum del personal técnico. 

• Testimonio de acta constitutiva y modificaciones en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y Comercio, 
para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para el caso de 
personas físicas. 

• Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de 
la empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y, a 
opción del licitante, mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la 
cédula profesional del contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo 
requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato dentro 
de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110178) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 054 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación 18575010-124-99 reparación de mandriles, asientos de las válvulas, válvulas del piloto, válvulas de 
retención de admisión para aparejos de los pozos de bombeo neumático del sector Tamaulipas-Constituciones del Distrito 
Altamira, licitación 18575010-125-99 reacondicionamiento y fabricación de partes componentes de bombas centrífugas, 
verticales de vacío y de tornillo instalados en la planta de inyección, baterías y presas de agua de desecho del sector 
Tamaulipas-Constituciones del Distrito Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-124-99 $1,771 
Costo en compraNET: 

$1,679 

31/08/1999 31/08/1999 
9:00 horas 

7/09/1999
8:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Mandriles convencionales para el montaje de válvulas No. de parte 312 
2 0000000000  Asientos de las válvulas de 37, 38 y 45 grados No. de parte 433 
3 0000000000  Válvulas de piloto de 3/8" y 1/2" No. de parte 303 
4 0000000000  Válvulas de retención de admisión No. de parte 429 

Prestación del servicio: los trabajos se llevarán a cabo en los talleres del proveedor, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
apertura técnica
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18575010-125-99 $1,771 
Costo en compraNET: 

$1,679 

1/09/1999 1/09/1999 
8:00 horas 

8/09/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Metalización de rotor principal (bomba rotatoria Imo Laval A6DB-400) 
2 0000000000  Reacondicionamiento biela hierro (bomba recip. Garden Denv.1FXG172-4X6 
3 0000000000  Enmetalado BABBIT chumacera (motor Megatek-Hitachi TFLA-KK 3500 HP) 
4 0000000000  Enmetalado BABBIT chumacera (bomba centrífuga United 6 X 14 WMSN) 
5 0000000000  Fabricación de flecha acero inoxidable (bomba centrífuga PeerlessTisa 12 MB-6P. 

Prestación del servicio: los trabajos se llevarán a cabo en los talleres del proveedor, de lunes a sábado en el horario de entrega 
de 8:00 a 17:00 horas. 
? Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. 

? La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado, a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta número 
400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa Tabasco, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, 
número de clave: 233. 

? El acto de presentación de propuestas técnica y económica para estas licitaciones será en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos, Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, 
Altamira, Tamaulipas. 

? Junta de aclaraciones: 
* Para la licitación 18575010-124-99 se realizará en el taller de instrumentos del Departamento de Mantenimiento de 

Equipo Dinámico e Instrumentos. 
* Para la licitación 18575010-125-99 se realizará en el taller mecánico de piso del Departamento de Mantenimiento de 

Equipo Dinámico e Instrumentos. 
? No se otorgará anticipo para estas licitaciones. 
? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
? La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
? Las condiciones de pago serán: P.E.P. pagará al proveedor en moneda nacional el precio estipulado en el contrato dentro 

de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar, además, la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el proveedor a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales, será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancario de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110179) 
SECRETARIA DE SALUD 

COORDINACION DE SALUD MENTAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA VUELTA 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de uniformes, blancos y calzado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura téc

12001-001-003-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

26/08/1999 26/08/1999 
14:00 Hrs. 

3/09/1999
12:00 Hrs.

 
Partida Descripción Cantidad 

1 Batas 932 
2 Batas 804 
3 Batas 153 
4 Batas 267 
5 Uniformes hospitalarios 34 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Periférico Sur 2905, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado y/o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 14:00 horas, en el auditorio del segundo 
piso de la Coordinación de Salud Mental, ubicado en Periférico Sur número 2905, colonia San Jerónimo Lídice, código 
postal 10200, La Magdalena Contreras, D.F. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en Periférico Sur número 2905, colonia San 
Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposición(es) será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en la Coordinación de Salud Mental, así como en los hospitales psiquiátricos y centros comunitarios de 

salud mental, dependientes de esta Coordinación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 13:00 
horas. 

• Plazo de entrega: el día 13 de octubre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales contados a partir de la presentación de las facturas originales y 

de acuerdo a las condiciones del contrato. 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. GUILLERMO CARROLA SOLIS 

 RUBRICA. 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 040 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de servicio de manejo integral de equipos eléctricos que contienen más de 50 ppm de bifenilos policlorados o 
askareles en instalaciones de PGPB; y adquisición de equipo de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones

y apertura técnica
18577001-050-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

31/08/1999 26/08/1999 
12:00 horas 

7/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Manejo de bifenilos policlorados 
 

18577001-051-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,050 

30/08/1999 24/08/1999 
16:00 horas 

06/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800052 Camión pick-up 23
 2 I480800058 Camión redilas 11
 3 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 
 4 I480800032 Camión chasis-cabina 
 5 I480800032 Camión chasis-cabina 

 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Marina Nacional número 329 edificio B1 planta baja colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
D.F., con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en el domicilio de la convocante; en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración 
Inmedíata Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo para la licitación 050-99 el día 26 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y 
para la 051-99 el día 24 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en sala de juntas de la Unidad de Licitaciones de la 
Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329 edificio B1 planta baja, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, D.F.; para la licitación 050-99 previamente se efectuará visita a sitio el 
día 25 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, en el C.P.G. La Venta, Tab. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será, para la 050-99 el día 7de septiembre de 1999 a las 
12:00 horas, y para la 051-99 el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 



Jueves 19 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     175 

∗ Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán el 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas para la licitación 
050-99, y para la 051-99 el 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas; las aperturas de las propuestas económicas 
serán los días 13 y 17 de septiembre de 1999 a las 12:00 y 16:00 horas, respectivamente. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: para la licitación 050-99, en el CPG. Ciudad Pemex, Tab., Poza Rica , Ver., La Venta, Tab., entre otros 

centros de trabajo de PGPB., los días establecidos y en el horario de entrega indicados en las bases de esta licitación; 
para la 051-99 en el CPG. Nuevo Pemex, Tab. y Sector Venta de Carpio, Edo. de Méx., los días lunes a viernes en el 
horario de entrega, de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: para la licitación 050-99, 60 días naturales, sin exceder del 31 de diciembre de 1999; y para la 051-99, 
60 días naturales, ambas a partir de la firma del contrato. 

∗ Las condiciones de pago serán: para la licitación 050-99, pagos progresivos del 25% al retirar los bifenilos policlorados 
de los centros de trabajo y 75% a la entrega de los certificados de destrucción, 30 días naturales; y para la 051-99 7 días 
naturales. Ambas a partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para trámite de pago en la ventanilla 
única de la Gerencia de Finanzas con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los servicios y 
bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados. Las 
cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y pago total de los servicios y bienes, y no se 
otorgarán anticipos. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 
Quienes adquieran las bases de licitación a través del sistema compraNET deberán acudir al domicilio de la convocante 
para recoger los anexos técnicos correspondientes. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 110181) 
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIRECCION DE EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 
FECHA 8 DE ABRIL DE 1994, Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 8 Y 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, SE PUBLICA LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES SELECCIONADOS EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS INTERNACIONALES QUE CELEBRO LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO, UBICADA EN LA AVENIDA JOSE MARIA IZAZAGA NUMERO 89, 12o. PISO, COLONIA CENTRO, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06080, MEXICO, D.F. 
27 EQUIPOS MEDICOS; FALLO EN MEXICO, D.F., EL 18 DE JUNIO DE 1999, POR UN MONTO TOTAL DE 
$35´015,860.44 (I.V.A. INCLUIDO) LICITACION NUMERO SSA-DGOCE-CNR-LPI-007-99 (00012004-007-99), 
GANADORES: 1 EQUIPO, 1 PARTIDA INSTRUMMENTACION ANALITICA Y CIENTIFICA, S.A. DE C.V. INSURGENTES 
SUR NUMERO 3807-2o. PISO, CODIGO POSTAL 14269, DELEGACION TLALPAN, D.F. TELEFONO 56 66 41 49 CON 
UN IMPORTE TOTAL DE $494,707.25, 1 EQUIPO 1 PARTIDA, GE SISTEMAS MEDICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. RIO 
LERMA NUMERO 302, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEG. CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, D.F., TEL 52 28 
96 00 CON UN IMPORTE TOTAL DE $15´884,015.80, 2 EQUIPOS, 2 PARTIDAS PHILIPS MEXICANA, S.A. DE C.V. 
NORTE 45 NUMERO 669 FRACC. IND. VALLEJO DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02300, D.F. 
TELEFONO 57 29 76 32 CON UN IMPORTE TOTAL DE $6’465,500.00, 4 EQUIPOS 1 PARTIDA ELECTRONICA Y 
MEDICINA, S.A. AVENIDA REVOLUCION NUMERO 756 ESQUINA HOLBEIN COLONIA SAN JUAN MIXCOAC DELEG. 
BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03730, D.F., TELEFONO 56 11 1810 CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$8´486,441.60, 3 EQUIPOS 3 PARTIDAS FEHLMEX, S.A. DE C.V. ORIENTE 172 NUMERO 293 COLONIA MOCTEZUMA 
2a. SECCION, DELEG. VENUSTIANO CARRANZA CODIGO POSTAL 15500, D.F. TELEFONO 55 71 13 79 CON UN 
IMPORTE TOTAL DE $1´103,960.00, 16 EQUIPOS 2 PARTIDAS CASA PLARRE, S.A. DE C.V. AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 220-201 COLONIA DOCTORES, DELEG. CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720 D.F. 
TELEFONO 55 78 02 00 CON UN IMPORTE TOTAL DE $2´581,235.79. 
7 EQUIPOS MEDICOS; FALLO EN MEXICO, D.F., EL 30 DE JUNIO DE 1999, POR UN MONTO TOTAL DE 
$12´713,047.22 (I.V.A. INCLUIDO) LICITACION NUMERO SSA-DGOCE-DE-LPI-008-99 (00012004-008-99), 
GANADORES: 1 EQUIPO, 1 PARTIDA BENICO, S.A. DE C.V. AVENIDA M. GUTIERREZ ZAMORA NUMERO 275-4 
COLONIA LAS AGUILAS DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01710, MEXICO, D.F. TELEFONO 56 
80 43 90, CON UN IMPORTE TOTAL DE $12´532,833.50, 2 EQUIPOS, 2 PARTIDA, COMERCIALIZADORA EN 
DIAGNOSTICO Y ANALITICA, S.A. DE C.V., 1ra. CDA. DE ALFALFARES NUMERO 6, COLONIA GRANJAS COAPA, 
DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14330, MEXICO, D.F., TELEFONO 56 03 47 00, CON UN IMPORTE TOTAL 
DE $152,002.95, 1 EQUIPO, 1 PARTIDA, LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V. YACATAS NUMERO 319, 
COLONIA NARVARTE DELEG. BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, D.F. TELEFONO 56 87 25 65, CON UN 
IMPORTE TOTAL DE $3,400.55, 3 EQUIPOS 3 PARTIDAS REPRESENTACIONES EN EQUIPO PARA LABORATORIO, 
S.A. DE C.V. CAMINO DE LA PROSPERIDAD NUMERO 202 COLONIA CAMPESTRE ARAGON, DELEG. GUSTAVO A. 
MADERO, CODIGO POSTAL 07530, D.F. TELEFONO 57 57 44 40 CON UN IMPORTE TOTAL DE $24,810.22. 
68 PIEZAS; FALLO EN MEXICO, D.F., EL 23 DE JULIO DE 1999, POR UN MONTO TOTAL DE $361,364.50 (I.V.A. 
INCLUIDO) LICITACION NUMERO SSA-DGOCE-DE-LPN-011-99 (00012004-011-99), GANADORES: 36 PIEZAS, 4 
PARTIDAS ACERART, S.A. DE C.V. CALLE 7 NUMERO 98-C COLONIA PANTITLAN DELEGACION VENUSTIANO 
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CARRANZA, CODIGO POSTAL 08100, MEXICO, D.F. TELEFONO 55 58 06 55, CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$327,692.50, 5 PIEZAS, 4 PARTIDAS, IMPORTADORA DE EQUIPO MEDICO Y DE CONSUMO, S.A. DE C.V., 
HELIODORO VALLE O SUR 83 NUMERO 428, COLONIA LORENZO BOTURINI, DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA, CODIGO POSTAL 158200, MEXICO, D.F., TELEFONO 57 64 34 63, CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$9,200.00, 27 PIEZAS, 10 PARTIDAS, INDUSTRIAS GARSAM, S.A. DE C.V. CIRUELOS NUMERO 6, COLONIA 
CIPRESES DELEG. COYOACAN, CODIGO POSTAL 04830, D.F. TELEFONO 56 77 85 66, CON UN IMPORTE TOTAL 
DE $24,472.00, 
SERVICIOS ADUANALES; FALLO EN MEXICO, D.F., EL 22 DE JULIO DE 1999, POR UN MONTO TOTAL DE 
$442,750.00 (I.V.A. INCLUIDO) LICITACION NUMERO SSA-DGOCE-DE-LPN-013-99 (00012004-013-99), GANADOR 
CENTRAL DE ADUANAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. CALLE SINALOA NUMERO 14, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15520, MEXICO, D.F. TELEFONO 57 85 47 55 FAX 57 85 
53 06, CON UN IMPORTE TOTAL DE $442,750.00. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR DE EQUIPAMIENTO 
LIC. SIMON RUIZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110182) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de alimentación de personas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00017004-009-99 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

26/08/1999 27/08/1999 
10:00 horas 

3/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Alimentos preparados para detenidos y 
guardias 

6,333 Platillo 6,333 7,184

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Abelardo L. Rodríguez número 2930, colonia Zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la Subdelegación 
Administrativa de la Delegación Estatal Baja California, ubicada en bulevar Abelardo L. Rodríguez número 2930, colonia 
Zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en bulevar Abelardo L. Rodríguez número 2930, 
colonia Zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: Delegación Estatal en Baja California, los días lunes a domingo en el horario de entrega de 9:00 a 

21:00 horas. 
* Plazo de entrega: 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada 

por el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
TIJUANA, B.C., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. LORENZO SALAS MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 110184) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL EN BAJA 
CALIFORNIA, CON DOMICILIO EN BULEVAR ABELARDO L. RODRIGUEZ NUMERO 2930, ZONA RIO TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, INFORMA LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES REALIZADAS POR LA DEPENDENCIA: 
LICITACION 00017004-001-99.- MATERIALES DE OFICINA (PAPELERIA), CON FECHA DE FALLO 13 DE JULIO DE 
1999, SE ADJUDICO A COMERCIALIZADORA CIPAC, CON DOMICILIO EN AVENIDA COLON NUMERO 1320, 
COLONIA NUEVA SEGUNDA SECCION, MEXICALI, B.C., POR UN IMPORTE DE $176,080.32 (CIENTO SETENTA Y 
SEIS MIL OCHENTA 32/100 PESOS) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LICITACION 00017004-002-99.- MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO (VEHICULOS) 
CON FECHA DE FALLO EL 13 DE JULIO DE 1999, SE ADJUDICO A SERVICIO AUTOMOTRIZ PICHARDO, CON 
DOMICILIO EN CALLE FRESA NUMERO 53, FRACCIONAMIENTO LAS HUERTAS, CUARTA SECCION, LA MESA, 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, POR UN CONTRATO ABIERTO DE MINIMO $693,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LICITACION 00017004-003-99.- SERVICIO DE VIGILANCIA, CON FECHA DE FALLO 13 DE JULIO DE 1999, SE 
ADJUDICO A LA EMPRESA TECNOLOGIA DE LA COSTA OESTE, CON DOMICILIO EN BOULEVARD SANCHEZ 
TABOADA NUMERO 9250, INTERIOR 18, ZONA RIO, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, POR UN IMPORTE DE 
$340,440.00 (TRESCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100) SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LICITACION 00017004-004-99.- ALIMENTACION DE PERSONAS, CON FECHA DE FALLO 13 DE JULIO DE 1999, SE 
DECLARO DESIERTA. 
LICITACION 00017004-005-99.- SERVICIO DE LIMPIEZA, CON FECHA DE FALLO 13 DE JULIO DE 1999, SE 
ADJUDICO A LA EMPRESA LIMPIEZA DE MUEBLES E INMUEBLES S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
INDEPENDENCIA NUMERO 4, PLAZA HIPODROMO, COLONIA HIPODROMO II, TIJUANA, B.C., POR UN IMPORTE 
DE $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS, 00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LICITACION 00017004-006-99.- ACEITES Y LUBRICANTES (VALES DE GASOLINA), CON FECHA DE FALLO 13 DE 
JULIO DE 1999, SE ADJUDICO A LA EMPRESA EFECTIVALE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MISION DE LORETO 
2962-301, ZONA RIO, TIJUANA, B.C., POR UN IMPORTE DE $500,0000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LICITACION 00017004-007-99.- ARRENDAMIENTO DE EQUIPO (FOTOCOPIADORAS) CON FECHA DE FALLO 13 DE 
JULIO DE 1999, SE ADJUDICO A LA EMPRESA XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE 
LOS HEROES NUMERO 110, ZONA DEL RIO, TIJUANA, B.C., POR UN IMPORTE MAXIMO DE $491,040.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 
LICITACION 00017004-008-99.- PASAJES AEREOS (BOLETOS DE AVION) CON FECHA DE FALLO 13 DE JULIO DE 
1999, SE ADJUDICO A VIAJES ECONOMICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR BENITO JUAREZ 
NUMERO 3645, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAS IMPERIALES, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, POR UN IMPORTE 
MAXIMO DE $405,000.00 (CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

TIJUANA, B.C., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA 

LIC. LORENZO SALAS MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 110186) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DX005-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra civil subterránea, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Ernesto M. Sánchez Anguiano, 
con cargo de Gerente de la División de Distribución Jalisco, el día 27 de julio de 1999. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164021-
023-99 

$800 
Costo en 

compraNET: 
$640 

24/08/1999 24/08/1999 
12:30 horas 

24/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999 
9:00 horas 

7/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Ampliación de la obra civil subterránea en Av. 
Ingreso Pto. Vallarta 

1/10/1999 29/12/1999 $300,000.00 

Ubicación de la obra: Puerto Vallarta, Jalisco. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 475, segundo piso, 
en Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cuota indicada más el 15% (quince por ciento) del I.V.A., y en compraNET, el pago de bases se llevará a cabo mediante 
el recibo correspondiente que emite el propio sistema. 

• Las visitas de las obras se llevarán cabo en la sala de juntas de las oficinas de la Superintendencia de Zona Vallarta, 
ubicada en Emiliano Zapata número 156, colonia V. Gómez Farías, en Puerto Vallarta, Jalisco, código postal 44100, de 
donde partirán al sitio de los trabajos. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán cabo en las oficinas de la Superintendencia de Zona Vallarta, ubicadas en 
Emiliano Zapata número 156, colonia V. Gómez Farías, en Puerto Vallarta, Jalisco, código postal 44100. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas del 
Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 475, segundo piso, en 
Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberá presentarse la proposición es: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones es: peso mexicano. 
• Para la licitación se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos y de 20% para la compra de materiales, en 

los términos que se establecen en el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
• Los licitantes deberán tener experiencia y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente convocatoria. 
• Los licitantes no deberán de tener adeudos pendientes con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos 

del artículo 32-d del Código Fiscal de la Federación. 
• La adjudicación del contrato respectivo se hará a la persona que reuniendo las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra, así como 
presentar la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• El licitante a quien se adjudique el contrato no podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los interesados deberán acreditar ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos que se 

detallan a continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentándole el original y copia de los 
documentos siguientes: 

1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal anual. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
En el caso de que las bases se adquieran en la convocante, previo a la venta de las mismas, deberán de presentar la 
documentación arriba señalada en los términos del oficio circular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero 
de 1994. 
En el caso de que las bases se adquieran a través de compraNET, el licitante deberá de presentar la documentación arriba 
mencionada en el acto de presentación de la propuesta técnica. 
• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad cubrirá el importe de las estimaciones dentro de un 

plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión. 

GUADALAJARA, JAL., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

ING. ERNESTO M. SANCHEZ ANGUIANO 
RUBRICA. 

(R.- 110187) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, en cumplimiento al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 24 apartado A de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo los trabajos 
descritos a continuación, para participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación del contrato a precios 
unitarios, según oficio de autorización de inversión para el ejercicio 1999 número SFDF/PI/034/99 para programa normal, de 
fecha 11 de enero de 1999. 
 

Número de 
concurso 

Descripción y ubicación de los trabajos Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Fecha de visita al 
sitio de los 

trabajos 

Fecha de la 
junta de 

aclaraciones 

Fecha de 
presentación y 

apertura de 
propuestas

30001063-092-99 Construcción del colector Lucio Blanco, en la 
Delegación Iztapalapa, D.F. 

25-ago-99 30-ago-99 
a las 8:30 Hrs. 

2-sep-99 
a las 18:30 Hrs. 

9-sep
a las 10:00 Hrs.

30001063-093-99 Perforación del pozo denominado Tecómitl No. 6, 
así como obras auxiliares y complementarias, 

Delegación Milpa Alta, D.F. 

25-ago-99 30-ago-99 
a las 8:30 Hrs. 

2-sep-99 
a las 19:00 Hrs. 

9-sep
a las 11:00 Hrs.

 
Los interesados podrán revisar los documentos y planos que contengan las bases y obtener información adicional previamente 
a la compra de las bases, el cual será requisito para adquirirlas y participar en el concurso en la Subdirección de Contratos de 
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la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507 4o. piso, código postal 08400, Delegación Iztacalco, a 
partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirirlas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. Las bases para cada concurso tienen un costo de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) en la convocante 
y a través de la dirección de compraNET: http://www.compranet.gob.mx/ con un costo de $700.00 (setecientos pesos 00/100 
M.N.) 
1.- La visita al sitio de los trabajos y la junta o juntas de aclaraciones: para la licitación 30001063-092-99 se efectuarán en la 

Unidad Departamental de Obras Hidráulicas Sector 1 y para la licitación 30001063-093-99 se efectuarán en la Unidad 
Departamental de Pozos y Estaciones de Bombeo pertenecientes a la Dirección de Construcción, 4o. piso de la 
D.G.C.O.H., ubicada en Viaducto M. Alemán número 507, código postal 08400, Delegación Iztacalco de esta ciudad, el 
día y hora indicados anteriormente. 

2.- El acto de presentación y entrega de la propuesta completa y apertura de las propuestas técnicas se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Dirección de Construcción, ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código 
postal 08400, Delegación Iztacalco, el día y hora mencionados anteriormente, al finalizar este acto se dará a conocer el 
lugar, fecha y hora para la apertura de las propuestas económicas. 

Requisitos para participar: 
a. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, en hoja membretada. 
b. Constancia de registro de concursantes expedida por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 
 Nota.- En el supuesto caso de que el interesado tuviera en trámite su registro será necesario presentar la siguiente 

documentación y, adicionalmente, presentará la constancia de registro en trámite, en la convocante. 
1. Comprobatorios de capital contable mínimo (estados financieros 1998 debidamente auditados por contador público 

externo a la compañía, y declaración fiscal del ejercicio 1998, correspondiente, donde se compruebe el capital 
contable mínimo requerido). 

2. Copia simple del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica cuando se trate de 
persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que 
deban presentarse. 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

Estos documentos deberán presentarse previo a la compra de bases y la convocante entregará las bases y documentos del 
concurso (únicamente a los que adquirieron sus bases en la convocante), si se utiliza el sistema compraNET los documentos 
deberán entregarse a la convocante según las disposiciones generales de las bases, solamente los planos y croquis de 
localización los proporcionará la convocante. 
El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, este pago no es 
reembolsable. Si es por compraNET, el sistema genera un recibo y las bases del concurso se adquieren a través de dicho 
sistema. 
Se otorgará un anticipo para las licitaciones 30001063-092-99 y 30001063-093-99 de 10% (diez por ciento) para el inicio de 
los trabajos y 20% (veinte por ciento) para la compra de materiales. 
Los interesados en la licitación 30001063-092-99 deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia en construcción de colectores; como empresa deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta 
experiencia durante los últimos tres años. 
Los interesados en la licitación 30001063-093-99 deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia en perforación de pozos; además deberán cumplir con la NOM-003-CNA-1996; como empresa deberá entregar 
copia de contratos donde se demuestre esta experiencia durante los últimos tres años. 
Las proposiciones deberán proporcionarse en idioma español. 
Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: de seriedad de la propuesta, 5% del 
importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. 
La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones necesarias para 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta evaluada legal, 
técnica, económica, financiera, administrativa y el precio más bajo. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los 
términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 110188) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISION DE RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de licitación múltiple para el proyecto áreas verdes urbanas manejadas de 
forma integral y sostenible en el Distrito Federal correspondiente al año 1999, con cargo a la inversión autorizada 
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por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, según oficio número SFDF/PI/027/99 y financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), según contrato de préstamo número 685/OC-ME para sufragar parcialmente el 
costo del Programa de Conservación Ecológica de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la tercera sesión ordinaria del 
Subcomité de Obras de la Comisión de Recursos Naturales, el día 17 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001097-035-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

26/08/1999 26/08/1999 
Después de la visita al sitio 

de obra 

26/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENABID/AVSER/038/99 (G-038/99) 
Supervisión de las obras de suministro, plantación y mantenimiento integral de árboles y 

rehabilitación en el camellón central de avenida Revolución y Rotonda del Angel de la 
Independencia 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-036-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

26/08/1999 26/08/1999 
Después de la visita al sitio 

de obra 

26/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENABID/AV/041/99 (G-041/99) 
Conclusión de acciones de rehabilitación del Bosque de Tláhuac, en la Delegación 

Tláhuac para su manejo integral y desarrollo autosostenible 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-037-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

26/08/1999 26/08/1999 
Después de la visita al sitio 

de obra 

26/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENABID/AVSER/065/99 (G-123/99) 
Censo-diagnóstico y proyecto de rehabilitación del arbolado 

en el Parque México de la Delegación Cuauhtémoc 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
1. Para la visita al sitio de la obra, se cita a los licitantes para el concurso LPN/CORENABID/AVSER/038/99 (G-038/99) en 

Niza esquina Reforma, Delegación Cuauhtémoc, para el concurso LPN/CORENABID/AV/041/99 (G-041/99) en 
Francisco y Madero esquina Nicolás Bravo, colonia Barrio La Asunción, explanada de la delegación política y para el 
concurso LPN/CORENABID/AVSER/065/99 (G-123/99) en Sonora esquina Amsterdam, colonia Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc. 

2. Las junta de aclaraciones se llevará a cabo al final de la visita al sitio de la obra. En base al artículo 35 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se dará respuesta a las preguntas derivadas de la junta de aclaraciones, a más tardar 7 
(siete) días antes de la presentación de propuestas. 

3. El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 
Ejecución de Obras y Proyectos, ubicada en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F. 

4. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de la Tesorería del D.F., con cargo a 
una institución de crédito autorizada a operar en el D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

5. Para adquirir las bases, para más de una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, deberá considerarse que el 
capital contable requerido es acumulable. 

 Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos, del 19 al 26 de agosto de 1999. Fecha límite para la adquisición de bases 
26 de agosto en días de oficina con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas, presentando los siguientes documentos: 

Requisitos generales: 
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a) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual y la última trimestral del ejercicio 
1999 y balance auditado por contador público titulado, con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, anexando copia de su cédula profesional y constancia de su registro. 

b) Alta en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P. 
c) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio y poder del 

representante legal, para persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado. 
d) Relación de contratos de obras vigentes que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares 

señalando por cada uno, el importe total, monto ejercido y avance de obra desglosado por anualidades. 
e) Relación de contratos de obra que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos 

cuatro años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando documentalmente su cumplimiento 
a satisfacción de la contratante. 

f) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos 
concursados (curriculum empresarial). 

g) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 El contrato se asignará al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, cumpla con la totalidad de las bases de licitación y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión de Recursos Naturales. 

 Los trabajos se iniciarán 15 días después de la fecha del fallo de adjudicación. 
 Se otorgará 20% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales, en el caso 

de los concursos de obra pública y el 10% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos, en el caso del 
concurso de servicios profesionales de supervisión. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 El tipo de contratación será a precio alzado y tiempo determinado en el caso de los concursos de obra pública, y precio 

unitario y tiempo determinado en el caso del concurso de servicios profesionales de supervisión. 
 La contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo relacionado con la misma licitación, si no cuenta 

previamente con la autorización de la contratante. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá 
el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases 
de licitación, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES 
ING. AARON MASTACHE MONDRAGON 

RUBRICA. 
(R.- 110189) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
RIO MISSISSIPPI No. 71 - PLANTA BAJA, 

COL. CUAUHTEMOC, MEXICO, 06500, D.F. 
AVISO DE FALLO DE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 
 

OBJETO DE LA LICITACION NOMBRE DEL GANADOR MONTO 
CONSTRUCCION DEL ALMACEN PARA PARTES DE 
REPUESTO DE LA CENTRAL TURBOGAS 
HERMOSILLO, LOCALIZADA EN EL ESTADO DE 
SONORA 
LICITACION No. 18164081-014-99 
FECHA DE FALLO: 30/06/99 

CONSTRUCTORA MIUSSETH, 
S.A. DE C.V. 

AV. AGUASCALIENTES No. 313 ESQ. 
CON TABASCO, COL. CONSTITUCION, 
PLAYAS DE ROSARITO C.P. 22710 BAJA 
CALIFORNIA 

$2'492,936.83 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
JEFE DE LA UNIDAD 

ING. FRANCISCO MORENO DERBEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110190) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la licitación pública nacional 18164034-014-99, para el suministro de 
los bienes que se citan a continuación: 
 

Licitación No. Descripción de los bienes Cantidad Unidad Junta de 
aclaraciones 

18164034-014-99 1.- Radiomóvil convencional ESP.ECVD-99 1,061 Pza. 99-08-27 
10:00 Hrs. 

18164034-014-99 2.- Radiorepetidor convencional ESP.ECVD-99 74 Pza.  

18164034-014-99 3.- Radiobase convencional ESP.ECVD-99 286 Pza.  

18164034-014-99 4.- Radio portátil convencional ESP.ECVD-99 545 Pza.  

18164034-014-99 5.- Radio portátil con DTMF ESP.ECVD-99 42 Pza.  

 
- Las bases de la licitación y especificaciones detalladas de los bienes están disponibles de dos formas para su consulta o 

adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. 

- En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en el Departamento de 
Abastecimientos Divisional, ubicado en avenida Chairel número 101, colonia Campbell, Tampico, Tamps., teléfono 41-
33-46. 

- Para poder participar en estas licitaciones deberán realizar el pago de estas bases impresas de $2,400.00 más IVA en la 
Tesorería Divisional, situada en avenida Chairel número 101, en la ciudad de Tampico, Tamps. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

- En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en 
http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet el pago de las mismas será de $2,300.00 más IVA y deberá 
efectuarse en bancos mediante el recibo correspondiente que emite el propio sistema compraNET, o bien acudiendo a 
pagar directamente a nuestras oficinas donde se haya hecho la convocatoria de que se trate. 

- Las juntas aclaratorias y los actos de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Administración Divisional, en las fechas y horas señaladas, en este acto se indicarán las fechas de apertura 
de proposiciones económicas. 

- La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español e inglés. 
* Lugar de entrega de los bienes, varias divisiones de distribución. 
* Condiciones de pago, a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega. 
* No se considera abastecimiento simultáneo; 
* Garantías requeridas, de seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición con tope máximo de $60,000.00 y, 

en su oportunidad, presentar garantías de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 20%, respectivamente, 
del importe del contrato, sin IVA. 

* Documentos legales requeridos: acta constitutiva, contrato mercantil, poder notarial del representante legal, estados 
financieros e identificación, entre otros; 

* No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
* No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
* No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
* Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
* Los bienes de la Licitación Pública Nacional 18164034-014-99 son bajo la reserva transitoria de los tratados signados por 

México en materia comercial registrada con la clave 9118. 
* Las condiciones de entrega son: C.I.F. Destino Final; 
* Las demás condiciones contenidas en las bases de la licitación. 

TAMPICO, TAMPS., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de bolsas de papel grado médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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12250001-011-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

2/09/1999 2/09/1999 
17:00 horas 

9/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Bolsa mixta p/esterilización con fuelle de 15X42X3 cms. 
2 0000000000 Bolsa mixta p/esterilización de 15X28 cm. 
3 0000000000 Bolsa mixta p/esterilización con fuelle de 30X55X5 cm. 
4 0000000000 Bolsa mixta p/esterilización con fuelle de 6X15.5X3 cm. 
5 0000000000 Bolsa mixta p/esterilización con fuelle de 10X36X2 cm. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Perinatología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas en el auditorio B del edificio A 
de hospitalización del Instituto Nacional de Perinatología, ubicado en Montes Urales número 800, colonia Lomas 
Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Asimismo, se informa que las dudas se recibirán por 
escrito a más tardar el día 31 de agosto, hasta las 14:00 horas en el Departamento de Adquisiciones. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Montes Urales número 800, colonia Lomas 
de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será en el almacén general del Instituto Nacional de Perinatología, de lunes a viernes días hábiles en el 

horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: será calendarizada misma que se dará a conocer en el contrato. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días posteriores a la presentación de los documentos debidamente requisitados 

en tiempo y forma en la ventanilla de cuentas por pagar. 
 Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en el Inper, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicado en Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 
AVISOS DE FALLOS 

El Area de Transmisión y Transformación Oriente con domicilio en avenida Framboyanes lote 22 manzana 6 Ciudad Industrial 
Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver., teléfono (29) 89-50-01, 89-50-08, fax (29) 89-50-89 y en cumplimiento 
al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas hace del conocimiento general, la identidad de los participantes 
ganadores del concurso de las convocatorias dados a conocer por compraNET. 
 

Objeto del concurso Nombre del ganador Monto 
Relevadores de protección para reemplazo de esquemas 14 
piezas 
Fecha de fallo 8 de junio de 1999 
Licitación pública internacional 18164062-002-99 
Contrato No. 99-1-PJ0014-RJ9 
Transmisión y Distribución, S.A. de C.V. 

Transmisión y Distribución, 
S.A. de C.V. 

Tres zapotes No. 39-2 
Col. Letrán Valle 

México, D.F., C.P. 03650 

$413,850.00 
pesos 

mexicanos 

Contrato No. 99-1-PJ0015-RJ9 
INELAP, S.A. de C.V. 
 

INELAP, S.A. de C.V. 
Calle Dos No. 7 

Naucalpan, Edo. de México 
México, D.F., C.P. 53370 

$340,000.00 
pesos 

mexicanos 

Registrador digital de fallas 3 piezas 
Fecha de fallo 8 de junio de 1999 
Licitación pública internacional 18164062-003-99 Contrato 
No. 99-1-PJ0016-RJ9 
Rochester Instrument Systems y/o 
Ingeniería e Instrumentación Internacional, 
S.A. de C.V. 

Rochester Instrument Systems y/o 
Ingeniería e Instrumentación 
Internacional, S.A. de C.V. 

Chiclayo No. 673, 
Col. Lindavista, C.P. 07300 

México, D.F. 

$314,328.00 
pesos 

mexicanos 
 

 
VERACRUZ, VER., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
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ATENTAMENTE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. RICARDO RIVERA PANAMA 
RUBRICA. 

(R.- 110193) 
COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

012   3 
Licitaciones:   

016-99   
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

109232 Convocatoria 
Licitación Pública Nacional 11137001-016-99 

3/08/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Adquisición de Libros de Texto 
19/08/99 16:00 horas: presentación de proposiciones y 
apertura técnica 
27/08/99 11:00 horas: acto de apertura económica 

Maquila de Libros de Texto 
19/08/99 16:00 horas: 2a. Junta de aclaraciones 
27/08/99 11:00 horas: presentación de proposiciones y 
apertura técnica 
3/09/99 11:00 horas: acto de apertura económica 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 110195) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

AV. 25 PONIENTE No. 1515, PUEBLA, PUE. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
18164025-019-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Adjudicado a 

00000 Construcción del Centro de Distribución, C.S.C. y 
Almacén Matamoros en Zona Matamoros, Edo. de 

Puebla. 

$3’511,636.46 
más IVA 

Constructora Nogu, S.A. 
de C.V. 

Guanajuato No. 187, 3er. piso Col. Roma Sur, 

 
No. de licitación   
18164025-020-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Adjudicado a 

00000 Regularización de 100 concentraciones de medidores 
en el Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, Pue. 

$ 795,224.02 
más IVA 

Grupo ACG, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   
18164025-021-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Adjudicado a 

00000 Trabajo de mejoras a RD’s de Distrib. y Obras al 
100%, Area Tecamachalco, Zona Tecamachalco, Edo. 

Puebla. 

$ 519,747.84 
más IVA 

F.T. Consultores y 
Constructores, S.A. de 

C.V. 

Santander No. 4918

 
No. de licitación   
18164025-022-99   
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Adjudicado a 

00000 Trabajo de mejoras a RD’s de Distrib. y 
Obras al 100%, Area Matamoros, Zona Matamoros, 

Edo. Puebla. 

$623,899.50 
más IVA 

Sistemas Constructivos 
CYE, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   
18164025-023-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Adjudicado a 

00000 Trabajo de mejoras a RD’s de Distrib. y Obras al 
100%, Area Fuertes, Zona Puebla, Edo. Puebla 

$312,965.46 
más IVA 

Sistemas Constructivos 
CYE, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   
18164025-024-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Adjudicado a 

00000 Trabajo de mejoras a RD’s de Distrib. y Obras al 
100%, Area Bugambilias, Zona Puebla, Edo. Puebla. 

$ 345,756.95 
más IVA 

Sistemas y 
Construcciones 

Electromecánicas, S.A. 

Priv. Zacapoaxtla No. 30, Col. Joaquín Colombres, 

 
No. de licitación   
18164025-025-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Adjudicado a 

00000 Trabajo de mejoras a RD’s de Distrib. y Obras al 
100%, Area S.B. de Mier, Zona Puebla, Edo. Puebla. 

$330,955.10 
más IVA 

Eléctrica GUOR, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   
 18164025-027-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Adjudicado a 

00000 Construcción de obra civil S.E. Atlixcayotl, 
en Puebla, Pue. 

$1’353,024.33 
más IVA 

F.T. Consultores y 
Constructores, 
S.A. de C.V. 

Santander No. 4918

 
PUEBLA, PUE., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE GENERAL DIVISION CENTRO ORIENTE 
ING. VALIMIKI LOPEZ MENA 

RUBRICA. 
(R.- 110196) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 
DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES, LICITACIONES Y PEDIDOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de equipos e instrumentos para procesamiento de datos y consumibles para laboratorios de computación y CAD; 
microscopios y equipos e instrumentos del área medicobiológicas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11135001-009-99 $1,100 

Costo en compraNET: 
$900 

3/09/1999 3/09/1999 
10:00 horas 

10/09/1999
10:00 hora

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Laboratorio de informática 
 2 I180000162  Impresora láser 
 3 I180000064 Laboratorio de manufactura asistida por computadora (CAD/CAM) 
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 4 I180000064 Microcomputadora Pentium II 
 5 0000000000  Data show 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposicione
técnica

11135001-010-99 $1,100 
Costo en compraNET: 

$900 

3/09/1999 3/09/1999 
12:00 horas 

10/09/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I060400428 Microscopio 
 2 0000000000  Accesorio para microscopio estereoscópico 
 3 I060400428 Microscopio estereoscópico 
 4 I060400428 Microscopio binocular compuesto 16
 5 I060400428 Microscopio compuesto 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11135001-011-99 $1,100 
Costo en compraNET: 

$900 

3/09/1999 3/09/1999 
13:30 horas 

10/09/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I420200042 Bomba vacío portátil 
 2 0000000000  Jaula para ratas 21
 3 0000000000 Extractor para laboratorio 
 4 I420200048 Bomba hidráulica 
 5 0000000000 Campana de extracción 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Tres Guerras número 27, colonia Centro Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes de 
10:00 a 13:00 horas, la forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión de 
Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N. o bien en efectivo. En compraNET, por medio del sistema 
establecido para tal efecto. Las juntas de aclaraciones y actos de apertura de ofertas se llevarán a cabo en el auditorio de la 
Comisión, ubicado en la dirección antes citada. El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. El 
lugar de entrega, condiciones de pago y la moneda en que se deberán presentar las proposiciones son las indicadas en las 
bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
ING. RAUL PEREZ ARCE IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 110197) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de impermeabilización en los planteles 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 19 y oficinas generales en la 
Ciudad de México y área metropolitana, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11115001-002-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,950 

24/08/1999 27/08/1999 
16:00 horas 

25/08/1999 
9:00 horas 

3/09/1999
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

30503 Techado e impermeabilización 1/10/1999 10/12/1999
 
* Ubicación de la obra: quince planteles y oficinas generales en la Ciudad de México y área metropolitana. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 19 al 24 de agosto en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, código 
postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, con el siguiente horario de las 9:00 a las 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque de caja a nombre del Colegio de Bachilleres. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en la sala de usos múltiples en 
las oficinas generales del Colegio de Bachilleres, ubicado en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia 
Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Rancho Vista Hermosa número 105, código postal 04920 
Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en prolongación Rancho Vista Hermosa número 
105, colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum de la 

empresa, donde se señalen trabajos ejecutados iguales o similares a lo solicitado en esta licitación, cumplan con el 
capital contable señalado, así estar al corriente de sus declaraciones fiscales de los años 1998 y 1999. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: cumplir con lo señalado en el inciso número 4 de las bases de 
esta licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en las proposiciones técnicas como 
económicas, garanticen plenamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra. Se aplicarán los criterios 
señalados en el inciso número 6 de las bases de licitación y lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 
al respecto. 

* Las condiciones de pago son: de acuerdo a avance de obra, los cuales incluirán la amortización proporcional del anticipo. 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 110198) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RIO MISSISSIPPI No. 71 - PLANTA BAJA, 
COL. CUAUHTEMOC, MEXICO 06500, D.F. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
De conformidad con el punto 7 del artículo 1015 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de la Sección 2 de las 
bases de licitación correspondientes, se hace del conocimiento la identidad del ganador de la siguiente licitación pública 
internacional, que tuvo carácter de licitación abierta. 
 

Objeto de la licitación Nombre del ganador Monto 
Adjudicación de un contrato de compromiso de capacidad de 

generación de energía eléctrica, de no menos 202.5 megawatts, 
ni de 247.5 megawatts y compraventa de energía eléctrica 

asociada, por un periodo de 25 años a celebrar con Comisión 
Federal de Electricidad, para lo cual será necesario desarrollar, 
construir, poseer, operar y mantener una central denominada 

Saltillo, e instalaciones asociadas cuya interconexión al sistema 
eléctrico nacional será en el Estado de Coahuila, tal como se 

indica en las bases de licitación 
Licitación No. 18164081-025-98 

Fecha de fallo: 2/02/99 

E.D.F. International, S.A. 
Calle Río No. 23 BIS, Colonia 

Sta. Catarina Coyoacán, código 
postal 04000, México, D.F./ 

domicilio en Francia: 12 Place 
Des Etats Unis, Distrito 16, 

75116 París, Francia (domicilio 
de la sede social) 

Costo de la obra USD 
$152.6 

(millones de dólares 
norteamericanos) 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
JEFE DE LA UNIDAD 

ING. FRANCISCO MORENO DERBEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110199) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   
20421001-007-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA



188     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 1999 

1 1 Mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos 

Servicio 442,728.00 442,728.00 

 
No. de licitación   
20421001-008-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA
1 1 Adquisición de artículos 

de papelería 
Lote 12,494.9300 12,494.9300

2 1 Adquisición de artículos 
de papelería 

Lote 1,293.2700 1,293.2700 

3 1 Adquisición de artículos 
de papelería 

Lote 2,584.2000 2,584.2000 

4 1 Adquisición de artículos 
de papelería 

Lote 6,839.9800 6,839.9800 

 
No. de licitación   
20421001-009-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA
1 3,500 Cintas de carrete abierto 

1200’ x 1/4” (Mod. 436 o 632)  
Pieza 56.05 196,175.0000

2 1180 Dat DT-120 Pieza 55.10 65,018.00 
3 605 Minidiscos de 74 min. Pieza 28.31 17,127.00 
 2000 Casetes T.I 60 min. Pieza 4.50 9,000.00 

 2000 Casetes T.II 60 min. Pieza 4.60 9,200.00 
 

No. de licitación   
20421001-011-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA
1 1 Servicio de farmacia Lote 91,135.89 91,135.89 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. JOSE JAIME DE LA PEÑA OCAMPO 

 RUBRICA. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
09451001-005-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 6 Computadoras laptops Equipo 31,391.7700 188,350.6200 

2 2 Servidores para seguridad Equipo 29,397.9400 58,795.8800 

3 11 Impresora Equipo 14,119.1200 155,310.3200 

4 3 Impresora Equipo 36,450.5767 109,351.7301 

5 150 Computadoras de escritorio Equipo 20,082.3553 3,012,353.2950 

6 2 Impresora Equipo 9,930.5600 19,861.1200 

7 3 Impresora Equipo 42,413.6000 127,240.8000 

8 7 Servidores para instalación en rack Equipo 71,587.7114 501,113.9798 

9 20 Tarjeta de red Pieza 2,098.3125 41,966.2500 

10 350 300 de datos, 50 de voz (cableado de voz y 
datos) 

Pieza     
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11 1 Video proyector SVGA Equipo 39,366.1400 39,366.1400 

12 1 Cámara digital Equipo 6,529.3500 6,529.3500 

13 2 Escáner Equipo 4,899.2650 9,798.5300 

14 1 Tarjeta de captura de video Pieza 1,489.1300 1,489.1300 

15 1 Grador de CD-ROM Equipo 3,209.6700 3,209.6700 

16 1 Microescáner de red Equipo 54,385.7000 54,385.7000 

17 1 Maletín de herramientas para 
mantenimiento y servicio 

Equipo 9,295.7500 9,295.7500 

18 1 Fire wall Equipo 406,749.5300 406,749.5300 

 
Domicilio de la entidad convocante: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., avenida Capitán Carlos 
León sin número, colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, D.F. 
Domicilio del ganador: Centro Computacional Rudez, S.A. de C.V., avenida División del Norte número 923, colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 11 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110201) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION EN TLALPAN 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LA DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, Y LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL AUTORIZADA, POR EL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU DECIMA QUINTA SESION ORDINARIA DEL DIA 11 
DE AGOSTO DE 1999, PARA LA ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE, COMO A CONTINUACION 
SE INDICA: 
 

LICITACION PUBLICA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION DE LOS 
PRINCIPALES BIENES 

CANTIDAD UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA 
ACLARATORIA

30001029-016-99 
VEHICULOS Y EQUIPO 

TERRESTRE 
LPN/DTLN/SA/016/99 

0000000000 - PIPA DE 10 M3 EQUIPADA C/ 
MOTOBOMBA 

- CAMIONETA TIPO PICK-UP 
- CAMION TIPO VOLTEO 

C/CAJA DE 8 M3 
- CAMIONETA DE REDILAS DE 

3.5 TON. 
- CAMION TIPO VOLTEO DE 7 

M3 

1 
8 
3 
3 
1 

UNIDAD 
UNIDAD 
UNIDAD 
UNIDAD 
UNIDAD 

25/08/99 
DE 10:00 A 
14:00 HRS. 

26/08/99
10:00 HRS.

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE 
LA CONVOCANTE, UBICADA EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4379, 2o. PISO, COLONIA SAN LORENZO 
HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14380, MEXICO, D.F. EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR UN IMPORTE DE $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), Y EN EL SISTEMA 
compraNET $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. LOS 
ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN LA 
DIRECCION ANTES INDICADA. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN 
MONEDA NACIONAL. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA SEGUN BASES. CONDICIONES DE PAGO DENTRO DE LOS 20 DIAS DESPUES DE 
ACEPTAR SU FACTURA. NO HABRA ANTICIPOS. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
(R.- 110202) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación vía licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Pleno del Subcomité de Obras, durante 
la 3a. sesión extraordinaria del día 5 de agosto de 1999. Los contratos que se generen por la presente convocatoria serán con 
cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, mediante el oficio número SFDF/PI/002/99, 
de fecha 11 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001058/016/99 Convencional $1,000.00 
compraNET $800.00 

26/08/99 6/08/99 
10:00 Hrs. 

1/09/99 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación y mantenimiento de 16 planteles de nivel preescolar 11/10/99 
 
• Ubicación de la obra: dentro de los límites de la Delegación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001058/017/99 Convencional $1,000.00 
compraNET $800.00 

26/08/99 6/08/99 
12:00 Hrs. 

1/09/99 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación y mantenimiento de 14 planteles de nivel preescolar 11/10/99 
 
• Ubicación de la obra: dentro de los límites de la Delegación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001058/018/99 Convencional $1,000.00 
compraNET $800.00 

26/08/99 3/09/99 
10:00 Hrs. 

1/09/99 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación y mantenimiento de 13 planteles de nivel primaria 18/10/99 
 
• Ubicación de la obra: dentro de los límites de la Delegación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001058/019/99 Convencional $1,000.00 
compraNET $800.00 

26/08/99 3/09/99 
12:00 Hrs. 

1/09/99 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación y mantenimiento de 8 planteles de nivel secundaria 18/10/99 
 
• Ubicación de la obra: dentro de los límites de la Delegación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001058/020/99 Convencional $1,000.00 
compraNET $800.00 

26/08/99 6/09/99 
10:00 Hrs. 

2/09/99 
10:00 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conserv. y Mantto. guarniciones y banquetas en 2 colonias 11/10/99 
 
• Ubicación de la obra: colonias Tlatilco y Victoria de las Democracias. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001058/021/99 Convencional $1,000.00 
compraNET $800.00 

26/08/99 6/09/99 
12:00 Hrs. 

2/09/99 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conserv. y Mantto. guarniciones y banquetas en 4 colonias 11/10/99 
 
• Ubicación de la obra: colonias San Alvaro, Plenitud, Santa Apolonia y Santa Lucía. 
Notas: 
1.- La consulta y venta de bases será a través del sistema compraNET, vía Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

forma convencional, en el siguiente domicilio avenida Ferrocarriles Nacionales 750, segundo piso, colonia Santo 
Domingo, el pago se efectuará a través de banco (Inverlat o Bital), con el recibo que emite el sistema compraNET, si por 
ese medio se adquieren, o con cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas, si se adquieren en 
avenida Ferrocarriles Nacionales número 750. 

2.- La inscripción y venta de bases en la forma convencional, la visita de obra, la junta de aclaraciones, la presentación y 
apertura de proposiciones, se efectuarán en el edificio Cotita, 2o. piso, ubicado en Ferrocarriles Nacionales número 750, 
colonia Santo Domingo, en las fechas y horarios referidos en las tablas anteriores. 

3.- La inscripción estará abierta desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las 
bases; en la forma convencional el horario de venta será de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

4.- Para poder inscribirse por la forma convencional, deberá presentarse copia de los siguientes documentos: 
a) Solicitud de participación al concurso (en hoja membretada de la empresa). 
b) Constancia de registro ante la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del D.F. 
c) En caso de no contar con la constancia del registro o estar en trámite, deberá presentar en hoja membretada de la 

empresa, escrito dirigido a la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos en Azcapotzalco, comunicando no 
encontrarse en el supuesto de los artículos 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, acompañada de los siguientes documentos: 
c.1) Comprobante del capital contable, el cual deberá justificarse mediante estado financiero actualizado avalado 

por contador público titulado externo, que se encuentre registrado en la S.H.C.P., además deberá 
presentarse la última declaración anual de I.S.R. 

c.2) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, así como los poderes que deban registrarse. 
c.3) Registro en el I.M.S.S. 
c.4) Registro de la C.M.I.C. (opcional). 
c.5) Comprobante de la experiencia profesional en trabajos similares a los convocados (curriculum, copia de 

contratos y actas de entrega). 
5.- No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
6.- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
7.- Se presentará el original del recibo de compraNET, sellado por el banco y/o el recibo de la Secretaría de Finanzas. 
8.- Las proposiciones se harán en moneda nacional. 
9.- La reducción que establece el artículo 26 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, para la presentación y 

apertura de las propuestas, después de la publicación de la convocatoria ha sido aprobada por el Subcomité de Obras de 
la Delegación de Azcapotzalco; con fecha 5 de agosto del presente año 1999. 

10.- La Delegación con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, realizará el análisis 
comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se asignará el contrato 
al concursante que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, haya 
presentado la postura solvente más baja que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

11.- Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
12.- Los anticipos otorgados por la dependencia para la realización de los trabajos serán de 10% del monto de lo contratado 

para el inicio de obra y de 20%, y compra de materiales de instalación permanente. 
13.- Los conceptos generales de obra comprenden, albañilería, herrería y pintura; instalación eléctrica, instalación 

hidrosanitaria, impermeabilización, vidriería y carpintería. 
AZCAPOTZALCO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
EN AZCAPOTZALCO 

LIC. PABLO MOCTEZUMA BARRAGAN 
RUBRICA. 

(R.- 110203) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicio de reparación general de maquinaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120001-027-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

27/08/1999 26/08/1999 
10:00 horas 

3/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Pintarrayas, marca Multiseñales Mod. 1984 
2 0000000000 Pintarrayas, marca W-V 
3 0000000000 Camión pipa marca Dina 
4 0000000000 Cargador marca Clarck Michigan 
5 0000000000 Retroexcavadora Massey Ferguson 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, en el domicilio de este organismo, o bien en el sistema compraNET, cuyo pago podrá ser realizado en 
cualquier sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el salón de usos múltiples de 
CAPUFE, ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en Calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el equipo reparado deberá ser entregado en la gerencia o en el campamento donde se recogió el 

equipo. 
* Plazo de entrega: para todas las partidas la fecha máxima de entrega será el 19 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se realizarán por cada partida o equipo que sea recibido, de conformidad por 

el organismo. Las facturas serán validadas por la Gerencia de Maquinaria y se pagarán al siguiente lunes, ocho días 
después de presentarse a revisión en el Departamento de Presupuestos. 

CUERNAVACA, MOR., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 110204) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN PUEBLA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
09120017-001-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Trabajos diversos de conservación normal, 
del Km. 17+000 al 128+000 

2,426,234.5800 2,109,769.2000 

 
No. de licitación   
09120017-002-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Trabajos diversos de conservación normal, 
del Km. 128+000 al 217+500 

2,426,500.0000 2,110,000.0000 

 
No. de licitación   
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09120017-003-99   
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Construcción de lavaderos con concreto 
hidráulico, del Km. 141+700 al 205+000 

327,617.6400 284,884.9100 

 
No. de licitación   
09120017-004-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Reconstrucción de cunetas, del Km. 68+000 al 120+000 
cuerpos "A" y "B" 

224,136.4200 194,901.2400 

 
No. de licitación   
09120017-005-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Suministro y colocación de indicadores 
de alineamiento vertical 

258,823.9600 225,064.3200 

 
No. de licitación   
09120017-006-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Suministro y colocación de ductos y 
registro de control de tránsito 

267,128.2600 232,285.4500 

 
No. de licitación   
09120017-007-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Proyecto de hangares para maquinaria 
y equipo de construcción 

95,652.5300 83,176.1100 

 
No. de licitación   
09120017-008-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Reparación de superestructura 
y losa de acceso del P.S.FFCC 

511,834.1900 445,073.2100 

 
No. de licitación   
09120017-009-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Elaboración de estudios hidrológicos y topohidráulicos de los 
puentes 

149,878.4800 130,329.1200 

 
PUEBLA, PUE., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGACION V ZONA CENTRO ORIENTE 

(R.- 110205) 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de consumibles informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
15111001-009-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

30/08/1999 30/08/1999 
13:00 horas 

6/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cartucho 4 mm 150
 2 C870000002 Cintas magnéticas 150
 3 C870000010 Discos magnéticos flexibles 8,000
 4 0000000000  Tóner para impresora 250
 5 0000000000  Tóner para impresora 200

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida 20 de Noviembre número 195, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Registro Agrario Nacional. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en 
avenida 20 de Noviembre número 195, 8o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en avenida 20 de Noviembre número 195, 
colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida 20 de Noviembre número 195, planta baja, colonia Centro, México, D.F., los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días hábiles posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: en 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C. PERAMA LOPEZ QUIRARTE 
RUBRICA. 

(R.- 110207) 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
adquisición de equipo de cómputo, equipo de telecomunicaciones y adquisición de actualización de software año 2000, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, en el caso de la adquisición de equipo de 
telecomunicaciones, fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 14 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
15111001-006-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

22/09/1999 22/09/1999 
10:00 horas 

29/09/1999
10:00 horas

Lugar de entrega: Av. 20 de Noviembre No. 195, P.B., colonia Centro, México, D.F., los 
días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

Plazo de entrega: 10 días hábiles posteriores a la firma del contrato

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000066 Minicomputadora 130
 2 I180000116 Servidor de red 
 3 I180000162 Impresora láser 90
 4 I180000148 No-Break 107
 5 I330000100 Regulador corriente, voltaje y de tensión 130
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

15111001-007-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

Lugar de entrega: En 8 sedes delegacionales, los días de lunes a viernes, de 8:30 a 
16:30 horas. 

Plazo de entrega: en 20 días naturales, contados a partir de la firma del contrato y el 
deberá instalarse en un periodo de 5 días a nivel nacional

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Nodos para equipo de telecomunicaciones 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
15111001-008-99 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,000 

22/09/1999 22/09/1999 
13:00 horas 

29/09/1999
13:00 horas

Lugar de entrega: Av. 20 de Noviembre No. 195, P.B., colonia Centro, México, D.F., y 7 
sedes delegacionales, los días de lunes a viernes, de 8:30 a 16:30 
horas. 

Plazo de entrega: en 15 días naturales, contados a partir de la firma del contrato

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Actualización sistemas operativos (Novell y Unix) 
 2 0000000000  Adquisición de software de respaldo 
 3 0000000000  Adquisición de software de desarrollo 
 4 0000000000  Herramientas para telefonía (tarificador) 
 5 0000000000  Adquisición de software de utilerías 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida 20 de Noviembre número 195, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Registro Agrario Nacional. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas ubicada en avenida 20 de Noviembre número 195, 8o. 
piso, colonia Centro, México, D.F., código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se llevarán a cabo en avenida 20 de 
Noviembre número 195, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: en 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LIC. PERAMA LOPEZ QUIRARTE 
RUBRICA. 

(R.- 110208) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 072 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y artículos 26, 27 inciso A, 30 
fracción I y 43 párrafo V de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional de la prestación de servicios de digitalización de documentos de los archivos de la Dirección 
General de Servicios Urbanos, a excepción de aquellos que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 39 de la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante listado de casos número 
DGSU/103/99 en la décima primera sesión ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, el día 10 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001046-135-99 $2,700 
Costo en compraNET: $2,150 

25/08/1999 26/08/1999 
11:00 horas 

31/08/1999 
11:00 horas 



196     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 1999 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 

1 0000000000 Prestación de servicios de digitalización de documentos de la Dirección General de Servicios 
Urbanos: creación de expedientes únicos, que se digitalizarán de documentos tamaño carta, oficio, 
legal y planos. Dichos expedientes se deberán poder accesar por 5 llaves, de las cuales 3 serán 
fijas y 2 variables. El volumen aproximado es de 3’000,000 hojas, donde cada expediente está 
formado por 3,000 hojas aprox. Estos 3’000,000 de hojas, se encuentran distribuidos en 4 
domicilios en el área metropolitana. Deberá considerar seguridad de la información, es decir, que 
cada hoja digitalizada venga encriptada y a su vez pueda ser accesada desde cualquier 
computadora personal, pero no por cualquier persona. Toda la información se deberá entregar en 
discos compactos y debe proveer el software como la licencia de utilización. 

3‘000.000 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a 
nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el D.F. o área 
metropolitana. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito 
efectuado en Banca Serfin, sucursal número 92, número de cuenta 9649285. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. Lugar de 
entrega: sitio de atención. Plazo de entrega: mínimo 9 de septiembre al 30 de noviembre de 1999/máximo 9 de septiembre al 
31 de diciembre de 1999. Las condiciones de pago serán: por trabajos efectivamente atendidos, 30 días naturales posteriores 
a la presentación de la(s) factura(s) debidamente autorizada(s) por el área operativa responsable. La Dirección General de 
Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. Todos los eventos de la licitación se llevarán a 
cabo en la sala magna del deportivo de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en Eje 6 Sur, esquina con avenida 
Río Churubusco, colonia Magdalena Atlazolpa, Delegación Iztapalapa, código postal 09410. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

 RUBRICA. 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS 

DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
010   1 

Licitaciones:   
017-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
109756 Convocatoria 

Convocatoria adquisición de refacciones electrónicas para 
trolebuses 

17/08/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Licitación Pública Nacional 
Fecha límite para adquirir bases: 18/08/99 
Junta de aclaraciones 19/08/99 
Presentación de proposiciones y apertura técnica 26/08/99 
Acto de apertura económica 2/09/99 
México, D.F., a 12 de agosto de 1999 

Licitación Pública Internacional 
Fecha límite para adquirir bases 23/08/99 
Junta de aclaraciones 24/08/99 
Presentación de proposiciones y apertura técnica 31/08/99 
Acto de apertura económica 7/09/99 
México, D.F., a 17 de agosto de 1999 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 110210) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APA-CESPT-BC-99-07 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF), un préstamo en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el Proyecto de Construcción de Redes 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en el Municipio de Tijuana y Playas de Rosarito, y se prevé que parte de los 
recursos del programa se asignen a la realización de pagos por ejecutarse con arreglo a los contratos de construcción, 
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complemento y adecuación de redes de agua potable y alcantarillado sanitario, así como la reposición y rehabilitación de 
tanques y líneas de conducción de agua potable en el Municipio de Tijuana y Playas de Rosarito, B.C. 
La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, convoca a licitantes de los países elegibles que estén en posibilidad de 
presentar propuestas selladas en idioma español, para llevar a cabo, por contrato, el concurso que a continuación se describe: 
APA-CESPT-BC-99-14-C Conexión de emergencia para abastecimiento de agua potable México-Estados Unidos de 

Norte América en el Municipio de Tijuana, B.C. 
 

I.- NUMERO DE CONCURSO II.- VISITA DE OBRA Y JUNTA 
ACLARACIONES 

III.- APERTURA TECNICA IV.- PLAZO DE 
EJECUCION 

(DIAS NATURALES) 

V.- CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO

(PESOS
APA-CESPT-BC-99-14-C 15 de septiembre de 1999 

9:00 y 11:00 horas 
28 de septiembre de 1999 

9:00 horas 
150 $500,000

 
 Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 

documentos de la licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Subdirección de Construcción de la 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, ubicadas en Vía Rápida Poniente número 3, colonia Fortín de las 
Flores, tercera etapa del Río, Tijuana, Baja California, México, código postal 22600, teléfono 86-04-73, fax 86-04-24, de 
lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, a partir de la publicación de la convocatoria hasta el 21 de septiembre de 1999, y 
podrán adquirir las bases y demás documentos de licitación, mediante solicitud por escrito, previa calificación del 
organismo y el pago de un derecho no reembolsable. Este pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana. 

 El sitio de reunión para realizar la visita de obra y junta de aclaraciones será en la dirección antes mencionada en la fecha 
y hora indicada. 

 Para su inscripción, los licitantes interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las 
facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 

1. Solicitud por escrito al organismo antes mencionado para su inscripción al concurso. 
2. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido para cada uno de los concursos, deberá acreditarse 

con la última declaración fiscal anual, o, en su caso, con los últimos estados financieros auditados. 
3. Testimonio de acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y, en su caso, 

modificaciones, en copias legibles debidamente certificadas por notario público. Tratándose de personas físicas, 
presentar acta de nacimiento en original o copia certificada y la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
Presentar el poder del representante legal de la empresa. 

4. Relación de los contratos que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

5. Documentación que compruebe su capacidad técnica, entendida ésta como la realización de obras similares a la que es 
objeto esta convocatoria. 

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide 
la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal 
para contratar. 

 Los documentos antes descritos serán revisados por el organismo, previamente a la venta de las bases, a fin de verificar 
que los interesados cumplan con los requisitos de la convocatoria. 

 La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado: Normas: 
Adquisiciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

 Las bases de licitación no estarán disponibles para su consulta en compraNET, por lo que el sistema de pago de bases 
en bancos no estará disponible. 

 Se podrán subcontratar el suministro e instalación completa de las válvulas de seccionamiento bridadas tipo compuerta 
vástago fijo de 12”, 16”, 24” y 36”, para lo cual deberán manifestarlo dentro de sus propuestas, indicando el nombre del 
subcontratista o proveedor que subcontratarán, o bien durante la ejecución, previamente a la subcontratación deberá 
informar por escrito a la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana. 

 Estos concursos no estarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
Fecha probable para el inicio de los trabajos: 22 de octubre de 1999. 
Fecha probable de terminación de los trabajos: 20 de marzo del 2000. 
Lugar de celebración de la apertura: En sala de juntas de las oficinas de la Subdirección de 

Construcción de CESPT, ubicada en vía rápida Poniente 
número 3, colonia Fortín de las Flores, tercera etapa del Río, 
Tijuana, B.C. 

Anticipo para la obra: 10% (diez por ciento) para inicio de los trabajos y 20% (veinte 
por ciento) para la compra de equipo y materiales de 
instalación permanente de la asignación autorizada para el 
presente ejercicio. 

 El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y 
haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. 

TIJUANA, B.C., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ISMAEL GRIJALVA PALOMINO 
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RUBRICA. 
(R.- 110211) 

DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
REHABILITACION DE ALMACENES RURALES EN LOS ESTADOS DE SINALOA Y BAJA CALIFORNIA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
20130001-009-99 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

20/09/1999 20/09/1999 
17:00 HORAS 

17/09/1999 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

00000  REHABILITACION DE: PORTONES DE ALMACEN, 
CERCA PERIMETRAL, INSTALACION ELECTRICA, 

INSTALACION SANITARIA, PINTURA EXTERIOR, HERRERIA, 
IMPERMEABILIZACION, REHABILITACION DE PATIOS 

DE MANIOBRAS Y COLOCACION DE EXTRACTORES DE PARED 

8/10/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: SECTOR AVIACION PERICOS, MUNICIPIO DE MOCORITO, SINALOA; COMUNIDAD 

DE LA LAGUNA COLORADA, MUNICIPIO DE CULIACAN, SINALOA; CUQUITA VELAZQUEZ SIN NUMERO, 
ESQUINA CON VENUSTIANO CARRANZA, MOCORITO, SINALOA; CARRETERA A RECURSOS KILOMETRO 
5.5. INFONAVIT LAS FLORES, CULIACAN, SINALOA; EJIDO TEHUECO, MUNICIPIO DEL FUERTE, SINALOA; 
EJIDO LA FLORIDA, MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA; EJIDO EL BURRIONCITO, MUNICIPIO DE GUASAVE, 
SINALOA; COMUNIDAD LAS HIGUERAS, MUNICIPIO EL ROSARIO, SINALOA; EJIDO EL BOLILLO, MUNICIPIO 
DE ELOTA, SINALOA; EJIDO EL VENADILLO, MAZATLAN, SINALOA; EJIDO LAS CUEVAS, MUNICIPIO DE LOS 
CABOS, B.C.S.; CALZADA AGUSTIN OLACHEA KILOMETRO 1.5, COLONIA LAS GARZAS, LA PAZ, B.C.S.; CD. 
CONSTITUCION, MUNICIPIO DE COMONDU, B.C.S.; EJIDO SAN LUCAS MUNICIPIO DE MULEGE. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA A RECURSOS HIDRAULICOS KILOMETRO 5.5. SIN NUMERO, 
COLONIA INFONAVIT LAS FLORES, CODIGO POSTAL 80159, CULIACAN, SINALOA, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 17:00 HORAS 
EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., UBICADO 
EN: CARRETERA A RECURSOS HIDRAULICOS KILOMETRO 5.5. SIN NUMERO, COLONIA INFONAVIT LAS 
FLORES, CODIGO POSTAL 80159, CULIACAN, SINALOA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN: CARRETERA A RECURSOS 
HIDRAULICOS KILOMETRO 5.5., COLONIA INFONAVIT LAS FLORES, CULIACAN, SINALOA, Y CALZADA 
AGUSTIN OLACHEA KILOMETRO 1.5, COLONIA LAS GARZAS, LA PAZ, B.C.S. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA SERA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 
10:00 HORAS. 

* LA PROPUESTA ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN CARRETERA 
A RECURSOS HIDRAULICOS KILOMETRO 5.5. SIN NUMERO, COLONIA INFONAVIT LAS FLORES, CODIGO 
POSTAL 80159, CULIACAN, SINALOA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* POR EL TIPO DE OBRA QUE REALIZA DICONSA NO SE SEQUIERE DE SUBCONTRATACION DE NINGUNA DE 

SUS PARTES. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: COPIAS DE CONTRATOS Y SUS ACTAS DE TERMINACION CORRESPONDIENTES. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 

LAS BASES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS QUE ESTABLECEN 

LOS ARTICULOS 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 34 DEL REGLAMENTO EN VIGOR. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE FORMULACION DE ESTIMACIONES QUE ABARCARAN 
LAPSOS MAXIMOS DE 30 DIAS CALENDARIO CONFORME AL ARTICULO 66 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

CULIACAN, SIN., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE GENERAL 

LIC. ROSA ELENA MILLAN BUENO 
RUBRICA. 

(R.- 110212) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CEASPUE-CPA-03-99-003 

1. La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de Puebla, ha recibido recursos a través de la Dirección de Inversiones 
Públicas de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, mediante oficio de autorización número SF-DIP-AI-
082/99 de fecha abril 26 del presente y oficio modificatorio número SF-DIP-AI-085/99 de fecha mayo 19 del presente, 
para realizar diversas obras de agua potable, alcantarillado sanitario y plantas de tratamiento en el interior del Estado, 
derivadas del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales. Siendo 
autorizada la reducción de plazos por el arquitecto e ingeniero Rodolfo Cruz Toral, en su calidad de Administrador 
General de la C.E.A.S.PUE. y Presidente del Comité de Adquisiciones de la misma mediante memorándum número 
A.G.17/99, de fecha agosto 17 de 1999. 

2.- La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de Puebla invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para los siguientes concursos: 

 
Licitación No. Descripción de la obra Costo de los 

documentos 
de licitación 

Fecha y hora 
del acto de 
apertura de 

ofertas 
técnicas 

Capital 
contable 
requerido 

Junta de 
aclaraciones 

CEASPUE- 
R-19-99-27 

Construcción del Sistema de Agua 
Potable en San José Cuyachapa, 

Municipio de Esperanza 

$2,000.00 
IVA incluido 

6/09/99 
8:00 Hrs. 

$29,474.00 30/08/99 
20:00 Hrs. 

CEASPUE- 
R-20-99-28 

Construcción del Sistema de Agua 
Potable en Maquixtla y Atexca, 

Municipio de Zacatlán 

$2,000.00 
IVA incluido 

6/09/99 
10:00 Hrs. 

$30,686.00 30/08/99 
20:00 Hrs. 

CEASPUE- 
R-21-99-29 

Construcción del Sistema de Agua 
Potable en Cruz de León, Municipio 

de Ixtacamaxtitlán 

$2,000.00 
IVA incluido 

6/09/99 
12:00 Hrs. 

$29,989.00 30/08/99 
20:00 Hrs. 

CEASPUE- 
R-PT-01-99-30 

 

Construcción de plantas de 
tratamiento en Mexcalcuautla y San 
Sebastián, Municipio de Teziutlán 

$2,000.00 
IVA incluido 

6/09/99 
14:00 Hrs. 

$90,188.00 30/08/99 
20:00 Hrs. 

CEASPUE- 
R-AS-01-99-31 

 

Construcción de Sistema de 
Alcantarillado Sanitario en 

Huejonapan, Municipio de Tepexi 
de Rodríguez 

$2,000.00 
IVA incluido 

6/09/99 
16:00 Hrs. 

$46,570.00 30/08/99 
20:00 Hrs. 

 
3. Las ofertas deberán presentarse en español, y en la fecha y hora señalada, durante las cuales se informará respecto de 

la fecha, hora y lugar en que se dará a conocer el fallo y firma del contrato respectivo. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de Puebla, ubicadas en la Avenida 31 Oriente 
número 21, colonia El Carmen-Huexotitla, de Puebla, Pue., código postal 72530, teléfono (22) 237 20 99, fax 237 25 71, 
de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 16:00 horas, con el licenciado Javier Trueba Tenorio, Coordinador de Planeación 
y Administración. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito a la entidad antes mencionada y el pago de un cargo no reembolsable de los mismos, conforme al cuadro anterior, 
realizado mediante cheque certificado, de caja o en efectivo. 

6. Las visitas a los sitios de las obras se realizarán el día 30 (treinta) de agosto de 1999 a las 9:00 horas, siendo el punto de 
reunión las oficinas de la C.E.A.S.PUE., ubicadas en la Avenida 31 Oriente número 21, colonia El Carmen-Huexotitla, de 
Puebla, Pue., código postal 72530, de esta ciudad, de donde se partirá al sitio de las obras. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada, a la hora y fecha señalada y deben ir acompañadas de una 
garantía de 5% (cinco por ciento) del monto total de su oferta incluyendo el I.V.A., de una cuenta del licitante. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en la fecha y hora antes mencionada, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la C.E.A.S.PUE., ubicadas en la Avenida 31 Oriente número 21, colonia 
El Carmen-Huexotitla, de Puebla, Pue. 

9. El pago se realizará mediante 30% (treinta por ciento) de anticipo y el resto mediante la formulación de estimaciones que 
abarcará 15 (quince) días calendario. 

10. Las bases podrán ser adquiridas a partir del día 19 de agosto hasta el 30 de agosto de 1999 (en días hábiles), de lunes a 
viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
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11. La fecha estimada para inicio de la obra será el 13 de septiembre de 1999, y la fecha de terminación el día 13 de 
diciembre de 1999. 

12. Requisitos que deben cubrir los interesados: 
A) Presentar solicitud de inscripción, a más tardar el día señalado como fecha límite para la inscripción, en horario de 

8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, en la Coordinación de Planeación y Administración de la C.E.A.S.PUE, 
ubicada en Avenida 31 Oriente número 21, 2o. piso, de esta ciudad, señalando el número de concurso y anexando 
los documentos que se indican a continuación: 
l). Documento oficial (original y copia para ser cotejadas), que compruebe el capital contable mínimo requerido 

(última declaración ante la S.H.C.P. y/o balance general auditado elaborado por un contador público ajeno a 
la empresa, anexando copia de la cédula profesional y de registro en la Dirección General de Auditoría Fiscal 
Federal). 

II). Declaración de pago de contribuciones federales de los años de 1997, 1998 y 1999, excepto las de I.S.A.N. e 
I.S.T.U.V., así como las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y 1999. Cuando 
tengan menos de 3 años de inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, la manifestación a que se 
refiere este rubro corresponderá al periodo de inscripción. 

III). Declaración de que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto I.S.A.N. e 
I.S.T.U.V. 

IV). Manifestación de no haber incurrido en causales de revocación, en caso de contar con pago en 
parcialidades. 

V). Documentos que acrediten su experiencia relativa en ejecución de obras similares (anexar curriculum vitae de 
la empresa y del personal técnico). 

VI). Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o 
copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física (estos documentos deberán ser 
presentados en original y copia para ser cotejados). 

VII). Relación de los contratos que tenga celebrados tanto en el sector público como con particulares, señalando 
el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

VIII). Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas vigente. 

IX). Relación de maquinaria y equipo. 
X). La documentación mencionada se deberá presentar en el orden indicado, siendo no negociable ninguna de 

las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes. 

13. La C.E.A.S.PUE podrá desechar las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en el pliego de 
requisitos. 

14. Con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y, en su propio presupuesto de la obra, se emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato al proponente 
que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato, la correcta ejecución de la obra, y presente la postura más conveniente para el Estado. 

PUEBLA, PUE., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR GENERAL 

ARQ. E ING. RODOLFO CRUZ TORAL 
RUBRICA. 

(R.- 110213) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL 

FALLO 
00641041-038-99   6/08/99 

 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO 

UNITARIO SIN 
IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

ADJUDICADO A: 

1 1 COMPRESOR 
DE AIRE GRADO 

MEDICO 

PZA. 1,455,435.60 1,455,435.60 DISTRIBUIDORA 
DE EQUIPO 

NEUMATICO, S.A. 
DE C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 
C.P. ABRAHAM G. VELAZQUEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 110214) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES EN PUEBLA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

00641027-044-99   13/07/99 
 

No. 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

IMPORTE SIN 
IVA 

ADJUDICADO A: 

1 400 JUGUETES 
INFANTILES Y 

MATERIAL 
DIDACTICO 

PZA. 103,465 DEPORTES Y REGALOS SAMAR, S.A. 
DE C.V. 

MANUEL FERNANDO SOTO No. 152 
COL. CONSTITUCION DE LA 

REPUBLICA 
C.P. 07469, DELEG. GUSTAVO A. 

MADERO 
MEXICO, D.F. 

 
PUEBLA, PUE., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GUARDERIAS 
LIC. ANGELICA ALARCON RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 110215) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN PUEBLA 

COORDINACION DE ORGANIZACION Y CALIDAD 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00641027-049-99   2/08/99 
 

No. 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

1 40 CAPACITACION A 
PERSONAL 
DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO 

PARTICIPANTE $2,550 $102,000 UNIVERSIDAD 
POPULAR 

AUTONOMA DEL 
ESTADO DE PUEBLA 

21 SUR No. 1103 
COL. SANTIAGO C.P. 

72160 
PUEBLA, PUE. 

 
PUEBLA, PUE., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

COORDINADOR DE ORGANIZACION Y CALIDAD 
ING. EMILIO DEL VALLE MEZA 

RUBRICA 
(R.- 110216) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641027-146-98   12/01/99 

 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

1 26,270 SERVICIO DE 
TRASLADO DE 
CADAVERES 

KMS. 
MENSUALES 

$2.40 $552,000 HERNAN JOGUEZ AQUINO 
CONTRERAS 

CALZADA DEL REY No. 17 
COL. LUZ DEL ALVA 

C.P. 72270, PUEBLA, PUE. 
      LEOBARDO GARCES 

RAMOS 
5 PONIENTE No. 501 

COL. CENTRO C.P. 74200 
ATLIXCO, PUE. 

 
PUEBLA, PUE., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
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JEFE DELEGACIONAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
LIC. JOSE ARTURO ORTIZ ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 110217) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES EN PUEBLA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641027-030-99   8/06/99 

 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE SIN 

IVA 
ADJUDICADO A: 

1 19 TRANSPORTE 
TERRESTRE NO 
FERROVIARIO 

SERVICIO $64,809.50 MERCURIO EXPRESS 
TRANSPORTADORA 

TURISTICA, S.A. DE C.V. 
CERRADA DE HOLBEIN No. 5-2 

COL. NONOALCO 
DELEG. BENITO JUAREZ C.P. 

03700, MEXICO, D.F. 
 

PUEBLA, PUE., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DEL DEPTO. DE PRESTACIONES SOCIALES 

C.P. RUBEN HORACIO GARCIA LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 110218) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de bienes correspondientes a instrumental médico y quirúrgico, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de Delegación Estatal en Quintana Roo, el día 22 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641029-019-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

24/08/1999 26/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Instrumental médico y quirúrgico 708 Pieza 531 885
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Chetumal-Mérida kilometro 2.5, a la salida de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, código postal 77000, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no reembolsable. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-
8513-467. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del almacén 
delegacional del IMSS en Quintana Roo, ubicada en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, código postal 77000, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 de 8:00 a 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, a la 
salida de la ciudad de Chetumal, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
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• Lugar de entrega: almacén delegacional del IMSS en Quintana Roo, todos los días hábiles, en el horario de entrega de 
8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases de la presente licitación. 
• Las condiciones de pago serán: máximo a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la documentación 

correspondiente en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación. 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 19 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. FRANCISCO DIAZ GONZALEZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL, A TRAVES DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, CON DOMICILIO EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 
97217, MERIDA, YUCATAN, INFORMA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE REACTIVOS DE MATERIAL DE LABORATORIO CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 0064-1115-005-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA), ADJUDICANDOSE A LOS 
SIGUIENTES PROVEEDORES: ALCOCER Y ARCEO JOSE LUIS, $45,671.71; SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A. 
DE C.V., $129,234.00; LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V., $166,495.92; DIAGNOSTICS CHEMICALS LIMITED DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., $153,926.74; SUMINISTROS EQUIPOS Y REACTIVOS, S.A. DE C.V., $11,368.00; MIGUEL A. 
ROSADO MADERA, $22,370.14; ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., $1,419.60; IMPORTE TOTAL ADJUDICADO, 
$530,486.11; FECHA DEL FALLO, 30 DE MARZO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE REACTIVOS DE MATERIAL DE LABORATORIO CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 0064-1115-009-98 (CLAVES DE LA INCONFORMIDAD), ADJUDICANDOSE A 
LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: APLICACIONES TECNO-CLINICAS, S.A. DE C.V., $121,882.00; BAXTER, S.A. DE 
C.V., $138,600.00; C.C.D. DEL SURESTE, S.A. DE C.V., $74,900.00; CENTRUM PROMOTORA Y INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V., $45,262.00; CHIRON, S.A. DE C.V., $165,785.00; CONTROLES GRAFICOS, S.A. DE C.V., $6,300.00; 
DIAGNOMED, S.A. DE C.V., $49,950.00; DISTRIBUIDOR CIENTIFICO PALLACH, S.A. DE C.V., $42,350.00; 
INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON, S.A. DE C.V, $1’093,773.87; LABORATORIOS LAFON, S.A. DE C.V., 
$11,165.00; LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V., $11,203.50; IMPORTE TOTAL ADJUDICADO, $1’761,171.37; 
FECHA DEL FALLO, 7 DE ABRIL DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DIVERSO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 0064-1115-008-99, DECLARANDOSE DESIERTA. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE REACTIVOS DE MEDICINA NUCLEAR CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 0064-1115-009-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA), ADJUDICANDOSE A LOS PROVEEDORES 
SIGUIENTES: ALVA NUCLEAR, S.A. DE C.V., $78,777.92; IMPORTE TOTAL ADJUDICADO, $78,777.92; FECHA DEL 
FALLO, 26 DE MARZO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 0064-1115-010-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA), DECLARANDOSE DESIERTA. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO METAS MEDICAS 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 0064-1115-011-99, ADJUDICANDOSE A LOS 
PROVEEDORES SIGUIENTES: ALCOCER Y ARCEO JOSE LUIS, $14,686.00; BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
$276,525.20; ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., $6,592.00; INTERBIOL, S.A. DE C.V., $93,982.00; IMPORTE TOTAL 
ADJUDICADO, $391,785.20; FECHA DEL FALLO, 22 DE ABRIL DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE VIVERES Y ALIMENTOS CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 0064-1115-012-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA), ADJUDICANDOSE AL PROVEEDOR SIGUIENTE: 
BIMBO DE YUCATAN, S.A. DE C.V., $260,793.32; IMPORTE TOTAL ADJUDICADO, $260,793.32; FECHA DEL FALLO, 
28 DE MAYO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO PARA METAS MEDICAS CORRESPONDIENTE A 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 0064-1115-014-99 (SEGUNDA VUELTA), ADJUDICANDOSE A LOS 
PROVEEDORES SIGUIENTES: PROVEEDORA TEKNIMEX, S.A. DE C.V. $230,764.80; ALFONSO MARHX, S.A. DE 
C.V., $21,514.20; IMPORTE TOTAL ADJUDICADO, $252,279.00; FECHA DEL FALLO, 26 DE MAYO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE ROPA CONTRACTUAL CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 0064-1115-015-99, ADJUDICANDOSE A LOS PROVEEDORES SIGUIENTES: RENOVADORA DE 
COLCHONES, S.A. DE C.V., $975,245.87; EXIMEX, S.A. DE C.V., $621,374.00; LA HIGUERA PROVEEDORA DE ROPA, 
S.A. DE C.V., $20,085.30; IMPORTE TOTAL ADJUDICADO, $1’616,705.11; FECHA DEL FALLO, 26 DE JULIO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE REACTIVOS DE MEDICINA NUCLEAR CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 0064-1115-016-99, ADJUDICANDOSE AL PROVEEDOR SIGUIENTE: ALVA NUCLEAR, S.A. DE 
C.V., $223,941.15; IMPORTE TOTAL ADJUDICADO, $223,941.15; FECHA DEL FALLO, 29 DE JULIO DE 1999. 

MERIDA, YUC., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
RUBRICA. 

(R.- 110222) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL D.F., 1 NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES NO 
TERAPEUTICOS DEL GRUPO 320 IMPRESOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
LICENCIADO GUILLERMO E. VELAZQUEZ QUINTANA, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DELEGACIONAL, EL DIA 6 DE AGOSTO DE 1999, MEDIANTE ACUERDO 31/99. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641103-006-99 $300 

COSTO EN compraNET: 
$210 

20/08/1999 24/08/1999 
10:00 HORAS 

27/08/1999
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA

 1 0000000000 CEDULA DE DETERMINACION 
DE CUOTAS (COB-01) 

500,000 JGO. 165,000 500,000 

 2 0000000000 CEDULA DE DETERMINACION 
DE CUOTAS (COB-02) 

250,000 JGO. 82,500 250,000 

 3 0000000000 SOLICITUD DE PRESTAMO 
A CUENTA (PRES01) 

185 JGO. 61 185 

 4 0000000000 SOLICITUD DE MODIFICACION 
DE PENSION 

70 JGO. 23 70 

 5 0000000000 SOLICITUD DE PENSION IMSS 70 JGO. 23 70 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA LIC. JUAN FERNANDEZ ALBARRAN NUMERO 2, COLONIA SAN 
PABLO XALPA, CODIGO POSTAL 54090, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:30 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, POR MEDIO DE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS O 
EN EFECTIVO EN LA SUBDELEGACION 1 (MAGDALENA DE LAS SALINAS), UBICADA EN EJE FORTUNA SIN 
NUMERO, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO; EN compraNET, A 
TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA compraNET, DEPOSITANDO EN LA CUENTA NUMERO 
400-8513-467 DE BITAL. LA ENTREGA DE LAS BASES SE REALIZARA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, PREVIA PRESENTACION DE LA CONSTANCIA DE PAGO. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (UNICAMENTE COMPLEMENTO DEL 
ANEXO 1). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA LIC. JUAN FERNANDEZ ALBARRAN 
NUMERO 2, COLONIA SAN PABLO XALPA, CODIGO POSTAL 54090, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS EN AVENIDA LIC. JUAN FERNANDEZ ALBARRAN NUMERO 2, COLONIA SAN PABLO XALPA, CODIGO 
POSTAL 54090, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, AVENIDA LICENCIADO JUAN FERNANDEZ ALBARRAN 

NUMERO 2, COLONIA SAN PABLO XALPA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, DESPUES DE HABER RECIBIDO LA 

DOCUMENTACION PARA TRAMITE EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DELEGACIONAL. 

TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

C. LETICIA RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 110223) 
INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 06747001-001-99 
CONVOCATORIA 01 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICIONES DE 
VEHICULOS TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y APERTURA 

TECNICA
06747001-001-99 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

3/09/1999 
12:00 HORAS 

3/09/1999 
16:00 HORAS 

10/09/1999
11:00 HORAS

 
No. DE PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000 VEHICULO SEDAN, 4 PUERTAS, EQUIPADO 
DE 6 CILINDROS, MODELO 1999 

2 0000000000 VEHICULO SEDAN, 4 PUERTAS, TIPICO 
DE 4 CILINDROS, MODELO 1999 

3 0000000000 VEHICULO SEDAN, 4 PUERTAS, AUSTERO 
DE 4 CILINDROS, MODELO 1999 

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. O BIEN EN BULEVAR MANUEL 
AVILA CAMACHO NUMERO 184, PISO 8, COLONIA REFORMA SOCIAL, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11650, MEXICO, D.F., TELEFONO (5) 723-04-04, EXTENSIONES 4068 Y 4069, FAX NUMERO 
(5) 723-06-80, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

∗ LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION, EL CUAL, DEBERA SER ENTREGADO EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION, CONTRA ENTREGA DE LAS BASES. EN compraNET, MEDIANTE 
EL PAGO DEL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA QUE MARCA LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO PARA 
LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO, UBICADA EN BULEVAR MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 184, 
PISO 8, COLONIA REFORMA SOCIAL, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11650, MEXICO, D.F. 

∗ LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, REVISION DE DOCUMENTACION LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, SE EFECTUARA EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS; LAS 
ECONOMICAS EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 11.00 HORAS, Y EL FALLO EL 14 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999 A LAS 16:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
ADMINISTRACION DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO, UBICADA EN BULEVAR 
MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 184, PISO 8, COLONIA REFORMA SOCIAL, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11650, MEXICO, D.F. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA EN ESPAÑOL, Y LA MONEDA EN 
QUE DEBERAN COTIZARSE SERA EN PESO MEXICANO. 

∗ EL(LOS) LICITANTE(S) GANADOR(ES) DEL CONCURSO DEBERA(N) ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS 
BIENES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: PARTIDA 1, A MAS TARDAR EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999; 
PARTIDA 2, A MAS TARDAR EL 4 DE OCTUBRE DE 1999; PARTIDA 3, A MAS TARDAR EL 15 DE OCTUBRE DE 
1999, EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRAN UBICADAS LAS OFICINAS DE LA ENTIDAD, DE ACUERDO 
A LO QUE MARCAN LAS BASES. 

∗ NO SE OTORGARA ANTICIPO Y LOS PAGOS SE EFECTUARAN A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) 
DIAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE ACREDITE 
DOCUMENTALMENTE LA ENTREGA-RECEPCION DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DEL INSTITUTO 
PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO Y SE ACEPTE LA DOCUMENTACION PRESENTADA PARA EL 
PAGO. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
LIC. GUILLERMO ERICK RAMIREZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 110224) 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIAS 21 Y 22 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional e 
internacional, respectivamente, para las adquisiciones de mobiliario, vehículos y equipo de transporte terrestre y maquinaria, y 
equipo industrial, de conformidad con lo siguiente: 
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Nota: la licitación pública internacional número SG-I-DA-12/99, para la adquisición de maquinaria será a reducción de plazos 
recortados, los cuales fueron autorizados en la 5a. reunión extraordinaria del H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, con fecha 16/08/1999. 
 

No. de licitación 
nacional 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

No. SEGOB 
SG-N-DA-07/99 
No. compraNET 

00004001-031-99 

Costo en SEGOB 
$2,000 

Costo en compraNET: 
$1,500 

27/08/1999 27/08/1999 
11:00 horas 

3/09/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Módulos para analista 
2 0000000000 Escritorio semiejecutivo  
3 0000000000 Archivero con 4 gavetas  
4 0000000000 Credenzas  
5 0000000000 Escritorios ejecutivos  
6 0000000000 Sillas giratorias para analista  

 
No. de licitación nacional Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
No. SEGOB 

SG-N-DA-18/99 
No. compraNET 

00004001-032-99 

Costo en SEGOB 
$2,000 

Costo en compraNET: 
$1,500 

27/08/1999 27/08/1999 
13:30 horas 

3/09/1999 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Automóvil 4 puertas, automático 4 velocidades con sobre marcha V6 
2 0000000000 Automóvil 4 cilindros en línea, 4 puertas 5 pasajeros 

 
No. de licitación 

internacional 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
No. SEGOB 

SG-I-DA-12/99 
No. compraNET 

00004001-033-99 

Costo en SEGOB 
$2,000 

Costo en compraNET: 
$1,500 

1/09/1999 1/09/1999 
16:00 horas 

8/09/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Máquina encuadernadora engrapadora y refiladora 
2 0000000000 Contador y apilador para máquina engrapadora con flejado automático 

 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, con número de cuenta 704007086 de Banorte, S.A., sucursal Louis Pasteur. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, 

ubicada en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica, y apertura de ofertas técnicas será en Abraham González 

número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Plazo entrega de la licitación pública nacional SG-N-DA-07/99 para la adquisición de mobiliario, será a más tardar 10 

días naturales a partir de la firma del pedido. 
∗ Plazo de entrega de la licitación pública nacional SG-N-DA-18/99 para la adquisición de vehículos y equipo de transporte 

terrestre, será dentro de los 10 días naturales posteriores al fallo. 
∗ Plazo de entrega de la licitación pública internacional SG-I-DA-12/99 para la adquisición de maquinaria y equipo 

industrial, será a más tardar dentro de los 90 días naturales posteriores al fallo. 
∗ Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, o sea, a más tardar dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que el(los) 
proveedor(es) adjudicado(s) haya(n) presentado su documentación comprobatoria y cuente(n) con su respectivo 
contrarrecibo, por lo que no se otorgarán anticipos. 

MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 110250) 
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Fe de erratas a la licitación pública nacional del Fideicomiso de Riesgo Compartido; Subgerencia de Administración y 
Finanzas, publicada el 17 de agosto de 1999, en la Segunda Sección, página 128, en la tabla. 

 
Dice:  Debe decir: 

 
No. licitación  No. licitación 

00331030-001-99  08331030-001-99 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

NABISCO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Nabisco, S.A. de C.V., celebrada con 
fecha 7 de junio de 1999, se acordó reducir el capital social actual en su parte fija de $74'124,055.00 
pesos moneda nacional, a la suma de $73'390,154.00 pesos moneda nacional. Como consecuencia de lo 
anterior se cancelaron 733,901 acciones representativas del capital social fijo de Nabisco, S.A. de C.V., 
con valor nominal total de $733,901.00 pesos moneda nacional. 
El presente aviso se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, para los efectos legales a que se refiere dicha disposición legal. 
México, D.F., a 18 de junio de 1999. 
Javier Eduardo Lizardi Calderón 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 108658) 
 
INMOBILIARIA MERCANTIL DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Bancos $ 13,292 
Valores de renta fija 30'946,253 
Deudores diversos 39,090 
Total de activo 30'998,635 
Pasivo 
Provisión para obligaciones diversas 59,066 
Total del pasivo 59,066 
Capital contable 
Capital social fijo 66,792 
Reserva legal y otras reservas 8,372 
Utilidad (pérdida) ejercicios anteriores (7'307,086) 
Exceso o insuficiencia en la actualización 31'933,358 
Resultado del ejercicio en curso 6'238,133 
Total del capital 30'939,569 
Total pasivo y capital $ 30'998,635 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F., a 30 de junio de 1999. 
Banca Cremi, S.A. 
Liquidador 
Luis Enrique Posadas Tinoco 
Representante Legal de la Sociedad Liquidadora 
Rúbrica. 
(R.- 108695) 
 
INMOBILIARIA MEDICA, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 15 DE JULIO DE 1999 
Activo $ 29,192,997 
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Pasivo 4,016,988 
Capital contable 
Capital social 2,400,000 
Reserva legal 9,767 
Superávit por revaluación 25,623,610 
Resultados acumulados (715,099) 
Resultado del ejercicio (2,142,269) 
Suma el capital 25,176,009 
Suma pasivo y capital $ 29,192,997 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. El haber social que le corresponde a cada accionista es de 
$8,392.00 (ocho mil trescientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) por cada una de las tres mil acciones 
representativas del capital social en circulación. 
México, D.F., a 16 de julio de 1999. 
Lic. Alfonso Alvarez Reygadas 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 108762) 
 
BENTON SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE JUNIO DE 1999 
Activo 
Suma el activo   0.00 
Pasivo 
Suma el pasivo   0.00 
Capital 
Capital contable 
Capital social 8'602,281.00 
Reserva legal 25,958.95 
Resultados de ejercicios anteriores (5'967,965.97) 
Utilidad fiscal neta 1.00 
Utilidad del ejercicio (2'660,274.98) 0.00 
Suma el capital   0.00 
Suma el pasivo y capital   0.00 
El presente balance se publica en términos de la fracción V del artículo 242 y artículo 247 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
Toda vez del resultado del balance, no ha lugar a distribución de remanente a los accionistas. 
México, D.F., a 23 de julio de 1999. 
Fernando Hernández de la Rosa 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 108820) 
 
MACROTEC COMPUTACION, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 1999 
Activo 
Circulante 0.00 
Fijo 0.00 
Diferido 0.00 
Suma el activo 0.00 
Pasivo 
Circulante 
Documentos por pagar $ 666,157.00 
Suma el pasivo $ 666,157.00 
Capital 
Capital social 0.00 
Accionistas $ 666,157.00 
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Suma pasivo y capital 0.00 
8 de julio de 1999. 
C.P. Juan Manuel Cristóbal de los Santos 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 108835) 
 
TECNICA INMOBILIARIA ANAHUAC, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 16 DE ABRIL Y 31 DE AGOSTO DE 1990 
(miles de pesos) 
Se publica en los términos y para los efectos de los artículos 242 fracción V párrafo final y 247 fracción II 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Activo  16 de abril 31 de agosto 
Circulante 
Caja y bancos  $ 5,851 $ 0 
Deudores diversos  1,081 0 
  $ 6,932 $ 0 
Fijo 
Edificio $ 3,630 
Deprec. acumulada (2,402) $ 1,228 $ 0 
Equipo de transporte 4,330 
Deprec. acumulada (3,770) $ 560 $ 0 
Mobiliario y equipo 32 
Deprec. acumulada (32) $ 0 $ 0 
Terreno  $ 1,233 $ 0 
  $ 3,021 $ 0 
Diferido 
2% Impuesto al Activo  $ 7,261 $ 0 
ISR pagado en exceso  106 0 
  $ 7,367 $ 0 
Suma el activo  $ 17,320 $ 0 
Pasivo 
Circulante 
Impuesto por pagar  $ 92 $ 0 
Acreedores diversos  3,358 0 
I.V.A. por pagar  472 0 
  $ 3,922 $ 0 
Capital 
Capital social  $ 3,000 $ 0 
Reserva legal  52 0 
Resultados de ejercicios anteriores  (2,869) 0 
Resultado del ejercicio  13,215 0 
  $ 13,398 $ 0 
Suma del pasivo y capital  $ 17,320 $ 0 
Cuota final de liquidación por acción (en pesos) $ 724,056.90 
Cuentas de orden 
Capital aportado actualizado  $ 2.172,171 $ 172,799 
Actualización capital de aportación  2.172,171 172,799 
Nota: El presente balance se formuló con el valor de los pesos en uso de 1990. 
México, D.F., a 26 de julio de 1999. 
C.P. Eugenio Ríos Carpio Arq. Pedro Moctezuma Díaz Infante 
Contador Liquidador 
Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 109069) 
 
MULTI-TECH COMPUTERS (MEXICO), S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo total $ 0.00 
Pasivo total $ 0.00 
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Capital contable $ 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 28 de junio de 1999. 
Lic. Rafael Arozarena Correa 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109124) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
EDICTO 
C. José Luis Rovelo Aburto. 
C. María Elena Marín Castellanos. 
A donde se encuentren. 
En el Juicio de Amparo número 584/99, promovido por Hortencia Elena Macal Cancino, con esta fecha se 
dictó el siguiente acuerdo: 
"Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a cinco de julio del mil novecientos noventa y nueve. 
Agréguese a los autos únicamente para que obren como corresponda los oficios de cuenta suscrito por el 
vocal ejecutivo del Instituto Federal Electoral, mediante el cual informa el domicilio de los terceros 
perjudicados. Por otra parte, como lo solicita el licenciado Fabián Gerardo Hernández Peimber, autorizado 
de la parte quejosa, y advirtiéndose que no fue posible la localización de los terceros perjudicados, José 
Luis Rovelo Aburto y María Elena Marín Castellanos, para su emplazamiento a juicio. A pesar de la 
investigación oficiosa llevada a cabo conforme lo dispuesto en la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo. Por ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del diverso artículo 2 de la ley de la materia. Emplácese a los terceros 
perjudicados José Luis Rovelo Aburto y María Elena Marín Castellanos, mediante edictos que deberán 
publicarse a costa del quejoso en el Diario Oficial de la Federación y en uno de mayor circulación en la 
República y del Estado. En la que se insertará una relación sucinta de la demanda. El número del amparo 
y el nombre del interesado, mismos que habrán de ser publicados por tres veces consecutivas, cada siete 
días. Debiéndose fijar además en la puerta de este Tribunal Federal una copia íntegra de la resolución a 
notificar. Durante el lapso que dure el emplazamiento y en los que se deberá hacer saber al interesado 
que cuenta con un término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación de los 
edictos. Lo anterior, en virtud de que en el Juicio de Amparo que nos ocupa fueron señalados como 
terceros perjudicados, y el acto reclamado se hace consistir en: "De las autoridades señaladas como 
responsables son A) Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con domicilio en 
el segundo piso (edificio redondo) del edificio número 106 de la Segunda Avenida Sur Poniente, esquina 
calle Central de esta ciudad. B) Presidente de la Junta Especial número Tres de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, con domicilio en el segundo piso (edificio redondo) del edificio número 
106 de la Segunda Avenida Sur Poniente esquina calle Central de esta ciudad. C) Actuario de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con el mismo domicilio de las dos autoridades señaladas con 
antelación. De dichas autoridades se les reclama el embargo llevado a cabo con fecha 3 de diciembre de 
1998. En el expediente laboral número E/L/130/998, sobre el bien inmueble consistente en la casa 
habitación, ubicada en la Segunda Calle Sur Oriente número uno de la ciudad de Comitán, Chiapas, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte 27.92 metros con la señora Elena Domínguez y Flavio 
Avendaño, al Sur 27.92 metros con Natalia Rovelo y sucesores. Al Oriente 31.00 metros con sucesores de 
Olegario Tovar y al Poniente 31.00 metros con Gregorio de la Vega y avenida Central Belisario 
Domínguez, inscrita bajo el número 132, sección cuarta, de fecha 18 de octubre de 1991. En el Registro 
Público de la Propiedad de Comitán de Domínguez, Chiapas, y como consecuencia de lo anterior de 
dichas autoridades señaladas anteriormente también se les reclama el remate y adjudicación del inmueble 
mencionado anteriormente, con fecha 22 de abril de 1999. En el mismo expediente número E/L/130/998", 
apercibido que de no presentarse en el plazo señalado, se le tendrá por emplazado en este Juicio y todas 
las posteriores notificaciones se harán en los estrados de este Juzgado. Se deja a disposición de los 
terceros perjudicados en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de garantías y se pone a 
la vista, el contenido de los informes justificados rendidos por las autoridades responsables; por último y 
por conducto del Actuario de este Juzgado, hágase saber a la parte quejosa, que se deja a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado los edictos a que se ha hecho referencia. Los cuales deberá recoger en 
un plazo no mayor de cinco días a efecto de que realice los trámites necesarios para su publicación, 
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debiendo acreditar que realizó el pago de los gastos que éste implique, dentro de un término que será de 
diez días, contado a partir de que reciba los edictos, apercibiéndose que de no comparecer a recogerlos o 
de no acreditar que realizó los trámites encaminados a lograr su publicación, se procederá en los términos 
de ley. Con apoyo en los artículos 366 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Por tal motivo, se suspende el procedimiento hasta en tanto se dé 
cumplimiento al presente proveído". 
Por lo que hace al escrito signado por Juan José Martínez Nacif, Calletano Palacios Hernández y Roberto 
Espinoza Pinto, se les tiene por formulado alegatos en el sentido que lo hacen. Respecto al escrito de 
Fabián Genaro Hernández Peimber, dígasele que se atenga a lo ordenado en el presente acuerdo. 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 5 de julio de 1999. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Por autorización del Titular 
Lic. Juan Pablo Bonifaz Escobar 
Rúbrica. 
(R.- 109284) 
 
AVISO NOTARIAL 
GEORGINA SCHILA OLIVERA GONZALEZ, Notario número doscientos siete del Distrito Federal, hago 
saber para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles, que en escritura número 
276,017 de fecha 26-07-99, ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes 
de don Federico Ortega García. 
Doña María del Carmen Pedroza Ochoa viuda de Ortega reconoció la validez del testamento otorgado por 
el autor de la sucesión, aceptó la herencia dejada a su favor, así como el cargo de albacea que le fue 
conferido y manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente. 
México, D.F., a 30 de julio de 1999. 
Lic. Georgina Schila Olivera González 
Notario No. 207 
Rúbrica. 
(R.- 109285) 
 
AVISO NOTARIAL 
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario número diez del Distrito Federal, hago saber para los efectos del 
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles, que en escritura número 276,029 de fecha 27-07-99, 
ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de doña Dora de la Peña de 
la Fuente viuda de Terrazas. 
Doña Dora Terrazas de la Peña viuda de Ruiz Galindo, doña Marta Lorenza Terrazas de la Peña de 
Riveroll y don Eduardo Terrazas de la Peña, reconocieron la validez del testamento otorgado por la autora 
de la sucesión, aceptaron los legados y la herencia dejada a su favor, así como la primera, el cargo de 
albacea que le fue conferido y manifestó que en oportunidad formulará el inventario correspondiente. 
México, D.F., a 30 de julio de 1999. 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Notario No. 10 
Rúbrica. 
(R.- 109286) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito del Estado de Coahuila 
Sección de Amparos 
EDICTO 
Maquinados Industriales Ramírez, S.A. de C.V. 
Domicilio ignorado. 
En el Juicio de Amparo número 334/99, promovido por Rosa Idalia Ayala Linares, contra actos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Unidad de Servicio de Administración 
Tributaria, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, por proveído de fecha veintisiete de julio del 
año en curso, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, se ordenó emplazar a usted, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, se apersonen al juicio 
constitucional en cita, en su carácter de tercero perjudicado y si a sus intereses conviene haga valer sus 
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derechos, en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. 
Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Tiempo que se publica en esta ciudad, expido el presente edicto en la ciudad de Monclova, 
Coahuila, a los treinta días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Coahuila, con residencia en Monclova 
Lic. Araceli Montano Maldonado 
Rúbrica. 
(R.- 109499) 
 
AUTOTRANSPORTES COORDINADOS FLORES, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Se hace del conocimiento a todos los accionistas y al público en general, que por asamblea general 
extraordinaria de accionistas, celebrada en el domicilio social el día 18 de mayo de 1999, el señor Luis 
Landaverde Olvera, socio de esta empresa, solicitó su deseo de retirarse en forma voluntaria como socio 
de la misma, habiendo retirado las aportaciones realizadas, y como consecuencia la sociedad disminuyó 
su capital en la cantidad de cinco mil pesos, moneda nacional. 
La presente publicación se realiza para dar cumplimiento a la cláusula décima segunda fracción II inciso 
"A" de los estatutos sociales. 
Atentamente 
México, D.F., a 16 de julio de 1999. 
Román Flores Lemus 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 109856) 
 
AERO SPRAY, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 227 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en 
vigor, por medio de este conducto, se informa que en la asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada con fecha 25 de junio de 1999, se acordó transformar a la sociedad de una Sociedad Anónima 
a una Sociedad Anónima de Capital Variable, adoptándose, entre otros, los siguientes acuerdos: 
1.- Se resolvió transformar a la sociedad en una Sociedad Anónima de Capital Variable. 
2.- Se resolvió modificar los estatutos sociales en su totalidad. 
El texto completo de los acuerdos antes mencionados se encuentran a disposición de accionistas y 
acreedores en las oficinas de la sociedad que se encuentran ubicadas en Poniente 44 número 2709, en la 
colonia San Salvador Xochimanca, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
Leopoldo Villaseñor Baca 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 109896) 
 
CONSORCIO HOTELERO PLUS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
INMOBILIARIOS AMORTIZABLES 
CH PLUS 89 
De conformidad con lo establecido en los artículos 228s y 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Inmobiliarios Amortizables, 
Consorcio Hotelero Plus, S.A. de C.V. "CH PLUS 89" a la Asamblea General de Tenedores que se 
celebrará a las 17:00 horas, del día 2 de septiembre de 1999 en Bosques de Duraznos número 75 P.H., 
colonia Bosques de las Lomas, código postal 11700, México, Distrito Federal. 
ORDEN DEL DIA 
I.- Discusión y aprobación, en su caso, del informe de Banco Nacional de México, S.A., integrante de 
Grupo Financiero Banamex Accival, División Fiduciaria, en su carácter de representante común de los 
tenedores, respecto de la situación que guarda la emisión de Certificados de Participación Inmobiliaria 
que consta en la escritura pública número 6,149 de fecha 13 de noviembre de 1989, otorgada ante la fe de 
la licenciada Ana de Jesús Jiménez Montañez, Notario Público número 146 del Distrito Federal referida y 
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en particular respecto de los acuerdos adoptados en la asamblea de tenedores celebrada el 18 de junio de 
1998, así como de las acciones judiciales ejercidas a la fecha, con el objeto de preservar el derecho de los 
tenedores. 
II.- Discusión y aprobación, en su caso, del informe de Banco Inverlat, S.A., División Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario del fideicomiso 98126, según los acuerdos tomados en la asamblea de tenedores 
celebrada el 18 de junio de 1998, en relación con el estado que guarda el patrimonio del Fideicomiso, 
tanto en efectivo como en especie, en particular, de las acciones que ha llevado a cabo para la 
recuperación de la administración de los inmuebles fideicomitidos en términos del Fideicomiso otorgado 
mediante escritura pública número 6,143, de fecha 13 de noviembre de 1989, ante la fe de la licenciada 
Ana de Jesús Jiménez Montañez, Notario Público número 146 del Distrito Federal. 
III.- Propuesta y resolución respecto a las acciones a seguir para el cobro del principal y accesorios de los 
Certificados de Participación Inmobiliaria y en relación al patrimonio en afectación en los términos del 
Fideicomiso otorgado mediante escritura pública número 6,143 de fecha 13 de noviembre de 1989, ante la 
fe de la licenciada Ana de Jesús Jiménez Montañez, Notario Público número 146 del Distrito Federal. 
IV.- Asuntos varios. 
Por tener derecho de asistir a la Asamblea los tenedores deberán de solicitar su tarjeta de admisión a más 
tardar a las 12:00 horas del día 31 de agosto de 1999 contra la presentación de la constancia expedida 
por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, en la oficina del representante 
común, Banco Nacional de México, S.A., integrante de Grupo Financiero Banamex Accival, División 
Fiduciaria, Departamento de Representación y Custodia, ubicado en Bosques de Duraznos número 75, 
piso 14o., colonia Bosques de las Lomas, código postal 11700, México, D.F. 
México, D.F., a 10 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Lic. Gabriel Uribe Corona 
Rúbrica. 
Lic. Joaquín Llobet Gasulla 
Rúbrica. 
(R.- 109900) 
 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
COOPER AUTOMOTIVE LATIN AMERICA, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA 
En la Gaceta del Gobierno del Estado de México del 6 de julio de 1999, se publicó el balance que sirvió de 
base para la fusión de Servicios Administrativos Industriales, S.A. de C.V. y Cooper Automotive of Latin 
America, S.A. de C.V. Dicho balance contiene un error, por lo que se procede a publicar la versión 
corregida del mismo a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
Lic. Bernardo Carlos Ledesma Uribe 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
BALANCE AL 30 DE ABRIL DE 1999 
(miles de pesos) 
Activo Importe 
Caja y bancos 61,560 
Cuentas por cobrar (neto) 84,617 
Inventarios (neto) 115,842 
Otros activos circulantes 6,484 
Activo circulante 268,503 
Activo fijo 23,335 
Depreciación acumulada (13,913) 
Activo fijo (neto) 9,422 
Inversión en subsidiarias 9,679 
Activos diferidos 4,573 
Otros activos diferidos 14,252 
Total activo 292,177 
Pasivo 
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Cuentas por pagar 14,786 
Acreedores 20,363 
Otros pasivos circulantes 2,779 
Cuentas intercompañías 19,747 
Impuestos por pagar 39,325 
Pasivo circulante 97,000 
Capital social 13,250 
Utilidades acumuladas 174,495 
Resultado del ejercicio 7,432 
Capital contable 195,177 
Total pasivo y capital 292,177 
C.P. Nora Rita Sánchez Martínez 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 109906) 
 
XACAN, S.A. DE C.V. 
AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL 
Por resolución de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada el 30 de 
julio de 1999, se acordó el aumento de capital social en la parte variable; se recuerda a los señores 
accionistas su derecho a suscribir dicho aumento de capital social en la parte variable, en la proporción 
correspondiente a su tenencia accionaria actual. 
Lo anterior se publica en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 6 de agosto de 1999. 
Ing. Saturnino Suárez Fernández 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 109914) 
 
PUERTO ESMERALDA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL 
Por resolución de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada el 30 de 
julio de 1999, se acordó el aumento de capital social en la parte variable; se recuerda a los señores 
accionistas su derecho a suscribir dicho aumento de capital social en la parte variable, en la proporción 
correspondiente a su tenencia accionaria actual. 
Lo anterior se publica en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 6 de agosto de 1999. 
Ing. Saturnino Suárez Fernández 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 109915) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Décimo Noveno de lo Civil 
Expediente 408/99 
EDICTO 
La licenciada Maricela Cruz Sánchez, Juez Décimo Noveno Civil relativo al Juicio Procedimiento Especial 
de Cancelación y Reposición de Títulos definitivos de acciones emitidos por Enlaces Radiofónicos, S.A. 
de C.V., promovido por Telesystem International Wireless Corporation, N.V., en contra de Enlaces 
Radiofónicos, S.A. de C.V., la C. Juez dictó la sentencia definitiva que a la letra dice: 
México, Distrito Federal, a dos de agosto de mil novecientos noventa y nueve. Vistos para resolver en 
definitiva los autos del Procedimiento Especial de Cancelación y Reposición de Títulos de Crédito 
promovido por Telesystem International Wireless Corporation, N.V., en contra de Enlaces Radiofónicos, 
S.A. de C.V., expediente 408/99, y 
RESUELVE 
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Primero.- Ha sido procedente la vía y fue probada la acción por Telesystem International Wireless 
Corporation, N.V., en contra de Enlaces Radiofónicos, S.A. de C.V., que no se opuso a lo pretendido; en 
consecuencia. 
Segundo.- Se declaran cancelados los originales de los títulos representativos de acciones de Enlaces 
Radiofónicos, S.A. de C.V., identificados como 1-CMF-B1; 1-CV-B2 emitidos el nueve de mayo de mil 
novecientos noventa y seis y 1-CMF-B1; 1CV-B2 y 2-CV-B2, emitidos el veinte de junio de mil novecientos 
noventa y siete. 
Tercero.- Se condena a Enlaces Radiofónicos, S.A. de C.V., a otorgar en favor de la actora, en el término 
de diez días siguientes a aquél en que este fallo sea ejecutable, un duplicado de cada uno de los títulos 
extraviados, apercibida que en caso de negativa la suscrita Juez los otorgará en su rebeldía. 
Cuarto.- Publíquese un extracto de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación por una vez. 
Así. Lo resolvió y firma la C. Juez Décimo Noveno de lo Civil, licenciada Maricela Cruz Sánchez. 
México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Porfirio Gutiérrez Corsi 
Rúbrica. 
(R.- 109916) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE INFRAESTRUCTURA 
(BANOBRA 97-1) 
En cumplimiento a lo establecido en el Acta de Emisión de Bonos Bancarios de Infraestructura 
(BANOBRA 97-1), hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el trigésimo tercer periodo del 
12 de agosto al 9 de septiembre de 1999, será de 23.3400% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 12 de agosto de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total 
de $33'483,333.33 sobre el valor nominal de $2,000'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 
21.5250%, correspondientes al trigésimo segundo periodo de 28 días. 
México, D.F., a 10 de agosto de 1999. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 109917) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
(BANOBRA 93-4) 
En cumplimiento a lo establecido en la emisión de Bonos Bancarios de Desarrollo (BANOBRA 93-4), 
hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el septuagésimo séptimo periodo del 12 de 
agosto al 9 de septiembre de 1999, será de 24.1725% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 12 de agosto de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total 
de $8'770,727.78 sobre el valor nominal de $500'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 
22.5533%, correspondientes al septuagésimo sexto periodo de 28 días, dicho pago será contra entrega 
del cupón número 76. 
México, D.F., a 10 de agosto de 1999. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 109918) 
 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE 
CONVERSION 
ATLANTI 1996 
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En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima cuarta del Acta de Emisión de las Obligaciones 
ATLANTI 96, en lo referente al pago de los intereses que devengarán estas obligaciones correspondientes 
al cupón 40 por el periodo comprendido del 12 de agosto al 8 de septiembre de 1999, será: 
Tasa neta (aplicada en base a año de 360 días) 22.97% 
Más I.S.R. (aplicado en base a año de 365 días) 1.00% 
Tasa bruta a pagar (aplicado en base a año de 360 días) 23.956301% 
A partir del 12 de agosto del año en curso en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma 255, 3er. piso, se pagarán los intereses 
correspondientes al cupón 39. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
Banco del Atlántico, S.A. 
Dirección de Tesorería 
Rúbrica. 
(R.- 109919) 
 
ARRENDADORA ASECAM, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARE FINANCIERO 
(ASECAM-P96) 
En cumplimiento a lo estipulado en el Pagaré Financiero denominado Arrendadora Asecam, S.A. de C.V. 
(ASECAM-P96), hacemos de su conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengará el pagaré 
por el periodo del 12 de agosto al 9 de septiembre de 1999, será de 25.89% anual sobre el valor del 
mismo, que se ajustará a las disposiciones fiscales vigentes. 
México, D.F., a 6 de agosto de 1999. 
Representante Común 
BanCrecer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero BanCrecer 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 109920) 
 
GRUPO LAFI, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA QUIROGRAFARIA 
(LAFI P97) Y (LAFI P97-2) 
En cumplimiento a lo establecido en los títulos que amparan las emisiones correspondientes, hacemos de 
su conocimiento que la tasa de interés bruta que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo con Garantía 
Quirografaria de Grupo Lafi, S.A. de C.V. (LAFI P97) y (LAFI P97-2), por el periodo comprendido del 13 
de agosto al 10 de septiembre de 1999, será de 27.54% sobre el valor nominal de los mismos, sujeto a la 
ley fiscal vigente. 
De igual manera, nos permitimos informarles que a partir del 13 de agosto de 1999, en las oficinas de la 
S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma 
número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, 06500 México, Distrito Federal, se pagarán los intereses que 
equivalen a $502,638.89 contra la entrega del cupón número 28 para (LAFI P97) y $301,583.33 contra la 
entrega del cupón número 25 para (LAFI P97-2). 
México, D.F., a 10 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 109921) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito 
Querétaro, Qro. 
EDICTO 
Ma. del Rosario Bautista Martínez 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del Juicio de Amparo ventilado 
bajo el expediente número 259/99-IV, promovido por Consuelo Zita López Zaragoza, contra actos del 
Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otras autoridades, juicio en el cual le 
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resulta el carácter de tercera perjudicada, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al 
juicio de garantías de mérito, apercibido que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado 
Primero de Distrito, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 
Señalándose para la celebración de la audiencia constitucional las diez horas con treinta minutos del día 
once de agosto del año en curso. 
Atentamente 
Querétaro, Qro., a 6 de julio de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Patricia Uehara Guerrero 
Rúbrica 
(R.- 109924) 
 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS 
OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA Y SOLIDARIA 
(IASASA) 92 
En relación a la emisión de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria y Solidaria de Industria Automotriz, 
S.A. de C.V. (IASASA) 92, por medio de la presente hacemos de su conocimiento de la tasa de interés 
bruta y tasa de interés neta por el periodo del 17 de agosto al 16 de septiembre de 1999, que es de 
27.281% y de 26.081%, respectivamente, calculada en base a la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (23.71%) multiplicada por 1.1 (uno punto uno), aplicando el impuesto correspondiente. 
Monterrey, N.L., a 12 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banca Serfin, S.A. 
Departamento Fiduciario 
Lic. Sergio Reyes Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 110060) 
 
BLOCKBUSTER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
Se hace del conocimiento de los accionistas de Blockbuster de México, S.A. de C.V., que la asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 20 de julio de 1999, resolvió aumentar el capital social 
en su parte variable en la cantidad de $49'000,000.00 M.N., mediante la emisión de 49'000,000 acciones 
ordinarias, sin valor nominal de la serie "B", representativas de la parte variable del capital de la sociedad, 
mismas que se ofrecen en suscripción a un precio de $1.00 M.N. por acción. 
Los accionistas tendrán derecho de preferencia para suscribir las acciones representativas del aumento de 
capital, en proporción al número de acciones de las que sean actualmente titulares. 
En términos del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace la publicación del 
presente Aviso, con objeto de que los accionistas puedan ejercitar su derecho al tanto para suscribir la 
parte proporcional que les corresponda en el aumento de capital social acordado, mismo que deberán 
ejercitar dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se publica este Aviso. En caso de no 
ejercitar este derecho dentro del plazo mencionado, el mismo se tendrá por prescrito, y los accionistas 
que hayan ejercitado su derecho al tanto podrán suscribir las acciones restantes en proporción a su 
tenencia accionaria. 
México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
Alejandro Delgado F. 
Prosecretario del Consejo de Administración 
de Blockbuster de México, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
(R.- 110075) 
 
PENSIONES COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
100 Activo 
110 Inversiones   750,588,281.31 
111 Valores  734,571,874.64 
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112 Gubernamentales 569,854,482.01 
113 Empresas privadas 154,259,089.70 
114 Tasa conocida 55,901,561.97 
115 Renta variable 98,357,527.73 
116 Valuación neta 1,821,279.93 
117 Deudores por intereses 8,637,023.00 
118 (-) Estimación para castigos 0.00 
119 Préstamos  16,016,406.67 
120 Sobre pólizas 0.00 
121 Con garantía 0.00 
122 Quirografarios 0.00 
123 Descuentos y redescuentos 16,000,000.00 
124 Cartera vencida 0.00 
125 Deudores por intereses 16,406.67 
126 (-) Estimación para castigos 0.00 
127 Inmobiliarias  0.00 
128 Inmuebles 0.00 
129 Valuación neta 0.00 
130 Depreciación 0.00 
131 Inversiones para obligaciones laborales al retiro   70,802.43 
132 Disponibilidad   3,066,594.80 
133 Caja y bancos  3,066,594.80 
134 Deudores   2,881,958.27 
135 Por prima  396,464.94 
136 Agentes  54,296.78 
137 Documentos por cobrar  120,000.00 
138 Deudores por responsabilidad de fianzas por reclamaciones pagadas  0.00 
139 Préstamos al personal  85,773.77 
140 Otros  2,231,932.43 
141 (-) Estimación para castigos  6,509.65 
142 Reafianzadores y reaseguradores   0.00 
143 Instituciones de seguros y fianzas  0.00 
144 Depósitos retenidos  0.00 
145 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes  0.00 
146 Participación de reaseguradores por riesgos en curso  0.00 
147 Otras participaciones  0.00 
148 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
149 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor  0.00 
150 Otros activos   2,353,663.69 
151 Mobiliario y equipo  1,220,865.36 
152 Activos adjudicados  0.00 
153 Diversos  1,005,308.53 
154 Gastos amortizables  149,988.00 
155 (-) Amortización  22,498.20 
 Suma del activo   758,961,300.50 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas   651,348,610.57 
211 De riesgos en curso  634,620,293.59 
212 Vida 634,620,293.59 
213 Accidentes y enfermedades y daños 0.00 
214 Fianzas en vigor 0.00 
215 De obligaciones contractuales  2,486,532.11 
216 Por siniestros y vencimientos 574,481.40 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 0.00 
218 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
219 Fondos de seguros en administración 0.00 
220 Por primas en depósito 1,912,050.71 
221 De previsión  14,241,784.87 
222 Previsión 12,692,405.87 
223 Riesgos catastróficos 0.00 
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224 Contingencia 0.00 
225 Especiales 1,549,379.00 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro   43,214.57 
227 Acreedores   1,338,911.44 
228 Agentes y ajustadores  439,632.32 
229 Fondos en administración de pérdidas  0.00 
230 Acreedores por responsabilidad de fianzas  0.00 
231 Diversos  899,279.12 
232 Reaseguradores y reafianzadores   0.00 
233 Instituciones de seguros y fianzas  0.00 
234 Depósitos retenidos  0.00 
235 Otras participaciones  0.00 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
237 Otros pasivos   511,021.15 
238 Provisiones para la participación de utilidades del personal  0.00 
239 Provisiones para el pago de impuestos  0.00 
240 Otras obligaciones  511,021.15 
241 Créditos diferidos  0.00 
 Suma de pasivo   653,241,757.73 
300 Capital 
310 Capital pagado   120,000,000.00 
311 Capital social  120,000,000.00 
312 (-) Capital no suscrito  0.00 
313 (-) Capital no exhibido  0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas  0.00 
315 Obligaciones subordinadas de 
 conversión obligatoria a capital   0.00 
316 Reservas   0.00 
317 Legal  0.00 
318 Para adquisición de acciones propias  0.00 
319 Otras  0.00 
320 Superávit por valuación de inmuebles   0.00 
321 Subsidiarias   0.00 
322 Resultados de ejercicios anteriores   -961,078.53 
323 Resultado del ejercicio   -13,319,378.70 
 Suma de capital   105,719,542.77 
 Suma de pasivo y capital   758,961,300.50 
800 Orden 
810 Valores en depósito   0.00 
820 Fondos de administración   0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor   0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas   0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación   0.00 
860 Reclamaciones pagadas   0.00 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas   0.00 
880 Pérdida fiscal por amortizar   90,421,024.77 
890 Reserva por constituir para 
 obligaciones laborales al retiro   30,935.00 
900 Margen de solvencia   16,735,632.70 
910 Cuentas de registro   205,802,503.82 

El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, encontrándose correctamente 
reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la 
fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo oficial en 
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vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera conforme a 
las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y equipo” la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente estado financiero fue revisado por el Despacho Mancera, S.C., Ernst and Young, así como las 
reservas técnicas fueron revisadas por Buck Actuarios. 
Act. Fernando Puente Díaz 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. Antonio García Konieczny 
Contador General 
Rúbrica. 
C.P. Víctor Aguilar Villalobos 
Comisario 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la Sociedad, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

El presente balance fue revisado por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, según consta en oficio 06-367-III-2.1/18537 de fecha 28 de julio de 
1999. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Presidente 
Rúbrica. 
(R.- 110078) 
 
ALMACENADORA ACCEL, S.A. 
ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Con base en lo dispuesto en el artículo vigésimo séptimo de los estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas de Almacenadora Accel, S.A., a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 
que se efectuará el 26 de agosto de 1999 a las 10:30 horas, en Virginia Fábregas número 80, México, 
Distrito Federal, sujeta al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Propuesta para modificación de estatutos de la sociedad para constitución de un fondo de recompra de 
acciones conforme a la fracción I del artículo 14-Bis de la Ley del Mercado de Valores. 
II.- Ordenar, en su caso, que se hagan los asientos correspondientes en el libro de registro de accionistas 
de la sociedad. 
III.- Nombramiento de delegados de la Asamblea para efectos de protocolizar el acta respectiva y su 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 
IV.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Asamblea. 
Se recuerda a los señores accionistas que para acreditar el derecho de asistencia a la Asamblea, deberán 
estar inscritos como dueños de las acciones en el Registro de Acciones Nominativas de la Sociedad y 
asimismo, deberán depositar los títulos de sus acciones ya sea ante la secretaría de la sociedad, o en 
cualquier institución de crédito del país o en la S.D. Indeval, S.A. de C.V. Cuando el depósito no se haga 
en la secretaría de la sociedad, la institución que lo reciba deberá expedir la constancia relativa y entregar 
un ejemplar al interesado y copia a la secretaría de la sociedad. 
Para que las constancias de depósito tengan efectos frente a la sociedad deberán contener: (I) el nombre, 
razón o denominación social del titular de las acciones; (II) la cantidad de acciones amparadas por los 
títulos depositados; (III) la identificación por su número de los títulos depositados (salvo el caso del 
artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores); (IV) la mención de ser no negociables e intransferibles, y 
(V) el compromiso de no devolver el depósito sino hasta el día hábil siguiente de celebrada la Asamblea. 
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De conformidad con el artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores, tratándose de acciones depositadas 
en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., será preciso que el depositante además de la constancia de depósito 
mencionada, proporcione a la secretaría de la sociedad una lista con los nombres, denominaciones o 
razones sociales de los titulares de acciones y la cantidad de acciones propiedad de cada titular. 
El depósito de los títulos de las acciones en la secretaría de la sociedad o, en su caso, la entrega de las 
constancias de depósito de los mismos deberán llevarse a cabo en días y horas hábiles, desde la fecha de 
la publicación de la convocatoria hasta a más tardar 24 horas antes de la celebración de la Asamblea. 
Los accionistas podrán comparecer personalmente o por medio de representantes, bastando para tal 
efecto simple carta poder que deberá recibir la secretaría con la anticipación señalada en el párrafo 
anterior. 
Las oficinas de la secretaría se encuentran ubicadas en Virginia Fábregas número 80 en esta Ciudad de 
México. 
México, D.F., a 13 de agosto de 1999. 
José Oswaldo García Mata 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 110093) 
 
FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 
(FIDELIQ) 
FIDEICOMISO DEL GOBIERNO FEDERAL EN NACIONAL FINANCIERA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVOCATORIA PUBLICA 
EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO (“SHCP”), DEL COMISIONADO ESPECIAL DESIGNADO PARA ESTE PROCESO 
(“COMISIONADO”) Y NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. EN SU CARACTER DE FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 
(“FIDELIQ”), QUIEN FUNGE COMO AGENTE FINANCIERO PARA EL PROCESO DE 
DESINCORPORACION DE SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO DEL NORTE, S.A., ORGANIZACION 
AUXILIAR DEL CREDITO ("EMPRESA") Y LIQUIDADOR DE BODEGAS RURALES CONASUPO, S.A. DE 
C.V. ("BORUCONSA"), EMITE LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA ENAJENACION DEL 100% 
DE LAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA "EMPRESA" Y DE TRES 
UNIDADES ECONOMICAS CON FINES PRODUCTIVOS ("TRES UNIDADES") PROPIEDAD DE 
"BORUCONSA". 
CONSIDERANDOS 
De acuerdo con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 68 y 
demás aplicables de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 5, 6, 12 y demás aplicables de su 
Reglamento, así como lo que dispone el Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación (“CID”), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 1995, el 
Gobierno Federal resolvió llevar a cabo la desincorporación del sector público de Almacenes Nacionales 
de Depósito, S.A., Organización Auxiliar Nacional del Crédito, por no ser estratégica ni prioritaria desde el 
punto de vista de la economía nacional y del interés público, en los términos de los artículos 25, 26, 27 y 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 y 30 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 
Con base en lo anterior, la “CID” acordó la estrategia para enajenar las unidades de concentración, 
distribución y abasto, mediante: primero, la conformación de tres nuevas sociedades, entre las que se 
encuentra Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A., así como Almacenadora Sur, S.A. y 
Almacenadora Centro Occidente, S.A.; las tres organizaciones auxiliares del crédito que operan como 
Almacenes Generales de Depósito; y segundo, vender los paquetes accionarios representativos del capital 
social de esas tres sociedades, quedando pendiente a la fecha de vender únicamente el paquete 
accionario representativo del capital social de Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A. 
Así mismo, en sesión de fecha 28 de julio de 1999, la “CID” aceptó la propuesta para integrar, con la 
conformidad de la Coordinadora Sectorial y del Comisionado Especial para la desincorporación de 
SERANOR, “Tres Unidades” propiedad de Boruconsa que le otorgan un valor agregado al paquete 
accionario de SERANOR. 
El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Comisionado 
Especial designado para este proceso, y de FIDELIQ, que funge como agente financiero, publican esta: 
CONVOCATORIA 
A los interesados en participar en el proceso de enajenación del “Paquete” conformado por el 100% de las 
acciones representativas del capital social de Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A., Organización 
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Auxiliar del Crédito, y las tres unidades económicas con fines productivos propiedad de Bodegas Rurales 
Conasupo, S.A. de C.V., que se llevará a cabo en la forma, términos y condiciones que se dan a conocer 
a continuación, así como de acuerdo a lo dispuesto en las Bases de Licitación (“BASES”) que 
posteriormente se emitan. 
I. Objeto de la enajenación 
Será objeto de la enajenación el 100% de las acciones representativas del capital social de Servicios de 
Almacenamiento del Norte, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, totalmente suscritas, pagadas y libres 
de todo gravamen (“Paquete Accionario”), así como las unidades económicas con fines productivos 
propiedad de BORUCONSA que se mencionan a continuación: “Riito” en San Luis Río Colorado, Sonora; 
“Cándido Aguilar” en Río Bravo y “Marte R. Gómez” en Altamira, ambas en Tamaulipas. 
La venta del “Paquete Accionario” se hace considerando a la “EMPRESA” como un negocio en marcha, 
con todos los derechos y obligaciones inherentes a la adquisición de las acciones representativas de su 
capital social, los que serán descritos en la información que estará disponible a los participantes que 
cumplan con lo previsto en la presente Convocatoria y en las “BASES”. 
El patrimonio de la “EMPRESA” comprende, además del conjunto de las instalaciones de su propiedad, la 
Cesión Parcial de Derechos para la operación, el uso, el aprovechamiento y la explotación de una 
Terminal Portuaria Especializada Granelera, ubicada en Guaymas, Sonora y la Cesión Parcial de 
Derechos para la operación, el uso, el aprovechamiento y la explotación de una Instalación Portuaria 
Especializada Granelera, en el recinto portuario de Puerto San Carlos, ubicado en el Municipio de La Paz, 
Baja California Sur, siendo ambas cesiones parciales de derechos conforme a la normatividad respectiva 
aplicable. 
Así mismo, es objeto de enajenación las “Tres Unidades” que incluyen: los terrenos, los bienes muebles 
con que se encuentran dotadas las unidades, y la maquinaria y el equipo con que cuentan para su 
operación. 
II. Participantes 
Los interesados en participar en el proceso de enajenación del “Paquete” a que esta Convocatoria se 
refiere, podrán ser personas físicas o morales mexicanas o extranjeras, o grupos de éstas, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos legales que establecen las disposiciones aplicables en vigor y en 
particular la Ley Federal de Competencia Económica, Ley de la Inversión Extranjera y en cuanto a la 
propiedad y transmisión accionaria de los almacenes generales de depósito, el artículo 8o. y demás 
aplicables de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
Los interesados podrán participar conjuntamente con organizaciones de productores agropecuarios 
nacionales, por conducto de la figura legal que les permita participar en el capital social de una sociedad 
mercantil como la que es objeto de esta licitación, y se manifiesta expresamente que en caso de que en la 
fase de evaluación económica de las ofertas se presentara un empate técnico, es decir, que entre la oferta 
más alta y las que le sigan exista una diferencia en precio menor o igual al 10% con respecto al precio 
mayor que se haya ofrecido, se dará preferencia a la oferta del grupo que haya incorporado a 
organizaciones de productores con un mínimo de 20% de participación en la adquisición del “Paquete 
Accionario” de la “EMPRESA”. 
Se entenderá por organizaciones de productores agropecuarios nacionales, aquellas asociaciones o 
sociedades de productores debidamente integradas conforme a la ley de la materia, ya sean personas 
físicas o morales, que tengan como actividad preponderante la explotación de la tierra o de especies 
animales, ya sea que se dediquen a un cultivo y un ramo específico de la agricultura o bien al 
aprovechamiento de especies animales mediante su reproducción, cría, postura, engorda, trasquila, 
ordeña y otras. 
Dentro de este concepto se incluyen las organizaciones de productores establecidas de acuerdo a lo 
dispuesto por las leyes sobre Cámaras Agrícolas y de Asociaciones Ganaderas, así como las Uniones de 
Ejidos, Asociaciones Rurales de Interés Colectivo, Sociedades de Producción Rural, Asociaciones de 
Productores y demás constituidas con arreglo a otras leyes, cuya actividad predominante sea la materia 
agropecuaria. 
III. Disposiciones generales 
III.1. Límites de participación 
La venta del “Paquete” estará sujeta a las siguientes limitaciones: 
a)No podrán participar directa ni indirectamente en el proceso de enajenación a que esta Convocatoria se 
refiere, quienes figuraron en los grupos de inversionistas que resultaron ganadores de los procesos de 
enajenación correspondientes a las acciones representativas del capital social de Almacenadora Sur, S.A. 
y de Almacenadora Centro Occidente, S.A., ambas Organizaciones Auxiliares del Crédito. 
b)La participación que tengan inversionistas extranjeros en su conjunto será como máximo de 49% del 
“Paquete Accionario”, en los términos de la Ley de Inversión Extranjera y la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ambas en vigor. 
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c)Que se cumpla con las disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, Ley de Inversión 
Extranjera y la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
Las limitaciones aquí señaladas no podrán ser rebasadas directamente ni a través de fideicomisos, 
convenios, pactos sociales o estatutarios, esquemas de piramidación, fusiones, escisiones o cualquier 
otro mecanismo, ya sea mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o 
sucesivas. Los mencionados límites se aplicarán también a esas adquisiciones por parte de personas que 
la “SHCP” considere para estos efectos como una sola empresa. 
III.2. Calendario general de las principales actividades 
El procedimiento de la presente licitación está constituido por las actividades previstas en el presente 
apartado. Para efectos de cualquier contacto o comunicación en la realización de los trámites previstos, 
los interesados deberán dirigirse a Claudia Palma Rubín de Celis, en las oficinas de “FIDELIQ”, ubicadas 
en Insurgentes Sur número 1079, piso 4, colonia Nochebuena, código postal 03720, México, D.F.; los 
horarios de atención serán de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, excepto en los casos expresamente 
previstos en la presente Convocatoria. 
III.2.1. Los inversionistas interesados podrán recoger en las oficinas de “FIDELIQ” a partir de la fecha de 
la publicación de la presente Convocatoria Pública en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 15 de 
septiembre de 1999, el “Perfil Informativo” del “Paquete”, documento con información general de la 
“EMPRESA” y de las “Tres Unidades” que podrán obtener contra la presentación de una “Carta de Interés” 
ante los representantes de “FIDELIQ” designados para este proceso, así como el formato que deberán 
presentar ante la Comisión Federal de Competencia (“CFC”) de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
III.2.2. siguiente. 
III.2.2. Para poder presentar sus proposiciones u ofertas de compra, los inversionistas interesados 
deberán, en los términos de la presente Convocatoria, obtener previamente el Registro para participar en 
la licitación del “Paquete” (“Registro”) a que se hace referencia en el apartado III.3. Requisitos para 
obtener el “Registro”, establecer la garantía a que se hace referencia en el numeral III.2.6., y acompañar 
sus ofertas con la resolución favorable de la “CFC”. 
Los participantes deberán realizar la notificación correspondiente a la “CFC” en términos del artículo 21 de 
la Ley Federal de Competencia Económica en el formato previsto por la “CFC” y pagar los derechos 
previstos en la Ley Federal de Derechos del 30 de septiembre al 4 de octubre de 1999, en las oficinas de 
la propia “CFC”, ubicadas en Monte Líbano número 225, piso 1, colonia Lomas de Chapultepec, México, 
D.F., código postal 11000, teléfonos 5283-65-78 y 5283-68-70, de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 17:00 horas. 
III.2.3. El o los interesados deberán entregar su solicitud de registro acompañada de la documentación 
establecida en el numeral III.3.1. a partir del 8 de septiembre de 1999 y hasta el día 23 de septiembre de 
1999. 
III.2.4. A los interesados que obtengan o no el “Registro” se les notificará oportuna y debidamente de ello, 
a más tardar el día 29 de septiembre de 1999. 
III.2.5. El o los interesados que obtengan su “Registro” podrán adquirir en “FIDELIQ” las “BASES” a partir 
del 15 de septiembre y hasta el 7 de octubre de 1999. 
III.2.6. El o los interesados con “Registro” podrán establecer en “FIDELIQ” la Garantía de Sostenimiento 
de Ofertas en los términos previstos en las “BASES”, a partir del 15 de septiembre y hasta el 8 de octubre 
de 1999. 
III.2.7. El o los interesados con “Registro” que hubieren comprado las “BASES” y establecido la garantía 
prevista en el numeral III.2.6. que antecede, podrán acceder al prospecto descriptivo, efectuar las visitas a 
la sala de información, a las instalaciones de la “EMPRESA” y a las "Tres Unidades”, y celebrar 
entrevistas con funcionarios de éstas y de “FIDELIQ” del 15 de septiembre al 14 de octubre de 1999. 
III.2.8. El o los interesados podrán hacer preguntas por escrito sobre el contenido de las “BASES”, y 
demás documentos de la licitación, del 11 al 18 de octubre de 1999, y las respuestas por escrito se 
entregarán, en una sesión a la que serán invitados todos los interesados, el día 25 de octubre de 1999, lo 
anterior de acuerdo a la mecánica que al respecto se establecerá en las “BASES”. 
III.2.9. El acto de recepción de proposiciones u ofertas se realizará en los términos y condiciones previstos 
en las “BASES” el 3 de noviembre de 1999, en las oficinas de “FIDELIQ”. 
III.2.10. El fallo sobre la licitación se dará por medio de comunicación escrita de la “SHCP” y del 
“COMISIONADO” por conducto de “FIDELIQ” a los grupos participantes, el día 8 de noviembre de 1999. 
III.3. Requisitos para obtener el “Registro” 
Para obtener el “Registro” para participar en la licitación del “Paquete”, las personas físicas o morales, así 
como los integrantes de cada grupo que estén interesados, deberán cubrir los siguientes requisitos: 
III.3.1. Presentar al “COMISIONADO” por conducto de “FIDELIQ” su solicitud para ser registrado como 
grupo participante en la licitación del “Paquete”, acompañada por la documentación prevista en el 
presente numeral. 
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a)En el caso de personas morales, se deberán entregar copias certificadas de las actas constitutivas, las 
modificaciones de éstas y de los estados financieros auditados de los últimos tres (3) ejercicios fiscales y 
en el caso de empresas de reciente constitución, los estados financieros de sus accionistas y si éstos son 
personas físicas, la información descrita en el inciso b) siguiente. 
b)En el caso de personas físicas, escrito en el que se describa su trayectoria de negocios y acreditar 
mediante declaración patrimonial firmada, tener solvencia económica para participar en los términos de la 
presente Convocatoria, incorporando referencias bancarias o medios fehacientes equivalentes. 
c)Solicitud de “Registro”, la cual deberá establecer el compromiso formal y definitivo de los interesados en 
conformar un grupo para participar en la licitación, así como las proporciones con las que en lo individual 
pretendan participar en la adquisición del “Paquete”. 
d)Escrito en el que se proporcione información referente a la identificación de las personas interesadas y, 
en su caso, de los terceros por cuenta de los cuales actúen o habrán de actuar. Además, en el caso de 
personas morales se deberán identificar a los principales accionistas y señalar los lugares donde tengan 
establecidos sus negocios, conjuntamente con una descripción de las principales actividades que realicen. 
e)Si tal fuera el caso, documentación que acredite la participación accionaria en un 20% o más de las 
organizaciones de productores agropecuarios nacionales en el grupo de accionistas que pretendan 
adquirir el “Paquete Accionario”, destacando que cumplen con los requisitos de ley y lo previsto en la 
presente Convocatoria. 
f)Nombre, puesto, domicilio, teléfono, telefax y demás datos de las personas que representen 
formalmente a los interesados, así como el nombre de sus asesores (personas físicas o morales) para 
asistirlos en este proceso de enajenación, así como cualquier otra información que le sea solicitada al 
interesado por el “COMISIONADO”, a través de “FIDELIQ”. 
III.3.2. La presentación de los requisitos señalados no significará su registro automático para participar en 
el proceso de licitación. “El Registro” respectivo será comunicado por conducto del “COMISIONADO” a 
través de “FIDELIQ” con base en la información presentada, el cual será definitivo una vez que el grupo de 
interesados cuente con la resolución favorable de la “CFC”. 
III.3.3. Será causa para la no obtención del registro el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos por las leyes aplicables o de los señalados en esta Convocatoria. 
III.4. Venta de las “BASES”, constitución de garantía y entrega de prospecto descriptivo 
III.4.1. Los interesados que cuenten con constancia de registro podrán adquirir las “BASES”, constituir la 
garantía de sostenimiento de ofertas y así obtener el prospecto descriptivo del “Paquete”, incluyendo 
información de la documentación relacionada con este proceso, así como efectuar visitas a la sala de 
información y a las instalaciones de la misma y sostener entrevistas con los principales funcionarios de 
ella, incluyendo sus asesores externos en materia financiera, técnica y legal, de conformidad con el 
calendario de actividades arriba mencionado, cuyos términos y condiciones se señalarán en las “BASES”. 
III.4.2. El costo de las “BASES” asciende a la cantidad de $8,000.00 (ocho mil pesos moneda nacional) 
más IVA. Dicho importe se cubrirá directamente en las oficinas de “FIDELIQ”, mediante cheque certificado 
o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. Este pago no será reembolsable. 
III.4.3. Los grupos con constancia de registro deberán constituir la garantía de sostenimiento de ofertas 
prevista en el numeral III.2.6., y firmar el respectivo Convenio de Confidencialidad para poder recibir el 
prospecto descriptivo y demás información del “Paquete”, en los términos señalados en las “BASES”. 
III.4.4. Toda la documentación que se presente en los términos de esta Convocatoria y “BASES” deberá 
ser en idioma español o con su traducción a éste por perito legalmente autorizado. 
IV. Modificaciones y aclaraciones 
IV.1. Los grupos interesados estarán obligados con las disposiciones contenidas en la presente 
Convocatoria, así como con cualesquiera otras que establezca el Gobierno Federal por conducto del 
“COMISIONADO” y a través de “FIDELIQ”, mediante la debida y oportuna publicación de las mismas. 
IV.2. Los lineamientos contenidos en la presente Convocatoria podrán ser en cualquier momento 
libremente modificados por el Gobierno Federal. Cualquier modificación será comunicada por escrito a 
todos los interesados. No obstante todo lo que se contenga en esta Convocatoria, el Gobierno Federal se 
reserva el derecho, en todo momento y sin responsabilidad ni obligación alguna, de suspender o declarar 
desierto este proceso de licitación. En el caso de que se suspenda o declare desierto este proceso de 
licitación, ni el Gobierno Federal ni ninguna de sus dependencias o entidades tendrán responsabilidad 
alguna respecto a los gastos que los participantes en este proceso hubieren realizado para la preparación 
de sus ofertas, por lo que no tendrán ninguna acción que ejercitar ni derecho que reclamar para solicitar el 
reembolso de dichos gastos. 
IV.3. Cualquier aclaración sobre la presente Convocatoria que requieran los interesados se deberá 
solicitar a “FIDELIQ”, quien resolverá la consulta previo acuerdo con el Comisionado Especial. 
México, D.F., a 18 de agosto de 1999. 
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El Comisionado Especial Por FIDELIQ 
Lic. Pablo S. Reyes Pruneda Lic. Ricardo González Unzaga 
Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 110194) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, 
solicitando la publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser Aviso Judicial, el documento a 
publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá entregar su documentación por 
escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución de crédito, en efectivo, 
cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la forma oficial 5 
"Declaración general de pago de derechos", debidamente llenada a máquina y presentada por 
triplicado, bajo la clave 252. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las de los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 5 535-74-54 y 5 546-40-21, extensión 275; fax extensión 237. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
AVISO AL PUBLICO 
Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un 
disquete que deberá estar capturado en cualquiera de los siguientes procesadores: WORD PERFECT 5.0, 
WORD PERFECT 5.1, MS WORD, WORD FOR WINDOWS 2.0 o 6.0. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


